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INTRODUCCION 

E~isten tres aspectos relevantes en el momento hist6rico que 

vive el país, en lo que atañe a su desarrollo económico: Deuda 

externa, comercio exterior e inversión extranjera directa. So

bre este Gltimo trata la presente tesis, que tiene como finali

dad presentar el panorama del marco juridico y administrativo -

de 1a inversión extranjera directa en ~IExico, considerando las 

características y efectos de la misma. 

Este estudio se circunscribe a la J.ey para Promover la lnvc~ 

sión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera y su Reglamento, 

ya que existen múltiples disposiciones legales específicas que 

rigen la inversión extranjera directa en ramas determinadas de 

la actividad económica. 

El contenido del trabajo se integra de la siguiente manera: 

Se inicia con el estudio del Estado ~1cxicano, su sobcranin,

personnlidad jurídica, forma de Estado y de gobierno y se cont! 

nua con el estudio de la regulación jurídica de 1::1 inversión e~ 

tranjera directa, considerando su devenir histórico. 
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Se precisa el concepto de inversi6n extranjera directa, en

tendida como la que cíectaan en el pais los sujetos señalados

cn el Art. 2° de la Ley para Promover la Inversi6n Mexicana y 

Regular la 1nversi6n Extranjera. 

Posteriormente, se efectúa un análisis de la Ley para Prom~ 

ver la lnversi6n Mexicana y Regular la lnversi6n Extranjera y 

su Reglamento. 

A continuaci6n se delimitan las funciones de la Dirección -

General de Inversiones Extranjeras, a quien corresponde laapli 

caci6n de la normatividad en estudio y la operación del Regis

tro Nacional de Inversiones Extranjeras, como medio de control 

y se concluye la investigación con el estudio de la Comisión -

Nacional de Inversiones Extranjeras y de sus atribuciones. 

A fin de que el lector pueda consultar los documentos que 

se invocan en este trabajo, se incluye nueve apéndices. 



Art. 

Constitución 

C. Civ. 

C.N.I.E. o 
Comisión 

Clasificación 

D.G.I.E. 

D.O. 

I.E.D. 

L. I.E. o Ley 
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AJL!LLY r A T u r. A ·s 

Articulo 

Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Código Civil para el Distrito Federal 

Comisión Nacional de Inversiones Ex
tranjeras 

Clasificación Mexicana de Actividades 
Económicas y Productos 

Dirccci6n General de Inversiones Ex
tranjeras 

Diario Oficial 

Inversión extranjera directa 

·Ley para Promover la Inversión Mcxica 
na y Reg11lar 1n Tnvcrsi6n Extranjera-



L.O.A.P.F. 

L.S.,,I. 

L.T.o.c. 

R. I. de la SECOFI 

R.L. I .E. 

R.N.I.E. 

SECOFI 

S.R.E. 

U.E. 

-. 4 -

Ley Orgánica de la Administraci6n 
Pública Federal 

Ley General de Sociedades Mercant! 
les 

Ley General de Títulos y Operacio
nes de Crédito 

Reglamento Interior de la Secretaría 
de Comercio y Fomento Industrial 

Reglamento de la Ley para Promover 
la Inversi6n Mexicana y Regular la 
Invcrsi6n Extranjera 

Registro Nacional de Inversiones E~ 
tranj eras 

Secretaría de Comercio y Fomento I~ 
dustrial 

Secretaría de Relaciones Exteriores 

Unidad(es) económica(s) 



CAPITULO 1 

EL ESTADO MEXICANO 
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1. EL ESTADO MEXICANO 

l. l. MEXICO 

1.1.1. Concepto de Estado 

El término "Estado"dcriva del 1<1.tin stato, stare, status, que 

significa situaci6n de permanencia, orden permanente o que no -

cambia. 

11 El Estado es una sociedad l1umana, asentada de manera pcrma--

ncntc en e~ territ~rio que le corresponde, sujeta a un poder so

berano que crea, define y aplica un orden jurídico que cstructu-

ra la sociedad estatal para obtener el bien público temporal de 

sus componentes". (l) 

De la anterior dcfinici6n se desprenden los siguientes cierne~ 

tos: (Z) 

(1) 

(2) 
(3) 

(4) 

La presencia de una socicdRd humana 

Un territorio que sirve de asiento permanente a esa sociedad( 3 ) 

~n poder supremo, soberanoC 4 J 

PORRUA PEREZ, F. "Teoría del Estado", 2a. edici6n, Editorial Porrúa, 
S.A., 1958, p. 168. 
ldem. 
En el articulo 42 constitucional se establece cuáles son las partes i!!. 
tegrantes del territorio nacional. 
En el artículo 49 constitucional se establece que "El Supremo Poder de 
la Federacit5n se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial". 
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Un orden juridico creado, definido y aplicado por el poder -

estatal y que estructura a la sociedad que está en su base(S) 

Una teleologla, ~onsistcntc en la rcuni6n del esfuerzo común 

para obtener el bien público temporal. 

1.1.2 Soberanía del Estado Mexicano 

La idea de sobcranla comprende dos aspectos, el primero de -

ellos referido a la facultad de un pueblo para auto-organizarse 

y autodetcrminarsc. El maestro ~!ario de la Cueval 6 l sostiene -

que "la soberanía es la facultad de dictar y aplicar un derecho 

que coincida con las aspiraciones de los hombres que forman una 

comunidad, o sea, la soberania es la facultad de realizar la 

idea del derecho de cada pueblo". En el artículo .'>9 constitu--

cional se establece que la soberanía es el fundamento de toda -

la estructura jurídico-politica, asimismo, se sefiala que la so

beranía es lo que configura y conforma a ese pueblo y es origi

nuria, porque es un atributo inseparable del pueblo, que jam§s 

deja de residir en él. 

El segundo aspecto que comprende la idea de soberanía es - -

aqu61 que se vincula a una dimcnsi6n externa, es decir, supone 

la igualdad entre los Estn<los, en otras pnlahras, significa ca-

(5) 

(6) 

En el Art. 133 de la Constitución se consagra el "Principio de la Su 
premacia Constitucional". -
DE LA CUEVA, M. ºTeoria del Estado", S.tLE .• Francisco Berlín Valenzu~ 
la, Editor, México, 1961, p. 367 y ss. 
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munidad internacional de Estados libres, que no conocen a ningfin 

otro superior a ~l. En suma, es el deseo de igualdad y libertad 

de las naciones en sus relaciones entre sí dentro de un marco de 

respeto y dignidad. 

1.1.3 El Estado como Persona Jurídica 

Por sujeto o persona jurídica ~e entiende todo ente de imput~ 

ci6n de derechos y obligaciones. 

Las personas jurídicas se dividen en dos grupos: físicas y m~ 

rales. El primer t~rmino se refiere al sujeto jurídico indivi--

dual, es decir, al hombre, en cuanto tiene obligaciones y dcr~-

cl1os; el segundo, corresponde a las asociaciones dotadas de pcr-

sonalidad jurídica. 

El Estado, como persona·juridica, es la manifcstaci6n, en el 

campo del derecho, de la organizaci6n constitucional de la na- -

ción soberana, que vive permanentemente en un territorio. 

El articulo 25 fracci6n 1 del Código Civil considera como pe!.. 

sanas morales a ''La Nación, los Estados y los municipios''. 

Asimismo, Gabino Fraga( 7 ) en su Derecho Administrativo, scfia-

(7) Cfr. FRAGA, G. "Derecho Administrativo", 2~a. edición, Editorial Po-
rrúa, S.A., México, 1985, p. 121. 
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la que de acuerdo con una tesis emitida por la Suprema Corte de 

Justicia(B), el Estado puede manifestarse bajo dos fases disti~ 

tas: como entidad soberana, encargada de velar por el bien co-

mOn, por medio de dictados de observanci~ obligatoria y como en 

tidad juridica de derecho civil capaz de adquirir derechos y 

contraer obligaciones semejantes a los de las personas civiles. 

1.1.4 Forma de Gobierno: Republicano, Representativo y Dcmocr! 

tico 

11 Gobicrno designa el conjunto de los poderes pfiblicos, de 

los 6rganos a quienes se atribuye el ejercicio supremo de la s~ 

berania. 

E.l término 11 Estado" se utiliza para designar "la organiza-

ci6n politica en su conjunto, en su completa unidad formada por 

los diversos elementos que la constituycn".(9 ) 

El Estado es un concepto mfis amplio;· abarca el todo. El go-

bierno Onicamcntc se refiere a uno de sus elementos. 

Las formas de gobierno se rcf ieren a los diversas modos de -

constitución de los 6rganos <lel Estado, de sus poderes y de las 

relaciones de esos poderes entre sí. En tanto que las formas -

(B) Tesis 87, Segunda Sala, 1917-1965, Quinta Epoca. 
(9) PORRUA PEREZ, F. op. cit. p. 170. 
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de Estado se refieren a la estructura misma de la organización 

política en su totalidad y unidad. 

Conforme a lo establecido en el artícu,lo 40 constitucional: 

"Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una RcpCiblica 

representativa, democrltica, .•. 11
• 

Felipe Tena Ramírez'lU) señala que republicano es el gobicr-

no en el que la jefatura del Estado no es vitalicia, sino de r~ 

novaci6n periódica, para lo cual se consulta la voluntad popu-

lar, mediante el sufragio. En el caso específico de nuestro 

pais, al establecerse en la Constituci6n que M6xico es una RepQ 

blica, se concluye que el pueblo renueva pcri6dicamente (cada 6 

afias) al titular del Poder Ejecutivo y que esta renovación se 

realiza por elección popular. 

El rbgimcn republicano se opone al monárquico, ya que en és

te el jefe de Estado permanece vitaliciamente en su cargo y lo 

transmite, por muerte o abdicación, mediante sucesión dinástica, 

al miembro de la familia a quien corresponda segQn la ley o la 

costumbre. De lo anteriormente expuesto se concluye que, micn-

tras en el r6gimen republicano debe atenderse para la designa-

ci6n a la aptitud del designado, en el régimen monárquico la 

circunstancia fortuita del nacimiento es la que otorga la titu· 

laridad del jefe de Estado. 

(10) Cfr. TEtlA RAMIREZ, F. "Derecho Constitucional Mexicano", 2la. edición, 
Editorial Porrúa, S.A"' México, 1985, pp. 87-88. 
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Una de las características de la Rep~blica Mexicana radica ~ 

en ser representativa. La soberanía puede ser ejercida por el 

pueblo a través de dos vías: la directa y la indirecta o reprc-

scntativa. En la primera, el pueblo reunido en asamblea toma -

por si mismo las decisiones estatales, de tal forma que pueblo 

y gobierno son la misma cosa. El sistema indirecto o represen

tativo se caracteriza por la participaci6n de los ciudadanos en 

los asuntos pGblicos, pero por medio de sus representantes. 

Amador Rodríguez Lozano lllJ.sefiala que la complejidad de la 

vida contemporfinea, los estados nacionales vastamcntc poblados 

y lo especializado de la funci6n pGblica hacen prácticamente i~ 

posible que puedan reunirse todos los ciudadanos de un país pu

ra decidir directamente sobre los asuntos pOblicos. 

La Constitución sefiala como una segunda característica de -

nuestra rcp6blica el que sea dcmocratica. 

El término 11 dcmocracia" ha ido evolucionando. Aristóteles -

clasifica las formas de gobierno, de acuerdo al nGmcro de indi

viduos que ostenta el poder(lZ)_ Sefiala que cuando uno, los p~ 

()'.)5 o los más gobiernan para el bien pt'.iblico son formas de gobierno 

(11) 

(12) 

Cfr. ºConstitución Política de los Estados llnidos Mexicanos. Comenta
daº. Instituto de Investigaciones Jurtdicas, UNAM. "éxico, 1985. 
pp .. 103-105. 
Cfr. ARISTOTELES. "Política", versión española e introducción de An
tonio Gómez Robledo, lla. edición, Editorial Porrúa. S.A., México, 
1985, pp. 197 y SS. 
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rectas, mientras que los gobiernos en interés particular de uno, 

los pocos o de la multitud ser5n desviucioncs. De las formas 

de gobierno unipersonales llama monarquía o realeza a la que 

tiene en mira el bien p6blico; al gobierno de más de uno, pero 

pocos, aristocracia, la cual persigue lo mejor para la ciudad -

y sus miembros. Si es la multitud la que gobierna en vista del 

inter~s pOblico, se denomina a este régimen como rcpGblica. De 

las formas de gobierno señalad.as, sus rcspcctivns desviaciones 

son: de la monarquía, la tirania; de la aristocracia, la oligaL 

quía; de la república, la democracia. La tiranía es la manar-

quía en interés del monarca; la oligarquía, en interés de los 

ricos, y la democracia en el de los pobres, y ninguna de ellas 

mira a la utilidad común. 

La conccpci6n contcmporfinca y generalizada de la democracia 

occidental estriba ''en el r~gimen pol!tico donde el pueblo es -

gobernante y gobernado¡ donde la persona cuenta con garantías -

individuales y con un mi11imo de seguridad econ6mica; donde se -

consagra el principio de la <livisi6n de poderes¡ el de la elec-

ci6n popular de todos los gobernantes, y en donde el r€gimcn <le 

partidos pol1ticos permita el pluralismo ideol6gico y la alter-

nancia en el poder de las diferentes corrientes ideol6gicas que 

conforman la sociedad". ll 3) 

(13) ROOR!GUEZ LOZANO, A. en: "Constitución Pal ítica de los Estados Unidos 
Mexicanos. Comentada 11 ,op. cit., p. 102. 
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Actualmente, los autores hablan de una democracia econ6mica 

y social. El artículo 3o., fracci6n I, inciso "a" constitucio

nal establece un'' ... concepto social-dcmocrfttico moderno, el -

cual atiende a las necesidades de las mayorías para poder así 

realizar la democracia", (l 4 ) al considerar a la democracia no 

solamente como una estructura jurídica y un régimen político, -

sino como un sistema de vida fundado en el constante mcjoramic~ 

to econ6mico, social y cultural del pueblo. 

1.1.S Forma de Estado: Federal 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 40 constitucio

nal, México es un Estado Federal llS). El Estado Federal consi?_ 

te en la existencia de dos 6rdencs jurídicos: el del gobierno -

de la Fcdcraci6n y el de los estados, ambos subordinados a la 

Constituci6n Federal. En consecuencia, la Constituci6n Politi-

ca de los Estados Unidos Mexicanos es el todo jurídico con val!. 

dcz en todo el territorio. Crea a la Fedcraci6n y a las cntid~ 

des federativas como dos órdenes jurídicos subordinados a ella 

y coordinados entre si, otorgfindoles atribuciones y fijando li-

1nitcs a las mismas. 

(14) 

(15) 

DE LA MADRID H .• Miguel. ºElementos de Derecho Constitucional", !CAP. 
México, 1982, pág. 315. 
En el Estado unitario, a diferencia del federal. su orden juridico -
tiene validez en todo su territorio y no hay normas que exclusivame.!! 
te se apl iqucn en una parte de él. 
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Conforme a la regla general establecida en el artículo 124 -

constitucional sobre el sistema de distribuci6n de competencias, 

cada órgano es competente en las materias que le son propias, -

en el caso mexicano, las que no le son otorgadas expresamente a 

la Fcdcraci6n se entienden reservadas a las entidades fcderati-

vas. De lo anterior se desprende que jurídicamente no existe -

jcrarqula entre el gobierno de la Federaci6n y los de los esta-

dos. Asimismo, el Estado Federal mexicano cuenta con 6rganos -

propios que no son ni de la Federación ni de las entidades fcd~ 

rativas: El Poder Revisor de la Constituci6n o Constituyente -

Pcrma11cntc(lfi) (previsto por el articulo 135 constitucional) y 

el Organo de Control de la Constitucionalidad de Leyes y Actos 

(que corresponde al Poder Judicial Federal). 

Ln Fcdcraci6n, adem5s de contar con su fimbito de competencia 

expresamente otorgado por la Constitución, estli dotada de 6rga-

nos propios diferentes a los de las enti<la<les federativas. (Los 

poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, en los t6rminos del 

artículo 4Y constitucional). 

Respecto a las entidades federativas, éstas gozan de autono· 

mia co11stitucional, pues crean y modifican· su ordc11 co11stitucio 

nal interno conforme a las bases de la Constituci6n general, p~ 

(16) Este órgano, de acuerdo a lo establecida en el artfculo 135, se in
tegra por el Congreso de la Unión y l~s legislat~r"aS de la~ ~ntidades 
federativas y el alcance de sus ac;.tiv1dades cans1ste en ad1c1anar y • 
reformar la Constitución. 
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secn recursos financieros propios e intervienen en el proceso -

de reforma constitucional a través de sus legislaturas locales 

y sus representantes en el Senado Federal. 

Aun cuando en el artículo 40 se habla de "Estados Libres y -

Sobc~anos", las entidades federativas no son soberanas sino au-

t6nomas dentro de los límites que la Constitución les fija; pu~ 

den crear su ley fundamental pero sin contrariar los principios 

básicos de la Constitución general. Pues, de acuerdo a la doc-

trino, si la soberanla es indivisible y le pertenece 11 cscncial 

y originalmente al pucblo 11 y si la Constitución les fija a los 

estados miembros ciertas bases para que se estructuren interna

mente -circunstancia que es ajena a la soberanía debido a que -

de acuerdo a la defin1ci6n general aceptada no cxisic n1ngOn p~ 

uer sobre ella entonces, las cntidudes federativas no son sob! 

ranas sino aut6nomas aencro ue los limites que la Const1tuci6n 

establece. 

l. 2 REGULACION JUR!DICA EN MEXICO 

El artículo 41 de la Constituci6n Política de los Estados --

Unidos Mexicanos dispone: 

ºEl pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Uni5n~ en los casos de la competencia 
de éstos, y por los Estados, en lo que toca a sus -
regímenes interiores, en los términos respectivamc~ 
te establecidos por la presente Constituci6n Fedc-
ral y las particulares de los Estados, las que en -
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ningGn caso podrán contravenir las estipulaciones 
del Pacto Fcderal 1

'. 

El sistema de distribuci6n de competencias que determina las 

atribuciones que respectivamente corresponden a los Poderes de 

la Uni5n y de los Estados, se encuentra consagrado en la regla 

general contenida en el artículo 124 constitucional que a la l~ 

tra dice: 

'
1 Las facultades que no están expresamente conce

didas por esta Constituci6n a los funcionarios fcde 
rales, se entienden reservadas a los Estados". -

Por su parte el artículo 49 constitucional consagra el prin-

cipio de la divisil5n de poderes al establecer que "El Supremo -

Poder de la Federación" se divide para su ejercicio, en Lcgisl!: 

tiv?, Ejecutivo y Judicial, prohibiendo que dos o mSs de estos 

11poderes 11 -estrictamente funciones o competencias- se reúnan en 

una sola persona o corporaci6n o que el legislativo se Jcpositc 

en ún solo individuo, salvo el caso de facultades cxtraorUina-

rias al Ejecutivo de la Uni6n, conforme a lo dispuesto en el ªL 

tículo 29, estableciendo, adem~s, que en ningún otro caso, sal-

va lo dispuesto en el segundo párrafo del nrtículo 131, se otoL 

garfin facultades extraordinarias para legislar. 

El Capítulo II del Título Tercero de la Constitución Federal, 

se Teficre a la organización y funcionamiento del Poder Legisl! 

tivo, el Capítulo 111 versa sobre el Poder Ejecutivo y el IV r~ 
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glamcnta las atribuciones del Poder Judicial Federal. 

1.2.1 Constituci6n Política de los nstados Unidos Mexicanos 

El artículo 133 constitucional que contiene el ''Principio -

de la Supremacía Constitucional" es el precepto fundamental del 

orden jerárquico normativo del derecho mexicano y a la letra di 
ce: 

''Esta constitución, las leyes del Congreso de 
la Unión que emanen de clln y todos los tratados 
que están <le acuerdo con la misma, celebrados y -
que se celebren por el Presidente de la República, 
con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema -
de toda la Unión. Los jueces ele c<u.1a Estado se -
arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, 
a pesar de las disposiciones en contrario que puc 
da haber en las constituciones o leyes de los Est~ 
dos". 

De Jo establecido en este precepto se concluye que los dos -

grados superiores de la jerarqula normativa cst511 intcgrados,

cn nuestro sistema jurídico: 

Por la Constitución Federal 

Por las leyes federales y los tratados interna-

cionalcs. 

Asimismo, las leyes federales y los tratados jnternacjonalcs, 

tienen. dP acuerdo con el mismo precepto, exactamente iguaJ ra~ 

go. Jh.•spccto a los siguil"'ntes ¡1,radns, C!S ncccs<.1rio separar, --
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"tomando en cuenta las disposiciones de los articulas 42, 43, 

44 y 48 constitucionales, las normas cuyo ámbito espacial de 

vigencia está constituido por el territorio Ue los Estados de 

la Fcd~ración y el de las ·islas sobre las que hasta la fecha h! 

yan ejercido jurisdicción los Estados, de aquéllas otras que se 

aplican en las dcm5s partes del territorio nacional. 

Vienen enseguida las locales ordinarias. El quinto peldaño 

de la escala jerárquica corresponde a las normas reglamentarias, 

el sexto a las municipales y el último a las individualiz.adas 11
• (l?) 

El maestro Eduardo García ~layncz en su obra Introducci6n al 

Estudio del Derecho presenta el siguiente cuadro para ilustrar

la estructura del régimen jurídico mcxicano:(lB) 

DERECHO FEDERAL 
1. Co11stitución Federal 

1. I.eyes ordinarias 

2. Leyes reglamentarias 
3. Normas individualizaJas 

DERECllO LOCAL 

2. Leyes fcdcr:1lcs y -
Tratados Internacio
nales. 

Constituciones loca
les 
Leyes ordinarias 
Leyes regl:1mcntarias 
Leyes municipales 
Normas individu:1liza 
das. -

(17) GARCJA MAYNEZ, Eduardo. "Introducción al Estudio del Derecho". 36a. -
edición. Editorial Porrúa, S.A .• México. 1984, pp. 86~88 

(18) GARCIA MAYHEZ, E. op. cit. p. 88. 
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AMBI1D ESPACIAL OE VIGENCIA 

Distrito Federal y zonas a que 
se refiere el artículo 48 con~ 
ti tuciona 1. 

A'IBITO ESPACIAL DE l'IGE~CIA 

Estados Federados y zonas 
dependientes de los Gobier
nos ~e dichos Estados, sc-
gón el artículo 48 consti 
tucional. -

1.2.2 Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (L.O.A.P.F.) 

tiene su fundamento constitucional en el artículo 90 de nues--

tra Carta Magna, que establece: 

11 La ndministraci6n Pública Federal será centra
lizada y paracstatal conforme a la Ley Orgánica -
que expida el Congreso, que distribuirfi los ncgo-
cios del orden administrativo de la Fcderaci611 qt1c 
estnrftn a cargo de las Secretarias de Estado y De
partamentos Administrativos y dcfinir5 las bases -
generales de creación de las entidades paracstnta
les y la intervención del Ejecutivo Fcdcr;1l en su 
operación. 

Las leyes dcterminnrún las relaciones entre las 
entidades paracstntalcs y el Ejecutivo FcUer:il, o 
entre éstas y las Sccrct:1rias de l~stado y Departa
mentos Administr3tivos". 

La L.O.A.P.F.ticnccomo antecedente inmediuto a la Ley <le Secre

tarías y Dcpnrtamcnto•; de Estado de 1958, reformada en 1964 y 

1974 al iniciar los periodos de gobierno de los 1 icenciados 

Gustavo Díaz. Ordaz. )' I.,uis fa:hcvcrría Alvnrcz. La 1<.'y vigente 

denominada Ley Orgfinica de la Admi11istraci6n Pfiblica Federal, 

de fecha 22 de diciembre de 1976. entró en vigor el lo. de cn2_ 



- 20 -

ro del siguiente afio y l1a sido reformada en diversas ocasiones. 

La L.O.A.P.F. establece las bases de organizaci6n de la adm~ 

nistrac16n pfibl1ca federal, centralizada y paracstatal, 'tue di-

vide las funciones de la Presidencia de la República en lns Se-

cretarías de Estado, los Ucpartamentos Administrativos r la Pro

curaduría General de la RepOblica, en lo que corrcs¡londc a la -

admin1strac16n pObl1ca centralizada y en los organismos dcsccn

talizados, las empresas de participaci6n estatal, las institu

ciones nacionales de cr6dito y de fianzas, así como en los (i-

dcicomisos, entidades que en su conjunto integran la administr~ 

ci6n pública paraestatal. 

El articulo Z6 de la L.O.A.P.F, scfiala cuftlcs son las <lepen-

dencias del Poder Ejecutivo de lo Un16n, entre las n1ismns se e~ 

cueritra la ~ccrctarra de Comercio y Fomento Industrial. El ar

ticulo 34 del mismo ordenam1ento, en su fracción XIl establece 

que corresponde a dicl1a Secretaría: 

"i~úrn1ar y rc,;istrar la propiedad industrial ¡· 
mercantil, asr como regular y orientar la invcr- . 
sión extranjera y la transferencia de tccnologia". 

1.2.3 Ley para Promover la Inversi611 Nexica11a y Regular la In-

vcrsi6n Extranjera 

Ln Ley para Promover la fnvcrsifin Mexicana y Rc~ular la In--
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versi6n Extranjera (L.1.E.) tiene su fundamento legal en el ar

tículo 73 .fracción XXIX-F de la Constituci6n Poll'.tica de los E~ 

tados Unidos P.!cxicanos que otorga al Congreso de la Uni6n la f!!_ 

cultad de emitir leyes en materia de inversiones extranjeras y 

transferencia .de tecnología. 

La L.I.E. fue publicada en el Diario Oficial de la Fcderaci~n 

del de marzo de 1973, y cntr6 en vigor a Jos 60 días siguicn~ 

tes a la fecha de su publicaciGn (artículo primero transitorio). 



CAPITULO 2 

ANTECEDENTES HISTOR!COS 
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2. ANTECEDENTES ll!STORICOS 

Z.1 Etapa Colonial 

Durante esta cstapa, la economia de la Nueva Espafia estuvo -

supeditada a los intereses de España. Los diversos sectores de 

la cconomia, como son la agricultura, el comercio y la mineria 

solo fueron favorecidos en la medida que esas actividades colo

nia les pudieran apoyar a la cconomia metropolitana. 

El siglo XVIII, se caractcriz6 por lu importancia que la me

trópoli conccdi6 ~ la Nueva España en materia económica, princi 

palmcntc en el ramo de mincria. El virrey Rcvillagigedo, en su 

instrucci6n de 1794, señalaba que: ''para que hagan progreso en 

estos reinos las artes y oficios se podían dictar providencias 

más eficaces ••.. Pero no debe perderse de vista que esto es -

una colonia que tlebc depender de su matriz Espafia, y debe corres 

pondcr a ella con algunas utili<lades por los beneficios que re-

cibe de su protccci6n, y nsi se necesita gran tino para combi--

nar esta dependencia y que se haga mutuo y reciproco el intcr6s, 

lo cual cesaría en el momento que no se necesitara aquí de las 

raanufacturas europeas y sus frutos''.Cl) 

Los graves desequilibrios de la sociedad novohispana, ocasi~ 

nados por el desarrollo económico y las reformas borb6nicas que 

(1) EL COLEGIO DE MEXICO. "Historia General de México", tomo 2, primera - -
reimpresión de la 2a. edición, El Colegio de México, México, 1980, p, 
228. 



- 24 -

lo acompañaron, y que hicieron aún más notorios los desajustes 

ccon6micos en una sociedad extremadamente desigual, y que agud! 

zaron las diferencias entre los diversos grupos o clases socia

les, aunado todo ello a la frustraci6n política sufrida por los 

criollos y mestizos al ncgárseles, de manera sistematica y cre

ciente, cualquier posici6n de poder, y por otra parte, la pcnc

traci6n en la Nueva España de las ideas de la Ilustraci6n, die

ron origen al movimiento independiente de 1810. 

2.2 Independencia 

Durante los afias que siguieron a la Independencia, ir6xico s~ 

fri6 una gran estrechez de recursos ccon6rnicos. La rcpOblica -

vi6 en la rnineria la esperanza de volver a la opulencia del si

glo XVIII. Las primeras inversiones realizadas por extranjeros 

se ubicaron eri la mineria y el comercio. En el primero de es-

tos ramos de la economía, con el objeto de proveer de materias 

primas a las industrias europeas, particularmente las que care

cían de ellas. Durante el gobierno de Don Guadalupe Victoria 

(1824-1829), Ing1aterr3 realiza importantes inversio11cs en la 

miner1a. Lucas Alamán anim6 el interés inglés y se formó la 

Compafifa Anglo-Americana que seria absorbida en 1824 por la So

ciedad para el Laborio de Ninas, constituida en Londres. Los 

franceses forman la compafifa Francoamericana, en tanto que los 

alemanes formaron la Compafiiu A1emana de Indias y la Con1pafiia -

Minera Alemana-Americana y por lo que hace a los norteamerica--
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nos, estos tenian una influencia econ6mica incipiente en esa -

época .. Lucas Alem~n fue un importante promotor tanto de la mi

nería como de la indu~tria, logrando_ no s61o atraer capital, s! 

no que se derogara la prohibici6n de que los extranjeros explo-

taran las minas. Sin embargo, los resultados no fueron del to-

do satisfactorios, ya que las compafilas en general, tendieron a 

abarcar demasiado cuando s61o podían trabajar unas cuantas. Un 

ejemplo de ello lo fue la Compafiía Francoamericana(Z), consti-

tuida en 1824 con la expcdici6n de 6000 acciones que dieron un 

capital de 1 1 200,000 pesos, la cual se transformó en la Unitcd 

Mexican Association para aumentar su capacidad. Adquiri6 165 

minas de las cuales explotaba anicamente 17. No obstante lo a~ 

terior 1 hubo compafiias que limitaron su esfera de acción a sus 

pOsibílidades reales; un ejemplo de ello lo fue la Compañía Real 

del Monte, que tenía 23 minas y las explotaba todas. Aun cua~ 

do la minería tuvo que esperar unas d~cadas mfis para alcanzar -

una verdadera prosperidad, logró atraer un capital líquido que 

significó una importante aportaci6n de fondos o capit3les a la 

economia de aquéllos años. 

La Constitución centralista de 1836, conocida tnmbi~n como -

las Siete Leyes Orgánicas Centralistas, estableci6 para los ex

tranjeros el goce de todos los derechos naturales y los estipu

lados en los tratados y puso como condici9n paru que éstos ad--

(2) Cfr. EL COLEGIO DE MEXICO. "Historia General de México", tomo 2, op. -
cit., pp. 44-45. 
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quiricsen la propiedad raíz el que se naturalizasen mexicanos. 

Estas restricciones fueron levantadas en las Bases Orgfinicas del 

12 de junio de 1843 que reemplazaron a la anterior lcgislaci6n~) 

En el articulo 30 de la constitución liberal de 1857 se cstim6 

como mcxicanoS a los extranjeros que adquiriesen bienes raices 

en la RcpGblica o tuviesen hijos mexicanos, siempre que no mani 

festasen la resolución de conservar su nacionalidad. L4 l 

Z.3 Porfiriato 

La dictadura del general Porfirio Díaz, a través de la fuer-

za armada, ·instituy.6 un régimen de estabilidad social, que re-

quería el capital nacional y forfineo para invertir. 

El capital extranjero entró a raudales poco antes de 1880. -

Es a partir de 1881 cuando varios inversionistas estadounidenses 

obtuvieron concesiones para construir cinco sistemas ferrocarrl 

leras. En lHBl. W.C. Green adquiri6 por 350 mil pesos las mi-

nas de Cananea, en tanto que siete compañías norteamericanas i~ 

virtieron capital a diversas minas en el estado de Chihuahua. -

Por otra parte, una vez restablecidas las relaciones diplomfiti

cas con Francia, el capital francés fund6 el Banco Nacional Me-

(3) 

(4) 

Cfr. GOMEZ TORRES, L.J. "Consideraciones Histórico-Juridicas acerca 
de la Inversión Fxtranjera en J\mérica Latina. la Corporación Mu1tina 
CioOill. Breve Aniil is is de la Ley para Promover la Inversión Mexicana
Y Regular la Inversión Extranjera y de1 Reglamento del Registra tlacio
nal de Inversiones Extranjerasº, op. cit., p. 73 y ss. 
Cfr. TENA RAMIREZ, F. '"Leyes Fundamentales de México 1808-1987", 5a. -
edición, Editorial Porrúa, S.A .• México, 1987, p. 611. 
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xicano, invirti6 en ferrocarriles y puso en marcha la empresa 

cuprífera del Boleo y la aurífera de Dos Estrellas. Respecto a 

Inglaterra, una vez resuelta la cuesti6n de la deuda inglesa en 

1886, el capital inglés coloc6 modestas cantidades de dinero en 

el ramo de la minería. Finalmente, cabe señalar que la inver--

sión directa alemana fue poca y que en el afio de 1887 el Banco 

Alemán Trasatlfintico puso sucursal en M~xico.lS) 

Durante el periodo comprendido entre 1890-1900, ln prensa --

francesa scña16 la convenicncfa, para su país, de invertir en -

la banca, comercio e industria de México, antes de que la ccon~ 

mía mexicana cayc~a completamente en manos de Estados Unidos, -

debido a las enormes ganancias que se obtenían en nuestro país. 

La invcrsi6n extranjera se orient6 básicamente hacia tres --

sectores: 

Minería 

Ferrocarriles y 

Bancos 

Por lo que se rcíierc al aspecto de la minería, Porfirio Diaz 

cxpidi6 leyes para rcglacentar su explotación, como el C6digo 

(5) Cfr. EL COLEGIO DE MEX!CO. "Historia General de México'~ tomo 3, op. -
cit., pp. 206-217 
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Minero de 1884. Fund6 la Sociedad Mexicana de Mineria y promu! 

g6 la Ley i11nera del 6 de junio de 1887; en suma, su política -

legislativa fue favorable al capital extranjero, de tal modo 

que para 1889 se fundaron 859 empresas mineras. Para 1891, el 

95% de la explotaci6n de los minerales argento plom!feros eran 

explotados especialmente por Estados Unidos, y en los demfis me

tales había preponderancia de capital inglés, principalmente en 

el cobre y metales preciosos. Se calcula que el monto de la i~ 

versi6n extranjera en materia de minería en aquélla 6poca era -

el siguiente: Estados Unidos, 499 millones con el 61% del total. 

Francia, 179.S millones con un 21% e Inglaterra con 116.9 mill~ 

nes que representaban un 14%. (6 ) 

La industria de los ferrocarriles fue la m~s dinfimica duran-

te el período porfirista y di6 pauta para que se desencadenara 

un proceso de aceleración en la actividad de otros sectores. En 

1876, la red ferroviaria en nuestro país era de Onicamente 640 

kil6metros. En 1881, inversionistas estadounidenses obtuvieron 

concesiones para construir cinco sistemas ferrocarrileros, Para 

18YB existían ya 12,801 Kms. de vía férrea. La inversi6n ex- -

tranjera durante el porfiriato, en ferrocarriles, fue la siguie!! 

te: Estados Unidos 47.3'ti (535 millones de pesos). Inglaterra --

35,5% (•101 millones). Francia 10.3% (llb millones). Holanda 2% 

(6) Cfr. GOMEZ TORRES. l.J. 11 Consideraciones Histórico-Jurídicas acerca -
de 1 a Inversión Extranjera en América latina. La Corporación Mul ti na
c iona 1. Breve Análisis de la Ley para Promover la Inversión Mexicana 
y Regular la Inversión Extranjera y del Reglamento del Registro Nacio
nal de Inversiones Extranjeras", op. cit. 1 pp. 73-78, 
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(23 millones). Aun cuando el gobierno tenía capital accionario 

en las diversas compafiías, no fue, sino hasta el 28 de marzo de 

1908, cuando se fundó la Compañía de Ferrocarriles Nacionales -

de M~xico, fusionando algunas concesiones otorgadas a extranje

ros. (7) 

Antes de 1876 habia sólo ~os instituciones de cr6dito: el --

London Bank of Mcxico an<l South Arnerica (sucursal de un negocio 

ingl6s), fundado durante el Imperio <le ~laximiliano de Habsburgo 

mediante la inscripción de su escritura constitutiva en el re--

gistro de comercio y el Banco de Santa Eulalia, fundado en 1875 

por Francisco Mac Manus y autorizado por la legislatura de Chi

huahua para emitir billetes(SJ. En 1882, Noetzlin, por Comi- -

sión del Banco Franco Egipcio de París, establcci6 el Banco Na-

cionnl ~lcxicano. Ese mismo afio, se estableci6 el Banco Mercan-

til Mexicano con capital mexicano y espafiol, instituci6n de cr~ 

dito que se fundi6 en 1884 con el Banco N3cional Mexicano, dan

do lugar al Banco Nacional de !léxico. C9 ) 

2.4 Etapa Revolucionaria 

Durante el Porfiriato, las relaciones internacionales de M6-

xico s6lo fueron importantes con los Estados Unidos, franela, -

(7) 
(8) 

(9) 

Jdem. 
Cfr. EL COLEGIO DE MEXICO. "Historia General de México", tomo 3, op. -
cit., pp. 212-213. 
Jdem. 
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Gran Bretaña y Centroamérica, pero sin que dejara de tenerlas -

con otros países; de tal modo que a la celebración del Centena

rio de la Independencia arribaron 36 misiones diplomfiticas que 

observaron la majestuosidad de los festejos y el progreso mate

rial de la rcpfiblica. Por ello, cuando la prensa mundial difu~ 

di6 la noticia de que había estallado la rcvoluci6n, esos dipl~ 

mfiticos se negaron a creer que alguien se atreviera a levantar

se en armas contra el régimen de Porfirio Díaz y ratificaron la 

confianza que anteriormente habian patentizado sobre la fuerza 

y estabilidad de su gob.ierno. Entre diciembre de 1910 y febre

ro de 1911 disminuyeron los comentarios, pero aan consideraban 

que el gobierno d~ Oíaz era s61ido, estable, regenerador y ga-

rantizaba las inversiones extranjeras. En marzo, la prensa mu~ 

dial asentaba que la rcvoluci6n estaba resultando un movimiento 

serio. (lO) 

Al inicio del movimiento armado, el presidente de los Esta--

dos Unidos, William Ji. Taft, y el secretario de Estado Philan-

dcr C. Knox, reiteraron su confianza en el gobierno de Díaz. -

sin embargo, para 1911 empezaron a dudar. Respecto a la protc~ 

ci6n de vidas e intereses de los norteamericanos en el interior 

del pais, el embajador de Estados Unidos en M€xico, llenry Lane 

Wilson, se trasladó a Washington para exponerle a Taft que Por

firio Diaz se encontraba sobre un volcfin y que 40,000 norteame-

(10) Cfr. EL COLEGIO DE MEXICO. "llistoria General de México", tomo 4, op. 
cit., p. 8. 
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ricanos y sus propiedades que ascendían a mil millones de pesos 

serían dañados. 

Durante la etapa revolucionaria, M~xico vi6 deteriorada su -

economía, a consecuencia de las luchas internas que tuvieron l~ 

· gar a lo largo y ancho de la Rep6blica. Asimismo, fue objeto -

de fuertes presiones por parte de los Estados Unidos de Nortea

m6rica (ll) _ El maestro Jorge Barrera Graf scftala que 11 la revo

luci6n mexicana que culmin6 con la Constituci6n del S de febre

ro de 1917, adcmds de su.carGctcr social y eminentemente agra-

ria, fue un movimiento precursor de la lucha por la independen

cia y autodctcrrain~ci6n econ6mica del país frente a la invcrsi6n 

cxtranjcra"(lZ). 

Z.S Etapa Postrcvolucionaria 

La regulación del régimen de la propiedad inmueble del extra~ 

jera en M6xico(l 3 J, y especialmente de sus inversiones directas, 

(11) 
(12) 

(13) 

ldem. 
BARRERA GRAF, J. "La regulación Jurídica de las inversiones extranje-
ras en Méxicoº (Análisis de la Ley, del Reglamento y de las resolucio
nes de la Comisión), Instituto de Investigaci.ones Juddicas, UNAM, Mé
xico, 1981, p. 12. 
Aun cuando en la legislación constitucional de 1936, así como en las -
Bases Orgánicas de 1843 y en la Ley de Extranjería y Naturalización de 
1886, quedaron establecidos los primeros antecedentes en la materia. -
El artfculo lo. de la Ley, en su fracción X, establece que la adqu1si 
ción de b1enes raíces puede servir de base para que los extranjeros ad 
quieran la nacionali'dad mexicana. Asimismo, el articulo 31 del mismo
ordenamiento dispone la posibilidad para la adquisición de "terrenos -
baldios y nacionales", restringiendo el arrendamiento de los mismos en 
los ténninos siguientes: " ... se reputará enajenación todo arrenda· -
miento de imueble hecho a un extranjero. siempre que al término del • 
contrato exceda de diez años". 
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presenta diversas etapas, fundamentalmente a partir de 1911.Cl 4 l 

La fracci6n I del artículo 27 de la Constituci6n de 1917 re~ 

tringe las inversiones de extranjeros, al· prohibirles adquirir 

el dominio de tierras, aguas y concesiones sin que ~enuncien -

previámcnte a invocar la protección de sus gobiernos, en CP.so 

de conflicto, so pena de perder sus bienes en beneficio de la 

nación mexicana (Cláusula Calvo). Prohíbe, además, la adquisi 

ción de inmuebles y de derechos reales sobre ellos, en una faja 

de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cjncucnta a 

lo largo de las playas (zona prohibida). 

El gobierno mexicano fue objeto de fuertes presiones políti

cas por parte del gobierno de los Estados Unidos de América pa

ra impedir la aplicación de las disposiciones contenidas en el 

articulo 27 en materia petrolera. 

Durante el régimen de Plutarco Elias Calles, se expidieron -

la Ley Org5nica de la fracci6n 

nal y su llcglamcnto. (lS) 

del articulo 27 constitucio--

(14) 

(15) 

Cfr. PEREZNIETO CASTRO, L. "Reflexiones sobre una Posible Pol itica Le 
gislativa en Mateda de In~ersiones Extranjeras en México". en Anua-= 
ric Jurídico, UNAM. Méxfco, 1980, fnstltuto de lnvestigacfones Jurfdi 
cas, UNAM, México, 1980, p. 163. -
la Ley se publicó en el Diario Oficial de la Federación de 21 de ene .. 
ro de 1926 y su Reglamento se publicó el 29 de marzo de 1926. Dicho 
Reglamento fue abrogado por el Reglamento de la Ley para Promover la 
Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera de D.0. de la -
Federación de 16 de mayo de 1989 (Art. segundo transitorio). 
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De las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica, destacan 

por su .importancia, las siguientes: 

Reglamenta la prohibici6n constitucional que impide 
a los extranjeros adquirir el dominio directo de -
tierras y aguas en las zonas prohibidas, o de ser• 

.socios de sociedades mexicanas que adquieran tal do 
minio en la misma zona (Art. 1 °.) -

La rcglamcntaci6n de la Cláusula Calvo, al condicio 
nar el derecho de los extranjeros de "formar parte
dc sociedades mexicanas que tengan o adquieran el -
dominio de las tierras, aguas, o sus accesorios, o 
concesiones de explotaci6n de minas, aguas, o com-
bustibles minerales en el territorio de la RepGbli
ca", a que conven&an ante la Secretaría de Relacio
nes Exteriores (S.R.f.J considerarse como naciona-
les respecto de la parte de bienes que les corres-
panda en la sociedad y de no invo-~a r, por lo mismo, 
la protecci5n de su gobierno. 

Prohibición de que en "sociedades mexicanas que po
sean fundos reisticos con fines agrícolas", se canee 
da el permiso por la S.R.E., cuando quede en manos
de extranjeros, un cincuenta por ciento o más del -
interés total de la sociedad (Art. 3" .) 

establece que "cuando alguna persona extranjera ten 
ga que adquirir por herencia dcrecJ1os cuya adquisi~ 
ci5n estuviese prohibida a extranjeros por la ley, 
la S.R.E. dará el permiso para que se haga la adju
dicación y se registre la escritura respectiva", -
con la condición de transmitir los derechos de que 
se trate a u1ta persona capaz conforme a la ley, den 
tro de un plazo de cinco afias, contadQs a partir dC 
la muerte del autor de la herencia(lbJ, (Art, 60:. .• 
primer párrafo). 

(16) Cfr. PEREZN!ETO CASTRO, L. "Derecho Internacional Privado", Ja. edi
ción, Editorial HARLA, S.A. de C.V., México, 1984, pp. 125-126. 
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Por lo que respecta al Reglamento de la Ley Orgánica de la 

fracci6n I del Artículo 27 constitucional, sobresalen los si-

guicntcs aspectos: 

El artículo 2ª,, se establece la obligaci6n de -
transcribir, en toda escritura pQblica de socie
dades o asociaciones que estén en posibilidad de 
admitir socios extranjeros, la uc1:íusula Calvo". 

El artículo 7u,, limita hasta el 49\ la partici
paci6n de extranjeros en sociedades mexicanas -
constituidas para la adquisici6n de fincas rústi 
cas con fines agrícolas. -

En el artíc4lo 8ª., se prohibe que las socieda-
dcs mexicanas que pretendan adquirir bienes den
tro de la ''zona prohibida 11

, admitan socios ex- -
tranjcros. 

Dentro de esta primera etapa cabe señalar que, durante el r! 

gimen de Lázaro Cfirdenas (1934-1940), las inversiones extranje

ras directas(l 7) se redujeron de 3,900 millones de pesos que --

eran en 1935, a 2,262 millones en 1940. Las inversiones extra~ 

jeras directas en la industria de transformaci6n ascendían; a 

140 millones de pesos, lo que representaba Onicamente el 6% de 

la invcrs16n extranjera directa total. En tanto que, la elec-

tricidad, los transportes y la mineria, en cambio, absorbian --

89\ del total. Finalmente, esta etapa culmina con la expropia-

(17) Cfr. CECEÑA GAMEZ, J.L. "Industrialización e Inversión Extranjera en 
México Posrevolucionario", en: Inversión Extranjera Directa e Indus
trfalizacfón en México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM. 
la. edición. México, 1986, p. 22. 
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ci6n petrolera, el 18 de marzo de 1938, 

A partir de la Segunda Guerra ?lundial la invcrsi6n extranje

ra se incrementó a un ritmo excepcional. En 1942, siendo pres! 

dente de la República itanucl Avila Camacho, y encontrfindose ~16-

xico en estado de guerra, por Decreto publicado en el D. O. del 

2 de junio del mismo año, se le otorgaron facultades cxtraordi-

narias para que mientras durara el estado de guerra y hasta 30 

dias dcspufis de la fecha en que cesaran las hostilidades con 

Alemania, Italia y Jap6n, dictara las medidas generales que re

glamentasen los términos de la suspensión de garantías jndivi-

dualcs y lcgis~ara en las diversas r~mas de la administración -

pGblica lartículos 3" y 5" , respectivamente) 

El Jefe del Poder Ejecutivo dictó el 11 de junio del mismo -

año, la Ley de Prevenciones Generales relativas a la suspensión 

de garantías individuales, la que dispuso en materia de inver--

siones extranjeras, artículo 5°.: 

"La garantía otorgada en el articulo 4". de la 
Constitución ... tendrá las siguientes limitacio-
ncs: los países enemigos ... y sus nacionales, so
lamente podrán realizar actos de comerci9 en el -
territorio nacional mediante autorización <lel Eje 
cutivo, dictada en los términos de la ley cspe- 7 
cial sobre la materia (fracci6n I); y ''Limitar la 
obligaci6n de sujetarse a las disposiciones res-
trictivas ,¡ue el Ejecutivo dicte cuando esti1ne -
perjudicial el ejercicio de determinada profesi6n, 
industria. comercio o trabajo para Jos fines de -
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la defensa nacional" (fracci5n ll). (lB) 

Posteriormente se dictó el Decreto de Emergencia del 29 de -

junio de 1944, cuyas disposiciones más sobresalientes fueron: 

La necesidad de obtener permiso de la 5.R.E. en 
los siguientes casos: 

PRIMERO. Para que los extranjeros o las socie
dades que pudieran tener socios extranjeros, -
pudiesen adquirir negociaciones o empresas o el 
control de las mismas; o bienes inmuebles, con
cesiones de minas, aguas o combustibles. Asimi 
la el arrendamiento por diez afias o mfts, y el= 
fideicomiso en que los extranjeros fueran fidci 
comisarios (Art. 1°, incisos a) y c)) a los nc-=
gocios de adquisici6n arriba s.eñalados. 

SEGUNDO. La necesidad de obtener el permiso 
previo de la S.R.E. para poder constituir, madi 
ficar o transformar las sociedades mexicanas en 
que participen extranjeros. El mismo requ~sito 
se estableci6 para concertar operaciones de com 
praventa de acciones, que trajeran como cense-~ 
cuencia el que los extranjeros obtuvieran el -
control de las sociedades mexicanas (Art. 2°.). 

Por otro lado, se otorgaron facultades discre-
cionales a la S.R.E. para negar, conceder o con 
dicionar los permisos, facultándola además (Art. 
3°.) para establecer el que los mexicanos parti 
cipasen en el capital de las sociedades cuando
menos en un 51% del total, y que cuando menos -
la mayoría de los administradores fuesen mexica 
nos (fracci5n 111). -

(18) BARRERA GRAF. J. "La regulación Jurídica de las Inversiones Extranje
ras en México (análisis de la Ley, del Reglamento y de las resolucio
nes de la Comisión). op. cit .• p. 14. 
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El Decreto del ZB de diciembre de 1945 restableci6 las garan 

tias individuales y se declararon sin efecto los decretos dict~ 

dos durante el estado de guerra que vivi6 nuestro pats. Sin e~ 

bargo, los artículos Sº, 6°, y 7Q de dicho decreto dejaron vi-

gentes las disposiciones relacionadas con la intervenci6n del -

Estado en la vida ccon6mica del mismo. Asimismo, la Secretaría 

de Relaciones Exteriores ha estimado que el decreto del 29 de -

junio de 1944 afecta la vida ccon6mica del país y, en cumplí- -

miento del mismo, ha seguido ejerciendo las facultades que le 

fueron otorgadas. 

Al respecto, Jorge Barrera Graf sosticnc{l 9 J que aun cuando 

la supervivencia de esas <lisposicioncs, con posterioridad a la 

vigencia del mencionado Decreto del 28 de diciembre de 1945. ha 

sido cuestionada y objetada en juicios de amparo resueltos por 

la Suprema Corte declarando la inconstitucionalidad de la apli

cación de dicha legislaci6n de emergencia con posterioridad al 

decreto de 1945, en cuanto ellas impliquen que las restriccio-

ncs a las garantías individuales, en que se bas6 la legislación 

de emergencia. subsistirán, lo que supone unaviolación de la v.!_ 

gencia plena del orden constitucional. 

Por Resoluci6n Presidencial del 23 de junio de 1947( 20) se -

(19) Cfr. BARRERA GRAF, J. "La regulación jurldica de las inversiones extran 
jeras en México (análisis de la ley, del Reglamento y de las rcsoluciO 
nes de la Comisión). op. cit., pp. 16-18, -

(20) Cfr. PEREZNIETO CASIRO, L. "Derecho Internacional Privado". op. cit., 
pp. 131-132. 
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cre6 la Comisi6n Mixta Intersecretarial, con el objeto de coor-

dinar las inversiones mexicanas y extranjeras. Esta Comisi6n -

dejó de funcionar en 1953, Durante el período comprendido del 

3 de septiembre de 1947 al 5 de octubre de l953[Zll, dict6 doce 

normas generales, de las cuales sobresalen las siguientes: 

La norma del 20 de octubre de 1948, que estableci6 
que las accione~ de cualquier sociedad en la que -
hubiera participaci6n de extranjeros debcrian ser 
nominativas, con objeto de poder determinar si .el 
51\ del capital se encontraba en manos de mexica-
nos. 

La norma del 3 de septiembre de 1947, que cstablc
ci6 que a los inmigrantes en calidad de visitan--
tes se les consideraba con 11 rcsidcncia suficiente" 
para adquirir bienes inmuebles indispensables para 
su comercio, industria o los destinados a su casa 
habitaci6n. 

La norma del 30 de agosto de 1948, que impuso la -
obligación a la S.R.E., de consultar a la Secreta
ria de Industria y Comercio y a Petr61eos Mexica-
nos antes de expedir permiso de constituci6n o mo
dificación para sociedades que se dedicaran a la -
industria, al comercio o a los derivados del pctro· 
leo. -

La norma del 6 ~e febrero de 1951, que cxigi6 que 
las acciones representativas del capital social de 
las sociedades que se establecieran y fueran sus-
critas por mexicanos, fueran nominativas. 

(21) Cfr. BARRERA GRAF, J., op. cit., p. 19. 
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La 61timn norma cxpcdidn por la Comisi6n en octubre 
de 1953, que limit6 en un 49\ la inversión extranje 
ra en la indust:ria del hule. -

Con postcríorídad a las normas gcncrnles dictadas por la Co-

misi6n Mix~a Int:ersecrctariall el Poder Ejecutivo dictó entre -

otros, los siguientes decretos: 

Decreto presidencial del 2 de julio de 1972, que fi 
j6 un limite del 49\ a la inversión extranjera en ~ 
el capital de sociedades dedicadas a las si&Uientcs 
actividades: siderurgia, cemento, vidrio, fcrtili·
zantc, celulosa y_aluminio. 

Dcci:-cto del _J;jccutivo del 30 de abril de 1971, que 
autorizó a la S.R.E. para otorgar permisos a las -
instituciones nacionales de crédito, para adquirir 
con el carácter de fiduciarias el dominio de bienes 
inmuebles destinados a la rcalizaci6n de activida-
dcs industTiales o turísticas dentro de zonas prohi 
hidas. (22) -

Decreto presidencial del 24 de octubre de 1972, que 
en su articulo 3°.(23) ~stableci6 que el capital me 
xicana·cn sociedades dedicadas a la manufactura de
componcntcs automo~riccs no podria ser inferior del 
60\. 

Por otra parte, adcm~s de las normas dictadas por lp Comisión 

(22) 

{23) 

Cfr. PEREZNIETU CASTRO. l. "Derecho Internacional Privado", op. cit. 
p. 133. 
Cfr. BARRERA GRAF, J. "La regulación juridfca de las inversiones extran 
jeras en México (análisis de las Ley, del Reglamento y de la resoluciª' 
nes de la Coltisíón)". op. cit., p. 20. 
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Mixta Intersecretarial y de los Decretos expedidos por el Poder 

Ejecutivo, y a los cu:íles ya hemos hecho referencia, se expidi!:._ 

ron con anterioridad a la Ley para Promover la Inversión Mexic~ 

na y Regular la Inversión Extranjera, diversas leyes rcstricti-

vas de la inversi6n extranjera, entre las que destacan las si-

guientcs: 

La Ley de Vías Generales de Comunicación del 19 
de febrero de 1940, que establece sólo para mexi 
canos el derecho a obtener concesiones por pai;te 
del Estado para la construcción, establecimiento 
o explotación de ese tipo de vías (Art. 12), exi 
gicndo asimismo, que en la escritura constituti~ 
va de las sociedades mexicanas se reprodutca la 
Cl:iusula Calvo que sefiala el artículo 27 fracci6n 
l constitucional. 

La Ley Reglamentaria del Articulo 27 constituci~ 
nal en el Ramo del Pctr6leo del 29 de noviembre 
de 1958, en cuyo artículo lº. se reserva para la 
Naci6n exclusivamente el dominio directo de to-
dos los hidrocarburos que se encuentren en terr! 
torio nacional. 

Reglamento de la Distribuci6n de Gas del 29 de -
marzo de 1960, el cual senala en su artículo 10 
que s6lo mexicanos o sociedades constituidas to
talmente por mexicanos, pueden ser titulares de 
las autorizaciones para la distribuci6n de gas -
L.P. 

El 30 de diciembre de 1965 se cxpidi6 un decreto 
en virtud del cual se modificaron diversas leyes: 

Ley General de Instituciones de Seguros (Art. 
17 fracci6n I, in fine); 



(24) 

(25) 
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Ley General de Instituciones de Crédito (Art. 
8° fracción II bis)¡ 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas (Art. 
3° párrafo final); y 

La.Ley de Sociedades de Inversi6n (se adicio
n6 su artículo 2 4 con la fracción II bis), -
con la finalidad de prohibir la participación 
de la inversión extranjera en las sociedades 
a que se refieren dichas leyes. 

Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional, 
del 5 de febrero de 1961, que contiene limitacio 
ncs a la invcrsi6~ extranjera en materia a1incra7(24) 

Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 
27 ConstituCional en el Ramo del Petróleo, del -
9 de febrero de 1971, en materia de petroquímica, 
en virtud del cual se reserva la elaboración de 
productos en la industria pctroquímica secunda-
ria, para el Estado o para sociedades compuestas 
Gnicamcnte por mexicanos.(25) 

Cfr. BARRERA GRAF. J. "La regulación jurfdica de las inversiones ex
tranjera en México (análisis de la Ley. del Reglamento y de las reso
luciones de la Comisión)º. op. cit., p. 22. 
Cfr. PEREZNIETO CASTkO. L. "Derecho Internacional Privado". op. cit •• 
pp. 133-134. 
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3, GENERALIDADES 

3.1 Concepto de InVersi6n Extranj_era 

Gramaticalmente, invcrsi6n significa el empleo, gasto y col~ 

caci6n de capit~l en negocios productivos. 

Desde el punto de vista econ6mico inversión significa "La 

compra de alguna forma de propiedad tangible o intangible, o 

cualquier interés en dicha propiedad, respecto de la cual se ob 

tendrán ingresos, y la que se rctendr~ por un periodo razona-

ble de tiempo". (1 l 

El maestro Carlos Arcllano Garcia(Z) sefiala que en la exposi 

ci6n de motivos de la iniciativa presidencial de la Ley para -

Promover la Invcrsi5n Mexicana y Regular la Inyersi6n Extranje

ra se define a la inversi6n extranjera como "aqu6lla que reali

cen directamente las persona~ fisicas o morales extranjeras y -

la que se efcctae a trav~s de sociedades mexicanas con mayoria 

de capital extranjero o controladas por cxtranjcros 11
• Asimismo, 

sostiene que scgGn este concepto, la nacionalidad de la inver--

si6n extranjera se deriva de la procedencia del capital y no de 

la nacionalidad de la persona titular del capital. Lo que se -

{l} 

l2} 

Editorial Staff of Prentice-Hall Jnc. "Encyclopedic Dictionary of Busi-
ness Law'', citado por GOMEZ PALACIO, Ignacio: "Inversión Extranjera DireE_ 
taº, la. edición, Editorial Porrúa 1 S.A .. México, 1985, p. 13. 
ARELLANO GARCIA, c. "Derecho Internacional Privado", 7a. edición, Edito
rial Porrúa, S.A .• México. 1984, p. 475. 
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confirma en la propia cxposici6n de motivos ya que dá a la in-

vcrsi6n que realizan los inmigrados el carácter de inversi6n m~ 

xicana, excepto cuando los inmigrados están vinculados 1 por ra

zón de su actividad, con centros de decisión ccon6mica en el C! 

tcrior y que, por lo mismo, no estén arraigados ni identifica-

dos con los objetivos de desarrollo trazados en el país. 

Sin embargo, señala que en ocasiones la invcrsi6n extranjera 

puede tener su origen directo en las utilidades obtenidas en el 

país en el que se encuentran invertidas. Lo que significa que, 

cuando los rendimientos &cnerados por las inversiones se rein-

vicrten, los caud~les ya no provienen del exterior pero, estfin 

li&ados a titulares de esos recursos, residentes fuera del país 

donde se efectúa la inversi6n. O bien, que cuando las institu

ciones crediticias locales otor&an créditos a las personas mor~ 

les jurídicament~ nacionales, pero realmente extranjeras, éstas 

obtienen mediante dicho financiamiento capital local que emplean 

productivamente en beneficio de personas físicas y morales del 

exterior, 

El concepto de inversión extranjera que propone el maestro -

Arcllano Garcial 3 J es el siguiente: ' 1 la i~vcrsi6n extranjera es 

la acci6n y efecto de colocar capital, representado en diversas 

formas en ¡>als diferente de aqu61 en donde se obtienen los bcne 

(3) /\RELLANO GARCIA, C. "Derecho In'ternacional Privado 11
, op. cit., p. 475. 
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ficios de la aplicaci6n de recursos". 

Finalmente, Jorge Barrera Graf( 4 ) afirma que la invcrsi6n e~ 

tranjcra, en nuestro derecho es la que efectúan en el pais los 

sujetos sefinlados en el articulo 2° de la L.I.E., a través de -

ciertos actos y negocios que permitan su intervcnci6n en el pa

trimonio, en el capital o en la administraci6n de empresas mexi 

canas, ast como tambi6n las instituciones fiduciarias en que -

participen extranjeros (Art. 22 L.I.E.). 

Respecto a las formas que puede presentar el capital extran

jero al ingresar a~ Estado donde se cfectuarfi la inversión, Ri

cardo MGndcz Silva(S) menciona las siguientes: 

11 a) monedas extranjeras, divisas o titulas represen-

tativos de las mismas¡ 

b) maquinaria o equipo industrial; y 

e) activos inta11gible~, como patentes y marcas''. 

A las que Arellano ·García agreg:a: ºpartes de productos para -

ser ensamblados o terminados, tecnologia, servicios, materias -

primas". l 6 ) 

(4) 

(5) 

(6) 

Cfr. BARRERA GRAF, J. "La regulación jurídica de las inversiones extra.!! 
jeras en México (análisis de la ley, d~l Reglamento y de las resolucio
nes de la Comisión)", op. cit., p. 45. 
~IENDEZ SILVA, R. "El Régimen Jurfdico de las inversiones extranjeras en 
México", UNAM, S.N.E., Instituto de Investigaciones Juridicas, México, 
1969, p. 13 
ARELLANO GARCIA, C. "Derecho Internacional Privado", op. cit., p. 475. 
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3.2 Clases de lnversiOn Extranjera 

Las inversiones extranjeras pueden clasificarse desde diver

sos puntos de vista, sin embargo, la clasificnci6n tradicional 

es aqu~lla que alude a la inversi6n extranjera directa en oposi 

ci6n a la invcrsi6n extranjera indirecta. 

3,2.l Directa 

Se denomina inversi6n directa al "despla:tamicnto de capital 

por personas privadas para emprender negocios en el exterior". l?) 

3. 2. 2 Indirecta 

Se denomina invcrsi6n indirecta a la ''efectuada generalmente 

a trdvés de préstamos entre gobiernos, o de organismos interna-

cionales a gobiernos o a empr.esas públicas o a .través de la co

locación de valores bursfitiles nf iciales del país receptor del 

crédito en las bolsas de valores del país que otorga el crédi-

to" • lB) 

(7) 

(8) 

Lo que distingue a la inversi6n directa de la inversión indi 

MENOEZ SILVA, R. "El Régimen Jurídica de las inversiones extranjeras en 
México", op. cit •• p. 13. 
RAMOS GARZA, Osear. 11 México ante la inversión extranjera, Legislación, 
Poltticas y Prácticas 11

, S.N.E., La Impresora Azteca, s. de R.L., Méxi
co, 1971, p. 11. 
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recta, es que en la primera existe un control del inversionista 

sobre la marcha de los negocios. En tanto que en la inversi6n 

indirecta, "los fondos quedan a disposici6n de quien recibe el 

préstamo y lo emplea en las actividades y renglones que consid.!:, 

ra conveniente, sin que la parte inve·rsora ejerza ningQn tipo -

de control sobre el capital 11 .(Y) 

Ricardo Méndez Silva(lO) afirma que las inversiones directas 

pueden subdividirse en inversiones directas cl5sicas e invcrsi~ 

nes directas productivas. Las primeras son aquéllas que se di

rigen a industrias o actividades cxtractivas y cuya finalidad -

fundamental consiste en efectuar cxport_acioncs a los países in-

dustrializados, con el objeto de acaparar fuentes de producci6n 

y materias primas en beneficio del crecimiento industrial de 

los paises proveedores de capital. 

Las inversiones productivas son las que se orientan hacia in 

dustrias manufactureras, de transformación. 

Las inversiones directas clfisicas predominaron durante el s! 

glo pasado y principios del actual, en tanto que las inversio-

nes productivas cubraro11 auge a partir del fin de la Se&unda -

Guerra Mundial hasta nuestros d'í.as. 

(9) MENDEZ SILVA, R. "El Régimen Jurídico de las inversiones extranjeras en 
México"~ op. cit., p. 14. 

(lD) Cfr. lbidem, pp. 13-14. 
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L~ i~versi6n indirecta, a su vez, se subclasifica en invcr-

sl6n ·atada e inv.ersiú~ libre. 

La inversión atada o prl!stamos "atados", se otor&an con la -

condici6n de que el crédito, se destine en un determinado parce~ 

taje a la adquisición de mercancías o equipo en el país que lo 

otorga. 

La inversi6n libre, queda a disposición del país receptor --

del crédito, para aplicprlo y canalizarlo por completo dentro -

de lll. 

3.3 Factores que Propician la Inversi6n Extranjera Directa, 

Entre estos factores cabe mencionar los siguientes: 

(11) 

El menor costo de la mano de obra en el país recep
tor de la inversión extranjera directa (I.E.D.). Un 
cjemglo de ello lo constituye la industria maquila
doralllJ, que es 11 un proceso productivo basado en -
el uso intensivo de mano de obra barata 11 , y que se 
localiza en los países dependientes, 

Exigencias fiscales menos rigurosas .• 

Estabilidad política, 

RAMOS G .• Sergio. 11 Internacionalización de Capital y Fuerza de Traba
jo en la Industria Maquiladora de México"~ en: Inversión Extranjera -
Directa e Industrialización en México, IJNAM~ México, 1986, pp. 149-
159. 
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Economía propicia en el país huésped, 

Potencialidad de mercado interno, 

Estímulos a las industrias nuevas o necesaria~, 

Libre convertibilidad cambiaría, 

~~~~~1i2Jdc restricciones a los abusos cconómi-

3.4 Efectos Derivados de la Inversión Extranjera Directa en 

México. 

La inversión extranjera significa, por una parte, un medio -

de desarrollo y por la otra, puede dar lugar a una dependencia 

ccon6rnica y politica. Diego G. L6pez Rosado scftala que: ''los -

gobiernos han mostrado su preocupación cada vez mayor ante los 

efectos que produce la presencia de la inversión privada y su -

agente más importante, la empresa multinacional", (l 3 ) Asimismo, 

afirma que "existe el temor de una alincaci6n del poder de dcc.!_ 

si6n del Estado y el peligro de perder el control sobre las di

rectrices b!isicas que atafien al interés nacional". 

(12) ARELLANO GARCIJI, O. "Derecho Internacional Privado". op. cit., pp. ~75- · 
476. 

(13) LOPEZ ROSADO, Diego G. "Problemas Económicos de México". 6a. edición, 
lnstituto de Investigaciones Económicas, UNAM, México, 1984, p. 256. 
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Por su parte, Bernardo Sepfilveda y Antonio Chumacero(l 4) so~ 

tienen que aun cuando el gobierno mexicano ha considerado nece

saria la J.E.D. como' un complemento a sus esfuerzos internos d~ 

desarrollo, es necesario ''determinar la ielatividad del carfic-

ter complementario del ca pi tal foráneo para establecer, en fun

ci6n de ello, una adecuada estrategia global de largo plazo'1
• 

Del mismo modo, señalan que para poder apreciar la funci6n 

que cumple la I.E.D., es necesario examinar los efectos a que -

da lugar, ei:i su carácter de inversi6n complementaria. 

Algunos de los efectos más importan;es provocados por la I. 

E.O. son los siguientes: 

- Aportaci6n de célpi tal. Aunque tradicionalmente se ha ntr.!_ 

·buido a la invcrsi6n extranjera la función de diseminar capital 

a través de la exportación de fondos que efectOan los países d~ 

sarrollados a los países en vías de desarrollo, dicha funci6n -

l1a ido pcrdie:1do cr~dito, pues se ha advertido que despu~s de 

cierto tiempo, los flujos de capital reinvierten con creces ha-

cia el país que en un principio aport6 los fondos. Además, los 

aportes de capital efectuados son mínimos, pues existe la tcn-

dencia, por parte de las subsidiarias, a financiarse en mayor -

medida con recursos locales. En consecuencia, sus pagos al ex· 

(14) SEPULVEDA B. y CHUMACERO A. "La Inversión Extranjera en México", S.N. 
E. 1 Fondo de Cultura Económica, México. 1973, pp. 67-92. 
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terior representan una salida de recursos que resulta superior 

al aporte original. 

Transferencia de tecnologia. Aun cuando se l1a considera

do que una de las ventajas derivadas de la inversi6n extranjera 

consiste en la transmisi6n de conocimientos tccno16gicos avanz~ 

dos, la circunstancia de que la decisi6n sobre la forma de tran~ 

fcrencia y las caracteristicas de la tecnolo&ia cst~ depositada 

en la casa matriz, da lugar a que el desarrollo de los sectores 

industriales nacionales y la expansi6n de las empresas instala

das en el pais, dependan tecno16gicamente del cxterior.(lS) 

Dominio industrial. Se ha observado que las empresas ex

tranjeras tienden a adquirir el control de ciertos sectores in

dustriales clave, debido a la superioridad financiera y t6cnica 

que t~cnen sobre las empresas del pais receptor, así como por 

la adquisici6n de las empresas locales importantes (desplaza-

miento de la empresa nacional, y por su car5ctcr expansivo). 

Exportaciones, Respecto al fomento de exportaciones, BeL 

nardo SepOlveda y A, Chumacero(l 6 ) scfialan que las empresas fo-

ráneas no se establecen en el país con el prop6sito de exportar, 

(15) Cfr. LOPEZ ROSAOO, D.G. "Problemas Económicos de México", op. cit., 
p. 258. 

(16) SEPULVEDA, B. y A. CHUMACERO. "la Inversión Extranjera en México", op. 
cit., pp. 77-79. 
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sino primordialmente con el objeto de "aprovechar al máximo el 

mercado cautivo establecido mediante el actual sistema mexicano 

de prot.ccci6n industrial". Asimismo, las exportaciones realiz!!_ 

das por las empresas transnacionales son de productos interme-

dios (o scmielaborados), y no de productos finales, reservándo

se 'reas estratégicas de mercado en el exterior, que favorezcan 

a las matrices o a sus filiales. 

Contribuci6n a la ocupaci6n. En este rengl6n, la aporta

ci6n de las empresas cxtrnnj eras no ha sido relevante pues, "la 

mayor productividad de las empresas extranjeras ~uperior a la -

de las naci~nalcs- se explica por el uso de una tccnologia mfts 

avanzada, que requiere de relativamente poca mano de obra, pero 

altamente calificada".(!?) 

Empresas conjuntas. Por lo que se refiere a este aspecto, 

cabe señalar que generalmente la empresa extranjera no favorece 

su asociaci6n con el capital nacional para formar compañías de 

capital mixto, sino que buscan el control total de las empresas 

en que participan. 

Desviaci6n de recursos. Las empresas extranjeras, con el 

objeto de extender sus mercados en forma continua, estimulan en 

(17) SEPULVEDA, B. y A. CHUMACERO, "La Inversión Extranjera en México", -
op. cit., pp. 81-84. 
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4. LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA !NVER

SION EXTRANJERA Y SU REGLAMENTO 

4.1 Prop6sito de la Ley para Promover la Inversi6n Mexicana y 

Regular la Invcrsi6n Extranjera 

La Ley para Promover la Inversi6n Mexicana y Regular la In--

vcrsi6n Extranjera tL.I.E.), fué publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 9 de marzo de 1973, entr6 en vigor a los 60 

dfas de su publicación(l) y no 11a sido modificada. 

Constituye el marco normativo que busca orientar las contri

buciones de la inversión extranjera directa al proceso de desa

rrollo <lel pais, otorgando mayor seguridad jurídica tanto a los 

inversionistas mexicanas como a los extranjeros. ( 2 ) 

Tiene por objeta "promover la inversión mexicana y regular 

la invcrsi6n extranjera ¡Jara estimular un desarrollo justo y 

equilibrado y consolidar la independencia ccon6mica del país'' -

(Art. 1° de la L.I.E.). Otorgando a la inversi6n extranjera <l! 

recta lI.li.D.), el carActcr de complementaria de la inversi6n -

nacional, y establece los criterios y carricterísticas que debe 

cubrir ln I.E.D •• fijando, además los porcentajes y condiciones 

conforme a los cuáles se regirfi. 

(1) Articulo Primero Transitorio de la L.I.E. 
(2) Exposición de Motivos de la L .l.E. Véase Apéndice No. l. 
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4.2 Constitucionalidad 

Se ha cuestionado la constitucionalidad de la legislación s~ 

bre inversiones extranjeras, utilizando como fundamento para 

sostener tal posición el que a los extranjeros corresponde una 

situaci6n de igualdad ante la ley. Según lo establecido en el 

articulo 1° constitucional( 3 ), y que la L.l.E., al señalar una 

serie de limitaciones a los extranjeros, los sitúa en una posi

ción de desigualdad. Además, sostienen que no corresponde al -

Congreso de la Uni6n legislar sobre diclia materia, en especial 

sobre las inversiones extranjeras directas, sino únicamente so

bre Derecho Privado Mercantil. 

Al respecto, Jorge Barrera Graf( 4 ) afirma que los anteriores 

argumentos no son válidos. En primer lugar, sostiene que el 

principio de igualdad contenido en el articulo Iº de nuestra 

Carta Magna, significa que ''en ausencia de disposiciones lega-

les restrictivas, que provengan del Constituyente, (Constitu- -

ci6n y sus reformas), o del Congreso de la Uni6n, y sGlo de El, 

(3) "Art. 1ª.- En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de 
las garantfas que otorga esta Constitución, las cuales no podrán res
tringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que 
ella misma establece 11

• 

(4) Cfr.BARRERA GRA'F.J. ºLa regulación jurídica de las inversiones extranje
ras en México. (Análisis de la Ley del Reglamento y de las resolucio
nes de la Comisión)". Instituto de Investigaciones Jurfdicas, UNAM. 
México, 1981, pp. 22-24. 
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como dispone el artículo 73 fracci6n XVl(S) de la propia Const! 

tuci6n, los extranjeros están sujetos a las mismas obligaciones 

que los mexicanos". Es decir, s6lo el Congreso de la Uni6n es

tá facultado para expedir leyes que condicionen o restrinjan -

la condici6n jurídica del extranjero. Asimismo, agrega, que la 

distinción entre mexicanos y extranjeros tiene su fundamento en 

la Constituci9n, en los artículos 30 y 35 (que establecen a qui.!:_ 

ncs se considera~ mexicanos y las prerrogativas del ciudadano,-

(5) la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido al respecto. la -
siguiente jurisprudencia: 

"EXlRANJEROS FACUL TAOES OEL CONGRESO DE LA UNION PARA LEG 1 SLAR SOBRE -
LA CONDICION JURIDICA DE LOS". 

Los articulas 73 frac. XVI, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 50 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización no -
limitan la facultad legislativa del Congreso de la Unión a los derechos 
públicos de los extranjeros, sino que también comprenden los derechos 
privados, puesto que ambos preceptos legales reservan en exclusiva al 
Congreso de la Unión la facultad de legislar en materia de condici6n -
juridica de los extranjeros y el de madi ficar o restringir los dere
chos civiles de que gozan éstos. 

Séptima Epoca, Primera Parte. ~p. 1917-1985 

Vol. 52, pág. 42 A. R. 6044/71.-
Emory Frank Tanus.- Unanimidad de 18 votos. 

Vol. 54, pág. 25 A.R. 3136/72.-
Hennan Hatthcw Van Dan flengel y Coag. 
(Acumus}.- Unanimidad de 19 .votos. 

Vol. 55, pág. 32 A. R. 1695/72.-
Borry R. Epstein.- Unanimidad de 17 votos. 

Vol. 56, pág. 25 A. R. 2/83/72.-
Francfsca Ochoa de Ar redondo y Coags. 
(acums} .- Unanimidad de 17 votos 

Vol. 58, pág. 23 A. R. /D6/72.-
David S. Cohen. Unanimidad de 17 votos. 
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respectivamente. ( 6 ) 

El legislador federal está facult~do para legislar tanto en 

materia de condici6n jurídica de los extranjeros como en mate-

ria de comercio conforme lo prevé la fracción X del artículo 73 

constitucional. En dicho precepto no se hace distinci6n alguna 

entre Derecho PQblico Mercantil y Derecho Privado Mercantil. 

Además, ambos derechos mercantiles, el POblico y el Privado, 

forman parte de la rama del Derecho Mercantil. 

Aun cuando las fracciones X y XVI del artículo 73 fundament~ 

han ampliamente la constitucionalidad de la L.I.H., por Decre

to publicado en el O.O. de 3 de febrero de 1983, se adicionó di 
cho artículo con la fracción XXIX-F con objeto de se.fialarq..ie: 1' ••• 

el Congreso de la Unión está facultado para expedir leyes ten-

dientes a la promoción de la invcrsi6n extranjera .• ~''( 7 ) 

Finalmente, el Art. 2~ constitucional(S) establece que co- -

rrespondc al Estado la rectoría del desarrollo nacional, dentro 

del cual se incluye la promoción de la inversi6n mexicana y la 

la regulación de la inversi6n extranjera.C 9J 

(6) 

(7) 

(8) 

(9) 

El articulo 33 de la Constitución, señala que "son extranjeros los que 
no posean las calidades determinadas en el artfculo 30". 

GOMEZ PALACIO, I. "Inversión Extranjera Directa", la. edición, Edito-
rial Porrúa, S.A .. , México, 1985, p. 12 
Modificado mediante decreto del 5 de febrero de 1984, en vigor al dfa 
siguiente. 
Cfr. GOMEZ P.,I. "Inversión Extranjera Directa", op. cit., p. 12 
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4.3 Principales Lineamientos 

En este apartado s'e hace breve referencia sobre algunas de 

las disposiciones más relevantes contenidñs en la Ley. 

En primer término se alude al Art. Zº de la L. T. E., que con

sidera inversi6n extranjera la que efectúan los sujetos que el 

mismo precepto enumera: 

"Personas morales extranjeras (frac. 1); 

"Personas físicas extranjeras Cfi:ac. II); 

"Unidades ccon6micas extranjeras sin per

sonalidad jurídica (frac. 111); y 

"Empresas mexicanas en las que participe 

mayoritariamente capital extranjero o en 

las que los extranjeros tengan, por cual· 

quier título, la facultad de determinar 

el manejo de la empresa (frac. 1V) 1
• 

La fracci6n IV del Art. Zº cc)mprende dos supuestos: el prime 

ro de ellos se refiere a las empresas mexicanas en las que par

ticipe mayoritariamente capital extranjero; el segundo compren· 

de a aquellas empresas mcxicanIBen las que los extranjeros ten-
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gan, por cualquier titulo, la facultad de determinar el manejo 

de la empresa. 

Para los efectos de la L.I.E. la inversi6n que realizan los 

extranjeros cqn calidad de inmigrados, se considera como nacio

nal, excepto en los casos que la misma ley establece (Art. 6° -

L.I.E.), 

Por lo que respecta al establecimiento de empresas mexicnnas 

por parte de inversionistas extranjeros, la Ley establece cuá-

les son las actividades reservadas de manera exclusiva al Esta

do; cu~lcs las reservadas de manera exclusiva a los mexicanos o 

sociedades mexicanascon clfiusula de exclusi6n de extranjeros; 

asimismo, scfinla cuAles son las actividades en las que se admi

te parcialmente la inversi6n extranjera. Establece la Regla G~ 

ncral de 51-49\, es decir, que la inversi6n extranjera no reg~ 

lada por disposiciones legales especificas, podr5 participar li 

brcmcnte y sin necesidad de autorización previa de la Comisi6n 

Nacional de Inversiones Extranjeras hasta en un 49\ del capital 

de la empresa y siempre que no tenga por cualquier titulo la f~ 

cultad de determinar el manejo de la misma (Arts. 4° y s•]. 

La L.l.E. regula la adquisici6n de empresas mexicanas o del 

control sobre ellas por parte de los inversionistas extranjeros 

(Art. 8º), estableciendo que se requerirá autorizaci6n para tal 

efecto, ésto con el objeto de evitar el desplazamiento del ca

pital mexicano por el capital extranjero. 
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Respecto a la expansi6n de la inversi6n extranjera existe, -

la Ley contempla tres supuestos: 

Que la inversi6n extranjera existente 
invierta en un nuevo establecimiento; 

Invierta en una nueva linea de pro--·
ductos, o 

Invierta en un nuevo campo de activi
dad. 

Corresponde a la Comisi6n resolver sobre los beneficios o i~ 

convenientes que representa dicha cxpansi6n para la economía n~ 

cional, sujetándose a los criterios establecidos en el Art. 13 

de la Ley (Art. 12, fracciones 111 y IV). 

Ett cuanto a la promoci6n de la invcrsi6n mexicana, los artí

culos 9° y 10 de la L.I.E., que otorgan a los inversionistas m~ 

xicanos un derecho de preferencia parn realizar las adquisicio

nes reguladas por la misma, y autorizan a la Comisi6n para que 

adopte las medidas pertinentes para promover la adquisición, -

por parte de mexicanos, Jcl capital o de los activos fijos pue~ 

tos en venta de empresas establecidas en el país, respectivame~ 

te, son los preceptos que podrían considerarse como promoci6n -

de la inversi6n nacional. 

El Capítulo lV de la L.I.E. establece el régimen jurídico a 

que se sujetarán los fideicomisos en fronteras y litorales. 
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La Ley fija también el régimen a que se sujetar:ín los títu-

los representativos del capital de las empresas (Capítulo VI). 

Finalmente se hace referencia a las sanciones que la L.I.E. 

establece para el caso de incumplimiento de la misma. 

Cabe scfialar que lo referente al Registro Nacional de Invcr-

sioncs Extranjeras (Capitulo V)~ es objeto de estudio en el Ca

pítulo S del presente trabajo, en tanto que el análisis de lo -

concerniente a la Comis_i6n Nacional de Inversiones Extranjeras 

y a los criterios generales para determinar la conveniencia de 

la invcrsi6n cxt.r.anjera, se cfectaa en el Capítulo 6 del mismo. 

4. 3.1 Sujetos de la Ley para Promover la 1nversi6n Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera 

4.3.1.1 Personas Físicas Extranjeras 

El artículo Zº de la L.I.E., alude en primer término, a las 

personas morales, sin embargo, considerarnos apropiado referir-

nos primero a.las personas físicas, ya-que la persona humana es 

la destinataria de las relaciones jurídicas y el personaje pre

ponderante del derechallOJ, en tanto que la persona moral se 

(10) En el mismo sentido BARRERA GRAF, J. "La regulación jurídica de las -
inversiones extranjeras en México (análisis de la Ley, del Reglamento. 
y de las resoluciones de la Comisión)", op, cit., p. 65. 
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constituye en interés del hombre, para la consecuci6n de aque-

llos fines que él mismo no puede realizar aisladamente, por - -

ello el derecho atribuye a esas colectividades la calidad de su 

jetos de las relaciones jurldicas. 

La fracción II del Art. 2° de la L.I.E. señala que se consi-

dcrarfi inversión extranjera la que se realice por las personas 

físicas extranjeras. 

De acuerdo con lo preceptuado por el Art. 33 constitucional 

son extranjeros los que no sean mexicanos conforme a lo dispuc~ 

to en el Art. 30 del mismo ordenamiento. 

fil Código Civil (C.Civ.) establece que cualquier persona fí

sica en México puede ser propietaria de bienes y derechos (Arts. 

22 y 23). Por otra parte, el Poder Judicial mexicano utilizará 

leyes mexicanas para comprobar la capacidad de la persona físi

ca extranjera para ser propietario de bienes y derechos (Art. -

12 del C.Civ.).(11) 

4.3.1.Z Personas Morales Extranjeras 

La L. J .E., en su articulo 2º, fracci6n l, establece que: 

''Para los efectos de esta Ley se con-

(11) Cfr. G0"1EZ P., l. "Inversión Extranjera Directa", op. cit , p. 21. 
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sidera inversi6n extranjera la que se 
realice por: 

I. Personas morales extranjeras; ••. '' 

El.articulo 25 del C. Civil, sefiala cu~les son las agrupaci~ 

nes consideradas personas morales. Cl artículo Sº de la Ley de 

Nacionalidad y Naturalizaci6n (D. o. de ZO de enero de 1934), -

establece que: 11 son personas morales de nacionalidad mexicana -

las que se constituyan conforme a las leyes de la RepOblica y 

tengan en ella su domicilio legalº. 

Si se interpreta a contrario sensu dicho precepto, son per

sonas morales de nacionalidad extranjera las que no se constit~ 

yen conforme a las leyes de la Repóblica, y las que no tengan -

en ella su domicilio legal. 11 Es decir, ... eros personas deben cons 

tituirse en el extranjero, o bien, constituirse en M~xico pero 

establecer su domicilio fuera de M€xico''(lZJ. No se requiere -

la existencia de ambos hechos, basta uno de ellos. 

Nuestra lcgislaci6n establece que las sociedades extranjeras 

que pretendan renlizar actividades en nuestro pais, debcrfin cum 

plir con dos requisitos imprcscindiblcs:(l 3 ) 

(12) 

(13) 

BARRERA GRAF, J. ula regulación jurídica de las inversiones extranje
ras en México (análisis de la Ley, del Reglamento, y de las resoluci2. 
nes de la Comisión)", op. cit. 1 p. 67 • 

Cfr. PEREZNIElO C .• L. "Derecho Internacional Privado". op. cit., pp. 165-
166, 
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Que se encuentren legalmente cons
ti tuídas en el extranjero y lo com 
prueben (la legalidad de su consti 
tuci6n se determinará Onicamcnte -
por la ley extranjera). 

Que obtengan autorización de la Se 
crctaría de Reglaciones ExterioreS 
cuando se trate de asociaciones o 
sociedades civiles; o bien de la -
Secretaría de Comercio y Fomento -
Industrial, asi como su inscrip- -
ci6n en el Registro POblico de Co
~~~~~~4) si son sociedades mercantl 

Las sucursales de personas morales extranjeras establecidas 

en M&xico, por tratarse de una extensiO~ de la pro¡Jia persona -

moral extranjera, se consideran como inversionistas conforme a 

la fracci6n I del Art. 2° de la L.l.E., y por tanto, objeto de 

regulación de la misma.(lS) 

4.3.1.3 Unidades Econ6micas Extranjeras sin Personalidad Juri

dica 

Esta figura jurídica se encuentra contemplada en la fracci6n 

111 del Art. 2º de la L.I.E., sin embargo, ni la ley, ni su Re-

glamento, ni la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, a 

(14) De acuerdo con lo preceptuado en el Capftulo VI, de las asociaciones y 
de las sociedades extranjeras, Arts. 2736 a 2738 del Código Civil¡ 
Arts. 3º fracción 111, 15 y 24 del Código de Comercio y Arts. 250 y 
251 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

(15) Cfr. GCMEZ P., r. "rnversi6n Extranjera Directa", op. cit., p. 20. 
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trav6s de las resoluciones generales que ha emitido, la han de

finido. (l 6 ) 

Aun cuando la legislaci6n laboral y fiscal han contemplado -

la figura de la "unidad econ6mica" (U.E.), considertiudola como 

sujeto de esas ramas del dcrecl10, no se da una definici6n de la 

misma.Cl 7 l 

Ignacio G6mcz Palacio señala que: 11 
••• se est5 en presencia 

de una unidad ccon6mica sin personalidad jurídica, cuando dife

rentes personas fisicas, juridicas o ambas, actfian en conjunto, 

uni6n o armonía, ¡levando a cabo una actividad econ6mica que -

pretenda beneficiar a uno o mfis inversionistas extranjeros''.ClS) 

Por su parte, el maestro J. Barrera Graf sostiene que la fi

gura de la unidad ccon6mica constituye una forma de captación -

de inversiones extranjeras que se realicen en M6xico, a trav6s 

de las operaciones que regula la L.l.E. y que no puedan quedar 

comprcndidJs en las fracciones 1, 11 y 111 del artículo Zª de -

dicho ordenamiento. Cl 9 J 

(16) 

(17) 

(18) 
(19) 

Resoluciones Generales 1 y 2 publicadas en el D. O. de la Federación 
de 21 de junio de 1989. 
Arts. 3°, Fracc. 111 y 17 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (D. O. 
de 31 de diciembre de 1964). asi como el Art. 6° Fracción IV de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de 1953. Artículo 16 de la Ley Federal 
~el Trabajo. Art. 13, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federa
ción de 1967. 
GOMEZ PALACIO. l. "Inversión Extranjera Directa 11

• op, cit., P- 28. 
Cfr. BARRERA G., J,"La regulación jurídica de las inversiones extranje
ras en México (análisis de la Ley. del Reglamento y de las resolucio
nes de la Comisión)", op. cit .• p, 71. 
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Miguel Angel García Padilla, sostiene que la U.E. ''es una --

persona colectiva constituida por entidades individuales o com

plejas que, pudiendo considerarse jurídicamente independientes, 

est5n unidas en cuanto a sus capitales, direcci6n y distribu- -

ci6n de utilidades al explotar en conjunci6n simultánea o suce

siva, -determinada fuente de riqueza y cuya actividad econ6mica 

reunida arroja un resultado distinto de la actividad económica 

de cada entidad considerada individualmente''• (ZO) 

Es necesario que a través de futuras modificaciones de la L. 

I.E., se defina que es la unidad económica. 

!. G6mcz Palacio(Zl), sostiene que para establecer si una U. 

E. tiene el carácter de nacional o extranjero debe tenerse en -

cuenta el contenido econ6mico de la L.I.E., cuyo objeto princi

pal es regular la inversi6n extranjera. De tal modo que si el 

prop6sito de la U.E. es beneficiar inversionistas extranjeros -

(con independencia de que el beneficio que llegasen a alcanzar 

tales inversionistas fuese mayor o menor que ~qu~l que lograsen 

los inversionistas mexicanos), dic}1a unidad debcr5 ser conside-

rada como extranjera. 

(20) 

(21) 

GARCIA PADILLA, M. A. "La personalidad jurfdica y las unidades econó
micas",en: Revista de Investigación Fiscal, Administración General de 
Impuestos al Ingreso, Secretada de Hacienda y Crédito Público, di- -
cfembre de 1971; cita PEREZIHETO CASTRO, L. en "Derecho Internacional 
Privado". op. cit., pp. 135-136 y 179. 
Cfr. GOMEZ P.,J. "Inversión Extranjera Directa", op. cit .. pp. 26 y 
SS. 
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De conformidad con lo establecido en la fracci6n 111 del Art. 

2ª de la L.I.E., la unidad ccon6mica debe carecer de personali-

dad jurídica. 

El Art. 25. del C. Civil p<1.ra el Distrito Federal establece -

quienes son personas morales: 

''I. La Naci6n, los Estados y los Municipios; 

11 11. Las dcm5s corporaciones de carfictcr pG
blico reconocidas por la ley; 

11 111. La·s sociedades civiles o mercantiles; 

"IV. Los sindicatos, las asociaciones profe
sionales y los dem5s a que se refiere -
la fracci6n XVI del artículo 123 de la 
Constitución federal; 

11 V. Las sociedades cooperativas y mutualis
tas; 

"VI. U1s asociac1oncs distintas de las cnumc 
radas que se propongan fines políticos~ 
científicos, artísticos, de recreo o -
cualquiera otro fin lícito, sicmpie que 
no fueren desconocidas por la ley; 

"VII. Lns personas morales extranjeras <le na
turaleza privada en los términos del ª! 
tículo 2736." 

El mismo ordenamiento sefiala que las personas morales pueden 
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ejercitar todos los derechos que sean necesarios para la canse-

cuci6n de su objeto y se obligan por medio de los 6rganos que -

las representan, conforme a la ley o bien, de acuerdo a lo est~ 

blecido en sus escrituras constitutivas y estatutos (Arts. 26 y 

27). 

La Ley General de Sociedades Mercantiles dispone que para 

que las sociedades extranjeras tengan en M~xico personalidad j~ 

rídica se requiere que hayan sido constituidas con arreglo a 

lns leyes de su país. (Art. 250). 

De lo Preceptuado por los ordenamientos legales a que se ha 

hecl10 referencia se desprende que la U. E. carece de personali-

dad jurídica expresamente establecida. Sin embargo, es inncga-

ble que dichos entes realizan actividades en el mundo ccon6mico, 

actos que necesariamente deben efectuarse dentro de.un marco l~ 

gal. 

J. Barrera Graf(ZZJ afirma que aun cuando las U.E. carezcan 

de personalidad, ello no implica que no sean sujetos <le derechos, 

aunque la regla general sea que se adquiere el car5cter de suj~ 

to cuando el derecho le reconoce (o le atribuye) personalidad. 

Señala que el efecto de la personalidad es que le correspondan 

al ente facultades generales; es decir, todos los derechos y --

(22) Cfr. EARRERA G.,J."La regulación jurídica de las inversiones extranje
ras en México, (análisis de la Ley, del Reglamento y de las resoluci~ 
nes de la Comisión)", op. cit., pp. 70 a 74. 
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las obligaciones que sean propias de su car5cter (de personas -

físicas o de personas morales), excepto las 11rohibicioncs y li

mitaciones que expresamente determine la Ley. En tanto que al 

sujeto sin personalidad, aun cuando también tiene que ser reco

nocido por el derecho, pues es éste el que otorga personalidad 

y el que establece quienes son sujetos de derecho, 11 
••• sus fa

cultades y atribuciones le conceden expresamente, y sblo en un 

firea limitada .•. responsabilidades o la legitimaci5n para ac- -

tuar en juicio; o aGn m5s limitadamente, el derecho de realizar 

los actos y celebra~ los contratos comprendidos en la L.I.E., ... "CZ3) 

Si bien es cierto que la unidad econ6mica es un ente carente 

de personalidad jurídica expresamente establecida, también lo -

es el hecho de que cuando dichas U.E., concebidas como formas 

de entendimiento entre diversas personas físicas, morales o am

bas, que desarrollan actividades econ6micas con el objeto de b~ 

ncficiar a uno o mfis inversionistas extranjeros, para los ofec-

tos de la Ley para Promover la Inversi6n ~lexicana y Regular la 

lnversi6n Extranjera, se les estfi reconociendo como sujetos de 

derechos y deberes, y si la personalidad significa la posibili

dad de actuar en el ámbito de lo jurídico, se concluye que a ta 

les U. E. se les esl<.1 olurgando personalidad jnrírticn. 

(23) BARRERA GRAF, J. "La regulación jurídica de las inversiones Extranje
ras en México (análisis de la Ley, del Reglamento y de las resolucio
nes de la Comisión)", op. cit., pp. 73-74. 
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Corresponde tanto a la C. N. l. E. como al Poder Judicial, -

el comprobar casuisticamente si existen vínculos o hechos impo~ 

tantcs que den lugar a la característica de unidad.CZ 4 J 

Entre lo~ principales supuestos comprendidos dentro de la n~ 

ci6n de unidades ccon6micas se encuentran los carteles o canso~ 

cios internacionales, ya sean comcrciales(ZS) o bien, financie

ros(26l, y las sociedades transnacionales.(Z?) 

(24) Cfr .. GOMEZ P.,_ J. "Inversión Extranjera Directa", op. cit., p. 25. 
(25) Leonel Pcrezniento C. considera a los consorcios comerciales como" ••. 

un conjunto de sociedades autónomas que en un determinado sector de la 
producción coordinan sus polfticas con objeto de monopolizarlo ... ", en 
11 Derecho Internacional Privado", op. cit., pp. 136-137. 

(26) José luis Ceceña señala que el consorcio financiero o sociedad hol- -
ding, es en esencia, una empresa cuyo negocio consiste en adquirir ac
ciones de compañfas de operación en alguna o varias 1 fneas industria
les o de otro tipo, con el fin de controlarlas desde un solo puesto de 
mando, imprimiéndoles una pal itica que convenga a los intereses de - -
quienes dominan a la "Holding Company". Ceceña, J. L. en: 11 El Imperio 
del Dólar", 4a. edición, Ediciones El Cab.lllito, México, ¡g72, pp. 
14 .15. 

(27) Se entiende por sociedad transnacional "el tipo de sociedad mercantil 
cuyo capital generalmente es propiedad de inversionistas nacionales 
o residentes en un pai's industrializado o desarrollado económicamen
te, pais en el cual 1 por lo común, se encuentra establecido el centro 
de decisiones (matriz} de dicha sociedad y cuya actividad se realiza 
a escala internacional. PEREZNIETO C., L. "Derecho Internacional Pri-
vado", op. cit., p. 166 y ss. · 
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4,3.1.4 Empresas mexicanas en las que participe mayoritaria-

mente capital extranjero o en la que los extranjeros 

tengan por cualquier título, la facultad de determi--

nar el manejo de la empresn. 

El.concepto de empresa es básicamente econ6mico y no legal. 

Aun cuando el t~rmino empresa se utiliza en diversas fireas de -

nuestra legislaci6n(ZS), su concepto no ha sido definido por la 

legislaci6n mercantil mexicana vigente. 

El maestro Rafil Cervantes Ahumada(Z 9 ), sostiene que el con--

cepto general de empresa mercantil puede expresarse de la si- -

guiente forma: 

"es una universalidad de hecho, 
constituida por un conjunto de tra 
bajo, de elementos materiales y dC 
valores incorp6reos, coordinado pa 
ra la producci6n o el intcrcambio
de bienes y servicios destinados -
al mercado general". 

Se ha considerado que el legislador al utilizar el t~rrnino -

"empresa", en la fracción IV, del Art, 2° de la L. !.E., preten-

(28) 

(29) 

De confonnidad con lo establecido en el Art. 16 de la Ley Federal del 
Trabajo: "Para los efectos de las normas de trabajo, se entiende por 
empresa la unidad económfca de producción o distribución de bienes o 
servicios y por establecimiento la unidad técnica que como sucursal 1 

agencia u otra fonna semejante, sea parte integrante y contribuya a 
los fines de la empresa". 
CERVANTES AHUMADA, R. "Derecho Mercantil", 4a. edición, Editorial H~ 
rrero, s. A •• México, 1984, p. 34. 
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di6. no limitar su alcance Onicamente a las personas morales me

xicanas. S~ refiere tanto a las sociedades asi como a neMocia

ciones o empresas de inversionistas individuales y a cualquier 

otro tipo de organización que se establezca y que actae como e~ 

presa, con o sin personalidad jurídica. 

La fracci6n IV del Articulo 2º comprende dos situaciones: 

En la primera parte de dicha fracción se alude a las "empre-

sas mexicanas en las que participe mayoritariamente capital ex-

tranj ero". 

Cabe hacer los siguientes señalamientos: 

1) La frase "capital extranjero" alude .1 

la nacionalidad de los inversionistas 
de dicho capital y no al tipo de man~ 
da u t ilizuda. (30) 

2) Aunque no se seílala expresamente, se
infiere que se cst5 1·cfiríendo a Jn 
participaci6n mayoritaria del capital 
extranjero, en el capital social de ~ 
la empresa. {31) 

(30} Cfr. GO:·IEZ P., L "Inversión Extranjera Directa", op.cit., p. 34. 

(31 J fn este sentido, BARRERA GRAF, "La regulación jurídica de las inversio 
nes extranjeras en México (anál fsis de la Ley, del Reglamento y de laS 
resoluciones de la Comisión)", op.cit. 1 p. 75 y GOMEZ PALACIO, "Inver
sión Extranjera Directa'1 , op.citq p. 35. 
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3) Se estimar~ inversión extranjera el 
caso en que los inversionistas ex-
t.ranjcros sean propietarios de mfis 
del 50\ del c"pitnl social (32) de 
una empresa mexicana. 

La segunda parte de la fracci6n IV. del Art. 2° establece: 

'', •. o en las que los extranjeros ten 
gan, por cualquier título, la facultad 7 
de determinar el manejo de la empresa''. 

Por facultad de determinar el manejo de la empresa se entie~ 

de la aptitud o poder de decisión con base en un título jurídi

co, C33) de fijar la~ di~cctriccs de una empresa. 

Se sujeta a la~ disposiciones de la L. I .E. la invcrsi6n ex-

tranjera que se efectúe en: 

1) El capital de las empresas mexicanas en 
el acto de su constituci6n (Art. S); 

2) La adquisici6n del capital de una empr~ 
sa (Art. 8); 

3) La adquisici6n de los activos fijos de 
una empresa (Art. 8); 

4) EJ arrendamiento de una empresa (Art. 8); 

5) r.a adquisici6n <le los activos esenciales 
para la cxplotaci6n de una empresa (Art. 
8); 

(32) Por capital social se entiende la suma del valor de las aportaciones -
realizadas o prometidas por los socios expresada_ en dinero. 

(33) Entendiéndose por tit<.110. . .. un documento en el que consten derechos 
para la inversión extranjera ... ", de tal manera que de no contenerse la 
"facultad de detenninar el manejo de la empresa", en un tftulo, no se -
esta en presencia del supuesto normativo. GOMEZ PALACIO, I. "Inversión 
Extranjera Directa", op.cit., pp. 97-99. Véase también BARRERA GRAF,J. 
"la regulación juridica de tas inversiones extranjeras en México (análj_ 
sis de la ley del Reglamento y de las resoluciones de la Comisión", op. 
cit.' p. 120. 
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6) La adquisición de la administraci6n de 
una empresa (Art. 8); 

7) La adquisición de la facultad de dcter 
minar el manejo de una empresa (Art. 7 
8); 

8) La instalaci6n de tin nuevo cstablccimie~ 
to (i\rt. 12-1!1); 

9) Nuevos campos de actividad econ6mica 
(art. 12-IV); 

10) Nuevas líneas de productos (Art. 12-JV); 

11) Adquisición de bienes inmueble por extran 
jeras, fuera de la zona prol1ibida (Art. -
17); 

12) Constitución y modificaci6n de socieda
des (Art. 17); y 

13) Fideicomisos respecto a bienes inmuebles 
en la zona ·prohibida (Art. 18). (34) 

4.3.2 Inmigrados 

La inversión que realicen los extranjeros residentes en el -

país con calidad de inmigradosC 35 J, se considerará como mcxica-

na, excepto cuando por razón de su actividad, se cncuc11tren vi~ 

culados con centros de decisión ccon6mica del exterior. Asimi~ 

mo, se establece que lo anterior no será aplicable en aquellas 

{34) Cfr. GOHEZ PALACIO, l. "Inversión Extranjera Directa", op.cit., 
p. 15. 

(35) Oe confonnidad con lo establecido en el Art. 52 de la Ley General de 
Población "Inmigrado es el extranjero que adquiere derechos de residen 
cia definitiva en el país". -

Para adquirir la calidad de inmigrada, es necesario que el extranjero 
que posea la calidad migratoria de inmigrante, haya tenido residencia 
legal en el pais durante cinco años continuos, siempre que se hayan -
conservado las disposiciones de la ley antes menciqn'!da. y su reglame!!. 
~Ydlctq{).rl~s 5~Í~ividades hayan sido honestas y pos1t1vas para la com!:!_ 
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áreas geográficas o actividades que estén reservadas de manera-

exclusiva a mexicanos o a sociedades mexicanas con cláusula de 

exclusión de extranjeros o sean materia de regulación especifi-

ca (Art. 6° de la L.I.E.). 

La ·Exposici6n de Motivos de la L. I .E. establece que la inver. 

si6n que efectúen los inmigrados se considerará como mexicana 

ya que aquéllos, por regla general, son personas arraigadas a 

su lugar de residencia cuyos intereses se encuentran vinculados 

estrechamente con los del pais, de tal forma que sus inversio

nes no presentan las características de la inversión extranjera 

que se pretende regular. Exceptuándose de dicho tratamiento, 

cuando por razón de su actividad se encuentren vinculados con 

centros de decisión econ6mica del exterior y que, por tal moti

vo no est6n arraigados ni identificados con los objetivos de d! 

sarrollo ccon6mico y social que el pais se ha propuesto. 

Se considera que una persona está vinculada con centros dC -

decisión económica del exterior cuando: 

''l. Preste directa o indirectamente servi
cios person3les subordinados de cual-
quier tipo a un. inversionista cxtranje 
ro. 

"!l. Dependa de un inversionista extranjero 
para comercializar los bienes y servi
cios que produzca, por lo.que hace a -
los mismos", 
(Art. 4° del R.L.I.E.) 
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Por lo que respecta al supuesto contenido en la fracción 1 -

del Art~ 4e del R.L.l.E. seria más preciso si estableciera que 

se considerará que el extranjero con calidad de inmigrado se e~ 

cucntra vinculado con centros de decisión económica del cxterior9 

cuando aquél preste directa o indirectamente servicios persona

les subordinados de cualquier tipo a un inversionista extranje

ro que realice actividades dentro del mismo campo de actividad 

económica C36 ) en que el inmigrado pretende invertir. 

Un caso que podría enmarcarse dentro de lo fijado por el pr~ 

cepto qt1e se comen~a es el del comisionista. De lo establecido 

por el Art. 273 del Código de Comercio, se desprende que el co-

misionista es un mandatario que efectúa actos concretos <le co

mercio. En nuestro ejemplo, se trata de lln extranjero con cal! 

dad de inmigrado que queda comisionado para vender medicamentos 

en nuestro país, por una empresa extranjera cuya matriz se en

cuentre en el extranjero. Por tal motivo, dir.ho inmigrado que

da impedido para efectuar inversiones en esa rama de actividad. 

Pero si puede realizar inversiones si se trata de otro campo de 

actividnd y no existe dependencia con el extranjero. 

(36) La del imitación de los campos de actividad econom1ca se encuentra con 
tenida en la Clasificación MP.xicana de Actividades Económicas y Pro-
duetos. elaborada por el Instituto Nacional de EstarJistica, Geograffa 
e Informática, publicada en el O. O. de 1a Federación de 16 de mayo -
de 1989. 
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En cuanto al supuesto contenido en la fracción II del ·artíc!:! 

lo antes citado, un caso que podría enmarcarse dentro del mismo 

sería el del inmigrado que hubiese obtenido de un inversionista

extranjcro una licencia de uso de marca para comercializar los -

bienes o servicios que él produce. 

4.3.3 Establec·imiento de Emprcsa.s Mexicanas 

4.3.3.T Actividades Reservadas de Manera Exclusiva ai 
Estado Mexicano 

El Art. 4u de la L.I.E., en su primera parte, señala las acti 

vidades que por serconsideradas como estratégicas para el dcsa-

rrollo de la economía nacional, quedan reservadas de manera e~ 

elusiva al Estado Mexicano. Prohbiendo no sólo a los cxtranje-

ros su participaci6n, sino incluso a los nacionales mexicanos, -

ya que su objeto es primordialmente el beneficiar n la comunidad, 

aun cuando en algunas de estas ramas de actividad se obtengan 11n 

beneficio ccon6mico directo para el Estado, a trav6s de que 

(37) 
sean lucrativas, su finalidad es siempre la ya mencionada. 

(37) Cfr. GCJ1EZ PALACIC, "Inversión Extranjera Directa", op.cit., pp. 45-
46. 

;;.,1:! .' ........... 
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El Plan Nacional de Desarrollo 1989-\994, señala acertadamcn-

te que "las áreas estratégicas constituyen campos de actividad -

exclusiva del Estado, cuya administr;1ci6n, aprovechamiento y co~ 

scrvaci6n es de intcr6s para la soberanía de la Naci6n, ya que -

conciernen a recursos no renovables o vinculados o la seguridad 

nacional, son servicios públicos esenciales o constituyen la in

fraestructura fundamental para el desarrollo de otras activida-

dcs de la economía o de la sociedad en su conjunto ..... C3 S) 

Definitivamente, por la especial importancia de estos campos 

de actividad, es correcto el que no se permita la inversión cx-

tranjera ni la na~ional en dichas 5reas esteat6gicas. 

Las actividades reservadas al Estado son lns siguientes: 

Petróleo y los dcmfis hidroca1·buros 

Pctroquímica bfisica 

Explotación de minerales radioactivos y 

generación de encrgin nuclear 

Mincria en los casos a que se refiere -

la ley de la materia 

Electricidad 

Ferrocarriles 

(38) Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994. Poder Ejecutivo Federal, Se
cretaria de Programación y Presupuesto. México, 1969. 

~D llf.BE 
cifüi.íífü'.CA 
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Comunicaciones telegráficas y radiote

legráficas, y 

Las demás que fijen las leyes especifi 
(39] 

cas. 

Actividades Reservadas de Manera Exclusiva a Mexicanos 

o Sociedades Mexicanas con ClSusula de Exclusión de E~ 

trajeras 

Respecto a esta restricción, Ignacio G6mez Palacio scfiala que 

11si bien, existen actividades que no revisten como propósito fu!!. 

damental el beneficio social, en raz6n de su importancia para la 

economía nacional, no se ha considerado deseable la participa:i6n 

en dichas actividades de inversionistas extranjeros, por lo que 

se han reservado de manera exclusiva al inversionista mexicano -

que ie encuentra mayormente ligqdo n nuestro pais, que el inver

sionista extranjero". C4 0) 

Las actividades a que se hace referencia, de conformidad con 

lo establecido en la segunda parte del articulo 4° L.1.E., son: 

(39) El Art. 28 constitucional establece como actividades reservadas exclu· 
sivamente al Estado las relativas 
a) correos (Art. 245 Ley de Vías Genera les de Comunicación. publicada 

en el O.O. de la Federación de 19 de febrero de 1940}; 
b) acuñación de moneda y emisión de billetes (Art. 3" de la Ley Orgá

nica del Banco de México. publicada en el O.O. de la Federación de 
31 de diciembre de 1964); y 

e) banca y crédito (Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y 
Crédito, publicada en el O.O. de la Federación de 14 enero de 1985). 

(40) GOMEZ PALACIO, 1. "Inversión Extranjera Directa", op.cit., p. 55. 
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Radio y Televisi6n. 

Transporte automotor urbano, interur-

bano y en carreteras federales. 

Transportes a~reos y maritímos nacion! 

les. 

Explotación forestal. 

Distribución de gas, y 

Las dcmfis que fijen las leyes cspccí-

ficas o las disposiciones reglamenta

rias que expida eJ Ejecutivo Federa1.C4 l) 

En rclaci6n a lo anteriormente expuesto, cabe Jtaccr las si-

guientes observaciones: 

1) Que tratándose de actividades reservadas a las personas de 

nacionalidad mexicana, no se equipara a la invcrsi6n naciQ 

nal, la que realicen los extranjeros residentes en el país 

con calidad de inmigrados. 

2) No se trata de un precepto limitativo, pues deja abierta 

( 41) 

la posibilidad de que se amplie el 5mbito ele actividaJcs 

reservadas n mexicanos (inciso f), a través de leyes espe

cificas o de las disposiciones reglamentarias que expidn -

Existe el mismo tipo de restricción tratándose de: a} Organizaciones 
auxiliares de crédito: b) Instituciones de seguros; e) Institucio
nes de fianzas, y d) Sociedades de inversión. 
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el Ejecutivo Federal. 

Por lo que respecta a las disposiciones reglamentarias a 

que se hace referencia, al Ejecutivo no el corresponde 

fijar limitaciones a los extranjeros, pues s6lo al Co~ 

gr~so de la Uni6n corresponde legislar en materia de co~ 

dici6n jurídica de los extranjeros (Art. 73, frac. XVI 

constitucional) y de inversión extranjera (fracción XXIX-F 

del mismo precepto constitucional). De tal modo que 

resulta inconstitucional el que el Ejecutivo establezca 

limitaciones en esas materias a través de disposiciones 

reglamentarias. 

Al respecto es aplicable la siguiente jurisprudencia: 

"REGLAHENTOS AOMINJSTRATJVOS. FACULTAD DEL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA PARA EXPEDIRLOS. SU NATURALEZA". 

El articulo 89, fracción I, de nuestra Carga Ma& 
na, confiere al Presidente de la República tres
facultadcs: a). La de promulgar las leyes que ex 
pida el Congreso de la Uni6n. b). La de ejecutar 
dichas leyes; e). La de proveer en la esfera -
administrativa a su exacta observancia, o sea 
la facultad reglamentaria. Esta última facul 
tad es la que determina que el ejecutivo pueda7 
expedir disposiciones generales y abstractas que 
tienen por objeto la ejecución de la Ley, desa
rrollando y complementando en detalle las nor 
mas contenidas en los ordenamientos jurídicos 7 
expedidos por el Congreso de la Unión. El regl~ 
mento es un acto formalmente administrativo y ma 
terialmentc legislativo; participa de los atrib~ 
tos de la Ley, aunque s61o en cuanto ambos orde
namientos son de naturaleza impersonal, general 
y abstracta. Dos características separa la ley 
del reglamento en sentido estricto; este Oltimo 
emana del ejecutivo, a quien incumbe proveer en 
la esfera administrativa a la exacta observancia 
<le la ley, y es una norma subalterna que tiene 
su medida y justificaci6n en ln ley. Pero aun -
en lo que aparece común en Jos dos ordenamientos, 
que es su carfictcr gcncr¡ll y ¡lbstracto, sepurfin-
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se por la finalidad que en el área del regla 
mento se imprime a dicha caractcristica, ya 
que el reglamento determina de modo gcncral
y abstracto los medios que deberán emplearse 
para aplicar la ley a los casos concretos. 

S~ptima Epoca. Tercera Parte: 

V.al. 51, Pág. 81. -A.R. 1409/7Z. -Crencio
ncs Raklin, S.A. -5 voto.e; 

Vol. 52, Piíg. 78. -A.R. 1137/72. -Mnnuel -
Alvarez Fcrnández. -- 5 votos 
Vol. 53, Pág. 27. -A.R. 1608/72. -- Blusas y 
Confccciones,S.A. - Unanimidad de 4 votos 

Vol. 54, Pág. 31. -A.R. 1017/72. --Yosam, S. 
A. -5 votos 

Vol. 55, Pág. 39. -A.R. 1346/72. --Embotcll;i_ 
dora Potosí, S.A. de C.V. - 5 votos 

Apéndice al Semanario Judicial de la Fedcra
ci6n 1917-1975, tercera parte, scgunn sala; 
tesis 512, p. 846. 

3) Que aun cuando se constituyan una sociedad mexicana con 

cláusula de exclusión de extranjeros, puede ocurrir que 

sea socia de la misma un¿1 sociedad mexicana que no cante~ 

ga la clfiusula y de ese modo, pueden quedar incluidos los 

extranjeros. Al respecto, Carlos Arcllano García afirma --

que el legislador debe prever la situaci6n de lo pirami<l~ 

ci6n de socica<les. (•lZ) 

(42) Cfr. ARELLANO G., C. "Derecho Internacional Privado", op. cit., p. 439. 
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4.3.3.3 A~tividades con Normas Especiales de Participaci6n 

Reducida de la Inversión Extranjera 

El Art. 5° de la L.I.E., establece las siguientes restricci2 

nes: 

"a). - Explotación y aprovechamiento de sustancias 
minerales: 

Las concesiones no podrán otorgarse ni trans 
mitirse a personas físicas o sociedades cx-
tranjeras. Tratándose de sociedades que se 
dediquen a la explotación y aprovechamiento 
de sustancias minerales sujetas a concesiones 
ordinarias, la inversión extranjera podrá -
participar hasta un máximo de 49\. Cuando -
se trate de sociedades que .se dediquen a la 
explotación y aprovechamiento de sustnncias
mineralcs sujetns a concesiones especiales, 
la inversión extranjera sólo podrá partici-
par hasta un 34\. 

11 b). - Productos secundarios de la 'industria pctro
química: 40\. 

''e).- Fabricación de componentes de vehículos aut~ 
motores: 40\, y 

'
1d).- Las que sefialen las leyes especificas o las 

disposiciones reglamentarias que expida el -
Ejecutivo Federal." 

Sobr~ lo establecido en el inciso d), del Art. Sº, se puede -

sefialar lo mismo que se afirmó en cuanto a lo dispuesto en el i~ 

ciso f), de la segunda parte del Art. 4º, es decir, que no se 

pueden establecer limitaciones a los extranjeros a través de di~ 

posiciones reglamentarias emitidas por el Ejecutivo Fcdcral,pucs 

corresponde al Congreso de la Unión l~gislar en materia de candi 

ci6n jurídica de extranjeros (Art. 73, fracción XVI constitucio-
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nal), así como en materia de inversiones extranjeras (fracción -

XXIX-F del mismo precepto constitucional). 

El R.L.I.E. dispone en su Art. Sº que para los efectos de lo 

dispuesto en el inciso d) del Art. 5° de la L.I.E. los invcrsio

nistaS podrán participar en cualquier proporci6n en el capital -

social de laS empresas, en el acto de su constitución, para rea

lizar aquellas actividades no incluidas en la Clasificaci6n ~lcx! 

cana de Actividades y Productos sin que para tal efecto requie

ran autorizaci6n de la Secretaria, siempre que se cumpla con los 

requisitos que e] mismo precepto señala. Lo que contraviene lo 

preceptuado en el Art. 5° de la Ley, que scftala que la inversión 

extranjera podrfi participar en un porcentaje que no exceda del -

49, del capital social de las empresas y siempre que no tenga 

por cualquier título la facultad de dcteminar el manejo de la e~ 

presa, en los casos en que las disposiciones legales específicas 

no exijan un porcentaje determinado, dej~1ndo sin efecto, asimis

mo, lo establecido en el pfirrafo tercero del mismo precepto le

gal, que faculta a la C.N.I.E. para resolver sobre el aumento o 

disminución de dicho porcentaje. 

De lo anterior se desprende que dicho precepto contraría la -

letra y espíritu de la Ley, siendo que el Reglamento es una nor

ma que tiene su medida y justificación en la misma (Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación 1917-1975, tercera parte. s~ 

gunda sala, tesis 51~, p. 846). 
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De la misma manera los Arts. 6° y 7° del R.L.1.E., rebasan la 

proporción del 49\ que establece como límite la Ley, tratándose 

de empresas que operen o se constituyan para realizar activida-

dcs de maquila u otras actividades comerciales o industriales ·P~ 

ra exportación (Art. 6°), las cuales no requerirán de autoriza

ción de la Secretaría. En tanto que el segundo precepto dispone 

que se requerirá autorización de la Secretaría para que los in

versionistas extranjeros adquieran acciones o activos fijos de -

las sociedades, cuando se rebase la proporci6n del 49\ del capi

tal social o de los activos fijos, excepto los casos previstos -

en los Arts. 5° y 6° de dicho Reglamento. 

4.3.3.4 Regla General de 51 - 49\ 

Se considera como norma general el que la inversión extranje

ra participe en unaproporci6n que no exceda del 49\ del capital

dc la empresas (Art. 5 de la L.I.E.), sin necesidad de previa a~ 

torizaci6n d~ Ja Comisión y siempre que no tenga por cualquier 

titl1lo la facultad de determinar el manejo de la misma. 

Esta regla es aplicable a todos aquellos casos en que la in

versión extranjera no est6 regulada por 1Cgislaci6n específica.

Sin embargo, la C.N.J.E., con base en las fucultaJcs discrccion~ 

les que le otorga el artículo 5°, puede resolver sobre el aumcn-

to o disminuci6n del porcentaje aludido, cuando a su juicio sea 

conveniente para la cconomia del país y fijar las condiciones -

conforme a las cuales se recibirá, en casos especificas, Ja in-
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versi6n extranjera. 

El Art. 13 de la L.l.E. establece los criterios conforme a --

los cuales la Comisi6n determinará la conveniencia o inconvenie~ 

cia de una ~cterminad~ inversión extranjera para el pais. 

En la práctica, no es extraño que la Comisión resuelva favor~ 

blementc sobre el aumento de la inversión extranjera en el capi

tal social de las empresas, llegando incluso a autorizar hasta -

en un 100\ <licha participación. 

Consideramos que es necesario que nl resolver sobre el aumen

to del capital extranjero en las empresas, no debe olvidarse que 

la Ley otorga a la inversión extranjera el carácter de complcme.!! 

taria de la inversión nacional y que debe evitarse el desplaza

miento de la inversión mexicana por parte de la cxtra11jcra. 

4.3.4 Adquisición de Empresas Mcxicanus por Parte de Inversio-

nistas Extranjeros 

El Art. 8 de la L.I.E. establece que se requerir5 la autoriz~ 

ción de la Secretaria que corresponda, se"gún la rama de activi

dad económica de que se trate, cuando una o varias de las perso

nas físicas o morales que se mencionan en el Art. 2°, pretenda -

efectuar las siguientes adquisiciones: 

a) M5s del 25\ del capital de una empresa 
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b) N§s del 49\ de los activos fijos de una 
empresa. La L.I.E. equipara a la adqui 
sici6n de activos el arrendamiento de :
una empresa .o de los activos esenciales 
para su explotación. 

e) Actos por medio de los cuales la adminis 
traci6n de una empresa recaiga en inver7 
sionistas extranjeros, y 

d) Actos por los que la inversión extranje
ra tenga, por cualquier título, la facul 
tad de determinar el manejo de una empr~ 
sa mexicana. 

En el inciso a) el término "capital" se refiere al capital s2 

cial de la empresa. 

Por activos fijos de una empresa se ·entienden los "bienes" -

que (el comerciante) no emplea en transacciones, tales como edi

fkios, mobiliario y equipo, o maquinaria si es fabricante, es de 

cir, " ... las inversiones permanentes cuya finalidad no es con

vertirse en dinero, sino participar directa o indirectamente en 

la producción de los bienes vendibles 11
• C43 ) 

Para precisar cuales son los activos que se consideran csen--

ciales para la explotación de una empresa se debe atender a las-

características particulares de ~~<la caso. 

"I..os actos por medio de los cuales la administración de una -

(43) Cfr. ANZURES 1 M. "Contabilidad General", 2a. Edición, México, 1952 1 

pp. 4 y 391. Cita GOMEZ PALACIO, J. en: Inversión Extranjera Oire!'_ 

ta 11
, op.cit .. p. 129. 
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empresa recaiga en inversionistas extranjeros" son aquellos ac

tos por virtud de los cuales se designan representantes de los 

inversionistas extranjeros, para actuar en Jos órganos de admi

nistración de Ja empresa, dando lugar a que la administraci6n 

de la misma.se encuentre en poder de la inversi6n extranjera. 

Ejemplos.de estos actos lo sería: 1) la elcvaci6n de los qu6nuns 

de votación por encima de los consignados por la Ley General de 

Sociedades Mercantiles (Art. 143) de tal manera que para laadoE. 

cióu de toda rcsoluci6n del consejo de administración, se requi 

riese en todo caso la aprobación de los consejeros que represe~ 

ten a los inversionistas extranjeros; 2) a trav~s de la desig

nación de apodcra~os y factores cxtranerjosC 44 l; 3) a través de 

convenios y estipulaciones por los cuales se tra11smitc la admi

nistración de una empresa a inversionistas cxtranjcros.C 45 l 

Finalmente, por lo que respecta al inciso d), la invcrsi6n -

extranjera puc<le adquirir el manejo de la empresa por los siguie!l 

tes medios: 1) Via participaci6n mayoritaria de socios extranje

ros; 2) Vía participación minoritaria de socios extranjeros; 

3) Vía apoderados y factores extranjeros; y 4) Vía convenios en 

general. C4 bJ 

(44) 

(45) 

(46) 

Art. 309 Código de Comercio: "se reputaran factores los que tengan la di 
rección de alguna empresa o establecimiento fabril o comercial, o estéñ 
autorizados para contratar respecto a todos los negocios concernientes 
a dichos establecimientos o empresas por cuenta y en nombre de los pro
pietarios de los mismos". 

Cfr. GOtlEZ P .. l. "Inversión Extranjera Directa", op.cit. 1 p. 133 a 142. 

Cfr. Ibídem, pp. 89-111 y 142-143. 
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La autorización a que se hace referencia, se otorgará, cuando 

ello sea conveniente para los intereses del país previa resolu-

ci6n de la C.N.I.E. 

El mismo articulo 8 1 establece como sanción la nulidad de los 

actos·que se realicen sin la autorización que la Ley establece. 

Dicha autorización debe recabarse, independientemente de que-

los vendedores sean mexicanos o extranjeros. La Exposición de 

Motivos señala que cuando se trate de vendedores mexicanos, el -

propósito es impedir que sus intereses sean adquiridos por ex--

tranjeros y cuando se trate de vendedores extranjeros, el objcti 

va es procurar que tale~ intereses sean adquiridos por mexicanos 

como un medio de propiciar la mexicanizaci6n de las empresas. T~ 

da vez que la inversión extranjera que se orienta a la adquisi

ci6n o control de empresas mexicanas ya cstablecid~~' ni es com

plementaria de la nacional, ni contribuye al desarrollo del pais. 

4.3.S Expansi6n de la Invcr~i6n Extrnnjcra Existente 

La L.1.E. faculta a la Comisi6nC47 l, para decidir los casos -

específicos en los que se considera que la inversión extranjera 

(47) Cfr. las solicitudes para obtener las autorizaciones se tramitan por -
medio del Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras (Art. 15 de la L. I. E.). 
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existente puede incrementarse en forma importante. Estos casos 

son aquellos por los que la inversi6n extranjera existente: 

º Invierte en un nuevo establecimiento (Art. 
12, fracción 111), 

Invierte en una nueva línea de productos -
(Art. 12, fracci6n IV), y 

º Invierte en un nuevo campo de actividad ec~ 
nómica (Art. 12, fracción IV). 

Aun cuando los supuestos a que hacemos referencia se encucn--

tran contenidos en dos diferentes fracciones del Art. 12 de la 

Ley (Fracs. 111 y IV), los tes se consideran como expansión de 

la inversión extranjera existente, por -10 tanto, creemos qtJe no 

hubiese habido inconveniente alguno para que los tres supuestos 

estuvieran contenidos en una sola fr:1cci6n. 

Por nuevo campo de actividad ccon6mica se entiende toda acti

vidad diferente a la que un inversionista extranjero establecido 

haya efectivamente realizado a partir de que adql1icra tal cardc

ter, en forma continua, a escala comercial y no experimental, y 

que implique entrar a una clase distinta de acuerdo con la Clasi 

ficaci6n ~lexicana de Actividades Econ6micas y Productos. (Ar. 1°, 

fracci6n XIV del R.L.l.E.). 

En tanto que, por nueva linea de productos se cntendcrd todo-

producto o grupo de productos diferentes a los que un invcrsio-

nista extranjero establecido haya efectivamente elaborado o fabrl 

cado, a partir de que adquiera tal car,cter, en forma continua, a 
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escala comercial y no experimental, y que implique entrar a una 

clase distinta de acuerdo con Clasificaci6n (Art. 1ª, fracción 

-y;.¡ del R.L.I.E.). 

Finalmcn~e, se entiende por nuevo establecimiento toda área y 

todo local físicamente independiente o diferente a los estableci 

mientas que los inversionistas extranjeros efectivamente tengan 

abiertos y operen, en los que pretendan realizar sus actividades 

industriales, comerciales y de prestaci6n de servicios, con per

sonal dependiente de los propios inversionistas extranjeros o con 

personal, que dependiendo de terceros, preste sus servicios a los 

mismos inversionistas extranjeros y cualquiera que sea el título 

juridico por el cual tengan la posesi6n, uso o goce del inmueble 

(Art. 1°, fracci6n XIV del R.L.l.E.J.( 4 B) 

4.3.6 Promoci6n a la Inversión Mexicana 

La l..cy para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Invcr. 

si6n Extranjera establece lo que podría considerarse como promo

ción de la inversión mexicana en su~ artículos 9 y 10. 

El primer precepto otorga un derecho d~ preferencia a inver

sionistas mexicanos para cfcct11ar las adquisiciones a que se re

fiere el Art. 8. 

(48) En relación a la expansión de la inversión extranjera son aplicables -
las disposiciones contenidas en el Titulo Cuarto, de la Ampliación de 
la Inversión Extranjera, artículos 27 a 29, así como lo dispuesto por 
las reglas 5, 6., 7 y 8 de la Resolución General Número 2 que establece 
criterios para la aplicación de diversas disposiciones del Reglamento
de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión -
Extranjera, publicada en el O.O. de la Federación de 21 de junio de -
1989. 
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El Art. 10 faculta a la C.N.I.E. en la toma de las medidas que 

considere apropiadas para promover la adquisición por parte de m~ 

xicanos del capital o de los activos fijos puestos en venta de e~ 

presas establecidas en el país. 

El.derecho de preferencia se otorga por un plazo no mayor a 90 

dias a partir de la fecha en que se den a conocer las bases de la 

of~rtn 1 el cual podrfi prorrogarse hasta por 90 dins mfis, a peti

ción de la parte interesada. 

En relación con lo establecido en los preceptos que se come11-

tan, se puede anotar: 

En la práctica puede ocurrir que la Comisión, con 
fundamento en la facultad que se le otorga para 

resolver las autorizaciones que se sujetan a su 

consideración, no estime conveniente, por alguna 

raz6n determinada, conceder la preferencia al in
versionista mexicano que haya concurrido ·frente 
a un extranjero para obtener el derecho de pre[~ 
rencia. 

Es conveniente que se establezca11 los mccanismos
adccuados para que los inversionistas mexicanos -
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puedan ejercer el derecho de preferencia 

consagrado en el articulo 9. (49) 

4.3.7 Fideicomiso en Fronteras y Litorales 

Bl Art. 18 de la L.I.E.,faculta a. la Secretaria de Relaciones 

Exteriores para resolver, basándose en los criterios y procedi

mientos fijados por la C.N.I.E. (Art. 19), y considerando los ns 

pectas económico~ y sociales relacionados, sobre la conveniencia 

de conceder a las instituciones nacionales de crédito, permisos 

para adquirir como fiduciarias, el dominio de bienes inmuebles -

destinados a la realización de actividades industriales y turís

ticas en la que se denomina 11 zona prohibida". (SO) 

Conforme al Art. 20 de la L.I.E. la duración de los fidcicom! 

(49) El R.l.LE., establece que la Comisión podrá e><pedir reglas. a través -
de las Resoluciones Generales, que fijen instrumentos o mecanismos espe 
ciales para· el f1nancimiento de· n~eva~ 'inv~rsiónes que estén asociados
ª la adquisición por inversionistas m·exicanos o extranjeros de partici
paciones en el capital social de las empreSas {Art. 39). 
Asimismo. señala que se elaborará un directorio nacional de inversionis 
tas mexicanos interesados en efectuar inversiones en asociación con _-;; 
otros inversionistas mexicanos o extranjeros (Art. 40, primer párrafo). 
Además, se elaborará un catálogo de propue~tas o proyectos de inversión 
extranjera a desarrollarse en el país, con el objeto de 1dentificar il 
los inversionistas potenciales mexicanos o extra.ojeras que tengan inte
rés en participilr en la realización de tales proyectos o en proveerles 
materia prima, partes, componenetes o servicios (Art. 40, segundo párra 
fo). -
Finalmente establece la creación de un órgano consultivo de la Secreta
ría y de concertación de acciones en materia de promoción de la inver
sión en el país o con los sectores público, social y privado: El Comité 
para la Promoción de la Inversión en México. (Art. 41). 

(50) En relación con los Arts. 16, 17, 18, 19 y 22 del R.L.1.E. 
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sos no cxccdcrfi en ningan caso, de un mfiximo de treinta afias, al 

t~rmino de los cuales ln instituci6n fiduciaria conserva la pro

piedad de los inmuebles en cuestión, pudiendo transmitirla a per 

sonas legalmente capacitadas para adquirirla. 

Por su parte, el R.L.1.E. en su Art. 20 establece que cuando 

termine la duración o se extingan los fideicomisos a que se re

fieren losArts. 18 y 19 de la Ley, la Secretaria de Relaciones -

Exteriores, cxpedir5 con base en dichos numerales, los permiso~ 

que se solicitan pur:t la cclcbraci6n de fideicomisos nuevos re~ 

pecto de los mismos bienes inmuebles ubicados en la zona rcstrin 

gida, se se satisfacen los siguientes requisitos: que en los fi 

dcicomisos por celebrar figuren como fideicomisarios los inver

sionistas extranjeros que sean n su vez fideicomisarios en los 

fideicomisos por extinguirse o cuya duración está por terminar 

y que se pacten en los mismos términos y condiciones en que se 

celebraron éstos, en cuanto a sus fines, destino de los bicncs

inmueblcs y caracrertsticas de los mismos. 

Como yu se ha dicho, los reglamentos que cxpidn el Ejecutivo 

deben tender a la exacta observancia de las leyes, es decir, a 

facilit,1r su mejor cumpl imjcnto, y su alcance no puede exceder 

Jo establecido en la Ley, lo que en el cnso no acontece, ya que 

de 1;:1 lectura del Art. 20 del ncglamenlo de Jn Ley para PromO\f.:'T 

la lnvcrsi6n Mexicana y Regular la Jnvcrsi6n Extrnnjeru se des· 

prcn<lc que contr;1vicnc lo dispuesto en el Art. 20 de la L.l.E.

quc scfinla que en ningan caso la duración del fideicomiso cxce

dcr:í <le 30 afios. 
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Asimismo, la L.T.O.C., que se encarga de regular la figura jurf 

dica del fideicomiso, en su Art. 359, fracci6n III establece que 

quedan prohibidos los fideicomisos cuya duraci6n sea mayor de -

treinta años, cuando se designe como beneficiario a una persona

jurídica que no sea de orden público o institución de beneficen

cia y· que pueden constituirse con duraci6n mayor de 30 años,cuan 

do los fines del fideicomiso sean de carácter científico o artí~ 

tico sin ánimo de lucro. 

En el caso de los fideicomisos en fronteras y litorales, aun 

cuando el R.L.1.E. señala que se podrán constituir nuevos fidei

comisos respecto de los mismos bienes inmuebles ubicados en la -

zona restringida, siempre que se reúnan los requisitos a que ya 

se ha hecho mención, en realidad se trata de una prórroga, pues 

para que se autorice la celebración de los nuevos fideicomisos a 

se ~equiere que en éstos, figuren como fidejcomisarios los inveL 

sionistas extranjeros que lo sean a su vez del fideicomiso por 

extinguirse o cuya duraci6n esté, por terminar y que se pacten 

en los mismos términos }' condiciones en que se celebren éstos,en 

cuanto a sus fines, destino de los bienes inmuebles y caractcrís 

ticas de éstos, lo que constituye un fraude a la Ley. 

Cabe sefialar que ya con anterioridad a la expedición del R.L. 

I.E., en la pr~ctica solía prorrogarse la duración del fideicom! 

so, lo que resulta sumamente atractivo para aquellos invcrsioni~ 

tas que desean orientar sus inversiones hacia los sectores turi~ 

tico y maquilador. 
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Asimismo, aun cuando lo que s .. e pretende con la figura del fi

deicomiso es evitar que los extranjeros adquieran derechos rea-

les sobre los bienes afectos al mismo, al otorg5rselcs la utiliz~ 

ción de los bienes inmuebles fideicomitidos, entendiéndose por 

ésta el uso o goce que hagan los fideicomisarios directa o pers~ 

nalmente de los bienes inmuebles afectos al fideicomiso, así co

mo el aprovechamiento de los frutos, ~reductos o en general, cu~ 

lesquic~a rendimientos que resulten de la cxplotaci6n lucrativa 

que realicen, directamente o por medio de las instituciones fid~ 

ciarías, de dichos bienes (Art. 18 de la L.I.E. y Art. IS de su 

Reglamento), si bien es cierto que al otorgarse la propiedad de 

los bienes afectos al fideicomiso, se está respetando la prohibi 

ci6n establecida en el Art. 27 Constitucional, en su fracci6n 1, 

que impide el dominio directo de los extranjeros en la zona res

tringida, al permitirse la constitución de nuevos fideicomisos -

en los tfirmipos citados con anterioridad, y que como ya se dijo 

en realidad se trata de una prórroga, da lugar a que mediante di 

cha figura los inversionistas extranjeros se eternicen en 1:1 uti 

lizaci6n y aprovechamiento de los bienes inmuebles fideicomiti

dos, lo que en forma alguna evita los riesgos que tratan de el~ 

dirse prohibiéndoles la obtención de la nuda propiedad. 

Las instituciones de crédito que ad<J11icran (:omo fiduciarias -

el <lominio de los bienes a q11e se hnce rcferenci¿1, permitirfin la 

utilización y el aprovechamiento de dichos bienes a los fideico

misarios, expidiendo para tales fines certificados de participa

ción inmobiliarios, nominativos y no amortizables (Arts. 18 y 21 

de ln L. r.E.J. 
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Los certificados de participaci6n inmobiliarios representan -

para el beneficiario exclusivamente los dcrc~hos consignados en 

los incisos a) y e) del Art. 228-a y en el artículo 228-c de la 

Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito: 

''Art. 228. a. Los certificados de participacidn 

son titulas de crédito que representan: 

''ª) El derecho a una parte alícuota de los fru
tos o rendimientos de los valores, derechos 
o bienes de cualquier clase que tenga en fi 
dcicomiso irrevocable para ese prop6sito ta 
sociedad fiduciaria que los emita; 

"b) O bien el derecho a una parte alícuota del 
producto neto que resulte de la venta de di 
chas bienes, derechos o valores''. 

Asimismo, "constituirán el derecho de aprovechamiento del in-

mueble y a los productos líquidos Que de dicho inmueble obtenga 

el fiduciario. en los t6rminos del acto de emisión, ... '' (Art.21, 

inciso e), de la L.I.E.) 

Ademfis, los derechos a una parte alícuota del derecho de pro-

piedad, o de la titularidad de esos bienc~ o derechos, quedan v~ 

dados a los extranjeros en su ca~idad de fideicomisarios (Art.21, 

inciso n, l .. J.E.) 
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4.3.8 Nominatividad de los Títulos Representativos del Capital 

de las Empresas 

Respecto a los títulos rcpresent~tivos del capital de las em

presas, el ~rt. 25 de la L.I.E. señala que serán nominativos: 

- En la proporci6n y modalidades estableci
das por leyes o disposiciones reglamenta
rias específicas. 

- Por resoluci6n de la Comisión Nacional <le 
Inversiones Extranjeras. 

Cuando sean propiedad de las personas, -
empresas o unidades a que se refiere el 
Art. 2 de la L.l.E. 

Adcmfis, establece que cuando el extranjero desee adquirir ti

tulas al portador debe obtener autorización de la Comisión Naci2 

nal de Inversiones Extranjeras y convertirse en nominativas. Es-

te requisito y las sanciones previstas por el articulo 28 se 

transcribirán en los propios títulos (Art. 25). 

De lo expresado en la Exposici6n de Mo~ivos de la Ley Se infi~ 

re que la intención principal del legislador en estos preceptos 

fue la de exigir la nominativi<lnd de las acciones cuando éstas -

eran propiedad de inversionistas extranjeros, a efecto de idcntj 

ficar a los titulares de la misma y, consccucntcmcnte, llevar un 

mejor control de la invcrsi6n extranjera en el pais. En cuanto 

a la nominativida<l de los titulas representativos del copita! de 
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las empresas) se puede señalar lo siguiente: 

- Mediante reforma al Art. III de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, se 
estableció que los titulas de acciones 
representativos del capital social de 
berán ser todos nominativos, desapare
ciendo así los titulas al portador (in 
clusivc los cupones de tales títulos,7 
de conformidad con lo dispuesto por el 
Art. 127 de la Ley General de Socieda
des Mercantiles). Por lo cual resulta 
inoperante lo preceptuado en el Art. -
25 de la L.I.E. 

4.3.9, Sanciones 

Dentro de las mismas se destacan la prohibición de pago de di 
videndos, la declaratoria de nulidad del acto hecho en contravc~ 

ción de las disposiciones de la Ley y la sanción al infractor --

con multa hasta por el importe de la operaci6n en el caso de in· 

fracciones cunatificables. 

Los administradores, directores y gerentes generales, comisa

rios y miembros de los órganos de vigilancia de las empresas. -

son objeto de sanci6n en el caso de incurnpJimicnto Je los prece2 

tos de la misma. 

Los notarios, corredores y encargados de los registros pQbli

cos quedan obligados a insertar las autorizaciones que deban ex-

pedirse en los términos de la Ley en los documentos que autori·-

cen o inscriban o de lo contrario podr5n ser sancionados con p@~ 
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dida del cargo. 

Finalmente, es de·especial importancia destacar la sanción 

prevista con prisión de hasta nueve afias y multa de hasta 

SO, 000. 00 pesos pnra el 11prcstanombrc 11
, también denominado "ha!!!, 

bre dC paja" o simulador de cualquier acto que permita el goce 

a la disposición de hecho para los inversionistas cxtranjeros,

dc bienes o derechos reservados a los mexicanos o sujetos a re

quisitos y autorizaciones que no se hubieren cumplido. 

4.4 Discrecionalidad 

La fl1nci6n administrativa del Estado(Si), se desarrolla some

tida al principio de legalidad. Dicho principio consiste en que 

ningún órgano del Estado puede tornar una decisión individual que 

no sea conforme a una disposición general anteriormente dictada.CSZ) 

(51) El maestro A. SERRA Rojas afirma que 11la función administrativa es la 
actividad que normalmente corresponde al Poder Ejecutivo, se realiza
bajo el orden jurídico y 1 imita sus efectos a los actos juridicos con 
crelos o particulares y a los actos materiales, que tienen por finalT 
dad la prestación de un servicio público o la realización de las de-
más actividades que le corresponden en sus relaciones con otros entes 
públicos a con particulares, reguladas por el interés general y bajo 
un régimen de policía a control". SERRAR. A. "Derecho Administrati
vo", T.J, 9a. edición, Edit. Parrúa, S.A., México, 1979, p. 57. 

(52) Cfr. FRAGA, G. "fJerecho Administrativo", 24ú. Erj,, Edit. Porrúa, S. 
A., México, 1985, p. 100. 
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Desde el punto de vista material, el principio de legalidad-

consiste en que la norma en la que se funde cualquier dccisi6n 

individual tiene que ser una norma de carácter general, abstraf.. 

to e impersona 1. 

En sentido formal, dicho principio significa que además de 

ser una ley desde el punto de vista material, debe ser una <lis-

posición expedida por el Poder que conforme a lo establecido en 

la Constituci6n Federal, ~st6 normalmente encargada de la form~ 

ci6n de las leyes. 

El pri.ncipio de legalidad (en sentido material), no admite -

excepciones. 

Existe poder discrecional para la Administración, cuando la 

ley o el reglamento, previendo para la Administraci6n cierta CO!!!, 

pctencia en ocasión de una relación de derecho con un particul~, 

dejan a la Administración un poder de libre apreciación para d~ 

cidir si debe obrar o abstenerse, en qué momento y cómo debe 

obrar y qué contenido va a dar a la mismn.CS 3 ) 

La facultad discrecional se distingue ~el poder arbitrario 

ya que la primera aun cuando constituye la esfera libre de la 

actuación de una autoridad, tiene un origen legítimo, "un marco 

{53) Cfr. FRAGA. G. "Derecho Administrativo", 24a. Ed., Edit. Porrúa, S. A .• 
México, 1985, p. 100. 
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legal que razonablemente debe respetarse11 (S 4 ). En tanto que el 

poder arbitrario no parte de una ley, ni busca generalmente, la 

satisfacci6n de necesidades de intcr6s colectivo, sino la sati~ 

facción de un interés propio. La Suprema Corte de Justicia de -

la Nación ha sostenido en diversas ejecutorias (S.J. de la Fcd., 

Sa. Epoca, Tomo LXXIII, pág. 5522), que el ejercicio de la facul 

tad discrecional, está subordinado a la regla del artículo 16 

constitucional, es decir fundado y motivado debidamcnte.(SS) 

(54) SERRA ROJAS, A. ºDerecho Administrativo", op.cit., p. 239. 

(55) "FACULTAD POTESTATIVA O DISCRECIONAL". 

El uso de la facultad discrecional, supone un JU1c10 subjetivo de la -
autoridad que la ejerce. Los juicios subjetivos escapan al control de 
las autoridades judiciales federales, toda vez que no gozan en el jui
cio de amparo de plena jurisdicción, y, por lo mismo, no pueden substi 
tuir su criterio al de las autoridades responsables. El anterior priñ 
cipio no es absoluto, pues admite dos excepciones, a saber: cuando eT 
juicio subjetivo no es razonable sino arbitrario y caprichoso y cuando 
notoriamente es injusto e inequitativo. En ambos casos no se ejercita 
la facultad discrecional para los fines para los que fue otorgada,pues 
es evidente que el legislador no pretendió dotar a las autoridades, de 
una facultad tan amplia que, a su amparo, se lleguen a dictar manda
mientos contrarios a la razón y a la justicia. En estas situaciones -
excepcionales, es claro que el Poder Judicial de la Federación puede -
intervenir, toda vez que no puede estar fundado en ley un acto que se 
verifica evadiendo los 1 lmites que demarcan el ejercicio legttimo de· -
la facultad discrecional. 

ID., ID. En un régimen de derecho,la facultad potestativa o discreci~ 
nal que confieren las leyes, está subordinada a la regla general es
tablecida por el artículo 16 constitucional, en cuanto este precepto -
impone al Estado la ineludible obligación de fundar y motivar los ac
tos que puedan traducirse en una molestia e"n la posesión y derechos de 
los particulares. Cuando una ley establece que la administración pue
de hacer un actoquebeneficie aun particular, guiándose para su decisión 
por las exigencias del interés público, esta facultad discrecional de 
be ejercitarse en fonna tal 1 que se respete el principio de igualdad~ 
de los individuos ante la ley. De manera que si las circunstancias de 
hecho y de derecho son las mismas en dos casos, la decisión debe ser
idéntica para ambos; de otro modo no se trataria de una facultad legí
tima sino de un poder arbitrario, incompatible con el régimen de la 1~ 
galidad. 

T. LXXIII, p. 5522, Amparo administrativo en revisión 4753/42, Bonnet 
Rodolfo, 3 de septiembre de 1942. unanimidad de 4 votos. 
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La L.I.C. concede facultades discrecionales a ln C.N.J.E. pa

ra resolver, tomando en consideración los criterios establecidos 

en el Art. 13, sobre los diversos aspectos de la inversión cx

tranj era, las cuales son objeto de estudio en el Capitulo 6. 

4.5 Trascendencia de la Ley para Promover la Inversión 

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera 

Como ya se ha mcnciona<lo, la L.l.E. constituye el marco norm~ 

tivo que tiene por objeto orientar las contribuciones de la in

versión extranjera directa al proceso de desarrollo económico 

del país. 

La misma Ley, señala como objetivo el estimular un descnvolv~ 

miento justo y equilibrado y consolidar la independencia econ6ml 

ca del país (Art. 2°). 

M.éxico, al igual que los demás países en vía de desarrollo, -

requiere de recursos financieros del exterior que aparejen apor
taciones tecnol6gicas que contribu)•an a las politicas de desarr~ 

llo que se han establecido y a la creaci6n de empleos. 

La Ley asigna, a la inversión extranjera, un car5ctcr de com

plementaria de la inversi6n nacional. Fija las áreas estratégi

cas reservadas al Estado por. razones de seguriJaJ nacional y de 

soberanía. Se busca evitar que el capital extranjero constitu

ya una forma de dependencia económica para nuestro país que fr~ 

ne el desarrollo del mismo. 

La L.I.E. establece que la Comisión Nacional de Inversiones -

Extranjeras ser5 el órgano responsable de coordi11ur las acciones 

gubernamentales en la materia y le señala atribuciones para dcci 
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dir sobre la conveniencia o inconveniencia de autorizar la parti 

cipación de la inversión extranjera en los diversos campos de as 
tividad ccon6mica del país, de conformidad con los criterios 

económicos contenidos en el Art. 13 de la Ley. 

Algunos de los criterios más relevantes establecidos en dicho 

precepto son: 

Que la inversión extranjera sea compleme~ 
taria de la nacional; 

Que no desplace a la inversi6n nacional; 

Que tenga efectos positivos sobre la ba
lanza de pagos y coadyuve al incremento 
de las exportaciones; 

Que contribuya al desenvolvimiento de las 
zonas o regiones de menor desarrollo cco
n6mico; 

Que constituya un aporte tecnológico y -
contribuya a la investigación y desarro
llo de la tecnología en el país, etc. 

Se crea el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras con · 

objeto de llevar un control de la inversi6n extranjera realizada 

en nuestro país y de recabar informaci6n completa y permanente 

de los efectos de la misma en la vida econ6mica del país. 
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El Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera( 56 l y las Resoluciones GeneralesC 57 l 

que emite la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras tienen 

como objetivo facilitar la aplicación de la Ley y guiar las de-

cisiones de la Comisi6n y de sus órganos para las determinaciones 

en asuntos específicos de diversos campos. 

(56) Expedido por el Ejecutivo Federal en ejercicio de la facultad reglamen
taria que le confiere la fracción l del Art. 89 constitucional y publi 
cado en el o.o. de la Federación de 16 de mayo de 1989. -

(57) Ver Apéndice No. 6. 



CAPITULO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS 
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5. DIRECCION GENERAL DE INVERSIQl;ES EXTRANJERAS 

5.1 Ubicación dentro· de la Administración· Pública Federal 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 const1tucio

nal: ''La administración pública federal será centralizada y pa-

raestatal conforme a la Ley orgánica que expida el Congreso, -

que distribuirá los negocios del orden administrativo de la Fe-

dcración que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y De-

partamcntos Administrativos y definir~ las bases generales <le -

creación de las entidades paraestatales y la intervenciGn Jel -

Ejecutivo Federal en su operación". (l) 

La Ley Orgfinica de la Administraci6n PGblica Federal (L.O. 

A.P.F.) en el primer p~rrafo del articulo ¡u, establece que la 

Administración POblica Federal serli centralizada y paraestata1.C 2 l 

(1) ula administración pública es una entidad constituida por los diversos 
órganos del Poder Ejecutivo Federal, que tienen por finalidad realizar 
las tareas sociales, pennanentes y eficaces del interés general, que -
la Constitución y las leyes administrativas señalan al Estado para -
dar satisfacción a las necesidades generales de una nación". SERRA RO
JAS, A. "Derecho Administrativo", Tomo 1 1 13a. edición, Ed. Porrúa, S. 
A., Méxko, 1985, p. 75. 

(2} ºLa descentralización administrativa es la técnica de organización ju
rfdica de un ente público, que integra una personalidad a la que se le 
asigna una limitada competencia territorial o aquélla que parcialmente 
administra asuntos específicos, con determinada autonomía o indepen-
cia, y sin dejar de formar parte del Estado, el cual no prescinde de -
su poder pal ftico regulador y de la tutela administrativa". SERRA RO-
JAS, A. "Derecho Administrativo", t. !, op. cit., p. 482. La L.O.A.P. 
F. señala (Arts. lº y 3º). qué entidades componen la Administración 
Pública Paraestatal. 
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La ccnt.raliz.aci6n es la forma de organizaciGn administrat!_ 

va en virtud de la cual los 6r~anos de la administraci6n públi

ca se encuentran colocados en diversos niveles, bajo un orden -

jer~rquico a partir del Presidente de la Repfiblica, con el fin 

de unificar.las decisiones, el mando, la acción y la ejecución~~ 

La Adm.inist.raci6n Pública Centralizada se inte&ra por la -

Presidencia de la RcpGblica, las Secretarías de Estado, los De· 

partamcnt.os Administrativos y la ProcuraJuria G&ncral de la Re-

pGblica (articulo l" segundo párrafo de la L.O.A.P.F.). 

El articulo 26 de la L.O.A.P.F. establece cufilcs son las -

Dependencias del Poder Ejecutivo de la Uni6n y entre las mismas 

se encuentra la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 

la cual corresponde entre otras atribuciones intervenir en mat~ 

ria de propiedad industrial, así como regular y orientar la i~ 

versi6n extranjera y la transferencia de tecnología lArt. 34, • 

fracci6n XII de la L.0.A.P.F.) 

El Reglaacnto Interior de la Secretaría de Comercio y Fome!!. 

to lndustrial (R.!. de la SECOFI)C 4 l establece cu5les son los · 

funcionarios. §reas y unidades administraiivas co11 que cuenta 

(3) 

(4) 

Cfr. ACOSTA. RCMER0 11 M. "Teoría General del Derecho Administrativoº, 3a. 
edición, Editorial Porrúa, S.A., México, 1979, p. 65. 
O.O. de la Federación de 16 de marzo de 1989 y que entr6 en vigor al -
dia siguiente de su publicación (Ar t. Primero Transi torfo). 
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para el despacho de los asuntos que expresamente le encomiendan 

la L.O.A.P.F., asi como ptras leyes, reglamentos, decretos, - -

acuerdos y 6rdcnes d~Presidente de la RcpGblica (Arts. 1° y 2°). 

La Dirección General de InvcrsioJ1es Extranjeras (D.G.l.U.) 

se encuentra adscrita a la Subsecretaria de Industria e Inver-

si6n Extranjera, y sus atribuciones están ascfialadas en el Art. 

20 del R.!. de la SECOFI. 

S.l lmportancia de la Direcci6n General de Inversiones Extran

jeras 

Se <lc11omina proceso de aplicaci6n al acto por el cual una 

norma de ser abstracta, general e impersonal se transforma en -

concreta e individualizada. 

El proceso de aplicación se lleva a efecto mediante una -

lar~a serie de situaciones que se escalonan en orden evolutivo 

desde realizar estudios económicos, t6cnicos y de mercado que -

permitan orientar a la i11vcrsi6n J1acia aqu6llos campos de acti

vidad ccon6mica en que sea necesaria su participaci6n corno ele

mento con1plcmentario de la inversi6n nacional y al efecto se 

proponen estrategias para la vigilancia y cumplimiento de la 

Ley y su Reglamento. 

De lo a11tcriormentc expuesto, se puede concluir que es de 

vital importancia la existencia de la Direcci6n General de In--
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versiones Extranjeras, así como el correcto 6escmpcño que la -

misma haga de sus atribuciones, ya que a ella corresponde apli-

car, a un nOmero ilimitado de situaciones concretas, la Ley). -

su Reglamento con estricto apego a las po1iticas y necesidades 

del desarrollo nacional. 

S.3 Atribuciones 

De conformidad con lo establecido en el A..rt. 20 del R. l. -

de la SECOFI, son atribuciones de la D.G.1.E., las siguientes: 

Promover las inversiones extranjeras que comple
menten el al1orro nacional y contribuyan al logro 
del Plan Nacional de Desarrollo y de l~s progra
mas sectoriales (fracci6n IJ. 

Proponer estrategias y participar asesorando a -
los inversionistas en proyectos cspcííicos (frac 
ci6n 11). -

Realizar estuJios ccon6micos, t~cnicos y de mer
cado para orientar la inversi6n extranjera lfrac 
ci6n 111). -

Instrumentar las políticas de invcrsi6n y reali
zar los estudios al respecto (fracci6n IV). 

inscribir, IDoJificar y cancelar los actos que se 
ñala la Ley, sus re&lamentos y disposiciones coffi 
plementarias, así corao expedir las constancias 7 
respectivas (fracción VJ. 
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Cmitir las autorizaciones que correspondan y 
vigilar el cumplimiento de los compromisos -
establ.ecidos (fracci6n VI). 

Vigilar el cumplimiento de la L.I.E. y sus -
reglamentos y sancionarlos (fracci6n VII). 

Coordinarse con las instituciones financie-
ras, en materia de inversi6n extranjera (fra~ 
ci6n VIII). 

Participar en las políticas a scsuir en mate 
ria de transferencin de tcnología lfracción
IX). (5) 

Uifundir la factibilidad ccon6mica, financie 
ra y técnica de la inversi6n cxtranj era (fr5C 
ci6n X). -

5.4 El Registro Nacional de Inversiones Extranjeras co~o Medio 

de Control de la Inversi6n Extranjera 

Con anterioridad a la expedición de la L.I.E. no existía un -

padr6n completo, de inscripci6n obligatoria por la empresa, so--

bre el origen, volúmcn, ubicaci6n o forma de operación de la in-

vcrsi6n extranjera. <lirccta en nuestro país, lo que obstaculizaba 

la correcta vnloraci6n de la naturaleza y efectos de la I.ll.D. -

(5) En relación con el Art. 17, fracción IV del mismo Reglamento Interior, 
que establece las atribuciones de la Dirección General de Desarrollo 
Tecnológico. 
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en México, así como una posibilidad real de control. (O) 

En la exposición de motivos de la iniciativa presidencial 

de la L.J.E. se propone la crcaci6n de un. Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras (R. N. J. E.J dirigido a dar autcntici-

dad a los actos relacionados con esta materia y a obtener info~ 

mación completa y permanente del com~ortamiento de las inversi~ 

ncs extranjeras en el País. 

Se puede concluir que a través de la información obtenida 

mediante la inscripci6n en el R.N.I.E., de los actos que scfiala 

Ja Ley, sus reglamentos y disposiciones comple1nentarias, se pu~ 

de ejercer un control de la l.E.U. en nuestro país evitando el 

desplazamiento de la inversión nacional en los campos de actlvi 

dad económica y en las zonas geogrfificas en que opera satisfac-

toriamente, mediante la adopción de las estrategias y mccanis-

mos adecuados que permitan orientar la inversi6n extranjera a -

los sectores en que se consideren complementarios de la inver-

si6n nacional. 

La L. J. E., en su artículo 23 crea al R. N. I. E., establ~ 

cicndo que deber5n inscribirse en el mismo: 

(6) Cfr. SEPULVEOA AMOR, B. 11 Inversión Extranjera, deuda externa y comercio 
exterior: notas sobre el orden juridico mexfcano 11

, en: Anuario Jurídico, 
t. VII, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México, 1980, - -
p. 229. 
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Las personas físicas o morales extranje
ras que efectúen inversiones reguladas -
por la L. I. E. [fracción 1). 

Las sociedades mexicanas en cuyo capital 
participen las personas a que se refiere 
el artículo 2° de la misma Ley (fracción 
j I). (7 J 

Los fideicomisos de participación cxtran 
jera cuya finalidad sea realizar actos -
regulados por la Ley (fracción IIIJ. 

Los títulos propiedad de extranjeros o -
aquéllos que funjan como garantia a su -
favor y sus transmisiones (fracción IVJ. 

La resoluciones que emita la Comisión -
(fracción V) • 

. Asimismo, dispone que la organización del Registro, asi e~ 

mo la forma y terminas en que deber& proporcionarse la informa-

ción ser~n determinados por el Reglamento (Art. 23, último pá

rrafo de la L. l. E.J.(M) 

La R. N, I. E. depende de la Secretaría de Comercio y Fo--

(7) Dicho precepto se refiere a los sujetos de la !.E.O. 
(8) El Reglamento del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, fué pu

blicado en el D. O. de la Federación de 28 de diciembre de 1973. Dicho 
Reglamento fué abrogado por el Reglamento de la ley para Promover la In 
versión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera publicado en el D. -
O. de 16 de mayo de 1989. 
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mento 1ndustrialC
9 J y estarA bajo la direcci6n del Secretario -

Ejecutivo de la Cornisi6n (Art: 24 de la L. l. E. y Art. 42 del 

R. L. l. E.J.(JO) 

S.5 Organización y Funcionamiento 

El R. L. l. E., en su Título,Octavo, del. Registro ffacional 

de Inversiones Extranjeras, determin~=)a organizaci6n y funcio-

namicnto del R. N. l. li. 

El Art. 43 del R. L. i":.~ E. divide al Hcgistro en tres sec-

cienes: 

"a) Sccci6n Primera: De las personas físiC'as 
o morales extranjeras" 

''b) Secci6n Segunda: De las socicda<les''(ll) 

"e) Sección Tercera: De los Fideicomisos" 

Cabe aclarar que se omite la Secci6n en la que dcl>cn inscrt 

(9) Especificamente~ corresponde -como se señala' en el punto 5.3 del presen 
te capitulo- a la Dirección General de Inversiones Extranjeras operar
dicho Registro. 

(10) Sobre las atribuciones que corresponden al Secretario Ejecutivo de la C.2_ 
misión. se remite al lector al Capítulo 6. 

(11) Se refiere a aquéllas sociedades mexicanas en cuyo capital social uno o 
más inversionistas extranjeros tengan una participación directa o ten
gan el carácter de fideicomisarios (Art. 57 del R. L. l. E.) 
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birse las Resoluciones que c~1ta la Cornisi6n, esta es una lagu

na legal lo que da lu&ar a problemas administrativos de orden -

porque ¿dúnde se van a ubicar?, ya que como es sabido el Rc!;la

mcnto debe ahondar en las disposiciones de la Ley, y en este e~ 

so es omiso .. 

5.S.l Inscripci6n de las Personas Fisicas o Morales Extranjc--

ras 

El Art. !>2 del R. L. l. E. prevé que dcbcrfi solicitarse de.!!_ 

tro de los cuarenta dias hábiles siguientes a la fecha en que -

se realicen, la i~scripci6n <le los actos efectuados por las pcE 

sanas físicas o morales extranjeras, en virtud de los cufilcs: 

Adquieran o arrienden activos o tc11gan una ya1·
ticipaci6n directa (fracciones 1 }' 111). (12 

Establezcan, abran u operen una e~prcsa, sucur
sal o agencia (fracci6n II). 

(12) En los ténninos del Art. 8° de la L. l. E. 
(13) El Art. 63, fracción II, incisos a. b y c se refiere a los fideico

misos por virtud de los cuáles inversionistas extranjeros adquieran -
los siguientes derechos de fideicomisarios: 

1'a) Derechos corporativos o pecuniarios derivados de 
acciones de sociedades"; 

"b) Derechos de disponer sobre los activos fijos de 
una empresa 11 

;· y 
"e) Derechos de explotación de una empresa o de los 

activos esenciales para su explotación". 
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5.S.i lnscripci611 de las Sociedades 

El Art. 57 del R~ L. I. E. se diri&e a aquéllas sociedades 

en las cuales los inversionistas extranjeros tengan una partic! 

paci6n directa lfracci6n I) o tengan el carácter de fidcicam1s~ 

rios (fracción II), la solicitud clcberfi presentarse dentro de -

los cuarenta d!as hábiles a partir de la fecha en que tengan e~ 

nacimiento de los actos de dichos inversionistas extranjeros. 

5.5.3 Inscripción de los Fi<leicom1sos 

El Capitulo IV del Título Oc tuvo clel R. L. I. E., re,¡;ula -

la fracción JJI del Art. 23 de la L. I. E. 

El art. ú3 del R. L. 1. E. establece un plazo para que las 

instLtucioncs de crédito, que tensan el carácter clc fiduciarias, 

soliciten la inscripci6n dentro de los sesenta días 115biles si

guicnte5 n aquél en 4ue se efectúen: 

Los fideicomisos con fideicomisarios extranjeros 
(fracci6n I J; 

Aq11~llos en los que lus i11ve1·siunistas extranje
ros co11 el carfictcr <le fiduciarios adquieran de
rechos corporativos o pecunia1·io5, de disptlSi
ci6n o de explotaci6n ffracci6n llJ, r 

Los actos por virtud de los cuales los inversio
nistas extranjeros adquieran derechos sobre el -
fideicomiso. (fracci6n 111) 
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La L. I. E. cxtablece que las sociedades que estando obli

gadas a inscribirse en el R. N. I. E., no se inscriban, no pag~ 

rán dividendos. Tampoco pagarán los dividendos corrcspondic~ 

tesa aquéllos títulos que debiendo inscribirse no cumplan con -

dicha obligación (Art. 27). 

Tratándose de sociedades que deban inscribirse y no cum- -

plan con esta obligación, se registrarán de oficio o a petición 

de cualquiera de sus socios. (Art 17, segundo párrafo). 

Los actos(l 4) que debiendo inscribirse en el Registro no -

se inscriban, son nulos y no podrán hac_crsc valer ante ninguna 

autoridad (Art. 28). 

La nulidad de tales actos consiste en que no pueden hacer

se valer ante ninguna autoridad, como se señala en el propio ªL 

tículo 28, privándose al inversionista extranjero del derecho -

de acci6n (judicial o administrativa), para demandar de tcrce--

ros con quienes hubiera contratado, el cumplimiento o la cjccu-

~i6n de los 3Ctos no inscritos; sin embargo, el ~UlílJ>ll111i1·nLo v~ 

luntario del acto por el tercero, es válido, salvo prohibición 

expresa como en el caso del pago de dividendos, a que alude el 

articula 27 de la Ley.C 15 l 

(14) 

(15) 

Tales actos se encuentran precisados por el R. L. I. E. en e1 Tftulo -
Octavo del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 
Cfr. BARRERA GRAF, J. "La regulación jurídica de las inversiones ex- -
tranjeras en México (análisis de la Ley, del Reglamento y de las reso-
1 ucfones de la Comisión) 11

• op. cit.,. pp. 43-44. 
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La personalidad misma de los extranjeros, ya sean personas 

físicas o personas morales, no cstfi sujct:t a este r~&imcn de n~ 

lidad. Las personas morales que se constituyen en forma de so

ciedades se sujetan al rébimcn que les es propio, si son civi-

les a lo dispuesto por los artículos 25, fracción III, 26~0, 

2691 y 2694, C. Civ., en el caso de las mercantiles, conforme a 

los articulas zu, 3u y 7u de la L. S. ~l., adquiriendo personal! 

dad jurídica al inscribirse en el Rcbistro de Comercio, o al ex 

teriorizarsc frente a terceros. La L. l. E. no <lero&a ni modi

fica ese régimen. (l 6 ) 

Por otra par~c, se prevé 4uc las sanciones no cuantifica--

bles se sancionarán con multa has ta de cien mi 1 pesos (Art. ZBJ 

Tratándose de los e11cargaJos de los Registros POblicos que 

incumplan la obligación de no inscribir los documentos que aut~ 

ricen notarios y corredores sin insertar las autorizaciones pr~ 

vistas por la Ley, serán sancionados con la pérdida del car&o. 

La misma sanci6n se aplicarfi a los notarios y cor1·cdorcs cuando 

autoricen documentos en los que no constcrl las autorizaciones -

que deban expedirse confor~c a la Ley (Art. 30 de la L. I. E.) 

(16) Cfr. BARRERA GRAF, J. "La regulación jurfdica de las inversiones ex
tranjeras en México (análisis de la Ley, del Reglamento y de las re
soluciones de la Comisión)". op. cit., pp. 43-44. 
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Finalmente, cabe scfialar que contras las resoluciones que 

decreten, nie&ucn, ractifiquen, suspendan o cancelen una ins- -

cripción o anotaci6n en el Registro, procede el rccu1·so de re-

consideraci6n, en los términos establecidos en el artículo 68 -

del R. L. J. (l?) 

(17) Ver apéndice 3, Art. 68 del R. L. l. E. 



CAPITULO 6 

COMISION NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS 
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6. COIHSION NACIONAL PE INVERSIONES EXTRANJERAS 

6.1 Intcg~aci6n 

El Art. ll de la L.I.E. crea la C.N.l.E.ClJ la cual se inte-

gra por los titulares de las Secretaría de Gobcrnaci6n, Rclaci~ 

ncs Exteriores, Hacienda y Cr6dito PUblico, Programación y Pre

supuesto, Energía Minas e Industria Paraestatal, Comercio y Fo

mento Industrial y Trabajo y Prcvisi6n Social. (ZJ 

Los titulares de dichas secretarías scrfin substituidos por -

los Subsecretarios que cada uno de ellos señale. Las sesiones 

scrfin presididas rotativamcntc segOn el orden citado en el. mis-

mo precepto. 

( 1) 

(2) 

Esta Comisión funciona desde 1973 y tiene como antecedente a la Comi-
sión intersecretarial para coordinar la aplicación de las disposicio-
nes relativas a inversión de capital nacional y extranjero, creada por 
Acuerdo Presidencial del 29 de mayo de 1947, y adicionada con un nuevo 
miembro por Acuerdo del Ejecutivo Federal, publicado en el O.O. de la 
Fed. del 3 de abril de 1950. Cfr. BARRERA GRAF, J. "La regulación jurí 
dica de las inversiones extranjeras en México (análisis de la Ley, deT 
Reglamento y de las resoluciones de la Comisión)". op. cit., p. 155. 
El Art. 11 de la L.J.E., identifica a las Secretarias de Programación 
y Presupuesto, Energfa Minas e Industria Par·aestatal y Comercio y Fo-
mento Industrial. bajo su denominación anterior a la expedición de la 
L.O.A.P.F. (O. O. de la Federación de 29 de diciembre de 1976). El ar 
ticulo 80 del R.L.I .E. ya las identifica con sus denominaciones actua7 
1 es. 
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La Comisi6n sesionará por lo menos una vez al mes, rcquiri~n 

<lose la asistencia de cuando menos cinco de los representantes 

que la integran lArt,· 11, segundo párrafo de ln L.I.E. y Art. 83 

del R.L.I.E.J. 

La C.N.1.E. es el 6rgano responsable de coordinar la activi-

dad gubernamental en materia de inversiones extranjeras y de 

proponer la adopci6n de medidas legislativas o administrativas 

para regular el capital for!inco, ( 3 ). Su integración intcrdisc_!.. 

plinaria permite un mejor control de la 1.E.D., ya que para emi 

tir cada autorizaci6n deben considerarse las características de 

la inversión que se ¡)retcnda efectuar (origen del capital, sus 

efectos sobre la balanza de pagos, creaci6n de empleo, aporta-

Ción tenológica, rama de actividad económica a la que se dirige, 

etc.) y resolver conforme a los parámetros legales establecidos, 

de tlll modo que dicha inversión se ajuste a las políticas ccon2_ 

micas y a los programas de desarrollo nacional. 

Para el cumplimiento de sus funciones la Comisión es auxili~ 

da por el Secretario Ejccutivol 4 l, quien la representa y ejecu-

ta sus resoluciones tArt. 11, Gltimo párrafo de la L.I.E. y - -

(3) Cfr. SEPULVEOA AMOR, B .. "Inversión E.xtranjera, Deuda Externa y Comer-
cio Exterior: Hotas sobre el Orden Jurídico Mexicano" en: Anuario Ju
rídico, t. Vil, op. cit., pp. 229 y 232. 

(4) Ver supra 6.6 Facultades del.Secretario Ejecutivo de la Comisión. 
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Art. 83 de su Reglamento). (S) 

6.2 Naturaleza Jurídica y Constitu~ionalidad 

La C.N.I.E. es un organismo colegiado de los que se denomi--

nan "comisiones intcrsecretariales", y los cuales se integran -

por los representantes de secretarías de Estado, departamentos 

administrativos u organismos de la administración pública para

estatal. 

Son organismos intermedios creados para la atención de asun

tos que requieren el ejercicio de la a~tividad administrativa 

en diferentes ramas, resultando insuficiente la acció11 de una 

sola Secretaría o Departamento de Estado. ( 6 ) 

Ca Comisión es un 6rgano basado en la Constitución, pues aun 

cuando la L.O.A.P.F. dispone que el Presidente de la República . 

podrá constituir comisiones intersecrctarinles para el despacho 

de asuntos en los que se requiera la intervención de varias se--

(5) 

(6) 

Asimismo, contará con el Comité de Representantes y el Secretario Técni 
co (Art. 81 del R.l.I..E.)·. Dicho Comité se integra con los directores
adscritos a las Secretarfas que integran la Comisión y cuya materia de 
competencia se relaciona con los asuntos il tratar. las funciones que -
corresponden a dicho Comité se encuentran señaladas en el Art. 85 del -
Reglamento de la L.I.E. 
Cfr. ACOSTA ROMERO, M. 11 Teoria General del Derecho Administrativoº. 3a. 
edición, Editorial Porrúa, S. A .. , México, 1979, p. 163. 
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crctarias de Estado o departamentos Administrativos y que serfin 

presididas por quien 61 determine (Art. 21), la facultad de - -

crear dichos órganos no corresponde exclusivamente al Ejecutivo 

(Art. 89 constitucional), com~ tampoco está expresamente atri-

buida al poder legislativo (Arts. 73, 74 y 76 de la Constitu- -

ción), de tal modo que uno y otro pueden crearlos. 

Al ~cspccto, J. Barrera Gruf sostiene que la creación de las 

comisiones intcrsccrctarialcs, "como facultad del Congreso der.!_ 

va de su función legislativa misma (Art. 70 constitucional, que 

únicamente tiene como restricciones las facultades reservadas n 

las entidades fcd.crativas Art. 124) y aquéllas que en forma ex

clusiva corresponden al poder ejecutivo o al judicial".(?) 

En cuanto a su ubicaci6n en la Administración Pfiblica Fede--

ral, la Comisión no se encuentra subordinada jer5rquicamcnte a 

ninguna secretaria o departamento, su posici6n es independiente 

de la de sus miembros y sus facultades derivan de la L.I.E. y -

no de la L.O.A.P.P. Y aun cuando ésta establece una condición 

de igualdad entre las secretarias de Estndo y los dcpnrtamcntos 

administrativos (Art. 10) y la L.I.E. fija cierta preeminencia 

de ta Comisión frente a las secretarías y departamentos de Est~ 

do, no en cuanto a q11e 6stos queden subordinados a la C.N.l.E. 

(7) Cfr. BARRERA GR,'\F, J. "La Regulación Jurídica de las Inversiones Ex-
tranjeras en México (Análisis de la ley, del Reglamento y de las res2 
luciones de la Comisión)", op. cit., p. 158. 
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sino Gnicamente en cuanto a que deben acatar las resoluciones y 

criterios que ella dicte (Art. 8° tercer párrafo, Art. 12 fra~ 

cienes Y y VII, Art. 15 pfirrafo segundo y Arts. 16 y 26 párra

fo segundo de la L.I.E.). De lo anteriormente expuesto se con-

cluyc que les comisiones intcrsecrctarialcs sqn organismos in-

tcrmcdios entre las secretarías de Estado, y los departamentos 

administrativos por un lado, y el Presidente de la República -

por el otro. (B) 

6.3 Atribuciones 

Las facultades.otorgadas a la Comisi6n se encuentran canten.!_ 

das, en su mayoría, en el Art. 12 de la L.I.E. 

Conforme a dicho precepto la Comisión está facultada para: 

1. Resolver sobre el aumento o disminuci611 del por 
ciento en que podrá participar la inversi6n ex
tranjera, fijando las condiciones conforme a 
las cuales se recibirá dicha inversión (Art. 12, 
fracciones I y II). 

Los porcentajes y las condiciones impuestas a la inversi6n -

extranjera se establecen a trav~s de rcs~lucioncs gcncralcs( 9 l, 

(8) Cfr. BARRERA GRAF. J. "La Regulación Juridica de las Inversiones Ex-
tranjeras en México (análisis de la ley. del Reglamento y de las res2 
luciones de la Comisión) 11

• op. cit .• pp. 160-161. 
(9) La Exposición de Motivos de la L.I.E. las denomina 11 reglas generales", 

al señalar: "La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras ••• que
dará facultada para resolver sobre estos casos de excepción, fijando 
reglas generales o examfnando casos concretos cuando éstos justifi
quen un tratamiento especial 11

• Ver Apéndice No. l. 
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como en el caso de la facultad otorgada en la fracci6n 1, que -

se dirige a regular la participaci6n de dicha inversión 11 en las 

diversas áreas geográficas o de actividad econ6mica del país", 

o bien a través de resoluciones específicas o concretas, como -

en el caso de la fracción JI que faculta a la C.N.I.E. para re-

solver "aquéllos casos concretos que, por las circunstancias -

particulares que en ellos incurran, ameriten un tratamiento es-

pccial". 

Las fr::iccioncs I )' Il del Art. 12 de la L.I.E. se encuentran 

relacionados con lo dispuesto en el tercer párrafo del Art. 5° 

del mismo or<lenamicnto,quc otorga a la.Comisión una facultad g~ 

nérica de aumento o disminución del 49\ de la participación de 

la inversión foránea en el capital de las empresas mexicanas y 

la fijación de las condiciones para su autorización, en tanto 

que las fracciones I y II se di1·igcn a casos m5s es~ecificos. 

De conformidad con lo dispuesto en dichas fracciones, se facul-

ta a la C.N.I.E. para resolver sobre los porcentajes de partici 

paci6n y condiciones conforme a las cufilcs se admitirfi la in--

versión: 

.•. en las diversa~ 5reas geográficas o de ac
tividad económica del país ... 11 (Art. 12, fracción -
I) . ( 1 O) 

(10) Un ejemplo en que la Comisión emitió una resolución en ejercicio de -
la facultad que le otorga esta fracción lo constituye la sección V. -
Inversión Extranjera en Maquiladoras, de la Resolución General que -
Sistematiza y Actualiza las Resoluciones Generales Emitidas por la Ca 
misión Nacional de Inversiones Extranjeras, que autorizaba a los in-~ 
versfonistas extranjeros a participar hasta el 100'.t del capital so- -
cial de una empresa maquiladora de exportación, y por lo tanto a con
trolarla. Como se recordará, dicha Resolución GeQ~ral fué abrogada 
por el R.L.!.E. publicado en el o.o. de la Federac1on de 16 de mayo -
de 1989. 
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En aquellos casos concretos que por las cir
cunstancias excepcionales de invcrsi6n que mani 
fiesta un peticionario en pnrticular, ameriten 
un tratamiento especial (Art. 12, fracci6n II). 

Ahora bien, tanto el p5rrafo tercero del Art. 5° de la L.I.E., 

como la fracc i6n I I del Art. 12 de 1 mismo ordcnamicn to facultan 

a la Comisión a resolver sobre casos cspccí-ficos de inversión. (l l) 

La facultad de la Comisión para decidir sobre el aumento o -

disminución del porcentaje en que se pcrrnitirft la inversión ex

tranjera, se restringe a las actividadcs·en las cuales las dis

posiciones legales o reglamentarias no exijan un l'orccntaje de

terminado. De Jo"antcrior se desprende que ln Comi;ión no po--

drá fijar porcentaje trat5ndose de actividades que sí se encue~ 

tran reguladas por diversas disposiciones legales. 

2. Resolver sobre la inversión extranjera que 
se pretenda realizar en empresas establecí 
das ( fr:icci6n 11 l). -

Esta facultad deriva del Art. 8° de la L.I.E., que regula la 

adquisición de empresas ya establecidas o del control sobre - -

ellas. Mediante lo dispuesto en la fracción llI del Art. 12 -~ 

del mismo ordenamiento, se le otorgan a la Comisión, atribucio-

(11) Cfr. BARRERA GRAF. J. "La regulación jurídica de las inversiones ex
tranjeras en México, (análisis de la Ley, del Reglamento y de las -
resoluciones de la Comisión)". op. cit., p. 161 y GOMEZ PALACIO, J. 
"Inversión Extranjera Oirectau, op. cit., p. 114. 
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nes para decidir sobre la conveniencia o inconveniencia de la 

adquisición de empresas mexicanas ya establecidas, por el cap! 

tal forfinco, con objeto de evitar el desplazamiento de la in-

versión mexicana. Al efecto, se remite a la tesis que sobre -

inversión extranjera emitió el Primer Tribunal Colegiado en M~ 

teria Administrativa del Primer Circuito. (lZ) 

(12) "INVERSION EXTRANJERA, REQUJ ERE AUTOR! ZACJON". 

Como el Artículo 12, fracción JJI de la Ley para Promover la lnver-
sión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, habla de que la Co
misión Nacional de Inversiones Extranjeras tendrá como atribución, -
entre otras, resolver sobre la inversión extranjera que se pretenda 
efectuar en empresas establecidas o por establecer en México, o en -
nuevos establecimientos, ello implica, en opinión de este tribunal, 
que la inversión extranjera requiere autorización previa cuando se -
trata de efectuar una nueva inversión {durante la vigencia de la LeyL 
en una empresa ya establecida, o cuando esa empresa pretenda crear 
establecimientos nuevos, lo que fncluye, naturalmente, el estableci
miento de agencias nuevas, pues habla sin distingo alguno de inver-
Siones, lo que incluye necesadamente una nueva inversión o rei nver-
sión, que es lo mismo; es decir 1 aún la ampliación de.capital en la 
misma empresa o la nueva inversión en nuevas agencias o estableci- -
mientos, es evidentemente una inversión, independientemente de que -
no sea la inversión inicial, otra manera de interpretar la Ley resul 
ta ficticia y tendría el indebido efecto de cercenar la operación --= 
normal y lógica del precepto, lo que es contrario a las reglas de la 
hermenéutica, siendo de notarse 1 a mayor abundamiento, que conforme 
al articulo 2 de la Ley a comento se consideran inversiones extran
jeras lilS que se realicen por p?.rsoníls físicas o morales extraanje-
ras. por unidades económicas extranjeras sin personalidad jurfdica Y 
por empresas mexicanas en que participe mayoritariamente capital ex
tranjero o en que los extranjeros tengan la facultad de detenninar -
el manejo de la empresa. 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir-
cui to. 
fllnparo Directo 677 /78 - Industrias Al ta Mar, s. A. 14 de marzo de -
1979 - Unanimidad de votos. Ponente: Guillenno Guzmán Orozco. 
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3. Resolver sobre la inversi6n extranjera 
que se pretenda efectuar en empresas -
por establecerse en el pais (Art. 12, 
fracci6n I ll). 

Esta facultad debe entenderse en relaci6n con el Art. Sº de 

la L.t.E., que regula el establecimiento de empresas en N6xico 

por inversionistas extranjeros. 

Al respecto l. G6mcz Palacio(l 3 ) a.firma que tal parece ser -

el criterio sostenido por la Comisi6n, la cual a través <le su -

Secretario Ejecutivo, mediante oficio 103, de 20 de marzo de --

1~74 manifest6 al Consejo del Colegio de Notarios del Distrito 

Federal, A. C.: 

''no se requiere autorizac16n de la Corni
si6n para const1tu1r una sociedad en la que 
la invcrsi6n extranjera a que se refiere el~ 
Art. 2° de la Ley, sea inferior a los por-
ccntajes que establece el Art. ~º de dicha 
Ley para Promover la Inversibn Mexicana y -
Regular la Inversibn Extranjera •.. La facul 
tad que a la Comisi6n concede la fracción ~ 
111 del Art. 12 para resolver sobre la in-
versi6n extranjera que se pretenda efectuar 
en empresas por establecerse en M~xico, no 
se refiere a las sociedades que van a cons
tituirse, siempre que se sujeten a lQ esta
tuido por el mencionado Art. 5º". (14J 

Al igual que en el caso de la adquisici6n de empresas ya est~ 

(13) Cita GOMEZ PALACIO. l. en 11 lnversión Extranjera Directa", op. cit., -
p. 161. 

(14) Ibídem. 
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blccidas, se pretende evitar el desplazamiento de la inversi6n 

nacional por el capital foráneo. 

4. Resolver sobre la inversi6n extranjera que 
se pretenda realizar en: 

nuevos establecimientos (fracci6n III) 

nuevos campos de actividad ccon6mica 
(fracción IV) 

nuevas líneas de productos lfracci6n IV) 

Las fracciones 111, in fine, y IV del Art. 12 de la L.l.E. 

facultan a la Comisi6n para resolver sobre la cxpansi6n de la -

inversl6n extranjera existente. 

Respecto ¿a qu6 debe entenderse por nuevos establecimientos, 

nuevos campos de actividad económica y nuevas líneas de produc-

tos? el Art. 1°, en sus fracciones XIV, XV y XVI del R.L.I.E., 

establece el alcance de dichos términos. (IS) 

El K.L.I.li. se encarga de establecer una clasificaci6n de e~ 

tablccimicntos y de señalar los casos en que se exceptúa a los 

inversionistas extranjeros de la obligación de obtener la auto-

rizaci6n tlc la Secretaría para abrir y operar nuevos cstableci-

(15) Con objeto de evitar repeticiones innecesarias, se remite al lector -
al Capítulo li, punto ~~3 .. 5. 
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mientas (Arts. 27 y 28, del Titulo Cuarto del R.L.I.E.)l 16 l. 

Asimismo, establece que rcquerirA, de dicha autoriznci6n, toda 

inversi6n extranjera que pretenda efectuarse en nuevos campos -

de actividad econ6mica o nuevas líneas de productos de acuerdo 

con la Clasificación Mexicana de Actividades Econ6micas y Pro-

duetos. 

Son aplicables a los supuestos a que se l1ace referencia las 

reglas 5, 6, 7 y 8 de la Resolución General número 2 que esta--

blccc11 criterios para la aplicaci6n de diversas disposiciones 

del Reglamento de la Ley para Promover la Jnversi6n ilcxicana y 

Regular la Invcrsi6n Extranjera". ll 7) 

La Regla 5 establece que para efectos del Art. 27 del R.L.1. 

E., no se considerarán establecimientos aquellas áreas o loca-

les en los cuales los inversionistas extranjeros cfectOen las -

actividades o presten Jos servicios que en dicha Regla se scfia-

lan. 

La Regla 6 dispone que no se rcquerirn de autorizaci6n de la 

SECOFI para el establecimiento y opcraci6n por personas físicas 

o morales extranjeras, de oficinas que prCsenten lns c~ratcrís

ticas que la misma reela determina • .tsta Regla alude a "persa-

(16) Véase Apénd!ce No. R.L.l.E. 
(17) Véase Apéndice No. Resoluciones Generales emitidas por Ja C.N.l.E. 
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nas físicas o morales extranjeras", cabe preguntarse si lo pre-

ccptuado por ella no es aplicable a los sujetos a que se refie

ren las fracciones 11·1 y IV del Art. 2° de la L.I.E. 

La Regla 7 autoriza a los inversionistas extranjeros a la -

apertura y operaci6n de nuevos establecimientos, y a efectuar -

la rclocalizaci6n de los mismos, en los casos que en ella se e~ 

pccifícan .. 

La Regla 8 establece que para los efectos de lo dispuesto en 

el artículo 1°, fracciones XIV y XV; Arts. 29 y 59, fracci6n II 

del R.L.I.E., deberá estarse a las cla~cs incluidas en la Clas! 

ficaci6n Mexicana de Actividades Económicas y Productos.ClB) 

S. Actuar como órgano de consulta obligatoria 
en materia de inversiones extranjeras para 
las dependencias del Ejecutivo Federal, or 
gnnismos que integran la administración pU 
blica paraestatal y para la Comisión Naci~ 
nal de Valores (fracción V). -

6. Establecimiento de criterios y requisitos 
para la aplicación de las disposiciones le 
gales y reglamentarias sobre inversión ex7 
tranjcra (fracci6n VI). 

Esta facultad otorgada a la Comisión es anticonstitucional,-

(18} Véase Apéndice No. 7 Clasificación Mexicana de Actividades Económicas 
y Productos. 
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ya que el establecer criterios y requisitos para la aplicación 

de las disposiciones legal~s y reglamentarias puede ser intcr--

pretado como un acto legislativo y no administrativo, por parte 

de un organismo del Poder Ejecutivo. Aun cuando lo preceptuado 

por tales criterios y requisitos no excedan ni se opongan n lo 

establecido por la L.I.E., la ejecución de dicha atribución se 

considerará anticonstitucional, pues estaría ejerciendo la fa--

cultad reglamentaria, que conforme a lo dispuesto por el Art.89, 

fracci6n T corresponde solamente al Presidente de la Repablica~ 19l 

7. Actuar como órgano coordinador de la acci6n 
de las dependencias del Ejecutivo Federal, 
organismos descentralizados y empresas de -
participación estatal, en materia de inver
siones extranjeras (fracción VII). 

8. Poner a consideración del Ejecutivo Federal 
proyectos legislativos y reglamentarios y -. 
medidas administrativas en la materia. (frac· 
ción VIII). -

La fracci6n IX del Art. 12, dispone que la Comisi6n tendrá -

las demfis atribuciones que le senale la L.I.E. 

La facultad otorgada a ~a Comisi6n por el tercer párrafo del 

Art. 5° de la LC)', se envuelve por el Art. 12, fracciones l, II 

(19) Cfr. GOHEZ PALACIO, l. n1nversi6n Extranjera Directa 11
, -

op. cit., pp. 178-179. Sobre la facultad reglamentaria, -
ver TENA RAHIREZ, f. •'Derecho Constitucional Mexicano". -
2la. edición, Editorial Porrúa, S.A., México, 1985, pp. -
164-169. 
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y III (respecto a la facultad de resolver sobre la inversi6n e~ 

tranjera en empresas por establecerse). Por su parte, el ter-

ccr párrafo del Art. 8°. (que establece la facultad de la Comi

sión para resolver sobre la inversión extranjera en empresas e~ 

tablccidas)i se encuentra en la fracción III del Art. 12. En -

tanto que lo establecido en los Arts. 16 y 19 se cubre por la -

facultad scfialada en la fracción VI del Art. 12 (el Art. 16 di~ 

pone que para resolver Jos casos concretos dentro de su esfera 

de competencia, las Secretarias y Departamentos de Estado, <leh~ 

rán hacerlo con base en los criterios generales que dicte la Ca 

misi6n; en tanto que el Art. 19, se refiere a las resoluciones 

que la Secretaría de Relacione~ Exteriores emita sobre la cons

tituci6n de fideicomisos en fronteras y litorales). 

Los preceptos de 111 r •• I.E. que otorga11 facultades diferentes 

a las que le scfiala el Art. 12, son los siguientes: 

Los Arts. 9 y 10, facultan a la Comisi6n para otorgar un d~ 

recJ10 de preferencia a los inversionistas mexicanos para efec-

tuar las adqt1isícioncs a que se refiere el artículo s.CZO) 

El articulo 25, fracci6n !, que faculta a la Comisi6n para -

resolver los casos en que los títulos representativos del capi

tal de las empresas ser5n nominativos. Esta fracci6n ya es ina 

(20) Ver Capítulo 4, punto 4.J.6. 
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plicable a partir de la reforma del Art. 111 de la L.S .. 'I. (D.O. 

de la Federación de 30 de diciembre de 19R2). el que en sínte--

sis estatuye que las acciones representativas del capital so- -

cial de las empresas, deberán ser todas nominativas. 

El 61timo p6rrafo del Art. 25 otorga a la Comisión facultad 

para resolver sobre la adquisición de títulos al portador por -

cxtranjcro.CZl) 

Finalmente, el Art. 26 establece que la Comisión tendrá fa-

cultad para consultar la opinión de las instituciones públicas 

y de las organizaciones privadas a que ~lude dicho precepto, p~ 

ra el mejor ejercicio de sus atribuciones; y para obtener info~ 

maci6n de las dependencias del Ejecutivo federal, los organis-

mos descentralizados y las empresas de participaci6n estatal. 

Al respecto, reiteramos lo que ya se ha expresado, que debido a 

la diversidad de aspectos y características que puede presentar 

la I.E.D., es necesario que la Comisi6n se allegue la informa-

ci6n que considere pertinente y que a trnv6s de ln opinión que 

emitan los entes a que alude dicho precepto, obtenga un conoci-

(21) Al respecto, l. Gómez Palacio seilala que con anterioridad a la reforma 
del Art. 111 de la L.S.H., los extranjeros que deseaban adquirir títu 
los al portador, requerían de autorización previa de la Comisión. Siñ 
embargo, dicha situación difícilmente se dló en la priictlca, pues sl 
el extranjero solicitaba auto:-iz<1clón a la comisión para adquirir di
chos títulos, debía convertirlos en nominativos. Por tal motivo. se 
recurría simplemente al procedimiento de convertirlas en nominativas, 
evitando la autorización de la Comisión, siempre y cuando no se exce
dieran Jos límites de adquisición señalados en el Art. 8º de la Ley. 
l. Gómez Palacio, "Inversión Extranjera Directa 11

, op. cit., pp. 181-
182. 
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miento más objetivo en la materia y de este modo desempeñe con 

mayor acierto las atribuciones que la Ley le confiere. 

6.4 Facultades Discrecionales 

Del análisis de las atribuciones que conforme a la L.I.E. c2 

rrcsponden a la Comisión, se desprende que dicho ordenamiento -

otorga facultades-discrecionales para resolver casos específi-

cos, e incluso sobre situaciones jurídicas generales, a través de 

autorizaciones y rcsoluc;:iones (Art. 12 de la l..I .E., principal

mente). 

La Ley, faculta a la Comisi6n para aceptar o rechazar la in

versión extranjera, así como para establecer los criterios y -

las bases a que dcbcrfi ajustarse tal inversión, y para aumentar 

o disminuir los limites que fija la misma Ley, pero no los que 

establezcan disposiciones legales o reglamentarias diferentes a 

la L. I.E. (de conformidad con lo dispuesto en el Art. 5°, ter-· 

ccr p5rrafo, primera parte) o bien, las leyes que regulan las 

actividades a que se refieren los diversos incisos <lel primer 

p5rrafo del Art. 5°.CZZ) 

(22) Cfr.Bft.RRERAC.,J ... 11 EI Régimen Jurídico de las inversiones Extranjeras 
en México (análisis de la Ley, del Reglamento y de las resoluciones 
de la Comisión)", op .. cit., pp. 174-175. 
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El cjcrcicjo de la discrccionnl1dad debe efectuarse dentro 

de. los límites que establece el principio de lcgalulad, de tal 

modo que la C.N.l.E., cuando emita una decisión dentro del ám

bito de sus facultades discrecionales, deberá fundarlas dcbid~ 

mente lbasándosc en los criterios y características establecí-

dos por el Art. 13) y motivarla, apoyándose en hechos concre

tos y circunstancias específicas que sean aplicables al casof23 ) 

6.5 Criterios para Determinar la Conveniencia de Autorizar -

la Inversión Extr?njcra 

El Art~ 13 de ~a L.I.E. dispone que para determinar la con

veniencia de autorizar la inversi6n extranjera y fijar los po~ 

ccntajcs y condiciones conforme a los cuales se regirá, la Co

misión deberá guiarse por los criterios que dicho precepto es-

tablccc. 

Estos criterios pueden clasificarse en cinco grupos:l 24 J 

Primer grupo: De fomento a la inversión nacional: 

Sea complementaria de la.nacio· 
nal (fracción !) 

(23) Véase Capítulo 4. punto ~.4 
l24J Cfr. PEREZNIETO C .• L. "Derecho Internacional Privado", op. cit., -

pp. 147-149. 
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No desplace a .la empresa nacio
nal que opere satisfactoriamen
te ni se dirija a campos de ac
tividad adecuadamente cubiertos 
por ella (fracción !I) 

Incorpore insumos y componentes 
nacionales en la elaboración de 
sus productos (fracción VI) 

Segundo grupo: De fomento al comercio exterior: 

Tenga efectos positivos sobre -
la balanza de pagos e incremen
te las exportaciones (fracci6n 
I I I) 

Financie sus operaciones con re 
cursos del exterior (fracción 7 
VII) 

Diversificaci6n de fuentes uc -
inversión y la necesidad de im
pulsar la integración regional 
y subrcgional en el área luti-
noamcricana (fracción VIII) 

Tercer grupo: Fomento de la mano de obra y capacitación de los 

trabajadores: 

Efectos sobre el e~pleo, aten-
ctiendo al nivel de ocupación -
que genera y la remuneración de 
la mano de obra (fracción IVJ 
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Ocupación y capacitación de tec
nicos y personal admin1strat1vo 
mexicano {fracción V) 

Cuarto grupo: Relacionados con el desarrollo nacional: 

Contribuya al desenvolvimiento -
de las zonas o regiones ue menor 
desarrollo econ6m1co relativo -
(fracción 1 XJ 

No ocupe posiciones monopolísti
~~6ne~) cl mercado nacional (fra~ 

Se atenderá a la estructura de -
capital de la rama de actividad 
económica de que se trate (frac
ción XIJ 

Aportación tccnol6gica y su con
tribución a la investigaci6n y -
desarrollo tecnológico del país 
[fracción XII) 

Sus efectos sobre el nivel de -
precios y la calidad de la pro-
ducci6n (fracción XIII) 

Importancia de la actividad cco
n6mica de que se trate, dc11tro 
de la economía nacional (frac- -
ción XV J 

La medida en que coadyuve al lo-
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gro de los objetivc_i y s~ &pegue 
a las políticas de 1\~sarrollo:n~ 
cional (fracci6n XVII) 

Quinto grupo: Criterios de orden político, social y cultural: 

Preservación de los valores so-
ciales y culturales del país - -
(fracci6n XIV) 

ldcntificaci6n del inversionista 
extranjero con los intereses del 
país y su vinculación con cen
tros de decisión económica del -
exterior (fracción XV) 

El reglamento establece en su Art. 82 que para los efectos 

de lo dispuesto en el Art. 13 de la L.l.E., la Comisión tomará 

en cuenta, prcpondcrantcmcntc, los criterios y características 

contenidas en las fracciones, I, I 11, IV, IX y XI T de dicho pre-

ccpto. 

Por su parte, el 11 1an Nacional de Desarrollo sefialn que la 

I.E.U., complcmcntar1a a Ja nacional es benéfica por las siguierr 

tes razones: genero empleos directos e indirectos, permanentes y 

bien remunerados, proporciona al pais recursos frescos para el 

sano financiamiento de las empresas. aportu tccnologias modernas 

a la planta industrial; y estimula el esfuer=o exportador del -

país. CZSJ 

(25) Véase Apéndice No. 8 Plan Nacional de Desarrollo. 
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En cuanto a Ja generación de empleos permanentes y bien rc-

muncrados1 como un efecto positivo de la T.E.U. en nuestro país, 

esto es relativo. Un ejemplo de ello lo constituyen las maqui

ladoras establecidas principalmente en la zona fronteriza del -

norte del paísl 261, en las cuales se admite hasta en un 100\ la 

participación del capital extranjero. 

Nuestro país presenta condiciones favorables para el cstabl~ 

cimiento de este tipo de industrias. Cl salario promedio que 

se paga al trabajador mexicano en tal industria es de los más -

baratos del mundo, incluso por debajo de Taiwan, Hong Kong, Si!!, 

gapur y CorcaCZ7 l, lo que lo coloca en una situación de compcti 

tividad a nivc1 internacional. 

Las condiciones generales de ~rabajo en que laboran los tra

bajadores nacionales, se encuentran por debajo de los minimos -

permitidos por la legislación laboral, en cuanto a salario, es

tabilidad cri el empleo, duración de la jornada de trabajo, der~ 

chos sindicales, cte. 

La mano de obra utilizada en las empresas maquiladoras es -

preferentemente femenina, de tal modo que la fuerza de trabnjo 

(26J Actualmente laboran 43b mil personas en lb23 establecimientos locali
zados en Ja frontera con Estados Unidos. Periódico El Financiero, 2 
de octubre de 1989, p. 19 

(27) Periódico El Financiero. 4 de septiembre de 1989, p. 54 
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masculina continua des6cupada. Asimismo, la vida laboral de 

quienes trabajan en este tipo de empresas es reducida, debido a 

las deficientes condiciones de seguridad y a lo pesado de las 

tareas que se realizan. 

Otrá desventaja que ofrece este tipo de industria es su ine~ 

tabilidad, pues al considerar que el país ya no les ofrece un -

clima favorable para su funcionamiento, cierran la empresa y de 

este modo los trabajadores q11edan sin empleo.C 28 1 

De lo anteriormente expuesto se concluye que en realidad no 

se está resolviendo el problema de la creaci6n de empleos, pues 

nuestro país no es quien los genera, sino que provienen de Est~ 

dos Unidos, por lo que M6xico se coloca en una situación de de

pendencia respecto a aquel país. 

Se pretende que la inversi6n extranjera sea complementaria~ 

de la nacional, para ello es necesario que se evite el desplaz~ 

miento de la inversión mexicana en las ramas de actividad econ~ 

mica y en las zonas geográficas en las que opera eficientemente. 

(28) Véase ARANDA TAVERA, Osear J •.• "Las· Empresas maquiladoras en Méxi
co. Implicaciones Económicas y Jurfdicas", en: Revista de la Facul
tad de Derecho de México. Mayo-Agosto. 1981, Tomo XXXI, Núm. 119, Mé 
xico, D.F., pp. 385-393. -
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Además, que provea al paf~ de recursos frescos que permitan el 

mejor funcionamiento de la planta productiva nacional. Sin e~ 

bargo, es necesario evitar que la transferencia de recursos al 

exterior por concepto de dividendos o regalías excedan al ªPºL 

te original de capital extranjero. 

Respecto al aporte tccno16gico, es conveniente que se ejer

za un verdadero control al respecto, con objeto de impedir que 

la tecnología extranjera que se pretenda adquirir, no sea abs~ 

lcta o inadecuada a las necesidades de desarrollo tecno16gico 

del país. 

rinalmente, se afirma que la inversi6n extranjera alienta -

¿¡ esfuerzo exportador del pais. No obstante, cabe sefialar 

que los productos objeto de exportación, principalmente los 

provCnientes de la industria maquiladora incorporan componen-

tes nacionales en un mínimo porcentaje, además de que se trata 

de bienes intermedios que han pasado por una etapa de! proccdi 

miento de producci6n, o bien se trata de bienes de consumo y -

no de bienes de producción. 

6.6 Facultades del Secretario Ejecutivo 

El Secretario Rjecutivo de la Comisión es designado por el 

Presidente de la Repfib1ica (Art. 11 de la L.I.E.J. 'fiene como 

funciones principales representar a Ja Comisión, ejecutar sus 
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.resoluciones y llevar a cabo los estudios que le cncom1encte la 

mismri tArts. 14, fracciones 1, l I y IV de la L •. I .E. )' 86, pri-

mer párrafo de su reglamento). Tales actos deberán efectuarse 

personalmente por el Secretario Ejecutivo o a través del perso

nal técnico·y administrntivo que se te faculta nombrar de con--

formidad con lo dispuesto en 13 fracción Vil del Art. 14. En -

el desempeño de sus funciones se auxiliará del !Secretario Técni 

co (Art. 86, segunda parte del K.L.I.e.). 

Asimismo, el Secretario Ejecutivo fijar5 las normas de orga

nización, administración y funcionamiento interno de la Sccrct~ 

ría ;J su cargo; 1.g formulación del presupuesto anual de 1a Com..!_ 

si6n y rendirá un informe anual de las activ1dndcs realizadas -

por ci organismo (fracciones III, V y VI del Art. 14 de la Ley). 

La fracción VIII del Art. 14 dispone que el Secretario Ej ce!:!_ 

tivo tcn4.rá, la~ demás facultades que le correspondan conforme 

a~~t;-. Ley :Y<'ias que· le ·señale la ·comisiñ~ 

En relación a lo anteriormente expuesto, cabe aclarar qucf29J 

No se scñ:Jla en la fracción VI del 
Are. 14, cuando deberá rendir el 
~ccretario Ejecutiva el informe 
que alude dicha fracción. 

(29) Cfr. GOHEZ PALACIO. 1. 11 lnversión Extranjera Directil". op. cit. pp. -
18~-185. 
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Respecto a la fracción VIII del 
mismo precepto, ésta sólo cst~
blccc la facultad del Secreta-
ria Ejecutivo de recibir atribu 
cioncs adicionales de la Comi~7 
si6n, lo que no implica que és 
ta pueda delegar sus facultadcS 
en el primero. 

El Secretario Ejecutivo no se -
encuentra subordinado a la Comi 
sión, y ésta no puede limitar 7 
las facultades que la ley otar· 
ga al secretario. 

Por otra pa rtc, el Art. 1 5 de la L. I. E. dispones que las sol!_ 

citudcs para obtener las autorizaciones que scfiala la misma, de

berán tramitarse ·par conducto del Secretario tjecut1vo lArt. 2° 

del R.L.l.E.). Las resoluciones que emita la Comisión se turna-

rán a las Secretarías y Departamentos de Estadoquc correspondan, 

quienes dictarán Jas autorizaciones que procedan conforme a las 

resoluciones que dicte la Comisión, excepto lo previsto en el p[ 

rrafo tercero del Art. 8° de la L.I.E. que establece que tratán

dose de adquisiciones (de capital, activos fijos, administraci6n 

de una empresa o facultad de control sobre la misma), las Sccrc-

tarías y Ucpartamcntos de Ustado tendrán la facultad de otorgar, 

en Gltima instancia, tales autorizaciones 9 cuando elln sea conv~ 

nicntc para los intereses de Ja Nación. Sujetándose a los cri-

terios generales que cstahlczca la Comisión y a las d1sposicio--

ncs e.le Ja l.cy. 

Por otrn parte, el Art. 24 de la L.I.E. establece qu el R.N. 
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1.E. estarfi bajo la dirección del Secretario Ejecutivo de la -

Comisión. 

Se puede afirmar que la importancia del Secretario Ejecuti

vo radica en que al actuar en reprcsentaci6n de la Comisi6n y 

servir de enlace con las dependencias del Poder Ejecutivo co-

rrespondientes realiza una labor de coordinaci6n que <la flui--

dez a los procedimientos de obtenci6n de las autorizaciones 

que se refiere la L,J,E, 

b.7 Resoluciones de la Comisi6n Nacional de Inversiones Ex--

t ranj eras 

Del análisis de las atribuciones que la L.I.E. otorga a la 

Comisi6n, se desprende que la misma esta facultada parJ emitir 

dos ·tipos de resoluciones: 

Resoluciones especificas o concretas, a ellas 
se alude en los artículos 5° p5rrafo tercero 
in fine; H párrafo tercero; 9u; 10; 12 frac-
ciones II, JII¡ 13; 15 y 16 de 13 L.I.E. y 
Art. lº del R.L.l.E. Estas resoluciones las -
emite la Comisi6n en ejercicio de la fu~5i6n 
administrativa que le confiere ln Ley. f J 

Resoluciones generales> a las que se refieren 
-tos-artículos 12> fracciones I, JV> VI¡ 16 se 
gunda parte; 19 y 25 fraci6n !. Estas resol~ 
cienes tienen un carácter materialmente lcgiS 
l3tivo, lo que implica que su naturaleza sci 

(30) Véase punto 6.3. 
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contraria al ragimen constitucional de 
división de funciones (Art. 49 consti
tucional), y porque estas resoluciones 
no pueden considerarse como reglamenta 
rías, pues conforme a lo dispuesto eñ 
la fracci6n l del Art. 89 de la Consti 
tuc i6n, la fa cu 1 tad reglamentaria ca - -
rresponde al Presidente de la Repúbli
ca. (31 J 

La C.N.I.C. desde su creación ha emitido diversas rcsolucio-

nes generales, pudiéndose distinguir tres etapas. La primera -

de ellas comprende las resoluciones emitidas desde su creación 

hasta el año de 1988, en que se expide la Resolución General que 

sistematiza y actualiza las resoluciones emitidas por la Comi-

si6n. 

Esta Resolución General fue abrogada por el Reglamento de la 

Ley para Promover la lnversi6n Mexicana y Regular la Inversi6n 

Extranjera (O.O. de la Federación de 16 de mayo de 1989). 

La Comisi6n ha emitido a partir de la publicación del Regl~ 

mento de la L.I.E., dos resolucioncs:( 3 Z) 

Resoluci6n General Número 1, que est~ 
blece un procedimiento cxpidito para -
que la Comisión Nacional de Inversio-
nes Extranjeras emita resoluciones es
pecíficas. 

(31) Cfr. BARRERA GRAF, J. "La regulación jurídica de las inversiones ex
tranjeras en México lanálisis de la Ley, del Reglamento y de las reso 
luciones de la Comisión)". op.cit., pp, 161-164, -

(32) Ver Apéndice No. 6. Resoluciones Generales emitidas por la Comisión N~ 
cional de Inversiones Extranjeras. 
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Rcsoluci6n General Número 2, que esta
blece criterios para la aplicaci6n de -
diversas dis~osicioncs del Reglamento -
de la Ley para Promover la Inversi6n ~le 
xicana y Regular la lnversi6n Extranje~ 
ra. 

Ambas resoluciones han sido ya relacionadas con las normas -

respectivas del R.L.I.E. en los Capítulos 4 y 6. 



CONSIDERACIONES FINALES 
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CONSIDERACIONES FINALES 

Si bien es cierto que el Estado Mexicano requiere de recursos 

frescos que complementen la inversi6n mexicana, es fundamental 

que dicha inversión extranjera se ajuste :1 los objetivos y pri~ 

ridadcs del -desarrollo rtacional. Que efectivamente se coadyuve 

al desarrollo tecnológico del país, mediante la adaptación y -

asimilación de la tecnología extranjera a las necesidades y es

trategias de la industria nacional, a la gcncraci6n de empleos, 

al fomento de las exportaciones y desde luego que no desplace a 

la inversión nacional y que la transferencia de capitales al e~ 

tcrior (por concepto de regalías, utilidades, etc.), se cfectac 

en una situación ~e equilibrio que evite que tales capitales e~ 

cedan al aporte original. 

México, como todo Estado libre y soberano, tiene el derecho 

de elegir su sistema econ6mico, político, social y cultural.Por 

esta razón, al adoptar medidas sobre la inversión extranjera d! 

recta, debe hacerlo a través de un marco jurídico y administra

tivo que realmente permita obtener resultados altamente benefi

cos para el país y que por ningún motivo implique un menoscabo 

a la sohcrania naciona1. 

Aun cuando la Ley, objeto de este estudio, se denomina Ley -

para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Ex

tranjera, es preciso señalar que dicho ordenamiento establece -

lo que podría considerarse como promoción de la inversión naci2 
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nal anicamente en dos preceptos: Arts. 9 y 10. Estableciendo el 

primer precepto un derecho de preferencia a inversionistas mexi

canos para efectuar las adquisiciones a que se refiere el artíc~ 

lo 8 y el segundo de dichos preceptos faculta a la C.N.I.E. para 

que adopte las medidas necesarias a fin de que los inversionist~ 

nacion~les puedan beneficiarse con tal derecho. Sin embargo, en 

la práctica suele ocurrir que la Comisión, con fundamento en la 

atribución que la Ley le otorga para resolver al respecto, no e~ 

time conveniente, por alguna razón determinada, conceder la pre

ferencia al inversionista mexicano que haya concurrido frente 

un extranjero para obtener el derecho de preferencia. Por tal 

motivo, es necesario que se establezcan los mecanismos adecuados 

para que los inversionistas mexicanos puedan ejercer con eficacia 

el derecho de preferencia a que se alude. 

La fracción 111 del Art. 2 de la L.I.E., establece que se con 

siderarli como extranjera la inversión que realicen i"as unidades 

económicas extranjeras sin personalidad jurídica. Sin embargo, 

la Ley no proporciona una definici6n de esta figura jurídica,por 

lo cual será conveniente que en futuras revisiones <le djchos or

denamiento se diera más precisi6n a este concepto. 

La Ley señala además que dichas unidades extranjeras carecen 

de personalidad jurldica. Del análisis del Art. ZS del Código -

Civil que establece quiénes son personas morales y del Art. 250 

de la L.G.S.M. que dispone que para que las sociedades extranje

ras tengan personalidad jurídica en la República, se requiere --
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país, se desprende que la unidad econ6mica carece de personali

dad jurídica expresamente establecida. No obstante lo anterior, 

para los efectos de la L.I.E., se les está reconociendo comos~ 

jetos de derechos y deberes, y si la personalidad significa la 

posibilidad de actuar en el ámbito de ·lo jurídico. se concluye 

que a tales unidades ccon6micas se les está otorgando personal! 

dad jurídica. 

Respecto a las actividades reservadas de manera exclusiva al 

Estado, que revisten el carácter de estratégicas y cuya admini~ 

traci6n, aprovecl1amiento y conservación son de inter~s para la 

soberanía y seguridad nacionales, así c~rno aquellos campos de -

actividad económica, que por su importancia para la vida econ6-

mica del país, se reservan de manera exclusiva a mexicanos o s~ 

ciedades mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros, d~ 

ben mantenerse sujetas al mismo régimen legal que han tenido 

hasta nuestros días, sin admitirse la participación de la inver 

si6n extranjera, pues difícilmcnt~ el inversionista extranjero 

se sentiría arraigado y vinculado a nuestro país y comprometido 

con los objetivos y prioridades para el desarrollo nacional. 

Lo dispuesto en el inciso f) de la segunda parte del Art. 4° 

de la L.I.E., así como lo señalado en el inciso d) del Art. 5° 

del mismo ordenamiento que aluden a los demás porcentajes que -

fijen no solamente las demás disposiciones legales específicas 

sino también aquellas disposiciones reglamentarias que expida -
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el Ejecutivo FcJeral, resultan inconstitucionales, pues corres-

pande al Congreso de la Uni6n lcRislar en materia de condici6n 

jurídica cic extranjeros (Art. 73, fracción XVI constitucional), 

así como en materia de inversiones cxt1·anjeras (fracción XXlX-F 

del mismo precepto constitucional). 

Asimismo, resultan inconstitucionales los Arts. 5°, 6° y 7° 

del R.L.l.E., al establecer que no requerirán autorización de

la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, los invcrsioni~ 

tas extranjeros que pretendan participar en cualquier proporci6n 

en el capital social de-las empresas, en el acto de su constit~ 

ción, para realizar aquéllas actividades no incluidas en la Cl~ 

sificaci6n, siempre que se cumplan los requisitos que el mismo 

precepto establece, o bien tratfindosc de empresas que operen o 

se constituyan para real izar actividades de maquila u otras acti 

vidadcs comerciales o industr1alcs para la exportación. hn pr! 

mcr t6rmino, como ya se sefial6 anteriormente, el Ejecutivo Fcd~ 

ral no puede establecer limitaciones a los extranjeros ni cst~ 

blcccr porcentajes 5obrc inversi6n extranjera, pues dichas fa

cultades corresponden al Congreso de 1:1 Uni6n (Art. 73, fracci2. 

ncs XVI y XXIX-F constitucionales). Adem5s, de que el autorimr 

un porcentaje mayor al establecido en la L. I .1::., cstú contrarian-

do la letra y el cspiritu de la l.ey, y dicho Reglamento es una 

norma que tiene StJ medida y justificaci6n en 1:1 misma Ley. 

J.a rcgl:1mcnl¡lció11 del fideicomiso, e11 cuanto a su duración-

(Ar t. 20 del I~ l .. l. E.), da lugar a un fraude lcg:il, tanto a la 

1..1.E. (1\rt. 20) como :i la l..T.O.C. (Art .. '159, fr:icción IJT) ,que 

prohíben qu\.°"! exceda de 3 O años. 
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En el ámbito administrativo, la Dirccci6n General de Inver

siones Extranjeras, desempeña un papel preponderante ya que a 

ella corresponde. la aplicaci6n de la lcgislaci6n en materia de 

inversiones extranjeras y de las disposiciones rcg~amentarias 

que establecen situaciones generales, abstractas e impersona-

les, a 1os casos concretos, individualizándolas. Desarrollando 

su actividad con apego a las estrategias y politicas de dcsa-

rrollo nacional señaladas en el Plan Nacional de Desarrollo y 

en los programas sectoriales. 

El Registro Nacional_ de Inversiones Extranjeras constituye 

un mecanismo de control de la invcrsi6n extranjera en nuestro 

país, ya que a tr4:1vés de la inscripci6n de los actos que seña-

la la ley, sus reglamentos y disposiciones complementarias, sc

obticnc informaci6n sobre el origen, distribuci6n, comportamie~ 

to y efectos de dicl1a inversión en nuestro pais, y de este modo 

se pueden implementar estrategias adecuadas que permitan orien

tar la inversión extranjera a los sectores en que se consideren 

complementarias de la inversión nacional, evitando así el des-

plazamicnto de la invcrsi6n mexicana, en los campos de activi-

dad y en las áreas geogr(lficas en que ésta opere satisfactoria

mente. 

El Art. 43 del R.L.I.E., que establece la organización del 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, es omiso en cuan

to que no señala la Secci6n en la que deben inscribirse las Re

soluciones que emita la Comisión, lo que constituye una lagt1na 
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legal que da lugar a problemas administrativos de orden. 

Del estudio de las facultades que corresponden a la C.N.I.E. 

de conformidad con lo establecido con la L.I.E. 1 se concluye 

que dicho ordenamiento otorga facultades discrecionales para r~ 

solver.casos especificas e incluso situaciones generales a tra

vés de autorizaciones y resoluciones. Ahora bien, el ejercicio 

de la facultad discrecional debe efectuarse dentro de los limi 

tes que señala el principio de legalidad. De tal modo que la -

Comisión al dictar las resoluciones generales a que se refieren 

los Art.s. 12, fracciones I, IV y VI; 16 segunda parte; 19 y 25 

fracción 1, las cuales tienen un carácter materialmente legisl~ 

tivo, lo hace contrariando el régimen constitucional de divi· · 

si6n de funciones (Art. 49 constitucional), pues la facultad de 

legislar en materia de inversión extranjera corresponde al Con· 

grcso de la Unión, y tampoco pueden considerarse dichas resolu· 

ciones como reglamentarias, ya que acorde con lo dispuesto en -

la fracción I del Art. 89 constitucional, la facultad reglamen

taria corresponde al Ejecutivo Federal. 



. e o N e L u s r o N E s 
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CONCLUSIONES 

1. La participación de la inversi6n extranjera en la vida eco-

nó~ica del país debe ajustarse a las políticas y estrategias 

del desarrollo nacional. 

2. El Estado Mexicano debe, en ejercicio de su sobería, dcterm! 

nar su sistema económico a través de un marco legislativo 

acorde con sus necesidades específicas de país en vías de d~ 

sarrollo. 

3. Se requiere la implementación de medidas legales y adminis-

trativas de promoción a la inversión mexicana que eviten su-

~csplazamiento por el capital extranjero. 

4. Por razones de soberanía y seguridad nacionales debe impcdiL 

se la participación del capital extranjero en las denomina

das áreas estratégicas de actividad económica. 

S. Corresponde únicamente al Congreso de la Unión, legislar en 

materia de condición jurídica de extranjeros e inversión ex· 

tranjcra (Artículo 73, fracciones X, XVI y XXIX·F de la Con~ 

tituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos). 
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6. La Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 1n

vcrsi6n Extranjera no contempla la totalidad de tes supues

tos posibles, únicamente regula las materias que no están -

sometidas n un régimen legal específico. 

7. La regla general del 49-51\ establecida en la Ley para Pro

mover la tnvcrsi6n Mexicana y Regular la Inversi6n Extranj~ 

ra, en la práctica difícilmente se acata. 

8. La Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras, a trav6s -

de las resoluciones que dicta, autoriza en muchos casos una 

participaci6n del capital extranjero en un porcentaje supe

rior al 49\, por 1o cual deja de tener el car5cter de com

plementario del nacional, provocando su desplazamiento, 

9. Los articulas S, 6 y 7 del Reglamento de la Ley para Promo

ver la Inversión Mexicana y Regular ln Inversi6n Extranjera, 

al autorizar un porcentaje <le pnrticipaci6n mayor al sefial~ 

do por la Ley, resultan inconstitucionales, ya que el Ejec~ 

tivo federal no puede, a través de disposiciones reglnmcnt~ 

rias, fijar tales porcentajes. 
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10. La reglamentación del fideicomiso, en cuanto a su duración, 

da lugar a un fraude legal, tanto a la Ley para Promover la 

lnversi6n Mexicana y Regular la Inversión Extranjera como a 

la Ley General de Titulas y Operaciones de Cr6dito, ya que 

dichos ordenamientos prohiben terminantemente que exceda de 

30 años. 

11. 61 Reglamento de la Ley para Promover la Inversión ~lcxicana 

y Regular la Inversión Extranjera, presenta una lagunalcgal, 

al establecer la organización del Registro Nacional de In-

versiones Extranjeras, en cuanto a"que no determina en que 

Sección del mismo se inscribirán~s resoluciones que dicte 

la Comisión, lo que da lugar a problemas administrativos de 

orden. 

12. La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, al emitir 

resoluciones de caractcr general, abstracto o impersonal,

es decir, materialmente legislativas, sobre inversiones ex· 

tranjeras, está usurpando una funci6n que corresponde únic!!_ 

mente al Congreso de la Uni6n. 
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A P E N D I C E 

EXPDSICION DE MOTIVOS DE LA LEY PARA PROMOVER LA 

INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA 

"La iniciativa de ley que hoy se somete a la consideraci6n del . 

Poder Legislativo tiene el propósito de cubrir un campo insufi

cientemente tratado en nuestro derecho positivo y que ha suscita

do, durante años, el interés e incluso el debate en la opinión 

pública por la trascendencia que reviste para el desenvolvimien

to y la independencia ccon6mica del país. 

11 Pocos temas tan controvertidos en las naciones que sen cncuc!!. 

tran en vias de desarrollo como aqu61los referentes a sus rela-

ciones económicas con el exterior y, en particular, al papel que 

debe asignarse a las inversiones extranjeras y a la manera como

éstas deben ser reguladas. A ninguna de estas cuestiones se pue

de dar respuesta en abstracto. 

11 La función del capital foráneo está dctcrminad11 por el nivel 

de desarrollo alcanzado por un país, su experiencia histórica, -

los objetivos nacionales que se haya fijado y las necesidades 

concretas a las que deba hacer frente en una época determinada de 

su proceso de crecimiento. 
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"Las actitudes extremas frente a este problema son reveladorns, 

sin embargo, de posiciones ideoló~icas. Habrá siempre quienes -

pugnen por un crecimiento ccon6mico exclus ivamcnte cuantitativo -

que relegue a un impreciso futuro la satisfacción de las necesi

dades sociales, no repare en los procedimientos políticos emple~ 

dos para alcanzarlo y conciba el progreso como reflejo de la i~ 

fluencia de una metrópoli. 

11 Para quienes asi piensan, la exigencia primordial del desarr2_ 

llo es el incremento de la capitalización, sin consideraciones

sclectivas en cuanto a ·las fuentes originarias de la inversión y 

ninguna limitación respecto a las ramas de actividad econ6mica

en que 6sta se efectúe. Aun sin pretenderlo, los intereses de 

esos sectores se identifican con los de las tendencias hegemóni

cas de la economía y de la política internacionales. 

11Por otra parte, nadie puede sostener, la viabilidad de una ª!:! 

tarquia económica que nos situaría al margen de las corricntcs

tccnológicas modernas y nos aislaría <l~ los beneficios que puede 

aportar el capital for5nco. Supuesto que los países en vias de 

desarrollo están necesitados de acelerar sus procesos de modcrni 

zaci6n, de recibir por diversos medios las divisas que exige su 

crecimiento y de aprovechar las ventajas que ofrece la economía 

internacional, las actitudes aislacionistas sólo encubren el pr~ 

pósito inconfcsado de propiciar un mero traslado a otra csfcra

dc dependencia. 
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"La realidad econ6mica es mucho más compleja. Para que los -

vínculos entre los países sean mutuamente provechosos deben aju~ 

tarsc a los interescs·legitimos y a los propósitos nacionaies 

que cada uno se haya fijado. De otro modo, s6lo se obtiene la 

perpetuación, con cualquier signo, de relaciones de dependencia~ 

que hOy los pueblos del Tercer Mundo unánimemente rechazan. 

"Vivimos una época en que debemos completar y afianzar la de~ 

colonización política con una aut6ntica descolonización ccon6mi

cu. El progreso científico y tccncl6gico ha permitido, que alg~ 

nas naciones acumulen volómenes de riqueza y de conocimientos -

técnicos que les otorgan una singular preponderancia para deci

dir el destino de millones de hombres en vastas Ureas del plane

n. 

'
1 La independencia politica, el rescate de los recursos natura

les y aún el dominio exclusivo por parte de los nacionales de un 

pais de ciertas actividades fundamentales, no bastan para asegu

rar una autonomía plena frente a los centros de decisión cconómi 

ca del exterior. 

' 1 Las relaciones ccon6micas siguen siendo regidas, a pcsnr de • 

los esfuerzos realizados en diversos foros multinacionales, par 

un desequilibrio real entre los paises, que deforma las leyes 

del mcrcndo y confiere ventajas considerables a las nncioncs que 

poseen mayor capacidad de negociación. 

''Este hecho indiscutible es el que movió al Ejecutivo Federal n 
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proponer en la Tercera Rcuni6n de la Asamblea <le las Naciones -

Unidas para el Comercio y el Desarrollo, en abril de este nño,

la adopci6n de una Carta de los Deberes y Derechos Econ6micos -

de los Estados que ha recibido la aprobación en principio de la 

mayor parte ~e los países del mundo y cuyo objeto es, precisa-

mente, asegurar la autodetcrminaci6n econ6mica de los paises en 

proceso de evoluci6n y establecer un compromiso universal para 

que las relaciones ccon6micas sean regidas por normas de coopc

raci6n y de justicia. 

"Si los derechos de toda nación a disponer libremente de sus

rccursos naturales; a determinar las modalidades de su cstruct~ 

ra; a someter a los extranjeros que realicen en su territorio -

actividades econ6micas, a las normas jurídicas del país recep-

tor, son principios fundamentales reconocidos por la comunidad 

internacional, deben ser respetados por los países más podero-

sos y por las corporaciones trasnacionales. 

''Las corrientes de capital y tccnologia de las naciones más -

evolucionadas pueden ser instrumentos significativos de promo-

ci6n económica si se ajustan a las normas y a las metas de los 

paises a que acuden; pero si se trasgrcdch las leyes, si actúan 

exclusivamente en su propio beneficio o si intervienen en los 

asuntos internos de 1as naciones receptoras, se convicrtcr1 en -

factores distorsionantes de la vida social y provocan su propio 

rechazo. 
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11 Las normas contemporáneas de la convivencia internacional T.!:, 

pudian toda forma de cxplotaci6n de los países débiles. Por

tante, la invcrsi6n cxrranjera ya no puede considerarse como e~ 

presión exclusiva de los intereses de los países en que se ar! 

gina. !lay un consenso cada día más generalizado, que confiere

al capital extranjero un papel complementario e invariablemente 

subordinado a las decisiones internas que, para su desarrollo,

han tomado los paises que Jo reciben. 

11
M6xico ha reiterado su dccisi6n inquebrantable en el sentido 

de que, a pesar de lo imperiosa que pudiera ser la necesidad de 

recursos financieros y tccnol6gicos del exterior, nunca habrfi

dc colocar el patrimonio ni el futuro de la nación a merced de 

intereses que no sean los intereses de los mexicanos. 

"Cada época de nuestro proceso histórico ha implicado un re~ 

juste de nuestras relaciones ccon6micas con el exterior. l~as 

secuelas de un rEgimcn colonial que se prolong6 por espacio de 

más de tres siglos y el penoso proceso de formación del Estado 

mexicano, propiciaron relaciones de intercambio que contrarjn

ban las expectativas de un desarrollo aut6nomo. Grandes consoL 

cios extranjeros establecieron industrin.s· cxtractivas que sólo 

beneficiaban de manera marginal a nuestro pais. 

''Esa es la razón por la que nuestra Revoluci6n tuvo desde sus 

origcnes tina orientación de claro signo nacionalista. M6xico -

había adquirido conciencia de que los primeros pasos de nuestra 
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industrialización prolongaban peligrosamente antiguas sujeciones 

coloniales. Rechazó, en consecuencia, la cxplotaci6n desmedida -

de sus riquezas naturales y humanas, a la vez que las injusticias 

sociales y las deformaciones económicas.y políticas que ésta ge

neraba. 

"El Constituyente de 1917 estableció las bases de un dcsarro-

llo independiente de la nación mexicana. No sólo confirió una 

función social a la propiedad, sino que estipuló el derecho de 

fijarle las modnlidades que dicte el inter6s público y dctcrmin6 

los derechos de la naci6n sobre el territorio, el subsuelo y los 

mares adyacentes. 

11 El desenvolvimiento posterior de nuestras instituciones ha 

permitido reinvindicar la propiedad territorial para los mexica· 

nos, .rescatar nuestros recursos básicos y, en muchos casos, na·· 

cionalizar su cxplotaci6n, así como extender, con autonomía,nue~ 

tra red de infraestructura y de servicios públicos. Paralelame~ 

te, se fueron determinn11<lo, a tr3v€s de diversas medidas legales 

y reglamentarias áreas de actividad económica que deberían ser 

manejadas de manera exclusiva o predominante por mexicanos. 

"La experiencia histórica de Ml!xico, las normas constitucionn~ 

les que lo rigen y las determinaciones que ha tomado pilra su PºL 

venir, lo obligan hoy a garantizar, mediante normas m~s precisas 

y politicas más racionales, que la absorción de capital extranj~ 

ro no mengue nuestra capacidad de decisión soberana. 
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"La urgencia de multiplicar nuestra producci6n y de mejorar 

nuestros sistemas productivos, asi como la de incrementar consi 

dcrablemente las oportunidades de empleo, rios indica también la 

conveniencia de mantenernos abiertos al capital y a los conoci

mientos foráneos, e incluso promoverlos en aquellas actividades 

y bajo.las condiciones que resulten provechosas. 

11 La inversión extranjera ha venido contribuyendo durante los 

últimos años a nuestro desenvolvimiento, al complementar el -

ahorro interno y favorecer de este modo un mfis elevado ritmo -

en la tasa de formaci6n de capital. Sin embargo, nuestros ob

jetivos econ6micos obedecen ahora a una nueva politica que ya 

no busca solamente el incremento neto del producto o una indu~ 

trializaci6n a cualquier precio. La nación ha decidido, por -

una parte, propiciar equilibradamentc los aspectos culturales, 

sociales y ccon6micos de su desarrollo y, por la otra, no de-

jarse seducir por espejismos que acabarían por llevarnos a nu~ 

vas formas de sometimiento. 

''El pais se ha propuesto aumentar el poder de compra de sus 

habitantes a fin de que sea un mercado ampliado a las grandes

mayorias el que impulse y determine la estructura de la pro

ducción. Jla decidido también elevar con mayor vigor la capac! 

dad de sus recursos humanos n fin de no perpetuar formas scrv! 

les de trabajo y acceder n niveles superiores de desarrollo -

por un sustantivo mejoramiento tecnol6gico. lla optado, en su

ma, por un desarrollo cualitativo y por un crecimiento campar-
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tido como métodos y objetivos de una política compatible con los 

principios que sustenta. 

"La continuidad de nuestra industrialización lleva aparejada -

la necesidad de recibir aportes considerables de capital y de -

tccnologia provenientes del exterior. La exigencia de modificar 

su orientación nos obliga a recibir esas contribuciones de mane

ra cada vez menos indiscriminada, y a establecer criterios dife

rentes a la simple relación costo-beneficio que caracteriza el -

funcionamiento de las empresas tasnacionalcs. Nos induce a apa~ 

tarnos, firmemente, de sistemas de relación con el exterior en -

que los países más poderosos imponen sus "reglas del juego" y, 

los más débiles, debido a su escaso poder de negociación, adop

tan modelos de crecimiento supeditados a los intereses de las p~ 

tencias económicas. 

ºLa presente iniciativa no sólo tiende a regular la inversión 

extranjera, sino a promover y fortalecer la empresa mexicana. • 

Ln nueva estrategia de nuestro <lcsarrollo, ncelcrado, pero con 

justicia, requiere la contribuci6n decidida de todos los secto

res nacionales. De ahí la importancia que hemos concedido al -

fomento de la empresa mexicana, consi<leradn como unidad produc

tiva que, dentro de un régimen de economía mixta, sea garante -

del crecimiento autosostcnido. 

"Son ya numerosas las leyes y disposiciones que testimonian-

el propósito invariable del gobierno de otorgar mayor particip~ 
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ci6n a la empresa privada mexicana en la realización de los obj~ 

tivos nacionales; de inducirla, por la persuasión y por diversos 

estímulos, a contribuir más activamente al crecimiento econ6mico, 

a ln absorción de mano de obra, a la descentralización y al in

crcmonto contínuo de la productividad y de las exportaciones. 

'Vara este efecto, se han creado durante la actual administra

ción estímulos de carácter fiscal, se han establecido tasas dif~ 

rcncialcs de crédito¡ se han instituído nuevos instrumentos cre

diticios o fondos como el Fomento Industrial, para que el Estado 

participe de manera complementaria en la creación de empresas n~ 

cionalcs; _medidas tendientes, todas ellas, al fortalecimiento de 

la empresa mexicana. 

"Consecuente con esta actitud, el Estado no considera conve- -

niente que la inversión extranjera desplace a la empresa mexica

na, porque ello equivaldría a frustrar décadas de esfuerzo en f~ 

vor de una industrialización independiente. 

''Tampoco es deseable que el capital for5neo incurra en prficti

cas monopolisticas o limite nuestra posibilidad de stipcrar la d~ 

pendencia tccnol6gica. En este sentido enviamos a ese ilonorable 

Congreso la iniciativa de ley, ahora en estudio, que creará el -

Registro Nacionnl de Tr~nsferencia de Tecnologia y del Uso y Ex

plotación de Patentes y Marcas. 

"Me<liantc, esa iniciativa se procura regular la importaci6n de 
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tecnología para que se efectúe de la manera más conveniente a los 

intereses del país y para eliminar obstáculos que frenen o subor

dinen nuestro desarrollo. Con ésta, se trata de complementar la 

anterior para que, no s61o la tecnología, sino también el capital 

que se recibe del extranjero, se ajuste a los objetivos naciona-

lcs. 

"Nuestro ritmo de crecimiento se vería frenado y los efectos de 

la inversión extranjera contrarrestadós si la carga excesiva de -

regalías, pagos por asistencia técnica y remisiones de utilidades 

redundaran en dcscapitalizaci6n. Es preciso, además, velar por-

que se diversifiquen las fuentes en donde se origina el capital y 

porque las inversiones foráneas no deterioren de manera directa o 

indirecta, los valores culturales, sociales y políticos del país, 

que constituyen el sustento real de su autonomía. 

11Serán,en cambio, bien recibidas aquellas inversiones extranj~ 

ras que estén dispuestas a asociarse con capital mexicano y n co~ 

partir con nosotros las tareas que demanda el desarrollo nacional. 

Que incorporen nuevas técnicas a la producción 1 absorban abundan

te mano de obra y coadyuven cfcctivamd11te a su mejoramiento; que 

contribuyan a la expansión regional de nuestra economía, y nos h~ 

gan partícipes inclusive de sus propios mercados; que favorezcan

nuestra balanza de pagos e incorporen el mayor número de materias 

primas y de componentes nacionales; que no reduzcan 1as posibili 4 

dades de crédito interno de las empresas nacionales y no impongan

patroncs de consumo innecesario, capaces de distorsiona1'nucstro-
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crecimiento y de intensificar sentimientos de' frustración entre 

amplios sectores del país. 

~'La política económica del país exige, entre otros requisitos, 

una clevacic:?n substancial del volumen de lasexportacioncs, tan

to de productos tradicionales como de bienes semielaborados e -

industrializados. En numerosas ramas de la actividad econ6rnicn, 

la asociación de capitales foráneos con capitales nacionales -

puede redundar en un impulso considerable a nuestra capacidad -

para exportar. En rigor, los estímulos e instrumentos adminis

trativos creados por el Gobierno para alentar nuestras ventas -

al exterior, como el Instituto de Comercio Exterior y los Ccrti 

ficados de Devolución de Impuestos, favorecen tonto la cxporta

ci6n que realizan empresas exclusivamente mexicanas como la que 

llevan a cabo aquéllas en que está presente capital foráneo. 

"La inversión extranjera encuentra en México un marco de cst~ 

bilidad socinl, una infraestructura construida por el esfuerzo 

de los nacionales, un sistema de libre convertibilidad cambia-

rín y un mercado interno cuya potencialidad es enorme. Para h~ 

ccr rentable la inversi6n de capital foráneo, no requerimos 

otorgarle privilegios especiales, cstímulós excesivos ni conce

siones artificiales. Menos aGn estamos dispuestos a sacrificar, 

en aras de una capitnlizaci6n sin objetivos, las metas de la e~ 

muni<la<l mexicana. 

''Por fortuna, est5n despareciendo en el mundo los métodos de 
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contratación económica que concedían ganancias ilimitadas a los 

capitales internacionales derivadas de la extrema desigualdadc~ 

tre las partes. Nos es útil la aportaci6n exterior y por ello

rccibimos, en condiciones de equidad, dentro de los campos de -

actividad que derivan de nuestras propias necesidades. No dese!!_ 

mas ni permitiremos formas de subordinación; aspiramos, en cam

bio, a establecer condiciones dignas de asociación con el exte

rior. Dentro del marco de las leyes, los empresarios mexica-

nos deberán actuar con sagacidad y patriotismo para ser socios, 

nunca empleados, del capital extranjero. 

"Nuestra actitud es franca y amistosa hacia todos los países. 

Sustentamos una ideología nacionalista que supedita al intcr~s 

prioritario de México cualquiera otra consi<lcraci6n pragmática. 

Ello no implica actitud aislacionista ni xenofobia respecto del 

mundo que nos rodea. El engrandecimiento <lel país y el fortal~ 

cimiento de sus valores deben ser compatibles con una mayor re

lación económica con el exterior sí nuestras instituciones son 

firmes, sus normas claras y auténtica la decisión patriótica -

de los mexicanos. 

"Estas son las razones que han movido al Ejecutivo para somc-

ter a este Honorable Congreso el presente proyecto de ley que

contribuirl, sin duda, a otorgar mayor seguridad jurídica tanto 

a los empresarios mexicanos como a los extranjeros. Las normas 

que se proponen permitirán a nuestros nacionales definir con m~ 
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yor claridad su asociación con el capital foráneo y a los extra~ 

jeras conocer con precisión las oportunidades que se les ofrecen 

para contribuir a nuestro desarrollo y los !_imites de su partici 

pación. 

"Has.ta ahora, la inversión extranjera ha sido regulada por le

yes o disposiciones especificas que se aplican a ramas determin~ 

das de la actividad económica. Se ha configurado un régimen en 

el que existen actividades reservadas de manera exclusiva al Es

tado y actividades en las que sólo pueden participar mexicanos o 

sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros¡ -

en las que se exige una mayoría superior al 51\ de participación 

de capital mexicano; y en las que se est~blece que el capital m~ 

xicano deberá participar en un 51\ como minimo. Sin embargo, no 

ha habido hasta ahora disposiciones que regulen la inversión ex

tranjera en la gran mayoría de las activi<lades económicas. 

"El decreto expedido el día 29 de junio de 1944 concede facul

tades a la Secretaria de Relaciones Exteriores para al1torizar,li 

mitar o condicionar la invcrsi6n extranjera; pero la falta de -

normas vrccisas ha hecho que cst::is facultades se hayan ejercido 

de manera muy 1 imita da. 

11 La iniciativa de ley que someto a la consideración del Honor~ 

ble Congreso recoge las normas que se han expedido para rcgular

actividades específicas y señala como regla general que, en to-
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das las demás, la inversión extranjera sólo podrá participar ha~ 

ta un máximo del 49\. Se establece, asimismo, la norma <le quc

los extranjeros no podrán participar dentro de los 6rganos de a~ 

ministraci6n de la empresas en un proporci6n mayor a su partic! 

pación en el capital. 

"Se prevé en la iniciativa que los extranjeros que adquieran -

bienes de cualquier naturaleza en la RepGblica Mexicana aceptan, 

por ese mismo hecho, renunciar a la protección de su gobierno -

por lo que a esos bienes se refiere, bnjo la pena, en caso con

trario, de perder en beneficio de la nación, los bienes que hu-

hieren adquirido. Esta disposici6n recoge el principio de que -

el capital extranjero debe someterse a las leyes del país que lo 

recibe y que nunca será lícito recurrir a presiones políticas P!!. 

ra la solución de controversias económicas. 

"Desde el siglo diecinueve, quienes lucharon para afianzar 

nuestra independencia tuvieron que enfrentarse a agresiones arm!!_ 

das, a presiones politicas y a reclamaciones diplomfiticas, origi 

nadaz en el pretexto de proteger intereses particulares de extra!! 

jcros. 

11 Esta práctica fue condenada sjn embages por nuestros patricios; 

Juan Antonio de la Fuente, Ministro de Relaciones del Presidente 

Jufircz, la condenó directa y abiertamente desde mediados del si

glo pasado. Posteriormente, insignes juristas latinoamericanos,

como ~arlas Calvo y Luis M. Drago, sustentaron idéntica doctrina 
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y qued6 elevada a Principio de Derecho Interamericano la inadmi

sibilidad de que los extranjeros recurran a la protecci6n de sus 

gobiernos para proteger sus inversiones. 

11 La inversi6n extranjera se define como aquélla que realicen -

directamente las personas físicas o morales extranjeras y la que 

se efectúe a través de sociedades mexicanas con mayoría de capi

tal extranjero o controladas por extranjeros. De esta manera se 

atiende a lo que es una realidad innegable, toda vez que las so

ciedades mexicanas, desde el punto de vista estrictamente legal, 

son las constituidas conforme a las leyes del país, independien

temente del origen del capital y de la nacionalidad ele quienes -

las administren o dirijan. Se trata de.preservar, no sólo la m~ 

yoría de capital mexicano, sino la facultad para que los mexica

nos sean quienes dirijan y tomen las decisiones en las empresas 

nacio.nales. 

''Los inmigrados, por regla general, son personas arraigadas a 

su lugar de residencia cuyos intereses se encuentran vincula<los

estrechamente con los del país. Sus inversiones no presentan las 

características de la inversión extranjera que esta iniciativa -

trata de regular. Por ellq, la ley que se propone establece que 

la inversi6n que efectúen los inmigrados se considerará como me

xicana. Se exceptüa de este tratamiento a aquellos que se en

cuentren vinculados, por raz6n de su actividad, con centros de 

decisión econ6mica en el exterior y que, por esta circunstancia, 

no estén arraigados ni identificados con los objetivos de <lesa--
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Trolla ccon6mico y ~acial que el pais se ha trazado. Asimismo, 

se señala que este tratamiento a los inmigrados no se aplicará

cn aquéllas áreas geográficas o actividades que estén reserva-

das de manera exclusiva a mexicanos o reguladas por odenamientos 

específicos .. 

"Las inversiones que efcct6cn los extranjeros, que cuenten -

con la calidad de inmigrantes, se regirán por lo dispuesto por 

la Ley General de Poblaci6n, de acuerdo con la cual su activi

dad dcbcr5 ajustarse a los t6rminos y condiciones que se fijen 

por la Secretaria de Gobernación al autorizar su internación. 

"La inversión cxtrnnjcra que se dirije hacia la adquisici6n o 

control de empresas mexicanas ya establecidas no tiene el cará~ 

ter de complementaria de la nacional; no contribuye a la crea

ci6n de empleos y viene simplemente a desplazar el capital mcxi 

cano contraviniendo la políticn de desarrollo que se ha trazado 

la actual administración. Han sido ya varias y muy importantes 

las ramas <le actividad económica que, a través <le estas compras, 

han pasado a poder de extranjeros, experimentándose asi un pro

ceso de dcsmcxicanización de la economía nacional. Este hecho

ha sido viva y reiteradamente denunciado Jíor la opinión pública 

sin que hasta ahora hubiera dispuesto el Gobierno de un instru

mento eficaz para impedirlo. 

11 Cn esta iniciativa de ley se establece que se requerirá aut2 

rización para adquirir por inversionistas extranjeros n15s del -
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25\ del capital <le una empresa o más del 49\ de sus activos fi 

jos; para arrendar una empresa o los activos que sean esenciales 

para la explotación y para todos aquellos actos por medio de los 

cuales la administraci6n de una empresa recaiga en inversioni~ 

tas extranjeros o por los que la inversión extranjera adquiera, 

por cualquier título, la facultad de determinar el manejo de la 

empresa. 

"Esta autorización dcber:í recabarse, independientemente de que 

los vendedores sean· mexicanos o extranjeros. Cuando se trate -

de mexicanos, el prop6sito es impedir que sus intereses sean a~ 

quiridos por extranjeros y cuando se trate de vendedores extran

jeros. el objetivo es procurar que esos intereses sean adquiridos 

por mexicanos como un medio de propiciar la mcxicanizaci6n de -

las empresas. 

"La Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras cuya crcaci6n 

se propone en esta iniciativa, será la encargada de resolver en 

estos casos y la autorización se otorgará a través de la Sccret~ 

ría o Departamento de Estado que corresponda. 

''La Comisión citada tendr~ facultades, para abrir un pcriodo

durante el cual se otorgar5 u11 JerecJ10 <le preferencia a invcrsi~ 

nistas mexicanos para adquirir los bienes en venta. Estará asi

mismo, facultada para tomar las medidas que juzgue convenientes, 

con objeto de promover la adquisición por mexicanos del capital 

o los activos fijos puestos en venta de empresas mexicanas o ex-
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tranjcrasestablecidas en el pais. 

"La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras estará inte

grada por los Titulares de las Secretarías de Estado más direc

tamente relacionadas con las cuestiones concernientes a la in

versió~ extranjera; será el órgano encargado de coordinar la a~ 

ción de las dependencias del Ejecutivo Federal en esta materia; 

de proponer ~1 propio Ejecutivo proyectos legislativos o regla

mentarios, asi como la adopción <le medidas administrativas y de 

establecer los criterios y requisitos para la aplicación de las 

disposiciones legales o reglamentarias. Adcm~s, tendrá como -

función la de resolver sobre la conveniencia de autorizar la -

particip;lción de la inversión extranjera en las diversas áreas 

geográficas o de actividad econ6mica del país, en empresas est~ 

blecidas o por establecerse en México o en nuevos campos de ac

tividad o en nuevas líneas de producción. 

"Se considera que la norma general debe ser la de que la in

versi6n extranjera no participe en más de un 49t dentro del ca

pital de las empresas establecidas en M6xico; pero que las con

diciones cambiantes de In economía y las necesidades del país 

pueden hacer conveniente modificar este porcentaje en ciertas 

áreas geográficas o de actividad económica. La Comisi6n Nacio

nal de Inversiones Extranjeras, organismo del mis alto nivel, 

quedará facultada para resolver sobre estos casos de excepci6n, 

fijando reglas generales o examinando casos concretos cuando é~ 

tos justifiquen un ~ratamiento especial. 
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11 La iniciativa contiene los criterios que la Comisi6n deberá t~ 

mar en cuenta para emitir estas resoluciones, a fin de que el e~ 

pita! extranjero sea complementario del nacional y se ajuste a -

la política de desarrollo que el país se ha trazado. Se propone

en el artículo respectivo una cnumeracidn muy amplia de criterios 

que deberán normar la actividad de la Comisión con el ojbeto de 

que ésta tenga un fundamento jurídico expreso para determinar, -

en cada caso, el interés nacional. Se incluyen, por consiguien

te, referencias específicas a los aspectos no deseables de la i~ 

versi6n extranjera, tanto como a las consecuencias favorables que 

se desean propiciar. 

11 Se considcr6 conveniente incorporar a esta iniciativa las rli~ 

posiciones del Acuerdo que autoriza a la Secretaría de Relacio

nes Exteriores para conceder a las instjtuciones de crédito los 

permisos para adquirir, como fiduciarias 1 el dominio.de bienes -

inmuebles destinados a la realización de actividades industria-

les o turisticas 1 en fronteras y costas. 

11 La inclusión en esta iniciativa de ley de esos disposiciones

dictadas por el Ejecutivo a mi cargo, obedece al prop6sito de -

ofrecer en un sólo cuerpo normativo, una visi6n amplia de las CO_!! 

dicioncs y los límites a que está sujeta la inversión extranjera. 

A igual propósito responde la inclusión de otras normas que ya -

forman parte de nuestro derecho positivo. 
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''Se establece en la iniciativa que deberán ser nominativos to

dos aquellos titulas que deban tener este carGcter conforme a l~ 

yes o disposiciones reglamentarias espccíf icas o de acuerdo con 

las resoluciones que emita la Comisi6n. Por lo que toca a aque

llos casos ~o regulados de manera expresa, se exige que tengan

el carácter de nominativos todos los títulos propiedad de las -

personas físicas y morales extranjeras o de las empresas mexica

nas que tengan mayoría de capital extranjero o sean controladas

por extranjeros. 

11 Se pretende, de esta manera, que en aquellas 5rcas en las que 

no se haya considerado necesario expedir una regulación cspecifi 

ca, queden en libertad los inversionistas mexicanos para elegir 

el régimen y forma a que se sujetarán los títulos representati

vos de su invcrsi6n y, en cambio, los inversionistas extranjeros 

deban indentificar la totalidad de sus acciones, intereses opa~ 

tes sociales. De este modo, se cumple el propósito enunciado en 

el titulo mismo de la ley, de promover la inversi6n mexicana y -

regular fundamentalmente la inversión extranjera. 

''Como complemento de esta disposición se establece que cuando 

la inversión mexicana haya escogido estar · representada por tit~ 

los al portador, deberá expresamente indicarse en ellos que no 

podrán ser adquiridos por extranjeros sin la aprobación previa 

de la Comisi6n Nucional de Invcrsion~s Extranjeras y, en este c~ 

so, se convcrtiran en nominativos. En los propios títulos debe

rán transcribirse las sanciones aplicables cuando no se cumpla-
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con este requisito. sanciones que consistirán en- la nulidad de 

la adquisici6n y en la imposición de multas cuya cuantia podrá -

llegar hasta el importe de la operación. 

"En la ini_ciativa se propone la creaci6n de un Registro Nacio

nal de Inversiones Extranjeras encaminado a dar autencidad a los 

ll"Gtos relacionados con esta materia y a recabar una información 

completa y permanente del comportamiento de las inversiones cx-

tranjcras en nuestro país. 

11Se sanciona con nulidad la falta de autorización o el incum- -

plimicnto de la obligación de inscribirse en el Registro Nacional 

de Inversiones Ext.ranjcras. Además, se preven sanciones pecuni!!_ 

rias cuya cuantía puede ascender hasta el monto de las or-eracio

ncs efectuadas o hasta $100,000.00 en los casos no cuantifica- -

bles, para las infracciones a los preceptos de la ley. 

"Se establecen sanciones para los notarios, corredores y encar. 

ga<los de los ncgistros PGhlicos que autoricen o inscriban docu-

mcntos que no se encuentren debidamente autorizados. 

'~or otra parte, se ha estimado pertinente establecer a cargo

de los administradores, directores y gerentes generales, comis!!_ 

rios y miembros de los órganos de vigilancia de las empresas unu 

responsabilidad solidaria, en lo concerniente a sus funciones,-

por lo que respecta a la puntal observancia de los deberes esta-
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blccidos en el proyecto. Se prevé, además, para estos casos una 

sanción consistente en multa hasta de $00,000,0b. 

'~inalmentc, se sanciona con prisión hasta de nueve aftas y mu! 

ta hasta de $50,000.00 a quien simule acto que permita el goce 

a la dÍsposición de hecho, por parte de las personas, empresas o 

unidades econ6micas a que se refiere el artí_culo 2° de esta ini

ciativa, de bienes o derechos reservados a los mexicanos o cuya 

adquisici6n estuviese sujeta a requisitos o autorizaciones que -

no se hubiesen cumplido u obtenido, en su caso. 

·~as normas e instituciones que esta iniciativa propone esta-

blcccr significan, en criterio del Ejecutivo, bases firmes para 

impulsar nuestro desarrollo y garantizar su autonomía. 

''La regulaci6n de las inversiones extranjeras tiene, por nece

sidad, un carácter evolutivo. Un mej01·conocimicnto de la estruc

tura y comportamiento del capital foráneo, estudios mds profun-

dos sobre su participación en las distintas áreas de la actividal 

económica, permitirán, por los procedimientos previstos en esta

ley, expedir las disposiciones reglamentarias que se considercn

convcnientcs. 

11 Dispondrémos así, por primera vez, de los instrumentos adecua-

dos para llevar adelante una política coherente, mediata y s6li-

da en materia de gran relevancia para el futuro de la naci6n. 

"Por lo antes expuesto, can fundamento en la fracción I del ªL 
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ticulo 71 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos ~le-

xicanos, por el digno conducto de ustedes me permito someter n 

esa ·1-1. Congreso de la Uni6n, la siguiente ... "(l) 

(1) Diario de los Debates, de la Cámara de Senadores del Congreso de los 
Estados Unidos Mexicanos, XLVIII Legislatura, Tomo 3, No. 2, lº de -
febrero de 1973. 
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si6n extranjera la que se realice por: 

I. Personas morales extranjeras; 

II. Personas físicas extranjeras; 

111. Unidades económicas extranjeras sin personalidad jurídi

ca; y 

JV. Empresas mexicanas en las que participe mayoritariamente 

capital extranjero o en las que los extranjeros tengan,

por cualquier título, la facultad de determinar el mane

jo de la empresa. 

Se sujeta a las disposiciones de esta ley, la inversi6n ex

tranjera que se realice en el capital de las empresas, en la a~ 

quisici6n de los bienes y en las operaciones a que la propia -

ley se refiere. 

ARTICULO 3. Los extranjeros que adquieran bienes de cualquier 

naturaleza en la República Mexicana, aceptan por ese mismo hecho, 

considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y no invo

car la protccci6n de su Gobierno por lo que se refiere a aquéllos 

bajo la pena, en caso contrario, de perder en beneficio de la Na

ción los bienes que hubieren adquirido. 

ARTICULO 4. Est~11 reservadas de manera exclusiva al Estado -

las siguientes actividades: 
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a) Petr6lco y los dem5s hidrocarburos. 

b) Pctroqui1nica básica. 

e) Explotaci6n de minerales radioactivos y gcneraci6n de -

cncrgia nuclear. 

d) Mincria en.los casos a que se refiere la ley de la mate

ria. 

e) Electricidad. 

f) Ferrocarriles. 

g) Comunicaciones tclcgrfificas y radiotelcgrfificas, y 

hj Las demás que fijen las leyes específicas 

Estnn reservadas de manera exclusiva a mexicanos o a socic<l~ 

<les mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros, las si

guientes actividades: 

a) Radio y Tclevisi611, 

bJ Transporte automotor urbano, Interurbano y en carreteras 

federales. 
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e) Transportes a~reos y marítimos nacionales. 

d) Explotaci6n forestal. 

e) Uistribuci6n de gas, }' 

fJ Las demás que fijen las leyes específicas o las disposi

ciones reglamentarias que expida el Ejecutivo Federal, 

ARTICULO 5, En las actividades o empresas GUC a continuaci6n 

se indican, la inversi6n extranjera se admitirfi en las siguien

tes proporciones de capital: 

a) Explotaci6n y aprovechamiento de sustancias minerales; 

Lbs concesiones no podrán otor&arse o transmitirse a persa-

nas físicas o sociedades extranjeras. En las sociedades desti

nadas a esta actividaJ, la invcrsi6n extranjera podrá partici-

par hasta un rofiximo de 4Y% cuando se trate Je la explotaci6n y 

aprovechamiento de sustancias sujetas a concesi6n ordinaria y 

de 34\ cuando se trate de concesiones especiales para la explo

taci6n de reservas minerales nacionales. 

b) Productos secundarios de la industria pctroquimica: 4Ut, 

c:J Fabricaci6n de componentes de vehículos automotores: 40\ ,y 
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dJ Las que sefialen las leyes específicas o las disposicio-

nes reglamentarias que expida el Ejecutivo Federal, 

En los casos en que las disposiciones legales o rcglamenta-

rias no exijan un porcentaje determinado, la inversi6n extranj~ 

rn podrá participar en una pro11orci6n que 110 exceda del 4~% del 

capital de las empresas y siempre que no tenga, por cualquier -

titulo, la facultad de determinar el manejo de la empresa. 

La Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras podrá resol

ver sobre el aumento o la disminución <lcl porcentaje a que alu

de el párrafo anterior, cuando a su jui_cio sea conveniente para 

la economía del país y fijar las condiciones conforme a las cu~ 

les se recibir5, en casos específicos, la inversión extranjera. 

La participaci6n de la invcrsi6n extranjera en los 6rganos -

de administraci6n de la empresa, no po<lrfi exceder de su partici 

pación en el capital. 

Cuando existen leyes o disposiciones reglamentarias para una 

determinada rama de actividad, la inversión extranjera se ajus

tar5 a los porce11tajcs y a las condiciones que dichas leyes o -

disposiciones señalen. 

ARTICULO 6. Para los efectos de esta ley, ~e equipara a la 

inversión mexicana la que efectOen los extranjeros residentes -
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en el pafs con calidad de inmigrados salvo cuando, por raz6n de 

su actividad, se encuentren vinculados con centros de decisión 

cconGmica del exterior. Esta disposici6n no se a¡>licar& en -

aquellas áreas geográficas o actividades que est6n reservadas -

de manera exclusiva a mexicanos o a sociedades mexicanas con -

cláusulas de exclusi6n de extranjeros o que sean materia de rc

gulaci6n especifica. 

La condición y actividades de los inmigrantes quedar5n regu

ladas por las disposici?ncs de la Ley General de Población. 

ARTICULO 7. Los extranjeros, las sociedades extranjeras y -

las sociedades mexicanas que no tengan cláusulas de exclusión -

de extranjeros, no podrfin adquirir el dominio directo sobre las 

tierras y aguas en una faja de JUO ki16mctros a lo largo de las 

fronteras y de SO en las playas. 

Las sociedades extranjeras no podrán adquirir el dominio de 

las tierras y aguas u obtener concesiones para la explotaci6n -

de· a&uas. 

Las personas fisicas extranjeras podrá~ adquirir el do1ninio 

sobre los bienes a que se refiere el pfirrafo anterior previo -

permiso de la Secretaria de Relaciones Exteriores y la celcbr.f! 

ci6n del convenio a <¡ue se refiere la fracción l del pfirrafo -

cuarto del articulo 27 Constitucio11al. 
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CAPITULO 11 

De la Adquisici6n de Empresas Establecidas 

o del Control Sobre Ellas 

AR'l'ICULO·H. Se requerirá la autorización de la Secretaría -

<1ue corresponda se¡ún la ra1na de actividad econ6rnica de que se 

trate, cuando una o varias de las personas físicas o morales a 

que se refiere el· articulo 2, en uno o varios actos o succsi6n 

<le actos, adquiera o adquieran rnfis del 25% del capital o más 

del 491 de los activos ~ijos de una empresa. Se equipara a la 

adquisici6n de activos, el arrcndaraiento de una empresa o de 

los activos cscnc~ales µara la cxplotaci6n. 

Tambi6n dcbcrfin someterse a autorizaci6n los actos por medio 

de los cuales la administraci6n de una_e1ílpresa recaiga en invc~ 

sionistas extranjeros o por losquc la invcrsi6n extranjera ten

ga, por cualquier titulo, la facultad de determinar el manejo -

de la empresa. 

Las autorizaciones a que se ref icre este artículo se otOTba

rán cuando ello sea conveniente para los intereses del país, 

previa rcsoluci6n de la Coraisi611 Nacio11al de Inversiones Extran 

jeras. 

Scr5n nulos .los 3Ctos que se realicen sin esta autorizaci6n. 
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ARTICULO 9. La 'Comisii5n Nacional de Inversiones E.xtranjeras 

podrá, en los casos que lo estime convcnicnte,otor&ar un dere-

cho de preferencia a inversionistas mexicanos para efectuar las 

adquisiciones a que se refiere el artículo anterior. 

Este derecho de preferencia se otor&arfi por un plazo no ma~

yor de YO d1as a partir de la fecha en que se den a conocer las 

bases de la oferta, .Este plazo podr4 prorrogarse hasta por 90 

<lías más, a solicitud de la parte interesada. 

ARTICULO 10. La Comisi6n Nacional de Inversiones Extranje-

ras tomarfi las medidas que juzgue conve~íentes para promover la 

adquisición por parte de mexicanos, del capital o de los acti-

vos fijos puestos en venta de empresas establecidas en el pats. 

CAPÍTULO l! l 

Ue la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 

ARTICULO 11. Se crea la Comisión Nacional de Inversiones E! 

tranjeras que estar5 integrada por los Titulares de las Secrct~ 

rlas de Gobcrnuci6n, Relaciones Exteriores, Hacienda y Cr&dito 

Público, Patrimonio Nacional, Industria y Comercio, Trabajo y -

Prcvisi6n Social y de la Presidencia. Scrfin suplentes de los -

respectivos Titulares, los Subsecretarios que cuda uno de ellos 

designge. 
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Las sesiones ser~n presididas rotativamente conforme al or-

den que se enuncia en el párrafo anterior por el Titular que se 

encuentre presente. La Cooisi6n sesionarfi por lo menos una vez 

al mes. 

La Comisión ser5 auxiliada por un Secretario Ejecutivo que 

ser5 <lcsig11ado por el Presidente de la Repfiblica. 

ARTICULO 12, La Comisi6n Nacjonal de Inversiones Extranje-

ras tcndrfi las siguientes atribuciones: 

l. Resolver, en los t~rminos del.articulo 5 de esta ley, 

sobre el aumento o disminución del porcentaje en que 

podrfi participar la inversi6n extranjera en las dive~ 

sas áreas geogr~ficas o de actividad econ6mica del 

pais, cuando no existan disposiciones lc~alcs o rcgl~ 

mentarlas que exijan un porcentaje tictermina<lo y fi-

jar las condiciqncs conforme a las cuales se recibir5 

dicha invcrsi6n; 

JI. Resolver sobre los porcentajes y condiciones conforme 

a los cuales se recibirá la inversión extranjera en -

aquellos casos concretos que, por las circunstancias 

particulares que en ellos concurran, ameriten un tra

tamiento especial; 



- 194 -

111. Resolver sobre la invcrsi6n extranjera que se preten

da efectuar en empresas establecidas o por estableccL 

se en México, o en nuevos establecimientos¡ 

IV. R~salvcr sobre la participación de la invcrsi6n ex- -

tranjcra existente en M~xico, en nuevos campos <le ac

tividad económica o nuevas líneas <le productos; 

V. Ser 6rgano de consulta obligatoria en materia de in-

vcrsione~ extranjeras para las dependencias del Ejcc~ 

tivo Federal, organismos descentralizados, empresas -

de participaci6n estatal, instituciones fiduciarias -

de los fideicomisos constituidos por el Gobierno Fe<l~ 

ral o por los gobiernos de las entidades federativas 

y para la Comisión Nacional de Valores; 

VI. Establecer los criterios y requisitos para la aplica

ci6n de las disposiciones legales y reglamentarias s~ 

brc inversiones extranjeras; 

VII. Coordinar la acción de las dependencias del Ejecutivo 

Federal, organismos dcscentralfzados y empi·esas de -

participaci6n estatal para el cumpli1nic11to <le sus -

atribuciones en 1nateria de inversiones extranjeras; 

VIII. Someter a la consideración del Ejecutivu Federal pro-
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ycctos legislativos y reglamentarios así corno medidas 

administrativas en materia de inversiones extranjeras; 

y 

IX. Las dem&s que le otorgue esta ley. 

ARTICULO 13. Para determinar la convc11icncia de autorizar 

la invcrsl6n extranjera y fijar los porcentajes y condiciones 

conforme a las cuales se regirá, la Comisión tomará en cuenta 

los siguientes criterios }' características de la inversión: 

J. Ser complementaria de la nacional; 

JI. No desplazar a empresas nacionales que estén operando 

satisfactoriamente 11i dirig!rsc a campos adccuadamc11-

te cubiertos por ellas; 

!TI. Sus efectos positivos sobre la balanza de pagos y, en 

particular, sobre el increacnto de las cxportaclones; 

IV. Sus efectos sobre el empleo, atendiendo nl nivel de -

ocupación que genere y la rcmuricraci6n de la mtlno de 

obra; 

V, La ocupaci6n y capacitaci6n de t!cnicos y personal ad 

ministrativo de J1acionali<lad mcxlcar1a~ 
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VI. La i11corporaci6n de insu~os y componentes nacionales 

en la elaboraci6n de sus productos¡ 

VII. La medida en que financien sus operaciones con recur

sos del exterior; 

VIII. La divcrsificaci6n de las fuentes de invcrsi6n y la -

necesidad de impulsar la integraci6n regional y subr~ 

gional en el 5rea latinoamericana; 

IX. Su contribuci6n al desenvolvimiento de las zonas o r~ 

giones de menor desarrollo ccon6mico relativo; 

X. No ocupar posiciones monopolisticas en el mercado na

cional; 

XI. La estructura de capital de la rama de actividad eco~ 

nómica de que se trate¡ 

XII. El aporte tecnológico y su contribución u la investig~ 

ción y desarrollo de la tecnologta en el país¡ 

XIII. Sus efectos sobre el nivel de precios y la calidad de 

la producci6n; 

XIV. Preservar los valores sociales y culturales del pats; 
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XV. La importancia de la actividad <le que se trate, dcn-

tro de la economía nacional; 

XVI. La identificación <lel inversionista extranjero con -

los intereses del país y su vinculacióri con centros -

de decisi6n ccon6mica <lcl exterior; y 

XVll. En &eneral, la medida en que coadyuve al logro de los 

objetivos y se apegue a la política de desarrollo na

cional. 

ARTIC.:ULO 14. Son atribuciones del Secretario Ejecutivo: 

I. Representar a la Comisión; 

11. Ejecutar las resoluciones de la Comisión; 

111. Fijar las normas de organización, administraci6n y -

funcionamiento Interno de la Secretaria a su cargo; 

IV. Realizar los estudios que le encomiende la Comisión; 

V. Formular el proyecto de presupuesto anual de la Comi

si6n que someter~ a la consideraci6n de la mis1aa Jla

ra su aprobación, en su caso; 
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VI. Rendir a la Comisi6n un informe anual de las activida 

de~ rcalitadas por el organismo; 

VII. Ejercer el presupuesto de la Comisi6n y nombrar al 

personal tGcnico y administrativo de la misma; y 

VIII. Las dcnás que le correspondan conforme a esta ley y -

que sc~alc la Comisi6n. 

ARTlCULO 1~. Las so~icitudcs para obtener las autorizaciones 

a que esta ley se refiere, se tramitarfin por conducto del Se-

crctario ~jecutiv? de la Comisi6n Nacional de Inversiones Extra~ 

jeras. 

Las resoluciones que dicte la Comisi6n se turnar5n a las Se

cretarías y Departamentos de estado que corresponc.la, quienes -

emitirán las autorizaciones que procedan con apego a las resol~ 

cioncs citac.las. 

ARTICULO 16. Las Secretarías y Uepartamcntos de Estado, de~ 

tro de su esfera de competencia, resolver5n los casos concretos 

conforme a los criterios generales que cs~ablezca ln Comisi6n -

Nacional de Inversiones Extranjeras y a las di~posicioncs de es 

ta 1 ey. 

ARTICULO 17. Deberá recabarse permiso previo lle la Secreta-
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ria de Relaciones Exteriores para la adquisici6n de bienes in

muebles por extranjeros y para la constituciGn y modificacl6n -

de socie<lades. La expctlici6n del permiso se ajustarfi a las di~ 

posiciones legales vigentes y a las resoluciones que dicte la -

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

CAPITULO IV 

Del Fideicomiso en Fronteras y Litorales 

AKTJCULO 18. En los· términos de la fracci6n I del artículo 

27 de In Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y de su LCy Orgánica, se faculta a la Secretaría de Relaciones 

Exteriores para que autorice en cada caso la co:1vcniencia <le -

conceder a las instituciones de crédito, permisos para adquirir 

como fiduciarias el dominio de bienes inmuebles destinados a la 

realización de actividades industriales y turisticns en la faja 

de 100 Kilómetros a lo largo de las fronteras o en la zona de -

50 Kil6metros a lo largo de las playas del país, siempre que el 

objeto de la adquisición sea el de permitir la utilización y el 

aprovechamiento de dichos bienes a los fideicomisarios, sin con.:!_ 

~ituir derechos reales sobre ellos, pudie~do emitir para estos 

fines certificados de participaci6n inmobiliarios, nominativos 

y no amortizables. 

ARTICULO IY. La Secretaría de Relaciones Exteriores rcsolv~ 

rfi sobre la c11nstituci6n de los fideicomisos u que se refiere -
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el articulo anterior, considerando los aspectos econ5micos y s~ 

ciales que implique la realizaci6n de estas operaciones. La C~ 

misi6n Nacional de Inversiones Extranjeras fijar5 los criterios 

y procedimientos conforme a los cuales se rcsolver~n estas sol! 

citudes. 

ARTICULO ZO, La duraci6n de los fideicomisos a que este Ca

pitulo se refiere, en nin&Gn caso exccder5 de 30 afias. La ins

titución fiduciaria conservar~ siempre la propiedad de los in-

muebles¡ tendr5 la facultad de arrendarlos por plazos no supe-

rieres a 10 afias, y a la extinci6n del fideicomiso podr5 trans

mitir la propiedad a personas legalmente capacitadas para adqu! 

rirla. 

El Gobierno Federal se reserva la facultad de verificar en -

cualquier tiempo el cumplimiento de los fines del fideicomiso. 

ARTICULO 21. Los certificados de participaci6n inrnobilia- -

rios que se emitan con base en el fideicon1iso, tcnd1·fin las si-

guicntes características: 

a) Represcntarfin para el bencficiürio exclusivamente los d~ 

recJ1os consignados en los incisos a) y c) del artículo -

2ZR-a y 228-e de la Ley General de Titulo~ y Opcracione~ 

de Cr~dito, sin que les otorguen derecl10 a ninguna parte 

alicuota en los derechos de propiedad sobre los inmue- -

bles fidcicoraitivos; 
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b) Deberán ser nominativos y no amortizables; y 

e) Constituirán el derecho de aprovechamiento del inmueble 

y a los productos liquidas que de dicho inmueble obtcn-

ga el fiduciario, en los términos del acto de emisi6n, -

asi como el dcrec110 al producto neto que resulte de la -

venta que haga la instituci6n fiduciaria a la persona 1~ 

galmente capacitada para adquirir el inmueble fideicomi

ti<lo. 

ARTICULO 22. En los términos del presente capítulo no se r~ 

querirfi permiso de la Secretaria de Gobcrnaci6n para la adquis! 

ci6n por extranjeros de los derechos derivados del fideicomiso. 

CAPITULO V 

Del Registro ~acional de Inversiones Extranjeras 

ARTICULO 23. Se crea el Registro Nacional de Inversiones Ex 

tranjeras en el que <lcberfin inscribirse: 

l. Las personas físicas o morales extranjeras que reali

cen inversiones reguladas por esta ley; 

11. Las sociedades mexicanas en cuyo capititl participen -

las personas a que se refiere el artículo 2 de esta 

ley; 
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III. Los fideicomisos en que participen extranjeros, y cu

yo objeto sea la realizaci6n de actos regulados por -

esta ley; 

IV. Los títulos representativos de capital que sean pro-

piedad de cxt~anjcros o est6n dados en garantia a fa

vor de éstos y sus transmisiones; y 

V. Las resoluciones que dicte la Comisi6n. 

El Reglamento dctcrminar5 la organizaci6n del Registro y es

tablecer~. la forma y términos en que deberá proporcionarse la -

informaci6n. 

ARTICULO 24. El Registro Nacional de Inversiones Extranje-

ras depender§ de la Secretarla <le Industria y Comercio y estará 

bajo la direcci6n del Secretario Ejecutivo de la Comisi611. 

CAPITULO VI 

Disposiciones Generales 

ARTICULO zs. Los títulos TCpresentativos del capital de las 

empresas serán nominativos en los siguientes casos: 

l. En la proporción y modalidpdcs establecidas por leyes 

o disposiciones reglamentarias específicas o por res~ 
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luciones a la Comisión ~acional de Inversiones Extra~ 

jeras. 

11. Cuando sean propiedad de las personas, empresas o un.!, 

dadcs a que se refiere el articulo 2 de esta ley. 

Los titulos al portador no podran ser adquiridos por extran

jeros sin aprobaci6n previa de la Comisi6n Nacional de Inversi~ 

ncs Extranjeras y, en este caso, se convertir&n en nominativos. 

Este requisito y las sanciones previstas por el articulo 28 se 

transcribir6n en los propios titulas. 

ARTICULO 26. La Comisión Nacional de Invcr~ioncs Extranjc-

ras podrá consultar la opiniGn de las instituciones pQblicas y 

de las organizaciones privadas de empresarios, trabajadores, 

campesinos, profesionales, tEcnicos o dcm5s sectores que juzgue 

conveniente para el mejor ejercicio de sus atribuciones. 

Las dependencias del Ejecutivo Federal, los organismos des-

centralizados y las empresas de participaci6n estatal, deberfin 

proporcionar a la Comisi6n la información que les solicite para 

el mejor cumplimiento de sus funciones. 

ARTICULO 27. Las sociedades que estando obligadng n inscri

birse en el Registro Nacional de Inver~doncs Extranjeras, no se 

inscriban, no pagarán dividendos. Tampoco pagarán los dividen-
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dos correspondientes a aquellos titulas que debiendo inscribir

se en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras} no se -

inscriban. 

Las sociedades que debiendo inscribirse no cumplan con esta 

obligaci6n, se registrarán de oficio o a petici6n de cualquiera 

de sus socios. 

ARTICULO 28. Serán nulos, y en consecuencia no podrán hacer. 

se valer ante ~inguna autoridad, los actos que se efectúen en -

contravención a las disposiciones <le esta ley y los que debien

do inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones Extranje

ras, no se inscriban. Adcmfis, se sancionará al infractor con 

multa hasta por el importe de la o¡icraci6n, en su caso, que im

pondr5 la Secretaria o el Dc¡1artamc11to <le Estado correspondien

te. -Las infracciones no cuantificables se sancionaran con mul-

ta hasta de $ lUO,U00.00. 

ARTICULO 29. Los administradores, directores y gerentes ge

nerales, comisarios y miembros de los 6rganos de vigilancia de 

las empresas, serdn solidariamente responsables en 10 concer

niente a sus funciones, de la observancia de las obligaciones 

que establece esta ley. Su incumplimie11to scr5 ~ancionado con 

multa l1asta de S 100,000.00. Las sanciones serfin impu~stas por 

la s~crctaria de industria y Comercio previa nudiencia del int~ 

rcsa<lo. 
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ARTICULO 30. ~os notarios y corredores insertarán en los d~ 

cumentos en que interven~an las autorizaciones que deban expc-

dirse en los t~rminos de esta ley. Cuando autoricen documentos 

en los que no consten tales autorizaciones, perderá11 la patente 

respectiva. 

Los encargados de los Registros rablicos no inscribirán los 

documentos arriba menciona<los, cuando no conste en ellos la au

torizaci6n correspondiente. El incumplimiento <le esta obliga-

ci6n dará lugar a la p6rdida del cargo. 

ARTICULO 31. Se sancionará con pris_i6n hasta de nueve anos 

y multa hasta de cincuenta mil pesos, a quien simule cualquier 

acto que permita el goce o la disposici6n de hecho, por parte -

de las personas, empresas o unidades ccon6micas a que se refic-

re el artículo de esta ley de bienes o derechos reservados a 

los JílCXicanos, o cuya adquisi5n estuviese sujeta a requisitos o 

autorizaciones que no se hubieran cumplido u obtenido, en su e~ 

so. 

TRANS !TORIOS 

PRIHERO. Esta ley entrará en vigor a los 60 día!=i !"it:,uientcs 

3 la fecha de su publ icac i6n .en el "Diario Oficial" de la Fedcrnción. 

SEGU~DO. Los titulas al portador represe11tativos del capital 
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de empresas ya establecidas en ~l&xico, que sean propiedad de -

las personas, empresas o unidades a que se refiere el articulo 

2, dcbcr5n convertirse en nominativos c11 los términos del ar

ticulo 25 y presentarse para su registro en un plazo que no e~ 

ccderfi de 180.dias contado a partir de la fecha en 4uc esta -

ley entre en vigor. Para efectuar esta conversión bastará --

con que la sociedad c1nisora l1aga la anotaciSn respectiva en -

el titulo correspondiente o en ltoja adherida al mismo. Bl re

gistro surtirá los efectos de la autorizaci6n a que el art!cu

lo 25 se refiere. 

TERCERO. Se concc<lc un plazo de l&O dias contado a partir 

de la fecha en que entre en vigor esta ley, para que las pcrs~ 

nas obligadas a hacerlo se inscriban en el Registro Nacional -

de Inversiones Extranjeras. 

CUARTO. En tanto la Comisi6n Nacional de Inversiones Extrarr 

jeras no fije los criterios y procedimientos a que se refiere 

el Articulo 19 de esta ley, las solicitudes a que el propio -

precepto se refiere serfin resueltas por la Secretaria de Rela

cione~ Exteriores dcspu6s de haber escuchado la opini6n de una 

Comisión Consultiva integrada por representantes de la propia 

Secretaria, quien la presidir&, Gobernaci6n, Jfacienda y Cr~<li

to POblico, Industria y Comercio y Departamento de Turisn10. 

QUINTO. Se <lcro&an todas las <lisposiciuncs legales o rcgl~ 

mentarías que se opongan a esta ley. 
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:.1éxico, D.F., a 16 de febrero de 1973. -Carlos Pérez Cámara, 

S. P.-Enrique Soto Resc5ndiz, D. S.-RCibricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artíc~ 

lo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica

nos y para su debida publicación y observancia, expido el prc-

sentc decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en 

la ciudad de M6xico, Distrito Federal, a los vcintis€is dias 

del mes de febrero de mil novevientos setenta y tres.~Luis - -

Echcvcrría Alvarcz.-Rtibrica.-El Secretario de Gobernación, 

Mario :.roya Palencia.-RObrica.-El Secretario de Relaciones Ex

teriores, Emilio O. Rabasa.~RCibrica.-El Secretario de Hacien

da y Crl!dito Pciblico, Hugo B. Margáin.-RObrlca.-El Secretario 

del Patrimonio Nacional, Horacio Flores de la Pcña.-Rablica.

El Secretario de Industria y Comercio, Carlos Torres Manzo.~ -

RGblica.~El Secretario del Trabajo y Previsi6n Social, Porfi-

rio Mufioz Ledo.-R11brica.-El Secretario de la Presidencia, 

Hugo Cervantes del Ri:o.-RCibrica.-El Jefe del Departamento de 

Turismo, Agusttn Olachca Borb6n,~RObrica. 
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APENDICE 

REGLAMENTO DE LA LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA 

Y REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA. 

(D .O., 16 DE MAYO DE 1989). 

CARLOS SALINAS DE GORTARl, Presidente Constitucional de los-

Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que al 

Ejecutivo Federal confiere la fracci6n 1 del Artículo 89 de la -

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

CONSIDERANDO: 

Que Ja ccono~ía mexicana tiene la necesidad de rcstablcccr,

cuanto antes, un crecimiento sin inflaci6n y con equidad que 

promueva un sistema productivo eficiente, competitivo y capaz 

de crear bienestar parn todos sus habitantes y en consecuencia 

fortalezca la soberanía nacional; 

Que para reiniciar el proceso de crecimiento en forma esta-

ble y sostenida, debe propiciarse la invcrsi6n productiva que 

conlleve a la gcncraci6n de más y mejores empleos; 

Que para la rccuperaci6n ccon6mica se requiere impulsar el -

esfuerzo de inversión tanto póblica como privada, nacional y ex

trnnjera, en las áreas de responsabilidad que las leyes asignen 
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para cada uno de ellos; 

Que M6xico posee un sector productivo nacional que ha proba

do su eficiencia y que t~cnc la capacidad para competir con la

invcrs .. i6n extranjera; 

Que en el proceso de modernizac6n de la economía nacional -

se reconoce que la partícipací6n de la inversi6n foránea no pu~ 

de ser indiscriminada pero que es necesaria para complementar -

los esfuerzos del ahorro nacional; 

Que los paises que están en proceso de rnodcrni~aci6n intensa 

cstan utilizando en forma creciente la inversi6n extranjera, 

que complementa su ahorro, genera. empleos bien remunerados, 

trae tccnologia competitiva y coadyuva a su inscrci6n en los 

flujos comerciales internacionales; 

Que estos grandes cambios propician la competencia por el 

11i;,ceso a los mercados de comercio mundial }' por la nueva tecno

logía y que los países que pierdan la oportunl<lad de participar 

activRmcntc en esta nueva etapa de la histori3 scr6n los que -

queden al margen del progreso ccon6mico de las pr6ximás cl6ca<la~; 

Que México no se encuentra ajeno a estos procesos y ha ini-

ciado ya la apertura <le su economía para poder participar de 
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manera exitosa en los flujos del comercio y de la invrirsi6n in

ternacional; 

Que los flujos de invcrsi6n extranjera, sumados -al capital -

nacional, ascgurar6n la cxpansi6n de nuestra capacidad cxport~ 

dora ~l abrir los mercados del exterior para los productos me-

xicanos; 

Que es conveniente propiciar aquella inversión extranjera 

directa que evite incrementar el nivel de endeudamiento externo 

de ~16xico y que contribuya de manera positiva al balance con -

el exterior; 

Que el desarrollo y modcrnizaci6n de la planta productiva na

cional rcquicre11 de inversiones cada vez m&s cuantiosas que di

fici~mcntc podr1an financiarse con fuentes tradicio~alcs por lo 

que la inversi6n. extranjera debe complementar el capital <le 

ric~go nacional necesario para la reactivaci6n ecpn6mica del 

pa'.Í.s; 

Que con la aperturn comercial se garantiza que la invcrsi6n

extrnnjcrn est& asociada con la tecnolog1a id6nea mejorando, <le 

esta forma, la productivi<lad y competitividad en el aparato pr.!! 

ductivo frente al exterior; 

Que en el proceso de modernizaci6n y cambio estructural <le -
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tcrios y procedimientos que norman a la invcrsi6n extranjera; 

Que todo proceso de invcrslón requiere de un régimen jurídi

co que brinde ccrtiJumbre, pcrmancnc1a, transparencia y scguri-

dad; 

Que la Ley para Promover la lnvcrsi6n Mexicana y Regular la

lnvcrsi6n Extranjera establece la base úc un régimen jur1dico -

subsidiario y scfiula, en la cxposici6n <le motivos de su inicia

tiva, que la regulación de las inversiones extranjeras tiene, -

por necesidad, un carác~cr evolutivo y que puede ser precisado

por la vi~ rcglamhntaria; 

Que el presente instrumento jur1díco coadyuva a actualizar • 

la rectoría del Esta<lo sobre los procesos ccon6micos en el 

pa!s, al desarrollar una regulaci6n eficiente, moderna y adecu~ 

da sobre la invcrsi6n extranjera y al establecer las bases para 

promover ln invcrsl6n privada en general; 

He tenido a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO OI; LA LEY PARA PROMOVER LA INVCRSION MEXICANA Y -

REGULAR 1.A INVERS!ON EXTRANJERA. 

TITULO PRIMERO 

Oisposicíoncs generales 

ARTICULO l. PDrn efectos de este Reglamento, se entenderá --
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por: 

l. Ley: la Ley para promover la Inversi6n Mexicana y Rcgu-

lar la Invcrsi6n Extranjera; 

11. Secretaria; la Secretaría de Eomcrcio y Fomento In<lus-

t ria 1; 

111. Comisi6n; La Comisi6n Nacional de Inversiones Extran

jeras; 

IV. Resoluciones Generales; las Resoluciones Generales quc

cxpida la Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras¡ 

V. Secretario Ejecutivo: el Secretario Ejecutivo <le la Comi 

sión; 

VI. Registro: El Registro Nacional de lnvcrsioncs Extranjc-

ras; 

VII. Inversionista extranjero: Las personas, unidades y 

sociedades a que se refiere el artículo 2º. <le la Ley, con cx

ccpci6n de los extranjeros radicados en el país con calidad dc

inmigrados a que se refiere el artículo 6~. de la Ley; 

Vlll. Clasificaci6n: la basada en la Clasificaci6n Mexicana 

de Actividades Econ6micas y Productos, elaborada por el lnstitu 
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to Nacional de Estadística, Geografía e Informática, qt1c forma 

parte de este Reglamento. 

IX. Sociedades: las sociedades constituidas conforme a la

legislaci6n mercantil de la República Mexicana o las sociedades )' 

asocJaciones constituidas conforme a la lcgislaci6n civil ue 

las entidades federativas de la misma; 

X. Instiutc iones Crédito: las sociedades nac ionalcs de cr.t! 

dita y el Banco Obrero, S.A.; 

XI. Acciones: las acciones y partes sociales representati-

vas o constitutivas del capital social de sociedades; 

XII. Domicilio: 

l. Tratándose de persona física: 

i) Cuando realicen actividades empresariales, el local en -

que se encuentre el principal asiento de sus negocios; 

11) Cuando no realicen las actividades señaladas en el inci

so anterior y presten servicios personales indepcndicn-

tes, el local que utilicen como base fija para el desem

peño de sis actividades; y 

iii) En los demás casos, el lugar donde tengan el asiento - -

principal de sus actividades. 
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l.- En el caso de personas morales: 

i) El local dentro de la Rep6blica Mexicana en donde se en-

cucntrc la actividad .principal del negocio que operen, si se -

trata de personas morales constituidas conforme a leyes extran

jeras; y, 

ii) El local en donde se encuentre la administración princi

pal del negocio que operen, si se trata de sociedades. 

XIII. Zona restringida: la faja de territorio nacional de

cicn ki16mctros de ancho que corre a lo largo <le las fronteras

y la de cincuenta ki16mctros de ancho que corre a lo largo de -

las playas del país, a que se refieren.la frncci6n I del artíc~ 

lo 27 de la Constituci6n Pol1tica de los Estados Unidos Mexica

nos, los artículos 7°. y 18 <le la Ley y el artículo 10. de la -

Ley.Orgánica de la Fracci6n 

ci6n General de la Rep6blica. 

<lel Articulo 27 de la Constitu~--

XIV. Nuevo campo de activida<l económica: toda activi--

dad diferente a la que un inversionista extranjero establccido

haya efectivamente realizado a partir de que adquiera tal cará~ 

ter, en forma continua, a. escala comercial y no experimental, -

y que implique entrar a una clase distinta de acuerdo con la -

Clasificaci6n. 

XV. Nueva linea de productos: to<lo producto o grupo de ---
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productos diferentes a los que un inversionista extranjero cst~ 

blecido haya efectivamente elaborado o fabricado a partir de -

que adquiera tal carácter, en forma continua, a escala comer- -

cial y no experimental, y que implique entrar a una clase dis- -

tinta de acuerdo con la Clasificaci6n. 

XVI. Nuevo establecimiento: toda área y todo local física

mente independiente o diferente a los establecimientos que los 

inversionistas extranjeros efectivamente tengan abiertos y ope

ren, en los que prCtcndan realizar sus actividades industriales, 

comerciales y de prcstaci6n de servicios, con personal <lepen- -

diente de los propios inversionistas extranjeros o con personal 

que, dependiendo de terceros, preste sus servicios a los mismos 

inversionistas extranjeros y cualquiera que sea el título jurí

dico por virtud del cual tengan la posesi6n, uso o goce del in

mueble. 

XVII. Rclocalizaci6n de establecimiento: la apertura de un 

nuevo establecimiento y el cierre total del establecimiento que 

se sustituye. 

ARTICULO 2. Las solicitudes para obtener las autorizaciones 

que deba otorgar la Secretaría en los tl!rminos de la Ley y este 

Reglamento, se presentarán ante el Secretario Ejecutivo y ante 

él se desahogarán. 



- 216 -

El Secretario Ejecutivo someterá a rcsoluci6n de la Comisión 

las solicitudes de autorización, dentro de los treinta días - -

húbilcs siguientes a la fecha en que se integre el expediente 

respectivo. La Comisi6n emitirá su rcsoluci6n dentro del cita

do período y la Secretaría emitirá el acto que corresponda, con 

apego a la rcsoluci6n que la Comisión hubiere expedido, en un -

t6rmino que no excederá de cuarenta y cinco días hábiles a par

tir de la fecha señalada. 

El Secretario Ejecutivo deberá emitir las resoluciones que -

sean de su competencia, con base en las atribuciones que le co

rrespondan conforme a la Ley y las que le señale la Comisión, -

dentro de los qui"ncc días hábiles siguientes a la fecha en que 

se integre el expediente respectivo. La Secretaría emitirá el 

acto que corresponda, con apego a la rcsoluci6n que el Secreta

rio Ejecutivo expida, en un término que no excederá de treinta 

días hábiles a partir de la fecha mencionada. 

Transcurridos los plazos señalados en los párrafos antcrio-

rcs sin que la Secretnrín emita el acto que corresponda a la s~ 

licitud presentada, se considerará que la Secretaría conccdi6 -

la autorizaci6n que se hubiere solicitado. 

El Secretario Ejecutivo declarará integrado el expediente o 

requerirá a los solicitantes la información adicional o complc-· 

menta ria que a su juicio sea indispensable o, en su caso, las -
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aclaraciones que juzgue necesarias sobre la informaci6n propor

cionada, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 

de presentación de las respectivas solicitudes de autorización. 

Transcurrido el plazo anterior sin que cm~ta el Secretario Eje

cutivo la declaratoria o requerimiento correspon<lientc, se con

sider.irá que el expediente de que se trata ha quedado dcbidame.~ 

te integrado. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores dcbcr6 resolver las -

solicitudes de obtcnci6n de los permisos previstos en la Ley y 

cst~ Reglamento dentro de los cuarenta y cinco días hábiles si

guientes a la fecha en que sean presentadas. Trancurrido el 

el plazo sefialado sin que resuelva lo ~ue corresponda, se cons! 

~erará que la Secretaría de Relaciones Exteriores conccdi6 el -

permiso que se hubiere solicitado. 

ARTICULO 3. Las personas físicas extranjeras residentes en -

el país con calidad de inmigrados requerirán recabar las autorl 

zacioncs y deberán solicitar las inscripciones en el Rcglstro -

prevenidas en la Ley y en este Reglamento s6lo en los casos se

ñalados en el siguiente artículo. 

ARTICULO 4. Se considerará que una persona está vinculada 

con centros de decisi6n económica del exterior cuando: 



- 218 -

l. Preste <lirccta o indirectamente servicios personales su

bordinados de cualquier tipo a un inversionista extranjero. 

11. Dependa de un inversionista extranjero para comerciali

zar los bienes y servicios que produzca, por lo que hace a los 

mismos. 

TlTULO SEGUNDO 

De la invcrsi6n extranjera 

CAPITULO 

De las.actividades econ6micas en general 

ARTICULO S. Para los efectos de lo dispuesto en el inciso d 

del articulo So. de la Ley, los inversionistas extranjeros po-

dr~n participar en cualquier proporci6n en el capital social de 

empresas, en el acto de su constituci6n, para realizar nqucllas 

actividades no incluidas en la Clasificaci6n, sin que para tal 

efecto requieran autorizaci6n de la Secretaría, siempre que: 

I. Efectúen inversiones en activos fijos, destinados a la -

r~alizaci6n de lns actividades econ6micas·propias de la empresa, 

en su período prcopcrativo, hasta por el monto que fije peri6di 

camcntc la Secretaría, para efectos de su actualizaci6n, 

11. Las inversiones a que se refiere la fracción anterior -
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se realicen con recursos financieros provenientes del exterior~ 

obtenidos por aportaciones de capital de los socios o accionis

tas o por financiamientos que les sean otorgados por personas -

morales extranjeras o por instituciones de cr6dito con recursos 

obtenidos del exterior. 

En el caso de que los socios o accionistas de las sociedades 

que se constituyan sean inversionistas extranjeros establecidos 

en el país, las inversiones podrán realizarse con recursos pro

venientes de su propio patrimonio. 

El capital social pagado deberá ser por un monto mínimo cqul 

valcntc al 20% de la inversión total cñ activos fijos, el térmi 

no del período prcoperativo. 

!.JI. Las sociedades que se constituyan ubiquen los estable

cimientos industriales que requieran para realizar sus activid~ 

dcsindustrialcs o manufactureras fuera <le las zonas geográficas 

de mayor concentración industrial, sujetas a crecimiento contr~ 

lado, que definan las disposiciones administrativas correspon-

dicntcs. 

IV. Las sociedades que se constituyan mantengan como resul

tado mínimo un saldo de equilibrio en su balanza <le divisas acu 

mulada, durante los primeros tres afias <le operaci6n. 
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Se considerará que las sociedades han iniciado operaciones -

en la fecha en que obtengan el primer ingreso derivado de la -

venta comercial de sus productos o de la prestaci6n de sus ser

vicios. 

V.· Las sociedades que se constituyan deberán generar em

pleos permanentes y establecer programas continuos de cntrena-

miento1 capacitaci6n, adiestramiento y <le desarrollo personal -

para los trabajadores, de conformidad con la legislación aplic~ 

ble. 

VI. Las sociedades que se constituyan deberán utilizar tec

nologías adecuadas y observar las díspÓsiciones legales expedi

das en materia ecol6gica. 

~e entenderá que los inversionistas extranjeros.han estado -

conformes con los requisitos establecidos en este articulo por 

el solo hecho de adquirir acciones de las sociedades que se 

constituyan de conformidad con el régimen de este artículo. 

ARTICULO 6. Tampoco se requerirá autorización de la Sccrct.!!: 

ria para que los inversio~lstas extranjeros u<lquiernn en cual-

quier proporci6n acciones de sociedades, establecidas o en el 

neto de su constituci6n, siempre que dichas empresas operen o -

se cons~ituyan para realizar ac~ividadcs de maquila u otras uc

tividades industriales o comerciales pa1·a exportaci6n, Je con--
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formidad con las disposiciones administrativas que establezcan 

reglas especiales para su opcraci6n. 

ARTICULO 7. Se requiere autorizaci6n de la Secretaría para 

que los inv~rsionistas extranjeros adquieran acciones o activos 

fijos de las sociedades cuando, como resultado de la adquisi- -

ci~n de que se trate, se rebase la proporci6n del 49% del capi

tal social o de los activos fijos, salvo los casos previstos en 

los artículos 5 y 6. 

CAPITULO II 

De la Invcrsi6n.dc Sociedades Financieras Internacionales 

para el Desarrollo. 

ARTICULO 8. Para los efectos de este capítulo, se considc-

ran sociedades financieras internacionales para el desarrollo, 

aquellas personas morales extranjeras cuyo objetivo primordial 

consista en .fo.mentar el desarrollo econ6mico y social de los -

paises en proceso de desarrollo, mediante la aportaci6n de cnpi_ 

tal de riesgo temporal, el otorgamiento de financiamientos prc

fercncialcs y el apoyo técnico de diverso tipo. 

La Comisi6n podrá reconocer el car6cter de sociedades finan

cieras internacionales para el desarrollo a aquellas que al - -

efecto lo soliciten. 
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ARTICULO 9. Para los efectos de la Ley y de este Reglamento, 

no se considerará inversi6n extranjera la que se realice por -

las sociedades financieras internacionales para el desarrollo, 

si: 

I. Asumen ante la Secretaría la obligaci6n de enajenar las 

acciones que adquieran de sociedades en un plazo no mayor a - -

veinte años, contados a partir de la fecha de adquisici6n; y, 

Il. Se abstienen de supeditar la adquisici6n de acciones de 

sociedades a la conccrtaci6n o cclcbraci6n por estas Gltlmas de 

convenios o cláusulos restrictivas de cualquier naturaleza. 

TITULO TERCERO 

De la invcrsi6n extranjera mediante fideicomisos 

CAPITULO 

Sobre acciones, activos fijos y empresas 

ARTICULO 10. S6lo requieren de autorización de la Secreta-

ría los fideicomisos por virtud de los cuales inversionistas C_! 

tranjcros adquieran cualquiera de los derechos de fidcicomisa-

rio siguientes: 

l. Derechos de voto o pecuniarios sobre acciones de socied~ 

des que impliquen o <len por resultado que la part:icipaci6n to--
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tal de los inversionistas extranjeros en el capital social de -

las mismas rebase la proporci6n del 49% de este Último. 

11. Derechos de disponer de más del 49% de los activos fi-· 

jos de una empresa. 

111. Derechos de explotaci6n de una empresa o de los acti-

vos esenciales para su explotaci6n. 

Igualmente requerirán autorizaci6n los actos posteriores a -

la constituci6n del fideicomiso por virtud de los cuales los i~ 

versionistas extranjeros, adquieran los derechos a que se rcfi~ 

re este artículo, si para la constituci6n del fideicomiso no -

hubiese sido necesario obtener tal autorizaci6n. 

A_RTICULO 11. Para establecer los porcentajes a que se re- -

fiere el artículo 10, se computar~n las adquisiciones hechas --

por inversionistas extranjeros, con motivo de operaciones ante

riores realizadas directamente o a través de fideicomisos. 

ARTICULO 12. La Secretaría podrá autorizar n inversionistas 

extranjeros y a sociedades sin "cláusula de cxclusi6n de extrai! 

jeras", para que adquieran derechos de fideicomisario en fidci· 

comisas de acciones representativas del capital social de soci~ 

dades con "cláusula de exclusión de extranjeros", que tengan en 

propiedad inmuebles ubicados dentro de la zona restringida, - -
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siempre que las sociedades con 11 cláusula de exclusión de extra_!! 

jeras" de que se trate realicen nuevas inversi.oncs productivas 

para la realizaci6n de actividades industriales y turísticas, y 

se cwnplan en lo conducente las disposiciones del capítulo III 

·de este título. 

CAPITULO lI 

De la inversi6n neutra 

ARTICULO 13. La Secretaría podrá autorizar que inversionis

tas adquieran certificados de participación ordinarios emitidos 

por instituciones fiduciarias en fideicomisos cuyo patrimonio -

esté constituido por acciones representativas del capital so- -

cial de sociedades cuyas acciones son cotizadas en bolsas de V_!! 

lores mexicanas, siempre que las acciones fi<lcicomctidas inte-

grcn. series 11N11 o Neutras y: 

l. Las acciones de las series "N" o Neutras s61o sean sus-

critas o adquiridas por instituciones de cr6dito, como fiducia· 

rias, en los fideicomisos que para ello se constituran. 

11. Las instituciones de cr6dito emitan certificados <le par 

ticipaci6n orJi11arlos 4uc solamente incorporen los derechos pe

cuniarios derivados de las acciones que formen el patrimonio f.!_ 

duci ario. 
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111. Los certificados de participaci6n ordinarios sean ad-

qui.ricios directamente por inversionistas extranjeros en el mer

cado bursátil mexicano o por entidades financieras del exterior, 

por cuenta propia o de terceros. Dichas entidades podrán reci

birlos en dcp6sito, administraci6n fiduciaria o en condiciones 

equivalentes, para el efecto de emitir nuevos títulos-valor que 

los representen a fin de colocarlos en mercados bursátiles cx-

tranj eros. 

Los títulos-valor extranjeros podrán ser convertidos en o 

canjeados por las accio.ncs de la serie 11 N11 o Neutra mediante ª.!:! 

torizaci6n especial de la Secretaria. 

Las acciones de la serie "N" o Neutra no se computarán para 

el efecto de determinar el monto y proporci6n de la participa·

ci6n de inversionistas extranjeros en el capital social de las 

sociedades emisoras, salvo en el caso en que se realice el su·

pucsto previsto en el párrafo anterior. 

ARTICULO 14. La Secretaría también podrá aut:orizar que ac-~ 

cioncs <le sociedades que integren series "A" o Mexicanas y que 

coticen en bolsas de valores en M6xico, sean adquiridas por in~ 

tituciones de crédito, como fiduciarias, con las modalidades e~ 

tablccidas en el artículo 13, si las sociedades ele cuyas accio

nes se trntc llevan a cabo o proycct:cn nuevas inversiones para 

expandir sus actividades econ6micas. 
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ARTICULO 15. La Comisión, a propuesta de la Secretaría de -

ilacienda y Cr~dito Póblico o de la Comisi6n Nacional de Valores, 

podrfi expedir reglas,. mediante Resoluciones Generales, para es· 

tablccer instrumentos o mecanismos especiales, diferentes a los 

previstos en los artículos 13 y 14, orientados a captar y cana

lizar·inversi6n extranjera neutra hacia el mercado bursátil nn

cional. 

CAP lTULO II I 

Sobre irunucbles 

ARTICULO 16. Se rcquerir5 el permiso de la Secretaría <le R~ 

lacíoncs Exteriores s6lo para constituir los fideicomisos n que 

se refiere el artículo 18 de la Ley y el tercer párrafo del ar

ticulo 36. 

ARTICULO 17. La Secretaria de Relaciones Exteriores otorga

rfi el permiso referido en el lll"tículo anterior de confoTmíd:.id • 

con los criterios cp,1c seguidamente se señalan: 

I. Cuando los fidcicomisnrios sean inversionistas cxtranje-

ros: 

a) Los bienes inmuebles fideicomcti<los deberán destinarse -

cxclusívnmcntc a: 
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i) J .. a rcalizaci6n de las actividades turísticas a que se re 

ficrc el artículo 19; 

ii) La rcalizaci6n de actividades industriales, cuando és-

tas se realicen solamente por las sociedades a que se refieren 

los artículos 5 y 6; o, 

iii) La rcalizaci6n de actividades industriales, siempre 

que se acredite que las sociedades de que se trate abran y ope

ren nuevos establecimientos industriales o relocaliccn éstos, -

<le conformidad con el artículo 28; y, 

b) Se acredite que las sociedades est5.n debidamente inscri

tas en la Sccci6n Segunda del Registro. 

11. Cuando los fideicomisarios sean sociedades que no tcn-

gan prevista en sus estatutos sociales la "cláusula <le cxclu- -

si6n de extranjeros", siempre que se acredite, en su caso, que 

las sociedades están debidamente inscritas en la Sccci6n Segun

da del Registro. 

111. Cuando se trate de predios r6sticos, siempre que. 

a) La superficie no exceda de veinte hectáreas; o, 

b) Si la superficie excede de veinte hectáreas, exista res~ 

luci6n favorable de la Comisi6n. 
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En los casos en que las solicitudes de permisos que le sean 

sometidas a la Secretaria de Relaciones Exteriores no se ajus-

tcn a los criterios señalados, los permisos corres po nd icntcs d~ 

berán expedirse de conformidad con las resoluciones específicas 

que emita la Comisi6n. 

Para el otorgamiento de permisos relativos a fideicomisos p~ 

ra la rcalizaci6n de actividades residenciales y, turísticas 

con fines residenciales, incluyendo condominialcs, que se ubí-

quen en la Península de llaja California y la zona restringida -

de las fronteras del país, la Secretaría de Relaciones Exterio

res resolverá de acuerdo con los criterios legales corrcspon- · 

di en tos. 

ARTICULO 18. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 18 

de la Ley, se entenderá por: 

l. Utilizaci6n de los bienes inmuebles fldcicometidos: el 

uso o goce que hagan los fideicomisarios directa o personalmen

te de los bienes inmuebles fidcicomctidos. 

11. Aprovechamiento de los bienes inmuebles fidcicomctidos: 

la obtcnci6n por Jos fidcicornisarlos de los frutos, productos 0 1 

en general, cualesquiera rendimientos que resulten de la expl~ 

taci6n lucrativa q\K! realicen. directamente o por medio de las· 

instituciones fiduciarias, de los bienes inmuebles fidcicomcti · 

dos. 
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ARTICULO 19. Para efectos de lo dispuesto en el articulo 18 

de la Ley, se considerarán entre las actividades industriales y 

turísticas, las de construcci6n por cuenta propia, venta, al- -

quiler, establecimiento, explotaci6n y operaci6n de: 

a) • Parques y fraccionamientos industriales, hoteleros y re

sidenciales; 

b) !~teles, moteles, albergues y dcm4s establecimientos de 

hospedaje, así como campamentos r paradores de casas rodantes¡ 

e) Almacenes, bodegas y naves indus trialcs ¡ 

d) Casas-habitaci6n y edificios para vivienda Uc trabajado

res y empleados de empresas industriales y turísticas; 

e) Centros comcrciale$ a que se refieren las disposiciones 

administrativas que establezcan régimen especial para su opern

ci6n: 

f) Centros de investigaci6n; 

g) Desarrollos o complejos turísticq~; 

h) Marinas turísticas¡ 
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i) Muelles y las instalaciones industriales J turísticas y -

comerciales establecidas en éstos¡ y 

j) Establecimientos para restaurantes, cafeterías, bares y 

comercios en general. 

ARTICULO ZO. Cuando termine la duración o se extingan los .

fideicomisos que se hubieren constituí.do con arreglo a los art,! 

culos 18 y 19 de la Ley, la Secretaría de Relaciones Exteriores 

expedirá, con base en dichos numerales, los permisos que se so

liciten para la celcbraci6n de fideicomisos nuevos respecto <le 

los mismos bienes inmuebles ubicados en la zona restringida, si 

se satisfacen los siguientes requisitos: 

l. Que en los fideicomisos por celebrar figuren como fi<lei

comi~arios los inversionistas extranjeros que sean~ su vez fi

deicomisarios en los fideicomisos por extinguirse o cuya dura-

ci6n está por terminar. 

11. Que los fideicomisos por celebrar se pacten en los mis

mos términos y condiciones con que se celebraron los fideicomi

sos por extinguirse o cuya duraci6n está por terminar, respecto 

de los fines del fideicomiso, destino de los bienes inmuebles y 

características de éstos. 

111. Que se soliciten los permisos respectivos en el lapso 
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comprendido entre los trescientos sesenta y los ciento ochenta 

y un días anteriores a la tcrminaci6n de la Uuraci6n de los fi

deicomisos correspondientes. 

IV. Se ?bscrvcn las disposiciones de la Ley, de este Regla

mento y de las Resoluciones Generales. 

Las instituciones de crédito, como fiduciarias, podrán con-

servar la propiedad fiduciaria de los bienes inmuebles, si los 

nuevos fideicomisos son formalmente convenidos antes de la cx-

tinci6n <le los fideicomisos anteriores. 

ARTICULO 21. La Secretaría de Relaciones Exteriores expedi

rá permisos para la constítuci6n de fideicomisos, que impliquen 

la transmisi6n de la propiedad fiduciaria de un mismo bien in-

mueble, los que podrán tener una duraci6n de hasta treinta años, 

siempre que los fideicomisarios en el fi<leicomiso·vcndcdor y en 

el fi<lcicomiso-compra<lor sean distintos. 

ARTICULO 22. El Instituto Nacional de Estadística, Gcogra-

fía e Inform5ticn determinará gcofr5ficnmcnte la zona rcstrine.i_ 

da mediante cartografías que la delimiten~ 

En caso <le duda sobre si un bien inmueble queda ubicado den

tro o fuera de la zona restringida, será el Instituto Nacional 

de Estadística, Geografía e Informática el que resuelva. 
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CAPITULO IV 

Oc la invcrsi6n extranjera temporal 

ARTICULO 23. Previa rcsoluci6n de ln Comisión, la Secreta-

ría podrA autorizar a inversionistas extranjero~ para que ad- -

quieran en ·cualquier proporci6n, mediante fideicomiso y con los 

requisitos previstos en el artículo 26, derechos de fidcicomi--

sario respecto de acciones de las sociedades que realicen las -

actividades ccon6micas comprendidas en los incisos e y e del s~ 

gun<lo párrafo del artículo 4o. y en los incisos a, b, e y d, en 

su caso, del artículo So. de la Ley. 

La autorizaciQn a que se refiere el párrafo anterior podrá -

ser otorgada por la Secretaría solamente en los siguientes ca--

sos: 

l. Cuando las socicda<lcs se encuentren en situaci6n de ex--

tremo desequilibrio financiero, en estado de insolvencia o qui~ 

bra técnica· o en uno pr6ximo a 61 o en suspensi6n Oc pagos o --

quiebra judicialmente declarada, siempre que sea resultado de: 

a) La existencia de montos cuantiosos de obligaciones o pa

sivos a su cargo que hayan sido contraíUo~ con anterioridad a -

la fecha en que el presente Reglamento entre en vigor, y estén 

denominados principalmente en moneda extranjera. 

b) La disminuci6n drástica de sus ventas totales. 
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11. Cuando las sociedades requieran llevar a cabo nuevas in 

versiones de capital para: 

a) Aumentar su producci6n total de bienes o servicios, me-

diante la apertura y opcraci6n de nuevos establecimientos o la 

fabri~aci6n de productos de nueva línea, a fin de destinar may~ 

ritariamcntc para cxportaci6n la producci6n adicional. 

b) Modernizar o renovar tccno16gicamcntc los establecimien

tos que operen o los activos fijos que utilicen, a fin de dcst!_ 

nar la producci6n en volúmenes significativos _para exportaci6n. 

ARTICULO 24. Para el otorgamiento de la autorización preví~ 

ta en el artículo anterior, deberán cumplirse los siguientes re 

quisitos: 

I. Probar a satisfacci6n de la Comisi6n que se han realiza

do intentos bastantes y razonables para interesar a invcrsioni~ 

tas mexicanos, con recursos financieros disponibles y suficien

tes, a hacer aportaciones de capital a las sociedades. 

II. Acreditar ante la Comisi6n que los inversionistas mexi

canos han renunciado a los derechos de preferencia o del tanto 

que tuvieren para adquirir acciones representativas <lcl capital 

social de las sociedades. 
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111. Que los inversionistas extranjeros que pretendan adqu!_ 

ri r acciones por suscripci6n de las sociedades, efectúen sus -

aportaciones solamente en numerario o compensando créditos con· 

tra dcuúas a cargo de dichas sociedades. 

AR'l'I CULO 25. La Comisi6n valorar1Í tanto los supuestos pre-

vistos en los artículos 2~ y 24, como la situaci6n y propuestas 

de los inversionistas extranjeros y sociedades, y resolver5 so

bre la conveniencia de autorizar la inversi6n extranjera de con 

formidad con los criterios establecidos en las fracciones I, --

111, IV, IX y XII del artículo 13 de la Ley, considerando ade-

más que se alcancen los objetivos siguientes: 

l. Mantener a las sociedades en opcraci6n; 

IJ. Propiciar la rccuperaci6n de la capacidad de crecimien

to de las sociedades; y, 

111. Coadym•ar a la viabilidad econ6mica y financiera de - • 

las sociedades como empresas productivas. 

ARTICULO 26. La autorizaci6n que otorgue la Secretaría se -

sujetará a los rcqul~ltos que siguen: 

l. El fideicomiso mediante el cual inversionistas extranje

ros adquieran derechos de fideicomisario sobre acciones dcberS 

incluir reglas que: 



- 235 -

a) Fijen un término de vigencia o duraci6n no mayor a vein

te años. 

b) J.:stablczcan procedimientos para la \'aluaci6n y venta de 

las acciones que formen parte del patrimonio del fideicomiso, -

ya sea en una sola opcraci6n o parcialmente en plazos sucesivos. 

e) Rijan en el caso de incumplimiento de los fines del fi-

Jcicomiso en relación con la transmisi6n de la propiedad de las 

acciones que forman parte del patrimonio del fideicomiso a per

sonas con capacidad para adquirirlas. 

<l) Establezcan un comité técnico en el que se dcbcrb in

cluir a la Secretaría con voz y voto. Cuando se trate de fi<lcl 

comisas sobre acciones de sociedades que realicen las activida

des a que se refiere el segundo pSrrafo del artículo 4o., en -

sus incisos e y e, de la Ley, en el comit6 técnico dcbcr6 adc-

más existir cuando menos el mismo número de miembros mexicanos 

que de extranjeros. 

e) Dispongan que el comité técnico tendrá las facultades PE. 

ra ordenar la venta de las acciones, al término de la vigencia 

del fideicomiso o en caso de que no se hubieren ven<lido con - -

arreglo a los procedimientos ordinarios, 

!l. Las sociedades y los inversionistas extranjeros concer

tarán con la Secretaría: 
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a) Programas que correspondan a las proyecciones, cstimaci~ 

nes y expectativas de su desempeño ccon6mico que sean presenta

das, como parte de las solicitudes respectivas, a la considcra

ci6n de la Comisi6n para justificar la conveniencia de otorgar 

las autorizaciones. 

b) Compromisos respecto a la localizaci6n geográfica de es

tablecimientos industriales y a la tecnología que se utilizará. 

TITULO CUARTO 

De la ampliaci6n <le la inversi6n extranjera 

ARTICUJ.O 27. Para los efectos de este título, los establee!_ 

mientas se clasifican en: 

l. Industriales. Son aquellos en los que se realizan acti

vidades de manufactura, fahricaci6n, ensamble, preparación, em

paque u otras equivalentes¡ 

11. Comerciales. Son aquel los en los que se realizan ven-

tas en cualquier forma, se distribuyen productos, se toman o se 

levantan pedidos, se realizan cobranzas y·, en general, se obtic 

nen ingresos; y, 

111. De prestación de servicios. Son aquellos en los que · 

se prestan onerosamcntc servicios de cualquier naturaleza a ter 

ceros. 
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ARTICULO 28. Los inversionistas extranjeros que pretendan. -

abrir y operar nuevos establecimientos industriales, comercia-

les o de prestaci6n de servicios o rclocalizar establecimientos, 

requieren obtener la autorizaci6n de la Secretaría, salvo en -

los siguientes casos: 

l. Tratándose de nuevos establecimientos: 

a) Cuando sean abiertos y operados por las sociedades a que 

se refiere el artículo 6. 

b) Cuando sean abiertos y operados por otras sociedades, si 

los in\·ersionistas extranjeros están conformes en: 

i) Realizar inversiones en activos fijos, para el nuevo es

tablecimiento, por un monto mínimo cq1:1ivalcntc al 10'!. del valor 

neto de los activos fijos declarado ante la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público para el Último ejercicio fiscal; 

ii) El capital social pagado a la fecha de apertura del nu~ 

vo establecimiento deberá incrementarse en un monto cq11ivalcnte 

al 20\ de la inversi6n adicional en activos fijos; 

iii) Obtener un resultado de equilibrio en el saldo de la -

balanza de divisas del nuevo establecimiento de que se trate du 

rante los printeros tres afias de su operación; y, 
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iv) Cumplir, en lo conducente, con los requisitos establecí 

dos en las fracciones I, Il, párrafo segundo, III, V y VI del -

artículo S. 

La conformidad del inversionista extranjero se tendrá por e~ 

presaüa al igual que en los términos del Último párrafo del ar

tículo s. 

e) Cuando sean 01>erados por sociedades fusionantcs. 

II. Trat6ndosc de la relocalizaci6n de establecimientos in

dustriales, siempre y cuando no se lleve a cabo dentro o hacia 

las zonas geogr&ficas de mayor conccntraci6n industrial, sujc-

tas a crecimiento controlado, que definan las disposiciones ad

ministrativas correspondientes. 

ARTICULO 29. Requiere a11torlzaci6n de la Secretaría toda Í! 

\'crsi6n extranjera que pretenda efectuarse en nuevos campos de 

actividad ccon6mica o nuevas líneas de productos, salvo en los 

siguientes casos: 

I. Si los inversionistas extranjeros cstfin conformes en: 

a) Jlealizar inversiones en activos fijos en 1os términos se 

fialados en el subinciso i del inciso b de la fr:1cci6n r del ar

tículo 28. 
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b) El capital social pagado a la fecha de iniciación de las 

nuevas líneas de productos o nuevos campos de actividad ccon6m_!. 

ca deber& incrementarse en un monto equivalente al 20% de la in 

versi6n adicional en activos fijos. 

e) Obtener un resultado de equilibrio en el saldo de la ba

lanza de divisas de la opcraci6n de las nuevas líneas de pro<luE 

tos o nuevos campos de actividad ccon6mica de que se trate, du

rante los primeros tres años de In operación. 

d) Cumplir en lo conducente con Jos requisitos establecidos 

en las fracciones I. II, párra.fo segundo, III, V y VI del artí

culo S. 

La conformidad del inversionista extranjero se tendrá por e~ 

prcsa<la en los miscos términos que los scfialados en el último -

párrafo del artículo 5. 

11. Cuando se trate <le las sociedades n que se refiere el -

artículo 6. 

111. Fusi6n de sociedades. 
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TITULO QUINTO 

Oc la constituci6n y mo<lificaci6n de sociedades 

ARTICULO 30. Se requiere permiso de la Secretaria de Rela-

cioncs Exteriores para la constituci6n de sociedades. El pcrm_! 

so que se e·xpida debe condicionarse a que en la escritura cons

titutiva se inserte la "cláusula de cxclusi6n de extrajeras" o 

el convenio previsto en el artículo siguiente. 

Cuando en la J~cy, en otras leyes o en disposiciones rcglamc!! 

tarias se haga referencia a la "cláusula de cxclusi6n de cxtraE_ 

jeras", se entenderá por ella el convenio o pacto expreso~ que 

forme parte íntcg.rantc de los estatutos sociales. por el que se 

estatuya que las sociedades de que se trate no admitirán dircc~ 

ta ni indirectamente como socios o accionistas a inversionistas 

extranjeros y socicúadcs sin "cláusula <le cxclusi6n de cxtranj~ 

ros 11
, ni tampoco rcconoccrtin en ubsoluto derechos de socios o -

accionist.aS: a Jos mismos inversionistas y socic<lades, 

AH'fICULO 31. Cuando en los estatutos sociales no se pacte -

la "clúusula de cxclusi6n <le extranjeros" se deberá estipular 

el convenio o pacto expreso, que forme ra.rtc integrante <le los 

estatutos sociales, por el que los socios extranjeros aCtualcs 

o futuros Je.: las sociedades de que trate, se obligan formalmen-

te con la Sccrct.aría <.le ({elaciones Exteriores a considerarse e~. 

mo nacionales respecto a las acciones ele dichas socíc<lndcs que 
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adquieran o de que sean titulares, así como de los bienes, dcrc 

chos, concesiones, participaciones o intereses de que sean tít~ 

lares tales sociedades, o bien de los derechos y obligaciones -

que deriven de los contratos en que sean parte las propias so-

cicdadcs con autoridades mexicanas, y a no invocar, por lo mis

mo, Id protccci6n de sus Gobiernos, bajo la pena, en caso con-

trario, de perder en beneficio de la Naci6n las participaciones 

sociales 4ue hubieren adquirido. 

Se tendr6 por convenido ante la Secrcturía de Relaciones Ex-

tcrlores el pacto previsto en la fracci6n I del artículo 27 de 

la Constltuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos y el -

articulo 2o. de la Ley Orgánica de la Fracci6n I del Artículo 

27 de la Constituci6n General de la República, cuando se inclu-

ya en los estatutos sociales respecta· de socios extranjeros ac

tuales o futuros el convenio o pacto expreso scñala~o en el pú

rrafo anterior. 

Los notarios públicos y los corredores mercantiles est6n - -

obligados a informar a la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

en un término de noventa días naturales ·a partir de la fecha de 

autorizaci6n de la escritura corrcspondjcntc, sobre la renuncia 

a que se hace referencia en los párrafos anteriores. 

ARTICULO 32. El permiso para constituir sociedades que cxp! 

da la Secretaría de Relaciones Exteriores se otorgará solamente: 
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l. Cuando la dcnominaci6n o raz6n social bajo la que se pre

tenda constituir la sociedad de que se trate no exista en ning~ 

na otra sociedad, en los términos de la lcgislaci6n aplicablc,

y no haya sido reservada previamente por la propia Secretaría -

de Relaciones Exteriores. 

11. ·Cuando se observen debidamente l.:ts disposiciones para -

la formaci6n de la denominaci6n o razon social cstablcci--

das en otras leyes. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores reservará a las socio 

dudes el uso exclusivo de sus denominaciones o razones sociales, 

si se acredita ante la misma, en los t6rminos previstos en este 

artículo, que se ejercieron los permisos correspondientes. 

Transcurridos seis meses contados a partir del día de la fe

cha de cxpcdici6n de los permisos respectivos sin que se hubie

re a'crcditado el ejercicio de éstos, la Secretaría 'de Relacio-

nes Exteriores no reservar& el uso exclusivo tlc las denomina- -

cienes o razones sociales amparadas por los permisos que queden 

sin efectos. 

Los notarios p6blicos y corredores mercantiles ante quiencs

se constituyan socic<ltt<lcs o so modifiquen estatutos sociales PE. 

ra cambiar la dcnornínaci6n o raz6n social de socicdn<les, deberán -

dar aviso a la Secrctarin de Relaciones Extcr iorcs sobre el uso de

los permisos correspondientes, dentro de los noventa <lfas 11fibi

les siguientes a la fecha d0 autorizacion Je las escrituras respectivas. 
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Los permisos a que se refieren éste y el artículo 33 tcndr6n 

validez por un término de noventa días h!tbilcs contados a pnr-

tir de la fecha de su cxpcdici6n. 

ARTICULO 33. No se requiere permiso de la Secretaría de Re

laciones lixtcriorcs para reformar estatutos sociales de las so

ciedades constituidas, salvo en los siguientes casos: 

I. Para incluir en los estatutos socia les la "cláusula de -

cxclusi6n de extraÍtjcros" o el pacto a que se refiere el artÍC.,!! 

Jo 31. 

11. Para cambiar o modificar la dcnominaci6n o razón social. 

ARTICULO 34. La constitución de sociedades y la modifica- -

ci6n de estatutos sociales de las sociedades constituidas se su 

jetarán a las siguientes reglas: 

l. El objeto social podr6 pactarse libremente, pero en nin~ 

gún caso se entenderá que el objeto social exime de observar 

las disposiciones de leyes de orden e interés público. 

II. Cuando en el capital social de las sociedades partici-

pen inversionistas extranjeros, salvo lo que dispongan las le-

yes, éste será representado: 
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a) Por acciones que integren la.s series "A" o Mexicanas y -

11 B" o de libre suscripci6n, cuando las sociedades no se encuen

tren en los supuestos de los incisos ~ y ~de esta fracci6n. 

Las acciones de las series ''A'' dcber6n representar en todo mo-

mcnto la pr?porci6n del capital social que las leyes o disposi

ciones reglamentarias reserven a inversionistas mexicanos y las 

acciones de las series ' 1 B11 deberán representar la proporción 

restante del capital social. Las acciones de las series "A" s~ 

lo podrán ser suscritas o adquiridas por inversionistas mexica

nos. 

Las acciones de las series "A" tambi6n podrán ser suscritas 

o adquiridas por inversionistas extranjeros, cuando las respec

tivas adquisiciones de participaci6n en el capital social sean 

autorizadas por la Secretaría o se ajusten a lo previsto en el 

artículo 6. 

b) Por acciones que integren solamente series 11 B11 o de sus

cripci6n libre, si las sociedades se constituyen con arreglo a 

lo dispuesto en los artículos 5 y 6. 

c) En el caso de las sociedades a que· se rcfjcrc el artícu

lo 13, por acciones que, en los t:6rminos de lus autori zncioncs 

respectivas, integren las series "N 11 o Ncutrns. 

ARTICULO 35. El nombramiento de miembros de nacionalidad ex 
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tranjera en los 6rganos de administraci6n de las sociedades con 

inversión extranjera en su capital social, no requiere de auto

rizaci6n, siempre que se cumpla con lo dispuesto por el pcnúlt! 

mo p&rrafo del artículo So. de la Ley. 

TI TU LO SEXTO 

De la adquisici6n y arrendamiento de inmuebles 

ARTICULO 36. Fuera de la zona restringida no se requiere 

permiso <le la Secretaría de Relaciones Exteriores para la adqu.!_ 

sici6n de la propiedad de bienes inmuebles en el territorio na

cional por sociedades. 

No se requiere permiso de la Secretaría <le Relaciones Extc-

riores para que las sociedades con "cláusula de exclusión de e~ 

tranjcros 11 adquieran bienes inmuebles dentro de la zona rcstri_!! 

gida. 

S6lo se requiere permiso <le Ja Secretaría <le Relaciones Exte 

riores para que las personas físicas y morales extranjeras ad-

quieran derechos de fideicomisario en fideicomisos cuyo patrim~ 

nio esté constituido por tierras, aguas }'sus accesiones ubica

das fuera de la zona restringida, cuando por virtud de tales f.!_ 

dcicomisos se constituyan o se otorguen a los fideicomisarios -

derechos reales sobre dichos bienes. 
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ARTICULO 37. No se requiere permiso de la Secretaría de Re

laciones Exteriores para que las personas físicas y morales ex

tranjeras y las sociedades sin "cláusula de cxclusi6n <le extra_!! 

jeras" arrienden bienes inmuebles ubicados fuera de la zona res 

tringida aCm cuando sea por un término mayor a diez años. 

ARTICULO 38. No requieren permiso de la Secretaría de Rela

ciones Exteriores las sociedades sin ''cláusula de cxclusi6n de 

extranjeros" para obtener concesiones o celebrar contratos con 

autoridades mexicanas, si en sus estatutos sociales cst4 prcvi~ 

to el pacto a que se refiere el artículo 31. 

TITULO SEPTIMO 

De la promoci6n de la invcrsi6n 

ARTICULO 39. La Comisi6n podrá expedir reglas, mediante Re-

soluciones Generales, que establezcan instrumentos o mccani:>mos 

especiales para el financiamiento de nuevas inversiones que es

tén asociados a la adquisición por inversionistas mexicanos o -

extranjeros de participaciones e11 el capital social de dichas -

sociedades .. 

ARTICULO 40. La Secretaría elaborará un directorio nacionul 

de inversionistas mcxicnnos interesados en realizar inversiones 

en asociaci6n con otros inversionistas mexicanos o extranjeros. 
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Asimismo, elaborar5 un catilogo de propuestas o proyectos <le 

inversi6n extranjera a realizarse en el país, para identificar 

a inversionistas potenciales mexicanos o extranjeros que tengan 

inter6s en participar en la realización de tales proyectos o en 

proveerles materia prima, partes. componentes o servicios. 

ARTICULO 41. Se crea el Comité para la Promoci6n de la Jn-

vcrsi6n en México como un 6rgano consulti\'o de la Secretaría y 

de conccrtacl6n de acciones en materia de promoci6n de la inver 

si6n en el país con los sectores públicos, social y privado. 

El Comité estará presidido por el titular de la Secretaría y 

lo integrarán representantes de las organizaciones relacionadas 

con esos fines, a los que el titular del Ejecutivo Federal inv!_ 

te al e fe eta. 

TITULO OCTAVO 

Del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 

CAPITULO 

De la orgnnizaci6n y funcionamiento Ucl Registro y 

de las inscripciones en general 

ARTICULO 42. El Registro depcndcr{1 de la Secretaría y C5ta-

rS bajo la direccl6n del Secretario Ejecutivo, y se ejercerá a 

trav6s de la unidad adrninistratiVil 4ue dctcrmi~c el Reglamento 

Interior de la Secretaría. 
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ARTICULO 43. Para los efectos de rcali::ar las inscripciones, 

cancelaciones y anotaciones previstas por este Reglamento, el ~ 

Registro se dividirá .en tres Secciones, en donde se inscribirán, 

según corresponda·, las personas, sociedades y fideicomisos rcg!! 

lados por la Ley, y cuya denominaci6n será: 

a) Sección Primera: De las personas fisicas o morales cx-

tranjeras. 

b) Sccci6n Segunda: De las sociedades. 

e) Sccci6n Tercera: De los fi.Jcicom.i.sos. 

ARTICULO 44. El Registro no tendrá carácter público. S6lo 

podrSn consultar los expedientes relativos a las personas y ac

tos inscribibles en el Registro quienes sean partes interesadas 

o tengan un intcr6s jurídico en las correspondientes inscripci~ 

nes,_ cancelaciones y anotaciones. 

La Secretaría podrá negar la consulta de los expedientes a -

terceros que tengan un interés jurídico cuando, o su juicio, -

existieren motivos objetivos para suponer que se haría uso ind~ 

bido o abusivo de la información o se afectarían derechos de 

terceros. La Secretaría deberá motivar debidamente en cual

quier caso la dcncgaci6n respectiva. 

La consulta de los expedientes se hará en el recinto del Re

gistro, conforme al horario que fije la Secretaría y siempre 

que los interesados acrediten su carácter o personería. 
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ARTICULO 45. Las solicitudes <le inscripción y de cancela· -

ción de inscripci6n en el Registro que deban presentarse y los 

avisos e informaciones que deban proporcionarse al mismo, de -

conformidad con las disposiciones de este Rcglamcnto 1 se formu· 

larán utilizando las formas que al efecto apruebe la Secretaría, 

mismas que serán publicadas en el Diario Oficial de la Fcdcra·

ci6n. 

Las formas dcbcrtin presentarse completas y debidamente sati~ 

fechas, con i nformaci6n veraz, en es paño 1 y por triplicado, an

te las oficinas receptoras de docwnentos de la Secretaría 1 las 

que devolverán al interesado los duplicados de las mismas con -

indicaci6n del nCnncro de rcccpci6n y de la fecha de presenta- -

ci6n. I.as formas podrán presentarse también remitiéndolas a la 

Secretaría por correo registrado, mensajería privada o tclcco-

pia. En estos casos. se tendrá por feclta de presentación la -

que indique el despacho de la pieza postal respectiva, la bole

ta de recibo expedida por la empresa de mensajería o la tclcco

pia respectiva. 

Se anexará a las formas respectivas el documento, por dupli

cado, que acredite el pago de los derechos que se causen. 

AHTIClJLO 46. Las solicitudes de inscripci6n y de canccla-

ci6n de inscripci6n, avisos, e informaciones, se prcscntar6n 

conj untamentc con los documentos que precise este l~cglamcnto o 

sefialc el Hcg1stro. 
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Los documentos que se presenten en otro idioma deberán estar 

traducidos al· español. El Registro podrá exigir que la traduc

ci6n sea hecha por perito oficial. 

ARTICULO 47. Las inscripciones y anotaciones definitivas en 

el Registro se ordenarán siempre que: 

l. Se observen las disposiciones, prohibiciones y rcstric-

cioncs pruvenidas en la Ley y en este Reglamento y, en su caso, 

se obtengan las autorizaciones o permisos que correspondnn. En 

lo que toca a los permisos y autorizaciones en cuyo otorgamien

to deba intervenir la Secretaría de Gobcrnaci6n, ésta y ln Se-

crctaría establecerán los mecanismos <l~ coordinaci6n e informa-

ci6n que se requieran para asegurar el adecuado cumplimiento de 

las obligaciones legales por parte de los solicitantes; 

II. Se ejerzan debidamente las autorizaciones conferidas -

por las Resoluciones Gen.era.les¡ y, 

Ill. Se enteren previamente los derechos previstos en la lE_ 

gislaci6n fiscal aplicable. 

Si no se satisfacen las condiciones scfialai.las en el párrafo 

anterior, la Secretaría requerirá a los solicitantes para que -

las cumplan dentro de los cuarenta díns hábiles siguientes a la 

fecha en que sea comunicado el requerimiento respectivo o den--

tro del plazo que al efecto fije. 



-·2s1 -

En caso de que los solicitantes no cumplan los rcqucrimicn·

tos dentro del plazo correspondiente, se d~sccharán las solici

tudes respectivas, sin perjuicio <le la aplicaci6n de las sanci~ 

ncs qllc procedan. 

ARTICULO 48. Las inscripciones y anotaciones definitivas en 

el Registro surtirán efectos: 

1. Dcs<lc la fecha en que hayan surgido las respectivas obl!, 

gacioncs registra!Cs, si las solicitudes, avisos e informacio--

ncs son presentados dentro de los plazos fijados por este He--

glamcnto¡ y, 

II. Desde la fecha en que se hayan presentado las solicitu-

des respectivas, si las solicitudes, avisos e informaciones son 

presentados fucru de los plazos fij a<los por este ncglamcnto. 

1\RTICULO 49. Las inscripciones y anotaciones provisionales 

en el Registro se decretarán cuando: 

I. No proce<la ordenar inscripciones definitivas y siempre -

que las soliciten expresamente los interesados. 

11. Las soliciten terceros interesados a quienes la falta 

de inscripciones o anotaciones cause un dafio o perjuicio. 
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En el caso previsto de la fracción anterior, la Secretaría -

rcqucrir5 a .los obligados a solicitar inscripciones o a dar avi 
sos, en los términos de este Reglamento, para que los presenten 

y cumplan las condiciones señaladas en el artículo 47, dentro -

de los cuarenta días hábiles siguientes a la fecha en que sea -

comunicado el requerimiento respectivo o dentro del plazo que -

al efecto fije. 

ARTICULO 50. Las inscripciones o anotaciones provisionales 

en el Registro surtirán solamente efectos desde la fecha en que 

se presenten las solicitudes y avisos correspondientes hasta en 

tanto no .fenezcan los plazos para el cumplimiento de los reque

rimientos que la Secretaría gire, según proceda. 

Transcurridos los plazos sin que se cumplan los requerimien

tos en cucsti6n y sin perjuicio de la aplicaci6n de lns sancio-

ncs que procedan, se ordenarán las cancelaciones <le inscripcio-

ncs y se revocarán las anotaciones, y los efectos p1·ovisionalcs 

se tendrán como no surtidos. 

ARTJCULO 51 .. Toda solicitud de inscripci6n y de cancclaci6n 

<le inscripci6n en el Hegistro que se prcs·cntc, así como toda s~ 

licitud de toma de nota <le avisos e informaciones que se propor. 

cioncn al propio Registro, deber(1 ser resuelta por la Secreta-

ría dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de 

su prcscntaci6n o a la fecha en que se cumplan los requerimien

tos señalados en el artículo 47. 
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Transcurrido dicho plazo s'in que se emita la rcsoluci6n que 

corresponda a'la solicitud presentada, se considerará que la S~ 

crctaría concedió la inscripción, la cancclaci6n de inscripci6n 

o la toma de nota que se hubiere solicitado. 

CAPITULO JI 

De la inscripci6n de las personas físicas o morales 

extranjeras 

ARTICULO 52. Deberán solicitar su inscripción en la Sccci6n 

Primera del Registro, dentro de los cuarenta días hfibilcs si- -

guient.es a la fecha en que se realicen los actos que enseguida 

se scfialan, las personas físicas o mordlcs extranjeras que: 

I. Adquieran o arrienden activos, en los términos del ar-

tículo Bo. de la Ley; 

11. Establezcan, abran u operen una empresa, sucursal o --

agencia; 

III. Arrienden una empresa, en los términos del artículo So. 

de la Ley; y, 

IV. ·Adquieran derechos de fideicomisario derivados de los 

fideicomisos a que se refieren los incisos a, by c·dc 

la fracci6n 11 del artículo 63. 

ARTICULO 53. Quedan exceptuadas de los dispuesto en el art! 

culo 52 las personas físicas o morales extranjeras siguientes: 
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l. Las que establezcan, abran u operen oficinas de represe.!! 

taci6n de cualquier tipo, incluidas las de entidades financie-

ras del exterior y compafi{as rcascgura<loras extranjeras; y, 

11. Las que establezcan, abran u operen agencias u oficinns 

dedicadas a la prestaci6n de servicios informativos o noticio-

sos. 

ARTICULO 54. Para obtener su inscripción, las personas fís,! 

cas o morales extranjeras obligadas a inscribirse e inscritas -

en el Registro deberán proporcionar al mismo la informaci6n que 

a continuaci6n se indica: 

l. Nombre, dcnominaci6n o raz6n social, nacionalidad y domi 

cilio señalado en México, en su caso; 

11. Nombre comercial, dcnominaci6n o raz6n social de cada -

una de las empresas o sociedades de las cuale~ adquieran acti-

vos fijos u obtengan en arrendamiento las empresas mismas o los 

activos esenciales para su cxplotaci6n, monto de las invcrsio-

nes realizadas con motivo de las adquisiciones o arrendamientos 

mencionados y fechas de invcrsi6n; 

111. Domicilio de li.t empresa, sucursal o agencia, activida

des que efectivamente reali::an en ellas y valor de la invcrsi6n 

efectuada en los activos fijos; 
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IV. Datos de idcntificaci6n de los fideicomisos, dcscrip- -

ci6n de los bienes afectados en fideicomisos y fechas de ccle-

bración; y, 

V. Los demás datos complcme11tarios que se soliciten en las 

formas aprobadas. 

ARTICULO SS. La iníormaci6n seiialada en el artículo 54 dcb!:_ 

rá proporcionarse al Registro: 

l. Cuando se trate de personas físicas o morales cxtranjc-

ras obligadas u inscribirse en el Registro, al presentar su so

licitud de inscripci6n; y, 

I1. Cuando se trate de personas físicas o morales extranje

ras inscritas en el Registro, dentro de los cuarenta días hábi

les siguientes a la fecha en que se produzca cualquier modific!!._ 

ci6n respecto a la informaci6n proporcionada previamente. En -

este caso, s6lo se proporcionará, cmdiantc el aviso respectivo, 

la información n:lativa a la modificaci6n que se hubiere produ

cido. 

AHTICULO 56. · Las personas físicas o morales extranjeras que 

establezcan, abran y operen empresas, sucursales y agencias, d~ 

ber~n proporcionar al Registro, dentro <le los cuatro meses si-

guicntcs al día de la clausura de cada ejercicio fiscal, la in-



- 256 -

formaci6n ccon6mica, contable-financiera y de balanza de divi-

sas prevista en las fracciones 11 y III del articulo 59. 

CAPITULO Ill 

De la inscripci6n de las sociedades 

ARTICULO 57. Dcberlln solicitar su inscripción en la Sección 

Segunda del Regist.ro, dentro de los cuarenta días hábiles si- -

guicntcs a la fecha en que tengan o hayan debido tener conocí-

miento de los actos de inversionistas extranjeros que adelante 

se señalan, las sociedades que se encuentren en los siguientes 

casos: 

l. Las sociedades en cuyo capital social uno o más invcrsi~ 

nistas extranjeros adquieran o tengan una participación directa; 

y, 

11. Las .sociedades en cuyo capital social uno o más invcr-

sionistas extranjeros, con el carácter de fideicomisarios, ad-

quieran o tengan una participaci6n indirecta mediante fideicom~ 

so. 

ARTICULO 58. Quedan exceptuadas <le lo dispuesto en el artí

culo anterior las sociedades siguientes: 

l. Las dedicadas Única y exclusivamente a la prestación a -

sus socios de servicios deportivos. recreativos y culturales; y, 
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11. Las asociaciones civiles, siempre que las actividades -

que realicen no sean mercantiles ni prepoderantcmcnte econ6mi-

cas, no tengan fines .lucrativos y que su organi::aci6n y funcio· 

naniiento se sujeten estrictamente a la legislaci6n civil aplic,!! 

ble. 

ARTICULO 5 9. Para obtener y mantener su inscripción, las 52_ 

ciedades obligadas a inscribirse y las inscritas en el Registro 

dcber6n proporcionar al mismo Ja informnci6n corporativa, ccon~ 

mica, contable-financiera y ele balanza de di visas que a con ti -

nuaci6n se indica: 

l. Como informaci6n corporativa: 

a) La dcnomlnaci6n o raz6n social de la sociedad y el domi

cilio; 

b) El importe del capital social, con indicaci6n del mínimo, 

del autorizado, del suscrito y del pagado, en su caso; 

e) Nombre, nacionalidad y domicilio de cada uno de los so~

cios o accionistas, con indicaci6n <le las acciones de que sean 

titulares y del monto <le su inversi6n nominal; 

<l) N6mero de acciones representativas del capital social de 

sociedades que tengan en propiedad o de que sean titulares, va·· 

lar nominal de cada una de ellas, montos y fechas de inversión; 
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e) Fecha en que la sociedad tuvo o haya debido tener conoci:_ 

miento de la inversión extranjera; 

f) La dcclaraci6n de si se encuentra operando o inactiva y 

fecha de iniciaci6n, suspensi6n temporal, ccsaci6n o reanuda- -

ci6n de op~raciones, en su caso; 

g) La declaraci6n de si acciones representativas de su cap.!_ 

tal social se encuentran inscritas en el Registro Nacional de -

Valores e Intermediarios y si cotizan en bolsas de valores mex.!_ 

canas, con indicaci6n del número de acciones afectadas y de la 

serie a que pertenecen; 

h) La dcclaraci6n de si operan como empresas maquiladoras -

de cxportaci6n, empresas industriales exportadoras o empresas 

de ~omercio exterior, a que se refiere e 1 artículo 6, y, en e 1 

caso de sociedades que tengan el carácter de inversionistas cx

tranj eros, fecha en que: 

i) Dejen de operar como empresas maquiladoras de exporta- -

ci6n o en que sus progrnmas de maquila dejen <le estar en vigor; 

ii) Se revoque, dejen sin efectos o extingan las autorizo-

cioncs de los progi-amas de importaci6n ternporal concedidas a - -

las empresas inc.lustrialcs exportadoras; o 1 
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iii) Se suspendan o cancelen definitivamente sus registros 

como empresas de comercio exterior; y, 

iv) Los demás datos complementarios que se soliciten en las 

formas aprobadas. 

La Comisi6n y la Comisión Nacional <le Valores expedirán con

juntamente reglas, mediante Rcsoluci6n General, para establecer 

un procedimiento especial por el que instituciones pa1·n el dcp~ 

sito de valores proporcionen peri6dicamcntc al Registro la in-

formaci6n a que se refiere el inciso e respecto de las acciones 

que tengan en dcp6sito y hayan sido emitidas por sociedades in!. 

critas en la Sccci6n Segunda. Las sociedades cuyas acciones e~ 

t6n depositadas en instituciones para el dcp6sito de valores p~ 

drán quedar exceptuadas de la obligaci6n <le proporcionar la in-

formaci6n señalada en el inciso c en los términos de la Resolu-

ci6n General respectiva. 

Para los efectos del inciso [ de esta fracci6n, se cons ider~ 

r6 que las sociedades est6n en operaci6n cuando obtienen ingre

sos por ventas o por cualquier otro concepto o cuando tienen d~ 

rechos de crédito frente a terceros pendientes <le ser pagados. 

Deberá acreditarse en todo cnso con las constancias corres·-

pendientes los datos a que se refiere el inciso g. 
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II. Como informaci6n ccon6mica: 

a) Los establecimientos industriales, comerciales, de serví 

cios y de otro tipo con ingresos que tengan abiertos y estén -

opcrando1 con indicaci6n para cada uno de ellos de los siguien

tes datos: 

i) Clase de establecimiento y ubicaci6n; 

ii) Mención <le' ser nuevo establecimiento, re localizado o ª!!!. 

pliaci6n del mismo en su caso; 

iii) Fecha de apertura del establecimiento; y, 

iv) Los demás datos complementarios que se soliciten en las 

formas ap ro bmlas. 

b) Los campos de actividad econ6mica en que operen, con ln

dicaci6n para cada uno de ellos de los siguientes datos: 

i) Tipo de producto o servicio que es objeto de la activi-

tlad; 

ii) Fecha de iniciación de la actividad; y, 

iiiJ Los dcm5s <latos complementarios que se soliciten en -

las formas autorizadas. 
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e) Las líneas de productos que fabriquen o realicen, con i~ 

dicaci6n para cada una de ellas de los siguientes datos.: 

i) Tipo de productos que es objeto de fabricaci6n o realiz~ 

ci6n; 

ii) Fecha de iniciaci6n de la fabricací6n o rcalizaci6n del 

producto; y, 

iii) Los dem6s datos complementarios que se soliciten en -

las formas aprobadas. 

111. Como informaci6n contablc-fin.lncicra y de balanza de -

divisas, los datos que se soliciten en las formas aprobadas. 

1:,a informaci6n a que se refieren las fracciones II y III se 

proporcionar.1 por ejercicio social y se refcrir{í a la fecha de 

cierre del mismo. La información se proporcionará aunque los 

inversionistas extranjeros hubieren adqt1iridn o tenido una par· 

ticipaci6n en el capital social de las sociedades solamente du

rante un lapso parcial del ejercicio social correspondiente ya 

sea que se trate de ejercicios sociales regulares o irregulares. 

Se cxccpt6a de la obligaci6n <le proporcionar nl Registro la 

informaci6n anterior a las sociedades que en todo el ejercicio 

social de que se trate no hayan operado ni obtenido ingresos. 



- 262 -

ARTICIJLO 60. Deberá proporcionarse al Registro: 

l. La informaci6n corporativa señalada en la fracción 1 del 

artículo 59: 

a) Cuando se trate de sociedades obligadas a inscribirse en 

el Registro, al presentar su solicitud de inscripción. 

b) Cuando se trate de sociedades inscritas en el Registro, 

dentro de los cuarenta días hábiles siguientes a la fcch~ en -

que se produzca cualquier modificaci6n respecto o la informa- -

ci6n proporcionada previamente. En este caso, sólo se propor-

cionará, mediante el aviso respectivo, la informaci6n relativa 

a la modificaci6n que se hubiere producido. 

r¡. La informaci6n ccon6mica, contable-financiera y de ha-

lanza de divisas señalada en las fracciones 11 y Ill del artícu 

lo 59: 

a) Por las sociedades inscritas en el Registro, dentro de -

los cuatro meses siguientes al día de cierre de cada ejercicio 

social; y, 

b) Por las sociedades obligadas a inscribirse en el Rcgis-~ 

tro, al presentar su solicitud de inscripción. 
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En este último caso, la informaci6n ccon6mica, contablc-fi·· 

nancicra y de balanza de divisas que deberán proporcionar scrfi 

la correspondiente a los ejercicios sociales realizados desde -

que estuvieron obligadas a solicitar su inscripci6n en el R~gi~ 

tro. 

ARTICULO 61. Las socic<ladcs que se constituyan o amplíen ·

sus actividades de conformidad con el r6gimcn previsto en los -

articulas 5,28, en su fracci6n l, 29, en su fracci6n 1, y sexto 

transitorio, dcbcrfin proporcionar a la Sccci6n Segunda del Rc-

gistro, dentro de los s~scnta días hábiles siguientes a la fe-

cha de su constituci6n, ampliaci6n o de adquisici6n del carác·

tcr de invcrsioni~ta extranjero, la informaci6n relativa a las 

actividades e inversiones a realizar, así como las proyecciones, 

estimaciones y expectativas <le comportamiento econ6mico de ta-

les sociedades o de las ampliaciones, en los siguientes t6rmi--

nos: 

l. Descripción detallada de las actividades económicas que 

efectivamente pretendan realizar y localizaci6n geográfica de -

los establecimientos que abran y operen bajo el régiincn de los 

articulas señalados; 

II. Prograrnn de invcrsi6n y financiamiento; 

111. l'rograma de creación de empleos; 
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IV. Programa de producci6n y ventas; 

V. Programa de exportaciones y de balanza de divisas; 

VI. Programa de desarrollo de proveedores, en su caso; y. 

VII. Descripci6n sumaria de la tccnologia que se utilizará. 

El programa indicado en la fracción II se formulará tomando 

como fecha inicial la de constituci6n de las sociedades, la de 

adquisición de las acciones y la de inicio de la ampliaci6n. -

Los programas indicados en las fracciones IV a VI abarcarán un 

período de tres afias a partir de la fecha de iniciaci6n de ope

raciones de la nueva sociedad, de la ampliaci6n o de adquisi- -

C.i 6r, del carácter de inversionista cxtranj ero. 

La ·información a que se refiere este articulo será proporci~ 

nada en las formas que apruebe la Secretaría y según las normas 

técnicas que en ellas se indiquen. 

ARTICULO 62. Para los efectos <le este Reglamento, se consi

derará como fechn en que se producen los cambios respecto a la 

información prevista en el inciso a de la fracción 1 del artíc~ 

lo 59, la tic la escritura pública de protocolización de las ac

tas <le las asambleas en que se hubieren aprobado las reformas -

estatutarias correspondientes. 
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CAPIT!JLO IV 

De la inscripci6n de Jos fideicomisos 

ARTICULO 63. Las i ns ti tucioncs de cr6di to, como fiduciarias, 

dcbcr5n solicitar la inscripción en la Sccci6n Tercera del Rc-

gistro, dentro <le los sesenta días hábiles siguientes a la fe-

cha en que se rcliccn, de: 

I. Los fideicomisos en los que participen inversionistas e~ 

tranjcros como fideicomisarios y cuyo objeto o fin sea la real! 

zaci6n, por las propias instituciones fiduciarias o por los fi

deicomisarios, de actos regulados por la Ley; 

11. Los fideicomisos por virtud de los cuales invcrsionis-

tas extranjeros adquieran los derechos de fideicomisario si

guientes: 

n) Derechos corporativos o pecuniarios derivados de accio-

ncs de sociedades¡ 

b) Derechos de disponer sobre los activos fijos de una cm--

presa; y, 

e) Derechos <le cxplotaci6n de una empresa o de los activos 

escnciulcs para su cxp1otaci6n. 

111. Los actos por virtud de los cuales inversionistas ex-

tranjcros adquieran los derechos de fideicomisario derivados de 

los fideicomisos a que se refieren las fracciones J y 11 <le es

te artículo. 
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ARTICULO 64. Para obtener y mantener la inscripción de los 

fideicomisos y actos que deban inscribirse, las instituciones -

de crédito deberán proporcionar al Registro la informaci6n que 

a continuaci6n se indica: 

l. Denominaci6n de la instituci6n de crédito y domicilio; 

I 1. Nombre, nacional id ad y domicilio de los fidcicomi ten·-

tes; 

111. Descripci6n y destino de los bienes fidcicomctidos; 

IV. Fecha de constituci6n, fines y duraci6n del fideicomi

so, y fecha <le celebraci6n de los actos a que se rcfi~ 

re la fracci6n 111 del artículo 63; 

V. Nombre, nacionalidad y domicilio de los inversionistas 

extranjeros que sean fideicomisarios, tenedores de ce~ 

tificados de participaci6n o que tengan derecho a uti

lizar o aprovechar los bienes fidcicometidps, con ind! 

caci6n, en todo caso, de sus derechos y obligaciones; 

y, 

VI. Los dem6s datos complementarios que se soliciten en -

las formas aprobadas. 

ARTICULO 65. La informaci6n señalada en el artículo ante- -

rior deberá proporcionarse al Registro: 

l. Cuando se trate de fideicomisos y actos no inscritos, al 

presentarse la solicitud de inscripción correspondiente~ y, 
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11. Cuando se trate de fideicomisos y actos previamente in!_ 

critos, dentro de los sesenta días h6biles siguientes a la fe-

cha en que se realice. cualquier: 

a) Modificaci6n respecto a la informaci6n pri.>porcionada an

teriormente; 

b) Ampliaci6n o modificaci6n del fideicomiso; y 

e) Transmisi6n a inversionistas extranjeros de los derechos 

de fideicomisario o de los certificados de participaci6n. 

CAPITULO V 

De las disposiciones complementarias 

ARTICULO 66. Las personas inscritas en el Registro y las 

instituciones de crédito deberán solicitar la cancclacidn de la 

insc.ripci6n en el propio Registro de las mismas y de los fidei

comisos, en caso de que unas y otros dejen de encontrarse en ~

cualquiera de los supuestos contemplados en los artículos 52, -

57 )' 63, dentro de los cuarenta días hábiles siguientes a la fe 

cha en que ello ocurra. 

ARTICULO 67. La Secretaría podrá suspender indefinidamente 

la inscripci6n en el Registro de las personas físicas )' morales 

extranjeras y sociedades que no cumplan, respectivamente, con -

lo previsto en los artículos 56 y 59, en sus fracciones 11 y --

111, en dos o más años sucesivos. 
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J.a Secretaría podrá cancelar de oficio la inscripción en el 

Registro de las personas físicas y morales extranjeras y socie

dades que no proporcionen al mismo durante tres o más años suc~ 

sivos las iflformacioncs que prevén los artículos 56 y 59, en -

sus fracciones 11 y 111, o avisos a que se refiere los artícu--

los 54 y 59, en su fracci6n l. 

La Secretaría podrá asimismo cancelar y rectificar de oficio 

una inscripci6n en el Registro, cuando tome conocimiento de - -

hechos que as! lo impongan. 

En todo caso se requerir~ previamente a la persona cuya ins

cripci6n vaya u s
0

cr objeto de suspcnsi6n 1 cancelaci6n o rcctif..!_ 

caci6n. para que exponga lo que a su derecho convenga. 

ARTICULO 68. Los obligados a obtener )' mantener inscripcio-

ncs en el Registro y los que tengan un intcr6s jurídico podrfin 

impugnar, mediante el recurso de rcconsidcraci6n, la resolución 

<le la Secretaría que decrete, deniegue, rectifique, suspenda o 

cancele una inscripción o anotaci6n en el Registro. 

La rcconsi<lcraci6n JcLcrlj interponerse· por escrito dentro de 

los quince días hábiles siguientes a la fecha en que sea notifl 

cada la resolución correspondiente. En el escrito de la rccon

sl<lcraci6n deberán ofrecerse los medios de prueba idóneos y pe! 

tincntcs. 
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En el caso <le que hubiere terceros a quienes depare pcrjui--

cio la rcsoluci6n de la Secretaría que decida sobre la rcconsi

dcraci6n interpuesta, dcbcrfi.n acompañarse el número <le copias -

del escrito de la rcconsi<lcrnci6n que sea necesario para cmplo-

zar y correr traslado n <lichos terceros. l.os terceros scrfin em 

~lazados para que dentro de los diez días h5bilcs siguientes a 

la fecha en que surta efectos el emplazamiento comparezcan ante 

la Secretaria a manifestar lo que a 5u derecho e interés jurf<l! 

ca convenga y a ofrecer los medios de prueba que estimen ncccs~ 

rlos. 

Vencido el plazo a que se refiere el párrafo anterior que se 

hubiere recibido ~ontestaci6n o concluido el término que, en su 

caso, se abra para dcsal1ogar las pruebas ofrecidas, que no po-

dr& ser menor de diez días hábiles ni mayor de veinte, se rcso} 

verá en definitiva. En los casos en que las pruebas ofrecidas, 

por encontrarse en el extranjero, exijan un término mayor para 

su desahogo, éste será fijado discrecionalmente por la Secreta

ria, sin que en ning6n caso dicho término exceda de tres meses. 

ARTICULO 69. En los casos de inobservancia de las disposi--

cienes de la Ley. de este Reglamento. de las Resoluciones Gene

rales, así como de lo dispuesto en las autorizaciones y permi-

sos que con arreglo a estos ordenamientos jurídico~ se expidan, 

la Secretaría impoadr6 la sanci6n que proceda, en los t6rminos 

de los artículos 27 a 30 de la Ley, oyendo previamente al pre--
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sunto infractor interesado y atendiendo a la gravedad de la in

fracci6n cometida, la capacidad económica del infractor y, en -

su caso, a la prolongaci6n en el tiempo de la infracci6n. 

1\RTICULO 70. Las sociedades en cuyo capital participen in-

versionisr.as extranjeros en más del 49% del mismo, deberán os-

tentarse como inversionistas extranjeros ante aquellas otras s~ 

cicdades en cuyo capital social adquieran o tengan una partici

paci6n. 

ARTICULO 71. Para los efectos de este Reglamento, la Secre

taría reconocerá fuerza probatoria suficiente a los documentos 

que expidan los presidentes o secretarios de consejos de admi-

nistraci6n o junt~s de socios, administradores ónices, directo

res, gerentes y representantes legales con facultades suficien

tes,_ para certificar y hacer constar lo que corresponda sobre -

los estatutos, libros, registros y demás documentos de las so-

ciedades y sobre los derechos y obligaciones que tengan los so-

cios o accionistas respecto a las mismas. 

ARTICULO 72. Las solicitudes de inscripci6n y de toma de n~ 

ta de avisos a que se refieren los artículos 52, 57 y 63, po- -

dr5n ser pr~scnta<las por gestores oficiosos, quienes tendrán la 

oblignci6n de acreditar su personería o que sus actos de ges- • 

ti6n han, en su caso, sido ratificados, cuando así lo solicite 

la Secretaría. 
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Los gestores oficiosos scr6n responsables de la veracidad de 

los datos relativos a las personas, actos y documentos inscrib_!. 

bles en el Registro que suministren en las respectivas solicit_!! 

des que presenten ante la Secretaría. 

Los representantes legales y gestores oficiosos de los obli

gados por este Reglamento, que tuvieren reconocido ante el Rc-

gistro su carácter, deberán informar al mismo en el caso en que 

dejen de serlo. dentro de los quince <lías hábiles siguientes a 

la fecha en que ello ocurra. 

ARTICULO 73. La Secretaría podrá prorrogar los plazos seña

lados en este Rcg
0

lamcnto para el cumplimiento de las obligacio

nes previstas en el mismo y de los requerimientos girados por -

la propia Secretaría. 

Las pr6rrogas serán concedidas por el período que la Sccret~ 

ría estime suficiente, siempre que las soliciten por escrito -

las personas obligadas o requeridas, cuando concurran en ellas 

circunstancias especiales que objetivamente justifiquen conce-

<lerlas y previo entero de los derechos previstos en la legisla

ci6n fiscal aplicable. 

ARTICULO 74. La Secretaria podrá prorrogar, mediante acuer~ 

dos generales, el plazo seftalado en los artículos 56 y 60, en~ 

su fracci6n 11, en los casos en que concurran circunstancias es 

pccialcs que objcti varncnte lo j ustifiqucn. 



- 272 -

ARTICULO 75. La Secrctarfa podrá exigir la prcsentaci6n de 

la informaci6n contable-financiera y de~ balanza de divisas, a -

que se refieren los artículos 56 y 59, en su fracci6n 111, co

rrespondiente s61o a los Últimos cinco ejercicios fiscales y 5_!! 

cialcs de las personas fisicas y morales extranjeras y de las -

sociedades obligadas, respectivamente. 

ARTICULO 76. La Secretaría, mediante acuerdos gcne1·alcs, P.2 

drá exceptuar de lo dispuesto en las fracciones 11 y 111 del ar 

ticulo 59 a las sociedades que operen como empresas maquilado-

ras de exportación, con arreglo n las disposiciones aplicables, 

siempre que mantengan debidamente actualizado el registro ca- -

rrcspondientc de sus programas de maquila en el Registro Nacio

nal de la Industria Maqui ladera. 

1\RTICULO 77. La Secret"rfa tendrá en todo tiempo la facul-

tad de exigir de los obligados por la Ley y este Reglamento el 

desahogo de cualquier medio <le prueba lícito, id6neo y pertine~ 

te, a fin de cerciorarse de la veracidad de los datos conteni·

dos en las solicitudes de inscripci6n, de cancclaci6n de in.s- -

cripci6n y de toma de nota de avisos e informaciones, así como 

para verificar el cumplimiento de las disposiciones de la Ley, 

de este Reglamento y de las Resoluciones Generales, y de las -

condiciones concertadas con la Secretaría. 

La Secretaría podrá asimismo exigir de terceros no obligados 
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la prescntaci6n de informes y la exhibici6n de documentos y ob

jetos para los fines seftalados en el pArrafo anterior. 

Para el efecto de mantener actualizada y completa la inform~ 

ci6n re la ti va a las personas, actos y documentos inscritos en -

cl~Rcgistro, la Secretaría podrá requerir a los obligados por -

este Reglamento para que suministren de nueva cuenta al Regis-

t.ro la informaci6n que se indica en los artículos 5.\, 56, 59,· -

61 y b4. Cuando requiera mediante acuerdos generales la infor

maci6n a que se refiere este p~rrafo, ln Secretaría podrfi cxon~ 

rar a los obligados por este Reglamento <le la aplicación de lns 

sanciones que procctlan por infracciones que hubieren cometido -

por el incumplimiento de disposiciones. registra les previstas en 

este Reglamento. 

ARTICULO 78. Los requerimientos que gire la Secretaría, con 

base en las facultades establecidas en el articulo anterior, <l~ 

bcrán cumplirse por las personas requeridas dentro de los quin

ce días hábiles siguientes a la fecha en que sean comunicados 

o U.entro de los plazos expresamente fijados en los mismos. 

En caso de no cumplir con los requerimientos hechos por la ~ 

Secretaría o <le cumplir fuera <le los pla:os señalados, las per

sonas requeridas serán sancionadas con multa, conforme a lo di~ 

puesto en los artículos 28 y 29 de la Ley~ sin perjuicio de la 

aplicaci6n de las demás sanciones que procedan. 
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ARTICULO 79. Las comunicaciones que la Secretaría dirija a 

los intc res ad os se rcmi tí rán al Último dornici lio que éstos le -

hubieren manifestado y surtir&n efectos a partir del día si

guiente a la fecha de entrega de la comunicaci6n de que se tra

te. Cuando el servicio postal devuelva dicha comunicaci6n o en 

los casos que la Secretaría lo estime conveniente, el rcquiri·

micnto se hará a trav6s del Diario Oficial de la Fcdcraci6n y -

surtirá efectos al día siguiente de su publicaci6n . 

. TITULO NOVENO 

De la Comisi6n Nacional de Inversiones Extrajeras 

CAPITULO 

De la organizaci6n, funcionamiento y atribuciones de la Comí- -

si6n Nacional de Inversiones Extranjeras. 

ARTICULO 80. Para los efectos del artículo 11 de Ja Ley, la 

Comisi6n se intcgrar6 por los titulares <le las Secretarias de -

Gobcrnaci6n, Relaciones Exteriores, Hacienda y Cré<li to Público, 

Programaci6n y Presupuesto, Energía Minas e Industria Paracsta

tal, Comercio y Fomento Industrial, y Trabajo y Previsi6n So- -

cial. 

Se clcber6 invitar a participar en las sesiones ele la Comi- -

si6n a aquellas Secretarías que tengan competencia en los asun

tos a tratarse. 
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ARTICULO 81. Sin perjuicio de las atribuciones que la Ley -

le confiere para el cumplimiento de sus funciones, la Comisi6n 

contará además con: 

I. El Comité de Representantes; y, 

11. El Se ere tario Técnico. 

ARTICULO 82. Para los efectos <le lo dispuesto en el artícu

lo 13 de la Ley, la Comisi6n tomará en cuenta prcpondcrantemcn

tc los criterios y características de la inversi6n extranjera -

previstos en las fracciones, I, 111, IV, IX y XII de dicho numo 

ral. 

ARTICULO 83. Para que la Cornisi6n pueda sesionar será nece

saria la asistencia de cuando menos cinco de los representantes 

que ~a integran. 

CAPITULO II 

Del Comité de Representantes 

ARTICULO 84. El Comité de Representantes estará integrado -

por los Directores Generales adscritos a las Secretarias que i~ 

tcgrcn la Comisión, cuya materia de compcL<:ncla est6 rclacionn

da con los asuntos a tratar. 

ARTICULO 85. El Comité de Representantes tendrá facultades 

pnra: 
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l. Emitir opiniones y elaborar recomendaciones a la Comi- -

si6n sobre aquellos proyectos específicos que no fueren aproba

dos por el propio Comité, a fin de que la Comisi6n resuelva lo 

cond uccntc. 

II. Elaborar el pr6grama anual de trabajo y someterlo a la 

considcraci6n de la Comisi6n, en coordinaci6n con el Secretario 

Ejecutivo. 

111. Elaborar cistudios sobre la rcgulaci6n jurídica y admi

nistrativa de la inversión extranjera en M6xico con el fin de -

proponer modificaciones que permitan mayor flujo de invcrsi6n -

en el país y su más adecuada regulación. 

CAPITULO Ill 

De la Secretaría Ejecutiva 

ARTICUID 86. Al Secretario Ejecutivo le corresponde ejccu-

tar las facultades confcrjdas por la Ley en su artículo 14 y ·

las que le señale la Comisi6n. 

En el ejercicio de sus funciones, el secretario Ejecutivo ·· 

contará con el auxilio del Secretario Técnico. 
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TRANSITORIOS 

Primero. Este Reglamento cntrar6 en vigor al día siguiente 

de su publicaci6n en el Diario Oficial de la Fc<leraci6n. 

Segundo. Se abrogan: 

l. El 1'Rcglumcnto de la Ley Org6nica de la Fracción 1 del -

Artícu1o 27 de la Constituc.i6n General de la República", publi

cado en el Diario Oficial de la Fcdcraci6n del zg de agosto de 

19Z6. 

11. El "Reglamento del Registro Nacional de Inversiones Ex

tranjeras", publicado en el Diario Oficial de la Fcdcraci6n del 

28 de diciembre de 1973. 

l I l. El "Decreto por e 1 que la Secrctarí a de Re lacioncs Ex

teriores podrá conceder licencias o autorizaciones relativas a 

la constituci6n o modificaci6n del acta constitutiva o estatu-

tos de sociedades que se citan11
1 publicado en el Diario Oficial 

de la Fcdcraci6n del Z de julio de 1970. 

IV. l;l "Acuerdo que autoriza a la Secretaría de l<.elu&.:ioncs 

lixtcriorcs para conceder tl las instituciones nacionales de eré.

dita, los permisos para ud4uirir como fiduciarias el dominio de 

bienes inmuebles tlcstinados a la realizaci6n de actividades in

dustriales o turísticos, en fronteras y costas 11
, publicado en 

el Diario Oficial de la Fcderaci6n del 30 de abril de 1971. 
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V. La "Resoluci6n General que sistematiza y actualiza las -

Resoluciones Generales emitidas por la Comisión Nacional de In

versiones Extranjeras.", publicada en el Diario Oficial de la Fe 

deraci6n del 3 de febrero de 1988. 

Tercero. Se derogan: 

I. El art~culo 15 del ''Reglamento de la Ley Reglamentaria -

del Artículo 27 Constituciona.1 en el Ramo del Pctr6lco, en Mat.!::, 

ria <le Pctroquí.mica", publicada en el Diario Oficial de la Fed.!:, 

raci6n del 9 de febrero de 1971. 

11. Los artículos 126, fracci6n II,' 127, fracciones 1, 11 y 

111, y 131 del 11Rcglamento do la Ley General de Poblaci6n 11 , pu

blicado en el Diario Oficial de la Federación del 17 de novicm-

bre <fe 1976. 

111. Todas las disposiciones administrativas de car5ctcr g~ 

ncral que establezcan obligaciones, restricciones o requisitos 

n inversionistas extranjeros o sociedades en cuyo capital so- -

cial part.icipcn invcr~ionistas extranjeros, que se opongan al -

presente Rcglamcnt.o. 

Cuarto. Para los efecto~ de lo dispuesto en el articulo 5 1 

fracción 1, y en tanto la Secretaría fija el monto de inversio

nes en activos fijos, se determina la cantidad de doscientos -

cincuenta mil millones de pesos. 
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Quinto. Los inversionistas extranjeros que realicen las ac

tividades econ6micas no incluidas en la Clasificaci6n, y que -

tengan concertados compromisos, me tas y programas con la Comi ·

si6n, el Secretario Ejecutivo o la Secretaría a la fecha de en

trada en vigor de este Reglamento, podrán solicitar la modific~ 

ci6n d~ los mismos para acogerse a compromisos, metas y progra

mas similares a los scftalados en el artículo S. 

Sexto. Los invcrsionistns extranjeros podr6n, durante un P! 

ríodo de tres aftas contados a partir del día de la entrada en -

vigor de este Reglamento, adquirir acciones de sociedades que 

impliquen que la participación total de la in\•crsi6n extranjera 

en el capital social de dichas sociedades rebase, como resulta

do de la adquisici6n de que se trate, la proporci6n del 49\ del 

mismo, siempre que estén conformes en cumplir los requisitos s! 

guiqntcs: 

a) Realizar inversiones en nuevos activos fijos por un mon

to mínimo equivalente al 30% del valor neto de los activos fi·

jos declarado ante la Secretaría de liacicnda y Crédito P6blico 

para el Último ejercicio fiscal; 

b) El capital social pagado a la fecha de la adquisici6n de 

las acciones de que se trate dcbcr6 incrementarse en un monto · 

equivalente al 20 90 <le la inversi6n adicional en activos fijos: 
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e) Obtener un resultado de equilibrio en el saldo de la ba

lanza de divisas de la sociedad de que se trate durante los 

tres afios siguientes a la fecha de adquisición de las acciones; 

y, 

d) Cumplir en lo conducente con los requisitos establecidos 

en las fracciones 1, 11, párrafo segundo, 111, V y VI del artí

culo 5. 

La conformidad del inversionista extranjero se tendrá por e~ 

prcsa<la en los t6rminos del Óltimo párrafo del artículo 5. 

Séptimo. Las sol ici tudcs de autorizaci6n presentadas ante -

la Comisi6n y las presentadas ante el Registro que se cncucn- -

tren pendientes de ser resueltas a la fecha en que este Regla-

mento entre en vigor, se resolverán conforme al mismo en todo -

aquel] o que favorezca a los solicitantes. 

Octavo. Las solicitudes de permisos para constituci6n de s~ 

ciedades, modificación de estatutos sociales y constitución de 

fideicomisos que estén pendientes de resoluci6n por la Secreta

ría de Relaciones Exteriores a la fecha eh que inicie su vigen

cia el presente Reglamento, se resolverán de conformidnd con el 

mismo. 

Noveno. Lo dispuesto en el artículo 30 no será. aplicable u 

las sociedades constituidas a la fecha en que entre en vigor es 

.te Reglamento. 
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Décimo. Las sociedades establecidas podrán regirse, en lo -

tocante a los requisitos para la identificaci6n de las acciones 

representativas de su capital social, por lo dispuesto en los -

permisos previamente expedidos por la Secretaría de Relaciones 

Exteriores para su constituci6n o la modificaci6n de sus cstatu 

tos sociales o por lo dispuesto en la fracci6n II del artículo 

~4, a su clccci6n 

Undécimo. La Secretaría dejará sin efectos las inscripcio-

ncs y anotaciones existentes en el Registro que, de conformidad 

con las disposiciones de este Reglamento, no sea obligatorio -

mantener en el mismo. 

Duo<l~cimo. Los obligados que no hubieren cumplido con las -

disposiciones del Reglamento del Registro Nacional de Inversio

nes Extranjeras que se abroga, debertí.n cumplir con las disposi

ciones previstas en el título octavo, dentro de los sesenta - -

dias htí.biles siguientes a la fecha de entrada en vigor de este 

Reglamento, sin que se les impongan las sanciones a que se hu

biesen hecho acrccdorc. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ci~ 

dad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de -

mayo de mil novecientos ochenta y nueve. Carlos Salinas de Gor 

tari.- R6brica.- El Secretario de Gobernación, Fernando Gutié-

rrez Barrios.-R6brica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, 
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Fernando Solana Morales. - Rúbrica. - El Secretario de Hacienda -

y Cr6dito P6blico, Pedro Aspe Armella.- R6brica.- El Secretario 

de Energía, Minas e Industria Paracstatal, Fernando Hiriart Ba_! 

derrama.- Rúbrica.- El Secretario de Comercio y Fomento Indus-

trial, Jaime Serra Puchc.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo 

y Previsi6n Social, Arsenio Farcll Cubillas.- Rúbrica.- El Sc-

cretario de Programaci6n y Presupuesto, Ernesto Zedilla Poncc -

de Lc6n.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transpor

tes, Andrés Caso Lombardo.- Rúbrica.- El Secretaría de Turismo, 

Carlos Hank Gonzfilez.- R6brica, 
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APENDICE 

LEY ORGANICA DE LA FRACCION DEL 

ARTICULO 27 DE LA CONSTITUCION GENERAL 

(o.o.; 21 de enero de 1926) 

Articulo 1°. NingOn extranjero podr5 adquirir el dominio d! 

recto Sobre tierras y aguas en una faja de cien Kilómetros a lo 

largo de las fronteras, y de cincuenta en las playas, ni ser s~ 

cio de sociedades mexicanas que adquieran tal dominio en la mi~ 

rna faja. 

Articulo 2°. Para que un extranjero pueda formar parte de -

una sociedad mexicana que tenga o adquiera el dominio de las ·

tierras, aguas y sus accesiones, o concesiones de explotación -

de minas, aguas o combustibles minerales en el territorio de la 

RepOhlica tendrfi que satisfacer el requisito que sefiala la mis-

ma fracción I del artículo 27 de la Constituci6n, a subcr, el 

de hacer convenio ante la Secretaría <le Relaciones Exteriores 

en considerarse como nacional respecto a la parte de bienes que 

le toca en la sociedad, y de no invocar, por lo mismo, la pro-

tecci6n de su Gobierno, por lo que se refiere a aqu61los, b¡1jo 

la pena, en cnso de faltar al convenio, de perder en bcneficio

dc la Naci6n los bienes que hubiere ndquiri<lo o adquiriere como 

socio Je la sociedad de que se trate. 

Artículo 3°. Tratfin<losc de sociedades mexicanas que posean 

fincas rOsticas con fines agrícolas, no podrá concederse el pcE 

miso de que habla el artículo anterior, cuando por la a<lquisi-
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ci6n a que el permiso se refiere quede en manos de extranjeros 

un cincuenta por ciento o más del interés total de la sociedad. 

Artículo 4g. Las personas extranjeras que representen desde 

antes de la vigencia de esta Ley el cincuenta por ciento o más

del interés ·rotal de cualquiera clase de sociedades que poscan

fincas rOsticas con f incs agrícolas podrán conservarlo hasta su 

muerte, tratándose de personas físicas, o por diez años tratán

dose de personas morales. 

Las disposiciones de este artículo no afectarán a los contr~ 

tos de colonización celebrados por el Gobierno Federal, con an

terioridad a la vigencia de esta 1.cy. 

Artículo Sº. Los derechos objeto de la presente Ley, no com

prendidos en el artículo anterior, y adquiridos legalmente por 

extranjeros con anterioridad a la vigencia de la misma, podrán

scr conservados por los actuales propietarios hasta su muerte. 

Artículo 6°. Cuando alguna persona extranjera tuviere que -

adquirir por herencia derechos cuya adquisición estuviere prohi 

bida a extranjeros por ln Ley, la Secretaria de Relaciones Ext~ 

rieres dará el permiso para que se haga la adjudicaci6n y se r~ 

gistrc la escritura respectiva, En caso de que alguna personn

cxtranjcra tenga que adjudicarse en virtud de derecho precxistC!!_ 

te adquirido de buena fe un derecho de los que le están prohi

bidos por la Ley, la Secretaría de Relaciones Exteriores podrá-
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dar permiso para tal adjudicación. 

En ambos casos, el permiso se otorgar§ con la condici6n de -

transmitir los derechos de que se trate a persona capacitada 

conforme a la ley, dentro de un plazo de cinco afias a contar de 

la fecha de la muerte del autor de la herencia, en el primer e~ 

so o de la adjudicación en el segundo. 

Articulo 7°. Los extranjeros que tengan algún derecho de -

los que son materia de esta Ley, adquirido antes de la vigencia 

de la misma, deberán hacer una manifestación ante la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, dentro del afio siguiente a la fecho -

de la promulgación de la presente Ley, en el concepto de quc,<le 

no hacerlo, se coPsidcrarfi que la adquisici6n fue hecha con po~ 

tcrioridad a la promulgación de la Ley. 

Artículo 8°. Los netos ejecutados y los contratos cclebr:1-

dos contra las prohibiciones contenidas en esta Ley. ser5n nu

los de pleno derecho. La falta de cumplimiento de los artícu-

los 4° y 6º dará lugar al remate de los bienes en ellos señala

dos. 

Articulo 9°. E~tn ley no deroga las r~striccioncs puestas 

por leyes especiales n las personas extranjeras para adquirir 

derechos dentro del tcrrritorio de la RepGblica. 

Articulo 10. Para los efectos de esta Ley no se reputar511 -

como enajenación de propiedades los arrendamientos de inmuebles 
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por término mayor de diez años en la extensión que sea estrict~ 

mente necesa~ia para los establecimientos o servicios del obje

to industrial, minero, petrolero u otro no agrícola de ln empr~ 

sa, sin perjuicio de lo que dispongan las leyes especiales. 

Artículo 11. El Ejecutivo reglamentará las disposiciones de· 

esta Ley. 

TRANSITORIO 

Esta Ley canenzará a regir desde la fecha de su promulgación. -

Petra. C. Rodríguez, D.P. ~Elcaznr del Valle, S.P.~ Alfredo 

Romo, D.S. -J.M. Mora, S.S.-(Rúbricas). 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, a 

los trcita y un días del mes de diciembre de mil novicncientos 

veinticinco. 
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APENDICE 

REGLNIE\'IU Il'ffERIOR DE LA 

SECRETARIA DE Cü.'IERCIO Y FCMEfffO 1~1JUS11UAL 

(D.F., 16 <le mat·:o <le 1989) 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional <le los

Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la fac~ltad que me -

confiere el articulo 89 fracci6n 1 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y con f11ndamento en los articu

las 18 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe

deral, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDU§. 

TRI AL. 

CAPITULO 1. Del Ambito de Competencia y Organización de la -

Secretaría. 

ARTICULO 1°. La Secretaria de Comercio y Fomc11to Industrial, 

como dependencia del Poder Ejecutivo Federal, tiene a su cargo -

el despacho de los asuntos que expresamente le encomiendan la -

Ley Orgánica de la Administración Pílblicn Federal, asi ccmootrns 

leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes de1 Presi<lentc

de la República. 

ARTICULO 2°. Para el estudio, plancaci6n y despacho de los -

asuntos que le computen, la Secretaría de Comercio y Fomento In

dustrial contará con los siguientes servidores públicos~ áreas y 
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unidades administra ti vas 

Secretario 

Subscc.rctaria de Comercio Exterior 

Subsecretaria de Industria e Inversión Extranjera 

Subsecretaría de Abasto y Comercio Interior 

Oficialía Mayor 

Direcciones Generales de: 

Plancación e Informática 

Asuntos Juridicos 

Delegaciones Fedcra!Cs 

Asuntos Fronterizos 

Negociaciones Comerciales Internacionales 

Politica de Comercio Exterior 

Servicios al Comercio Exterior 

Desarrollo Tecnológico 

Fomento Industrial 

Industria Mediana y Pequeña y de Desarrollo Regionn l 

Inverslo11es Extranjeras 

Normas 

Política de Comercio Interior 

Abasto y Productos Básicos 

Fomento al Comercio Interior 

Programación, Organización y Presupuesto 

Recursos Humanos 

Recursos Materiales y Servicios Generales 

Unidad de Comunicación Social 

Delegaciones, Coordinadoras Regionales y Federales 
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ARTICULO 3° Lu Secretaría de Comercio y Fomento Industrial

realizarfi sus actividades mediante programas. Para tal efccto

cn cada programa se precisará la participación que corresponda 

a las unidades administrativas de la Secretaria y la que, con-

forme a las disposiciones legales respectivas, corresponda alas 

demás dependencias o entidades del sector público. 

Para precisar la participación que corcsponda a las unidades 

administrativas de la Secretaría y para el ejercicio de susntri 

buciones, cuando éstas se relacionen con las de alguna otra, d~ 

berán integrarse grupos .de trabajo a fin de que se establezca -

la coordinaci6n respectiva. 

CAPITULO 11. De las atribuciones del Secretario. 

ARTICULO 4°. La represcntaci6n trfimitc y resoluci6n de los -

asuntos de la competencia de la Secretaría corresponde original

mente al Secretario, quien para la mejor distribución y desarro

llo del trabajo podrá delegar facultades en funcionarios subal-

ternos, sin perjuicio de su ejercicio directo. Los acuerdos re

lativos deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Fcdcr~ 

ción. 

ARTICULO 5°. El Secretario tendrá todas las facultades nece

sarias para cumplir con las atribuciones que integran la compe-

tcncia de la Secretaría. De dichas facultades las siguientes no 

serán delcgablcs: 
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l. Fijar, dirigir y controlar la politica de la Secretaría,

así como planear, programar, coordinar y evaluar, en los térmi

nos de la legislaci6n aplicable, la del sector correspondiente. 

Para tal efecto proccdcr5 de conformidad con las políticas na-

cionalcs, objetivos, metas y prioridades que determine el Presi 

dente de la República; 

11. Someter al acuerdo del Presidente de la República los -

asuntos encomendados a la Secretaría y al sector correspondien-

te; 

IIJ. Desempeñar las comisiones y funciones especiales que el 

Presidente de la República le confiera e informarle oportunameg 

te sobre el desarrollo de las mismas; 

IV. Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de leycs,r~ 

glamintos, decretos y acuerdos sobre los asuntos <le la compete~ 

cia de la Secretaría y del sector correspondiente; 

V. Dar cuenta al H. Congreso de la Unión del estado que guaI 

da su ramo o el sector correspondiente e informar, siempre que

sea requerido para ello por cualquiera Je: las Cámaras que lo i.!!_ 

tegran, cuando se discuta una ley o se estudie un asunto canee~ 

niente a sus actividades; 

VI. Refrendar, para su validez y observancia constituciona-

les, los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes cxpcd ido~ por 

el Presidente de la República; 



- 291 -

VII. Representar al Presidente de la República en los jui-

cios constitttcionalcs en los t~rminos del artículo 19 de la -

Ley de Amparo; 

VIII. Aprobar la.organizaci6n y funcionamiento de la Secre

taTía y del sector correspondiente en los términos de la lcgi~ 

laci6n aplicable; 

IX. Aprobar el anteproyecto de presupuesto de egresos de -

la Secretaria y de las entidades del sector corrcspondicnte,-

nsi como, en su caso, las modificaciones respectivas para pre

sentarlos a la Secretaría de Programación y Presupuesto en los 

términos de la lcgislaci6n aplicable; 

X. Crear, suprimir o modificar delegaciones, subdelegacio

nes o cualquier otra unidad de la Scc1·ctaria con la circuns--

crip¿ión territorial que juzgue conveniente, mediante acuerdos 

que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación; 

XI. Or<lcn~tr l:i. creación y presidir en su caso las comisio-

ncs intcrnns 1 transitorias o perm:rnentes que se requieran para 

el mejor despacho de los asuntos a su cargo, así como designar 

a los miembros que deban integrarlas; 

XII. Establecer las unidades de coordinación, asesoría y -

de apoyo técnico que requiera el funcionamiento administrativo 

de la Secretaría; 
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XIII. Adscribir orgánicamente las direcciones generales y de 

más unidades administrativa:n que se refiere este Reglamento; 

XlV. Expedir el Manual de Organización General y los dem5s

manuales de procedimientos y de servicios al pQblico. El men-

cionado en primer término deberá ser publicado en el Diario Ofi 

cial de la Federación; 

XV. Expedir los.acuerdos de carácter general con base en la 

Ley Org5nica del Articulo 27 Constitucional en Materia de Mono

polios, en la Ley sobre A~ribuciones del Ejecutivo Federal en -

Materia Económica, en la Ley Federal sobre Metrología y Normali 

zaci6n, en la Ley p~ra Promover la Inversión Mexicana y. Regular 

la Inversión Extranjera, en la Ley Federal de Protección al Ca!!.. 

sumidor y demás ordenamientos cuya aplicaci6n y vigilancia de -

su cumplimiento corresponda a la Secretaría, que se emitan imp~ 

niendo obligaciones a los particulares que se encuentren en los 

supuestos de dichos acuerdos; 

XVI. Designar a los representantes de la Secretaría en las -

comisiones, congresos, consejos,·.organizaciones, entidades e --

instituciones nacionales e internacionales en las que participe 

la misma y, en su caso. a los servidores pfihlicos a que se rc-

íierc el articulo 49 de ln Ley Organica de la Administración P~ 

blica Federal. 

XVll. Resolver las dudas que se susciten con motivo de la i~ 

terpretac i6n o aplicación de este Reglamento 1 así como los casos 

nci previstos en el mismo; 
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XVI J f. Las demás facultades indclcgabi~S por disposici6n le

gal y aquellas que con tal carácter ie co~fi~ra e1·.pres~dcntc -

de la Rcpdblica .. 

CAPITULO 111. De las atribuciones de los Subsecretarios 

ARTICULO 6°. Al frente de cada Subsecretarín habrá un SubsE! 

cretario, quien tcndr5 las siguientes atribuciones: 

J. 1>1ancar, programar, organizar, dirigir, controlar y cva-

luar el funcionamiento de las unidades administrativas que se -

le adscriban, de acuerdo con los lineamientos que fije el Seer~ 

tario¡ 

Il. Coordinar las labores encomendadas a su cargo y coordi-

narsc con los <lcmfis Subsecretarios de la Secretaría, para obtc-

ncr un mejor desarrollo de las funciones; 

Ill. Acordar con el Secretario el despacho de los asuntos -

encomendados n las unid:1dcs administrativas adscritas a su res-

ponsabili<lad e informarle oportunamente sobre los mismos; 

IV .. Someter .:1 la parobación del Secretario los estudios y -

proyectos que cJal1orcr1 lus unidades administr~tivas a su cargo; 

V. Intervenir en la formulación de proyectos de leyes, Te--

glamcntos, decretos, acuerdos y órdenes en los asuntos de su --

compctcncin; 
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VI. Vigilar que se cumpla estrictamente con las disposciones 

legales en todos los asuntos que se le asignen; 

VII. Formular los anteproyectos de programas y de presupues

to de las unidades administrativas a su cargo; 

VIII. Dictar las mcdidns necesarias parn el mejoramiento ad

ministrativo de las unidades a su cargo, nsí como proponer su -

reorganizaci6n¡ 

IX. Suscribir los documentos relntivos al ejercicio de sus 

atribuciones y aquéllos que le sean sefi:1lndos por delegación o

le correspondan por suplencia¡ 

X. Proporcionar la información, los datos o la cooperaci6n

técnica que le sean requeridos por otras dcpcndenci~del Ejecu

tivo Federal, cntidndcs auxiliares del mismo o por las unidades

dc la propia Secretaria, de acuerdo a las políticas estahlcci-

das a este respecto por el Secretario; 

XI. Tmponcr sanciones y resolver los recursos administrnti

vos que se inLcrpong3n, en los t6rmi11os de las facultades que -

le correspondan; 

XII. Descmpcfiar las comisiones que le encomiende el Secreta

rio y realizar las actividades necesarias para el cumplimicnto

de las funciones precedentes; 
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XIII. Las demás que le señale el Secretario o le confieran -

otras disposiciones legales. 

CAPITULO IV. De las atribuciones del Oficial Mayor 

ARTICULO 7°. Al frente de la Oficialía Mayor habrá un Ofi-

cial Nayor, que tendrá las siguientes atribuciones; 

I. Proponer al Secretario las medidas ténicas y a<lministrat! 

vas que estime convenientes para la mejor organización y funci~ 

namiento Je la Secretaria y las entidades que integran el sec

tor. 

11. Atender las necesidades administrativas y de información 

interna de las unidades que integran ln Secretaria, de acuerdo

con los lineamientos generales fijados por el Secretario, así -

como"cstableccr las reglas para la elaboración de material im-

prcso y audiovisual que requieran las unidades administrativas

de la Secretaria; 

IIT. Controlar las adquisiciones de la Secretaría, de acuer

do con las disposiciones legales y normas conforme a las cuales 

deban hacerse; 

IV. Someter a la consideración del Secretario el anteproyec

to de programa y de presupuesto anual de la Secretaria y las 

_en~idades de su sector, vigilar su cumplimiento y realizar su -
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bvaluación, así como proponer las modificaciones que amerite; 

V. Autorizar la documcntaci6n necesaria para las erogaciones 

con cargo al presupuesto y presentar al Secretario aquellas que 

deban ser autorizadas por 61, conforme a la ley o al presente -

reglamento¡· 

VI. Dirigir y resolver, con bnse en los lineamientos que fi

je el Secretario, los asuntos del personal al servicio de la S~ 

crctaria y atender. lo relativo a su capacitación y el mejora- -

miento de sus condiciones económicas, sociales, culturales y de 

trabajo; 

VII. Expedir y, en su caso, certificar las constancias rela

tivas al puesto o cargo que ocuparon u ocupen, sueldos y dcmfis

circunstancias inherentes al personal de la Secretaría; 

VIII. Proponer al Secretario la dcsignaci6n o remoción, en -

su caso, de quienes deban representar a la Secretaría ante la 

Comisión Mixta de Escalaf6n; 

IX. Mantener al corriente el escalafón de los trabajadores -

y vigilar su difusión; 

X. Participar en la elaboración de las condiciones generales 

de trabajo, vigilar su cumplimiento y difundirlas entre el per

sonal de la misma Secretaría: 
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XI. Imponer, reducir y revocar las sanciones administrativas 

a que se haga acreedor el personal de ln Secretaria, de confor

midad con los lineamientos que señale el Secretario; 

XII. Aplicar los sistemas de estimulas y rccompensns que de

terminan la· ley respectiva y las condiciones generales de trnb~ 

jo de la Secretaría; 

XIII. Autorizar los contratos de arrendamiento y de presta-

ci6n de servicios que Celebre la Secretaría y demás documentos 

que impliquen actos de administración, de acuerdo con las disp~ 

sicioncs legales aplicables y conforme a los lineamientos que -

fije el Secretario. 

XIV. Ejercer las Atribuciones conferidas en el articulo 6° a 

los Subsecretarios, en relación con las unidades administrati

vas adscritas a la Oficialía Mayor; 

XV. Evaluar el programa admjnistrativo <le la Secretaría en -

términos de operación, equipamiento, normas administrativas y 

racionalizaci6n del presupuesto; 

XVI. Coordinar la actividad de las Ue1.egi'.lCioncs administrati 

vas y de las ofi~inas administrativas de las delegaciones fedc· 

rales, .:isí como establecer procedimientos que procuren el mejor 

aprovechamiento de los recursos; 
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XVII. Establecer, operar y mejorar en la Secretaría el sist~ 

ma de orientación e información al pfiblico y la recepción de s~ 

gerencias; 

XVIII. Establecer, mantener y operar el programa interno de

Protecci6n Civil para el personal, instalaciones, bienes e in--

formación de la dependencia, apoyada por la unidad administrat! 

va encargada de desarrollar y vigilar el cumplimiento de las -

acciones previstas en el programa; 

XIX. Observar y vigilar el cumplimiento por parte de las un! 

dades administrativas de la Secretaría, de las normas de con- -

trol, fiscalizaci6n y evaluación que c~ita la Secret:lría de la 

Contraloria General de la Fcdcraci6n, apoyar a Esta en la ins-

t~umentaci6n de normas complementarias de control en materia de 

comprobaci6n del cumplimiento de las obligaciones legales de los 

servidores públicos de la Secretaría. asi como realizar por sí 

o a iniciativa de la propia Secretaría de la Contraloria Gcnc-

ral de la federación, las auditorías o revisiones que se re--

quieran a las unidades administrativas de la dependencia, y pr2 

poner y vigilar la aplicaci6n de las medidas correctivas y re-

comcndaciones que correspondan; 

XX. Recibir y atender las quejas y denuncias respecto de -

los servidores pOblicos de la Secretaría, así como de las ent! 

dades coordinadas y, a través de la Unidad de Contraloría In-

terna, practicar investigaciones sobre sus actos; fincar, en -

su caso, las responsabilidades a que haya lugar, imponer, por-
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acuerdo del titular de la Secretaría, las saiicioncs que proce

dan, turnar los asuntos que correspondan a la Secretaría de la 

Contraloria General de la Federación para que Esta imponga las 

sanciones que le competen conforme a la Ley, así como dar vis

ta a la propia Secretaría de la Contraloría General de la Fed~ 

ración y denunciar ante la autorid3d competente los hechos de 

que tenga conocimiento e impliquen rcsponsabilidnd penal; 

XXI. Someter al acuerdo del Secretario las resoluciones de 

los recursos que interpongan los servidores póblicos de la de

pendencia y de las entidades coordinadas, respecto de resolu-

ciones que impongan sanciones administrativas, de conformidad 

con las disposiciones aplicables, mismos que ser5n sustancia-

dos por la Unidad de Contraloria I11terna; 

XXII. Las demás que le señale el Secretario o le confieran

otr~s disposiciones legales. 

CAPITULO V. De las atribuciones de las Unidades Administr~ 

ti vas. 

ARTICULO 8º. Al frente de cada una de las Direcciones Gen~ 

rales y Unidades habr5 un Director General, quien se auxiliará 

por los Directores de Arca, Subdirectores, .Jefes y Subjefes de 

Departamento, de Oficina, de Sección y de Mesa, así como el 

personal especializado que las neccsid:1dcs del servicio requi~ 

ran, se precisen en el ~tanual de Organizaci611 General y figu--



- 300 -

ren en el prcs1.puesto. 

ARTICULO 9°. Corresponde a los Directores Generales: 

l. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y eva

luar el desempeño ele las labores encomendadas a los órganos a -

su cargo; 

II. Acordar con el superior que corresponda la rcsoluci6n de 

los asuntos cuya tramitación se encuentre dentro de la compete~ 

cia de la dirccci6n o unidad a su cargo; 

lII. Formular dictámenes, opiniones e informes que le .sean -

solicitados por la superioridad; 

IV. Proponer a la superiorid.:id c1 ingreso, las promociones, -

las licencias y las remociones del personal de la dirección o -

unidad a su cargo, para los fines que procedan; 

V. Elaborar proyectos sobre la creación o reorganización de

los órganos n su cargo y proponerlos a1 superior jerárquico ca~ 

rrcspond icnte; 

VI. Formular los proyectos de programas y de presupuesto re

latjvos a la dirccci6n o unidad a su cargo; 

VII. Asesorar técnicamente en asuntosdc9Jespecialidad a los

funcionarios de la Secretaría; 
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VIII. Coordinar sus actividades con las otras dir~ccioncs g~ 

ncralcs o unidades, cuando asi se requiera para el mejor funci~ 

namicnto de la Secretaría; 

IX. Firmar y notificar los acuerdos de trámite, así como las 

resoluciones o acuerdos de autoridades superiores que consten -

por escrito y aquéllos que emitan con fundamento en facultades 

que Je correspondan; 

X. Inspeccionar, vigilar y, en general, aplicar los ordena-

mientas vigentes que integran el marco jurídico de la Secreta

ria, conforme a las atribuciones que les confiere este Rcglamc~ 

to y dcm5s disposiciones aplicables o les sean <leleg~1das y, cn

su caso, imponer las sanciones que procedan y resolver los re-

cursos administrativos que al respecto se promu~van; 

XI. Proporcionar la información, los datos o la coopcración

técnica que les sea requerida por otras dependencias del Ejecu

tivo Federal, entidades nuxiliarcs del mismo, o por las direc-

ciones generales y unidades de la propia Secretaria, de acuerdo 

a las politi~a~ r~t~hlrciJn~ nl respecto; 

XII. Expedir copias certificadas de las constancias que 

obren en los archivos de la unidad administrativa a su cargo.

de incdiar solicitud debidamente fundada y motivada; 

Xl[J. Planear, disC'ñnr, desarrollar, mantener y operar los

sistcmas informfiticos requeridos para el 5ustento de las fun-



- 302 -

ciones asignadas, bajo la normatividad establecida por la Dircc

ci6n General de Planeación e Informática, y en coordinación con 

ésta; 

XIV. Las demás que sean necesarias para llevar a cabo las que 

se establecen en este reglamento, les sefialen sus superiores y -

otros ordenamientos legales en el ámbito de su competencia. 

ARTICULO 10. Son atribuciones de la Dirección General de Pl~ 

ncaci6n e Inform&tica: 

J. Apoyar a las unidades administrativas en la elaboraci6n,s~ 

guimiento y evaluación de los programas. sectoriales que competen 

al Sector Comercio y Fomento Industrial; 

II. Recabar y analizar la informaci6n necesaria para integrar 

los documentos que aporte el Sector Comercio y Fomento Industrial 

al Informe Anual de Gobierno del Presidente de la República, y a 

los informes de ejecución de los planes y programas del Ejecuti

vo; atender las peticiones de informaci6n de ln Unidad de la Cr2 

nica Presidencial; 

III. Coordinar la realización de estudios especiales que re

quiera la Secretaría en materia industrial, de inversión extra~ 

jera, comercio exterior e i11terior, y apoyar los trabajos en -

los Gabinetes y Comisiones Intersccretarialcs en los que parti

cipe la Dependencia; 
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IV. Realizar los estudios y anfilisis económicos de corto y 

largo plazo, a nivel nacional, sectorial y regional, asi como 

auxiliar a las dem5s unidades administrativas en los estudios y 

análisis que se requieran; 

V. Evaluar el impacto de las políticas macroecon6micas y se~ 

torialcs, y su incidencia sobre el desarrollo industrial y co-

mcrcial del país¡ 

VI. Participar en la evaluación y monto de los cstimulos,ay~ 

d3s }" facilidades proporcionadas por la Secretaría para el fo-

mento de la actividad industrial y comercial; 

VII. Planear y evaluar, en los t6rminos de la Ley de Inform~ 

ci6n Estadistica y Geogr5fica, la generaci6n, an61isis, integr~ 

ción, sistematizaci6n y difusión de estadísticas de comercio e~ 

tcri6r, industria e inversiones extranjeras, comercio interior 

y abasto, tendientes a la cstructuraci6n y operación del Siste

de Información del Sector Comercio y Fomento Industrial, c11 

coordinación estrecha con las áreas gencrndoras de informaci6n; 

VIII. Diagnosticar y evaluar permanentemente los flujos de 

informnci6n de la Secretaría y del Sector, pnrn identificar los 

datos relevantes que deben ser integrados a cstructur~ informá

ticas, con el prop6sito de sustcnt~r la gestión, modernizar y -

simplificar lo 3dministraciG11 y apoya1· ln pla11cuci6n sectorial; 
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IX. Normar 1 planear, disefiar y desarrollar los sistemas que

faciliten la integración y difusi6n de la información sectorial, 

así como las bases de datos que la Secretaría requiera para ap~ 

yar dichos aspectos; 

X. Estabreccr la normatividad para el diseño y dcsnrrollo de 

los sistemas informáticos que la Secretaría requiera para real.!. 

zar sus funciones; 

XI. Establecer Y. amdinistrar, en coordinaci6n con las Direc

ciones Generales, la infraestructura de cómputo y de comunica-

ciones para la adecuada operación de los sistemas locales y fo

r5ncos de ·la Secretaria; 

ARTICULO 11. Son atribuciones de la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos; 

l. Intervenir como consejero jurídico de la Secretaría en -

las materias de su competencia y en los Convenios, Tratados y -

Acuerdos Internacionales en los que participe; 

JI. Revisar y formular, conforme a los lineamientos del Se-· 

cretario, los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, -

acuerdos y <lemas disposiciones de observancia general en las m~ 

tcrias competencia de la Secretaría y del Sector, llevar la co!!!.. 

pilaci6n de los mismos; ser el enlace con el Diario Oficiul de 

la Fcdcraci6n para su publicación; preparar y supervisar las 
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ediciones que en su caso se hagan respecto a las normas jurídi

cas a que se refiere este apartado y emitir la opinión que co

rresponda respecto de ordenamientos de otras dependencias que -

el Secretario deba refrendar o que tengan relación con las mat~ 

rias de la compctcncin de la propia Secretaría; 

II·I. Dictaminar el criterio de la Secretaria cuando dos uni

dades administrativas emitan opiniones contradictorias en cues

tiones legales y actuar como órgano de consulta interna de la -

misma; así como de las entidades integrantes del Sector. Esta

blecer la interpretación de las disposiciones jurídicas en las 

materias competencia de la propia Secretaría y los criterios g~ 

ncralcs para su arlicaci6n, los cuales scr~n obligatorios por11 

dichas unidades adn1inistrativas; 

IV. Formular los informes en los juicios de amparo y contes

taciones de demandas en toda clase de procedimientos judiciales 

o contencioso-administrativos, ofrecer pruebas formular alega-

tos, interponer toda clase de recursos y, en general, vigilar -

la tra1nitaci6n de los juicios y atender ante las demás unidades 

administrativas el cumplimiento de lns resoluciones que en ellos 

se pronuncien, prestando la asesoría que se requiera; 

V. Ejercitar las acciones judiciales y contcncioso·a<lminis-

trativas que competen a la Secretaria y denunciar ante el Mini~ 

tcrio Pfiblico los hechos que lo ameriten, asi como rcprcscnt¡1r· 

al Secretario en los juicios laborales; 
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VI. Formular y revisar las bases y requisitos legales a que 

deben ajustarse los contratos y convenios que deba suscribir la 

Secretaría, dictaminar sobre los mismos y llevar a caho su re-

gistro; 

VII. Tramitar las solicitudes de acrcditan1iento de personal! 

dad para presentar promociones o solicitudes ante la Secretaria, 

dictaminar sobre las mismas y llevar el registro Dnico de las -

personas físicas acreditadas¡ 

VIII. Asesorar a las unidades administrutivas de la Secreta

ria en los asuntos laborales relativos al personal, incluso en 

las prficticas y levantamientos de constancias y actas adminis-

trativas, así como dictaminar sobre las bajas y demás sanciones 

que procedan respecto del personal de base o de confianza de la 

Secretaría, por las causas establecidas en la Ley Federal ili los 

Tra6ajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado 

B) del Artículo 123 Constitucional: en las condiciones genera-

les de trabajo de la Secretaría y en las demás disposiciones -

aplicables en materia laboral; 

IX. Preparar las resoluciones que procedan sobre los 1·ccursos 

administrativos previstos en los diversos ordenamientos que apl! 

ca la Secretaría promovidos en contra de multas y proporcionar 

la asesoría necesaria para resolver otro tipo de recursos; 

X. Establecer sistemas y procedimientos conforme a los cuales 
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rcalizarfin s11s actividades las oficinas juridicas adscritas a -

las Delegaciones Coordinadoras Regionales en las materias de su 

compctcncü.1; actual izar dichos sistemas y procedimientos y eva

luar los resultados de tales actividades; 

XI. Dictaminar sobre las formalidades juridicas que deben -

contener las formas de actas, los oficios de sanci6n, y en gen~ 

ral, los <lcm5s documentos de uso oficial que se utilicen en foL 

ma reiterada en las actividades que realizan las diversas unld~ 

<les administrativas de la Secrctarfa; 

XCI. Ser enlace en asuntos jurídicos con las áreas correspon

dientes de las dependencias y cntiüatlcs de la AJministraci6n P~ 

blica Federal; 

XIII. Expedir copias certificadas de las constancias que 

obren en los archivos de la Sccretnrfa, cuando deban ser exhib! 

das ante las autoridades judiciales, administrativas o del tra

bajo y, en general, para cualquier procedimiento, proceso o av~ 

riguación. 

ARTICULO 12~ Son atribuciones de la Dirección Gcner.al de D.=. 

legaciones Federales: 

r. Organizar. controlar y coordinar lus Oclegnciones Coor<lin~ 

doras Rcgjonalcs y lus Federales en las distintas entidades Ce<l~ 

rntivas del pais, con objeto de que cumplan las pollticns gener~ 

les y especificas en las diversas materias competencia de la Se-
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cretaria de Comercio y Fomento Industrial y en la administración 

de recursos; 

11. Coordinar ·con las unidades administrativas de la Secreta

ria, la aplicación de los criterios de gestión, control y coor

dnación aplicables por las Delegaciones Coordinadoras Regionales 

y las Federa les; 

111. Promover y coordinar los programas de <lcsccntraliznción

y desconccntraci6n administrativa que lleva a cabo la Secretaría; 

IV. Supervisar y promover que las Dclc~aciones Coordinadorns

Regiona1cs y las Federales, dentro de su juris<licci6n, cumplan 

las normas, programas, lineamientos.y disposiciones legales en 

m~tcria de comercio exterior, industria e invcrsi6n extrnnjcra,

comcrcio interior y abasto, asi como todos aquellos programas de 

los entidades que integran el sector en cuyo desarrollo tengnn -

participación; 

V. Fijar los lineamientos y mecanismos necesarios que permitan a 

las Delegaciones Coordinadoras Regionales y a las Federales e~ 

tablecer una adecuada coordinación con las autoridades r~Jera-

lcs, estatales, municipales y en general con las organizaciones 

regionales y locales del sector público, social y privado, a -

efecto de optimi~ar et cumplimiento d~ las ft1nciones que se les 

conf icran; 

VI. Controlar, por conducto de las Delegaciones Coordinado--
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la Secretaría, así como participar, directamente o a través de 

dichas unidades, en las reuniones de trabajo foráneas para la 

celebraci6n de convenios o cualquier otro fin para el cual se 

comisione personal de la Secretaría; 

VII. Propiciar la celebración y dar seguimiento a programas

sectoriales con los gobiernos estatales, ·farmul~dos_por las uni 

dadcs administrativas de la Secretaría )' entidades del sector -

correspondiente; 

VIII. Inspeccionar y vigilar, por conducto de las Delegacio

nes Coordinadoras Regionales y las Federales, el cumplimiento -

de las disposiciones legales por parte de quienes se encuentren 

obligados a observarlas y cuya aplicaci6n corresponde a la Se--

crctaría; 

IX. Proponer al Secretario ln creación de nuevas Delegacio-

ncs Coordinadoras Regionales y Federales, su desaparición o mo

dificación, asi como el nombramiento o rcmoci6n de los delega--

dos y subdelegados. 

ARTICULO 13. Son atribuciones de la Dirección General de 

Asuntos Fronterizos; 

I. Proponer los 1ineamicntcs para el prog1·am~ de desarrollo

de las franjas fronterizas y zonas libres y ejecutar las medi-· 

das que Je 6! se deriven, asi como operar, conjuntamente con la 
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Dirección General de Delegaciones Federales, los mecanismos de 

coordinación con las autoridades federales, estatales y munici 

pales relacionadas con el desarrollo de este programa; 

JI. Participar en la dctcrminaci6n de las cuotas globalcs

dc importaci6n.dc articulas de consumo fronterizo y bienes de 

poducci6n; en el estudio y aplicación de los subsidios y fran

quicias a la importación <le éstos; y en el establecimiento y -

modificación de estímulos relativos a las ventas de productos 

nucioanlcs en las franjas fronterizas y zonas libres del país. 

111. Proponer políticas y acciones de desarrollo ccon6mico

y de integración de las franjas fronterizas y zonas libres,asf 

como de fomento y regulación al comercio exterior de las mis--

mas; 

IV_ Proponer las modalidades del r6gimcn de :ona libre y, -

en su caso, opinar sobre las solicitudes de prórroga del mismo, 

asi como cuando deben hacerse extensivas las restricciones y -

los impuestos generales de importaci6n y exportaci6n a las me~ 

canci~s que se importen o cxport~1,o de la~ znn:15 libres; 

V. Analizar las relaciones comerciales e industriales fron

terizas internacionales¡ 

VI. l)articipar en la promoci6n de la concurrencia de produ~ 

tos nacionales y coadyuvar en la ejecución de las disposicio-

ncs para fomentar la crcaci6n de industrias en las franjas 
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fronterizas y zonas libres del país. 

VII. Participar en la promoci6n de industrias maquiladoras

en las franjas fronterizas y zonas libres, y en la aplicación 

de las disposiciones que las rigen; 

VII~. Promover, en coordinación con las Direcciones Genera

les competentes, el establecimiento, ampliación y operación de 

centros comerciales, centros de acopio y abasto en las franjas 

fronterizas y zonas libres del país, así como aplicar las dis

posiciones respectivas y vigilar su cumplimiento; 

IX. Participar en la promoción y la celebración de las fe-

rías, exposiciones y muestras comerciales, en las franjas fro~ 

tcrizas y zonas libres del pais y, en general, coadyuvar en el 

establecimiento de una infraestructura comercial eficiente en 

dichos lugares. 

ARTICULO 14. Son atribuciones de la Dirección General de N~ 

gociacioncs Comerciales Internacionales: 

I. Estudiar y proponer las estrategias y medidas que sean 

necesarias con el objeto de obtener para el país las mejores 

condiciones en el intercambio de bienes y servicios, en las n~ 

gociaciones internacionales de carácter comercial e industrial; 

11. Coordinar las acciones de negociación y de cooperaci6n

económica, tanto a nivel nacional en grupos y órganos de caráE 
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ter oficial o ~~ tipo mixto, como a nivel internacional, en los 

distintos foros de negociación y coopcraci6n econ6mica de carfi~ 

ter multilateral, de tipo regional o bilateral; 

IIJ. Coordinar las negociaciones o las medidas de defensa -

de los derechos e intereses del país frente a acciones restric

tivas en contra de exportaciones mexicanas y prácticas dcslea-

les de car5ctcr comercial seguidas en y por otros países, en -

perjuicio de productores nacionales; 

IV. Proponer las est~ategias, políticas y esquemas de ncgo-

ciuci6n para la rcmoci6n de barreras arancelarias y no arancel~ 

rias, en o.rganismo.s internacionales y regionales de ncgociaci6n 

y cooperación ccon6mica, en convenios de cooperaci6n econ6mica, 

incluyendo los relativos a la coinvcrsi6n, trueque y servicios

vtnculados con el comercio internacional; 

V. Recopilar y elaborar informaci6n en materia de comcrcio

internacional, sobre politicas ccon6micas y acuerdos de organi~ 

mas internacionales de negociación y coopcraci6n econ6mica, asi 

como para prop6sitos <le negoclacl611; 

VI. Part:icipar con las áreas especializ.adas en los campos rs:. 

lativos a la cooperación internacional en materia industrial y 

tecnológica, así como en acuerdos de coinversi6n. 

VII. Tramitar y dictaminar las solicitudes que le prescnten

los exportadores para acogerse el Sistema Generalizado de Prcf~ 
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VIII. Dictaminar y autorizar, en coordinación con la Direc

ción General de Servicios al Comercio Exterior, las autoriza-

cioncs de importación de mercancías sujetas a cupos negociados 

en el seno de la Asociación Latinoamericana de Intcgraci6n 

lí\!ADI)wamparo del Tratado de Montevideo 1980. 

ARTICULO 15. Son atribuciones de la Dirccci6n General de P~ 

lítica de Comercio Exterior: 

r. Disefiur la política de comercio exterior, en coordinación 

con las otras Direcciones Generales competentes; 

11. Proponer modificaciones a la nomenclatura arancclaria,

asf como la reforma, crcaci6n o derogación de las fracciones -

arancelarias, de las wotas y unidades de aplicací6n de las -

mismas, de las tarifas de los impuestos generales de importa-

ci6n y exportación, así como an3lizar y evaluar la aplicaci6n

y efectos de los aranceles; 

111. Estudiar y proponer los precios oficiales de las mer-

cancias de cxportaci6n para el cálculo y iiquidaci6n de los i~ 

puestos respectivos, asi como participar en el establecimiento 

y modificación de las bases generales de operaci6ti en matcria

dc precios oficiales; 
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IV. Intervenir en la interpretación y aplicación de las Re-

glas Complementarias de la Ley del Impuesto General de Import~ 

ci6n y promover la aplicación de las mismas; 

V. Participar en coordinación con la Dirección General de -

Planeaci6n e informática, en la elaboración de estadísticas de 

comercio exterior. 

ARTICULO 16. Son atribuciones de la Dirección General de -

Servicios al Comercio Exterior: 

I. Participar en el diseno, instrumentación y evaluación de 

los mecanismos para la promoción del comercio exterior¡ 

11. Evaluar y operar los controles al comercio exterior; 

111. Analizar, tramitar y resolver las solicitudes de permi 

sos de importación o exportación definitiva o temporal, así e~ 

mo lus solicitudes de modificnci6n y prórroga de permisos con

cedidos y las derivadas de las operaciones del control de cam

bios. 

IV. Proponer las cuotas m5ximas de productos sujetos a pro

gramas de importaci6n o exportación y su distribuci6n conforme 

convenga al interés nacional; 

V. Determinar conjuntamente con la Dirección General de --

Asuntos Fronterizos, las cuotas de importación de productos --
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que sean necesarios para el desarrollo de las actividades pro

ductivas en las franjas fronterizas y zonas libres del país; 

VI. Colaborar con las entidades del sector público en la 

fonnulaci6n de políticas y sistemas que permitan programar efi-

cientemente sus importaciones; 

VII. Participar en la autorización de las bases de las con

vocatorias para realizar concursos internacionales para la ad

quisición en el país de mercancías, materias primas y bienes -

de procedencia extranjera; 

VIII. Mantener estrecha coordinaci6n_con las unidades admi-

nistrativas de la Secretaria y con otras dependencias del Go-

bierno Federal, que por sus atribuciones intervengan en la opi 

ni6n de solicitudes de permisos de importaci6n o cxportaci6n -

de pr~ductos; 

Il. Analizar y aprobar los programas de promoción de expor-

tacioncs; concertar, en su caso, tales programas por sectorcs

y ramas productivns, así como tramitar y resolver las solicit~ 

des para aplicar los instrumentos de promoción de las exporta

ciones de los productos y servicios nacionales, adscritos a e~ 

ta Secretaría; 

X. Determinar las políticas relacionadas con las empresas -

de comercio exterior, promover su desarrollo y evaluar sus ac-
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tividadcs; estudiar y proponer las reglas de operación de las 

mismas, así como tramitar y, en su caso, aprobar la incorpora-

ción de empresas a tal régimen; 

XI. Expedir certificados de origen de las mercancías de ex

portación elaboradas en el país; 

XTI. Estudiar y proponer con la participaci6n de las Dircc-

clones Generales de Política de Comercio Exterior y de Ncgoci~ 

cienes Comerciales Internacionales, la aplicación y monto de 

las cuotas compensatoria~ y cuotas antidumping, a mcrcanc[as 

que se importen en condiciones de pr5cticas desleales de come~ 

cio intcrn:.icional, así como las salvaguardias cuando procedan-

en los t6rminos establecidos por la Ley Reglamentaria del Art! 

culo 131 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Me-

xicanos en materia de Comercio Exterior. 

ARTICULO 17. Son atribuciones de ln Dirección General de-

Desarrollo Tc'cnológico: 

I. Establecer la coordinación con las unidades admin i strnti 

vas de la Secretaria, nst como las diversas instituciones pG-

blicas y privndíls, nacionales e intcrnacioilales 1 que tengan por 

objeto el estudio y promoción del desarrollo tecnológico, así 

como proporcionar Ja información y ln coopcraci6n t6cnica que 

le sea requerida por Jas autoridades competentes, conforme 

las normas y políticas establecidas al efecto; 
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II. Propiciar la participación del sector industrial en el -

desarrollo y aplicaci6n de tecnologías que incrementen la cali

dad, co~pc~itividad y productividad del mismo, asi como reali-

zar investigaciones sobre el avance y aplicaci6n de la tccnol~ 

gín industrial nacional y su incidencia en el cumplimiento de -

tales objetivos y proponer políticas para fomentar su dcsarro--

llo; 

111. Tramitar y~ en su caso, autorizar las solicitudes de -

registro o de publi~idad de patentes o certificados de inven-

ci6n, de mejoras, de dibujos o modelos industriales, de marcas, 

de denominaciones de origen y de avisos o nombres comerciales, 

así como el registro de sus renovaciones, trasmisiones o licc~ 

cías de uso y la conservaci6n de los derechos que cstablczcan

los ordenamientos legales; 

IV. establecer en coordinación con la Dirección General de 

Inversiones Extranjeras, las políticas y disposiciones sobre -

transferencia de tecnologia, así como aplicar dichas políticas 

y disposiciones; 

V. Operar el Registro Nacional de Transferencia de Tecnolo

gía y dictaminar sobre la inscripción en el mismo de actos, ca~ 

venias o contratos y sus modificaciones, conforme lo previenen 

las leyes y reglamentos corrcsponJicntes; 

VI. Formular las resoluciones, conforme a los proccdimicn--
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tos fijados en las disposiciones legales aplicables, en materia 

de invenciones, marcas y transferencia de tecnologia, rclati-

vas a infracc~ones administrativas, nulidad, caducidad, revoca

ción, cancelaci6n de registro o cualquier otro acto administra

tivo tendiente a privar de eficacii jurídica a las autorizacio

nes, registros, convenios, licencias, contratos o cu11lquier 

otro acto que implique contravención a tales disposiciones; im

poner las sanciones que procedan por su incumplimiento y, tra-

t6ndose de la materia de jnvencioncs y marcas, las que concier

nen a la declaración de hechos que posiblemente sean constitut! 

vos de delito; inspeccionar, vigilar y en general, aplicar las 

leyes, reglamentos y demás disposiciones legales en estas mate

rias; 

VII. Asesorar a las empresas en materia de negociación de -

contratos de transferencia de tecnología, así como en la selec

ción, ·desarrollo y adaptación de la misma; 

VIII. Administrar el otorgamiento <le estimulas y apoyos para 

la gcncraci6n, dcsarrolln y nplicaci6n de tecnologia mexicana -

en la industria nocional, asi como para mcjora1· st1s ni\'eles de 

productividad y competitividad; 

IX. Solicitar a las autoridades competentes la cancelación -

de los beneficios, estimulas y apoyos de toda indole que prevG11 

las leyes o reglamentos sobre transferencia de tccnologia, a -

las personas que estando obligadas a solicitar la inscripci6n -
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de los diversos actos contemplados en dichos ordenamientos, no 

lo hubieran hecho, o en los dem5s casos previstos por las disp~ 

siciones legales aplicables¡ 

X. Efectuar la publicidad legal, a través de la "Gaceta de -

Invenciones y Marcas", así como difundir la información deriva

da de los registros concedidos y de cualquier cuestiOn referen

te a los derechos que confieren los ordenamientos legulcs apli

cables; 

XI. Substanciar y resolver en su caso, los recursos adminis

trativos que se interpongan contra las resoluciones que em1ta,

relativas a los actos de aplicaci6n de la Ley sobre el Control 

y Registro de Transferencia de Tecnología y el uso y Explota

ci6n de Patentes )~Marcas y de la Ley de Invenciones y Marcas, 

los reglamentos de ambas y demás disposiciones legales aplica

bles~ dichas materias. 

ARTICULO 1~. Son atribuciones de la Dirección General de F~ 

mento Industrial: 

r. Estimular y regular, en coordinaci6n con las Dirccciones

Gencrales de Política de Comercio Exterior, Asuntos Fronterizos, 

Servicios al Comercio Exterior. Política de Comercio Interior, 

Abasto y Productos Básicos, Inversiones Extranjeras y la de I!!. 

dustria Mediana y Pequefta y de Desarrollo Regional, scgGn seu 

el caso, el desarrollo de la industria metal mecánica y química, 

así como de las industrias de bienes de consumo y de bienes de 
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capital, ~eg6n ;rresponda, procurando orientar las actividades 

de '1a planta productiva hacia la eficiencia y competitividad i~ 

ternacional y a su interrelación armónica con otros sectores y 

con la economía en su conjunto¡ 

II. Analizar y evaluar la situación de los sectores indus--

trialcs que le competen, participar en la definición de los ob

jetivos y metas de dichos sectores, así como promover las poli

ticas de apoyo y regulación necesarias para fomentar su desa-

rrollo; 

lll. Excepto los programas de fomento especifico corrcspon-

dicntcs a ~os prod~ctos b5sicos, formular, coordinar y contra-

lar los programas para el fomento de la industria de su compe

tencia y promover acciones tendientes al logro de estos objeti

vos por parte de las empresas, asi como analizar y c.lictaminar -

las solicituc.les que presenten 6stas para establecer programas 

de fabricación, para registrarse en programas de fomento especí

ficos y vigilar el cumplimiento <le dichos programas; 

IV. Administrar y evaluar la aplicacion de los estímulos fi~ 

cales a la invcrsi6n, la proc.lucci6n y el empleo en los sectores 

industriales de su competencia¡ 

V. Ordenar y practicar visitas domiciliarias e in~pcccionc~ 

a los beneficiarios de los estim11los a las industrias de su CO! 

petencia, con objeto de comprobar el cumplimiento de las candi-
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cienes y requisitos establecidos en los instrumentos de fomento 

respectivos; 

VI. Opinar acerca de los efectos y concccuencia de la aplic~ 

ción de los estímulos a las industrias de su competencia y sug~ 

rir los cambios a los instrumentos de fomento, que permitan me

jorar la administraci6n de los mismos; 

VII. Participar, opinar y coadyuvar en materin de prevcnci6n 

y control de la contaminaci6n ambiental relacionada con activi

dades industriales de su competencia, así como certificar el -

rendimiento de combustible y los niveles de contaminaci6n, ta

les como emisiones. de gases y ruidos de todo tipo de vchículos

automotriccs nuevos de fabricación nacional; 

VIII. Aplicar y vigilar el cumplimiento de la Ley de Cámaras 

de Comercio y de las de Industria, por lo que hace a las cáma-

ras industriales y confederaciones de éstas; 

IX. Coordinar las labores de las comisiones especializadas -

en los sectores cuya responsabilidad corresponda a la Dirección 

y participar en las comisiones, comités o grupos que atiendan -

asuntos vinculados con la industria nacional sobre cuestiones 

internas e internacionales; 

X. Elaborar proyectos y licitaciones industriales, así como 

participar en la formulación de normas industriales dentro de -
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los sectores que competen a la Dirección; 

XI. Participar con las Direcciones Generales de Inversiones 

Extranjeras y de Desarrollo Tecnológico,en la dctcrminaci6n de 

políticas sobre inversión extranjera, transferencia de tecnol~ 

gía y financiamiento al sector industrial; 

XII. Participar en la promoción y organiz.aci6n de ferias, -

exposiciones, congresos, seminarios y otros eventos similares, 

relativos a las industrias sujetas a su competencia; 

XIII. Integrar el inventario nacional de los proyectos in-

corporados en los progranas sectaria.les de desarrollo industrial 

e identificar obstáculos en su realización; 

XIV. Difundir los proyectos prioritarios para la integra- -

ción industrial y promoverlos ante los fondos financieros de f~ 

mento y la banca en general; 

XV. Coadyuvar con las unidades administrativas correspondic~ 

tes a agilizar las operaciones relativas ol otorgamiento de es

tímulos en materia industrial; 

XVI. Determinar, evaluar y administrar la aplicaci6n de nu~ 

vos instrumentos de fomento industrial. 

XVII. Apoyar a las unidades administrativas correspondientes 

en su participaci6n ante los fondos financieros de fomento in--
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dustrial y propo11cr la revisión y adecuación de las reglas ope

ra~ivas de los mismos. 

ARTICULO 19. Son atribuciones de la Dirección General de la 

Industria Mediana y Pequeña y de Desarrollo Regional; 

l. Analizar, evaluar y, en su caso, formular propuestas so-

bre la determinación de zonas prioritarias para el desarrollo -

industrial, asi como participar en las consultas y negociacio-

ncs con autoridades federales, estatales y municipales para el 

establecimiento o modificaci6n de zonas o regiones prioritaria~; 

I 1. Ana~izar, c"'.aluar y, en su caso., formular y coordinar 

los programas de reubicación industrial, asr como el estableci

miento de parques industriales y registro de los mismos; 

JII. Determinar aquellas industrias que serán consideradas -

como micro, pcqucfias y mediana industria, para efectos de lo -

dispuesto en la l.cy Federal para el Fomento de la Microindustria 

disposiciones derivadas de ella y de los programas de fomento y 

estímulos del Gobierno.Federal, asi como establecer bases y li

neamientos generales para unificar y concertar acciones que pe~ 

mitan la ejecución de dichos programas a nivel institucional y 

regional. e igualmente promover la celebración de convenios con 

las entidades federativas para tal fin; 

IV. Participar en la celebración de convenios de promoción 
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industrial y aprovechamiento de la infraestructura económica 

para la ubicación regona! adecuada de la industria, conforme a 

las prioridades de las zonas y regiones del pais; 

V. Fomentar el establecimiento y ampliación de la micro, p~ 

qucfia y mediana industria en las ramas y regiones económicas 

prioritarias, en congruencia con los programas que al efecto 

apruebe el Gobierno Federal; 

VI. Administrar y evaluar la aplicación de los estímulos -

fiscales a la inversión, la producción y el empleo, en los se~ 

tares industriales de su competencia, ordenar y practicar vis! 

tas domiciliarías e inspecciones a los b·encficíarios de talcs

cstímulos con objeto de comprobar el cumplimiento de las candi 

cienes y requisitos establecidos; y, participar en los fondos 

fiduciarios de apoyo correspondientes,cxcepto aquellos cuya a~ 

ministración corresponde a otras unidades administrativas de

la Secretaría; 

VII. Promover, estimular y regular las actividades de la i~ 

dustria maquiladora y fronteriza, así como annliz11r y dictami

nar las solicitudes de las empresas que se acojan a los progr~ 

mas y regímenes de maquila e industria fronteriza; 

VIII. Asesorar a los inversionistas nacionales en la formu

laci6n1 integración y presentación de proyectos relacionados con 
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la micro, pequcfia y mediana industria, así como de aquellos que 

favorezcan el desarrollo regional, al igual que en la prcpa -

ción de solicitudes de registro en los programas de fomento y 

en aquellos trfimites necesarios para la obtención de apoyos fi

nancieros y para aprovechar los fondos internacionales de coin

vcrsi6n que complementen el capital mexicano, en coordinación 

con la Dirección General de Inversiones Extranjcrus; 

IX. Impulsar la organización y desarrollo de micro, pcqucfias 

y medianas empresas agroindustrialcs y artesanales, en coordin~ 

ción con las demás áreas competentes de la Secretaría, así como 

apoyar y coordinar la formación de sociedades cooperativas de -

productores, la organizaci6n de uniones de cr6dito y centro de 

adquisici6n de materias primas, orientándoles sobre los adelan

tos administrativos y técnicos para el sano desarrollo de su ac

tividad, e igualmente in1pulsar la vinculaci6n entre Ja oferta y 

la demanda de estas empresas, mediante eJ mecanismo de In st1b-

contrataci6n de procesos industriales y el aprovechamiento de -

residuos industriales y de desarrollo tcnol6gico; 

X. Participar en la promoción y organización de exposiciones, 

ferias, congresos, seminarios y otros eventos sobre la micro, -

pequefia y mediana industria, así como de los que propician el 

desarrollo regional en coordinación con las demás unidades adm! 

nistrativas competentes; 

XI. Participar con la Dirección General de Asuntos Frontcri-
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zos, en la propu~sta de polí~icas y acciones de fomento indus

trial en las franjas frontcri~as y zonas libres, así como en -

las medidas tendientes a promover el establecimiento de indus

trias maqui-laderas en dichas regiones; 

XI.I. Apo_yar a los gobiernos de las Entidades Federativas, 

en coordinación con la Direcci6n General de Delegaciones y las 

Direcciones Generales de Abasto y Productos B5sicos y de Fome~ 

to Industrial a que se refiere este Reglamento, en la prorno-

ción, establecimiento y ampliación de la industria regional; 

XIII. Promover acuerdos, compromisos y convenios de conccr

taci6n ccl~brados con los sectores público, social y privado

cn materia industrial y procurar, a trav6s de las acciones ne

cesarias de coordinación interinstitucional, su correcto desa

rrollo; 

ARTICULO 20. Son atribuciones de la Dirección General de -

Inversiones Extranjeras: 

l. Promover, en coordinación con las autoridades competen

tes, aquellas inversiones cxtrai1jeras ~uc ~Oiüplcmcntcn el ~ho-

rro nacional y contribuyan al logro de los objetivos y priori

dades del l'lan Nacional de Desarrollo y de los programas scct~ 

ria les; 

11. J>roponcr las estrategias y mecanismos de complementación 
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de capitales extranjeros en el pals y participar en la concer

tación de operaciones de coinvcrsi6n, asesorando a los invcr-

sionlstas mexicanos en proyetos específicos; 

!Il. Realizar los estudios de factibilidad econ6mica, técn! 

cos y de mercado, que sirvan de base para orientar la invcr

si6n extranjera a los sectores, campos y ramas industriales, 

que se consideren complementarios a la inversión nacional; 

IV. Instrumentar las políticas de invcrsion extranjera con-

forme a los criterios y resoluciones de la Comisión Nacional -

de Inversiones Extranjeras, así como analizar el comport.1mien

to de dicha inversión en los distintos sectores y ramas de ac

tividad y realizar los estudios que el encomiende la misma; 

V. Operar el Registro Nacional de Inversio11cs Extranjeras y 

efect~ar las inscripciones, modificaciones y cancelaciones a 

que se refiere la Ley para Promover la Inversión Mexicana y R~ 

gular la Inversi6n Extranjera, sus reglamentos y disposiciones 

complementarias, así como expedir las constancias respectivas; 

VI. Emitir las autorizaciones que correspondan con apego 

las resoluciones dictadas por la Comisi6n Nacional de Inversi2_ 

ncs Extranjeras, así como vigilar el cumplimiento de los com-

promisos establecidos en las mismas; 

VII. Vigilar y verificar el cumplimiento de la Ley para Pr2. 
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mover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera y 

de sus rcgl~mcntos, e imponer las sanciones correspondientes -

por incumplimiento a los mismos; 

VIII. Coordinarse con las instituciones financieras en lo r~ 

lativo a la Conccrtaci6n de la invcrsi6n extranjera; 

IX. Participar con la Dirccci6n General de Desarrollo Tecnol§. 

gico en la dctcrminaci6n de políticas y disposiciones sobre tran§._ 

fcrcncia de tecnología; 

X. üifundlr los estudios sobre factibilidad económica, fina~ 

ciera y té.nica de tomplementación nacional y extranjera, en ra

mas industriales especificas. 

ARTICULO 21. Son atribuciones de la Dirección General de 

Normas: 

l. Formular, aprobar, expedir, revisar, difundir y comprobar 

el cumplimiento de las normas y especificaciones oficiales mcxi 

cnnas en general, así como ejecutar las resoluciones, acucrdos

y disposiciones relacionadas con ellas; 

II. Establecer y coordinar los Comités Consultjvos Naciona--

les de Normalizaci6n y dcmfis organismos de colaboraci6n rclaci2 

nados con ellos; así como operar el servicio de información so

bre normas nacionales o extranjeras; 
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III. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

relativas al sel lo oficial de garantía, a las rormas obligato-

rias, al contraste de metales preciosos y a la certificación 

de calidad, asi como prestar 1os servicios inherentes a esas 

materias; 

IV. Custodiar y conservar los prototipos nacionales de unid~ 

des de medida asignados por 1a Oficina lntcrnacional de Pesas y 

Medidas a los Estados Unidos Mexicanos; 

V. Tramitar y resolver las solicitudes de autorización pnra

fabricar o reparar toda clase de instrumentos de medición, y 

certificar. y vcrif,icar los patrones e instrumentos de medir; 

VI. Coordinar la operación del Sistema Nacional de Acrcdita

micnto de Laboratorios de PTuchas y del Sistema Nacional de Ca

l ibraci6n, así como resolver las solicitudes de autorización y 

reconocimiento oficiales r~ en su caso, revocarlas; 

VII. Efectuar la investigaci6n, análisis y demfis aspectos -

relacionados con la normali2aci6n, metrología, verificación de 

ingredientes, control y ceTtificación de calidad, así como con

trolar el equipo y las instalaciones necesarias requeridas para 

estas funciones; 

VIII. Representar al país y participar en actividades nacio

nales e internacionales de normalización, metrología y certifi 
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caci6n de la calidad de productos, bienes y servicios, asi como 

colaborar al desarrollo de nuevas tecnologias mediante la reall 

zaci6n de las investigaciones correspondientes; 

IX. Vigilar, inspeccionar y, en general, aplicar la Ley Fcd~ 

ral sobre Mctrologia y Normaliznci6n en cuanto se requiera para 

ejercer las funciones de las fracciones precedentes, tales como 

realizar pruebas, recabar muestras para las comprobaciones co-

rrcspondientes, retirar del comercio y prohibir la comcrcializn

ci6n de aquellos productos que estando sujetos al cumplimiento 

de norma obligatoria o al Sello Oficial de Garantía, no cumplan 

con las especificaciones correspondientes e imponer las sancio

nes que procedan; 

X. Vigilar, inspeccionar y, en general, aplicar la Ley Fede

ral de Protccci6n al Consumidor y demás disposiciones derivadas 

de ella, en aquellas materias relacionadas con la información -

comercial y caracteristicas de las etiquetas, empaques, envol

turas, cnvnses y embalajes de toda clase de productos y servi-

cios, asi como respecto de su prcsentacion, contc11ido neto, pe

so y tolerancia y sancionar las violaciones en que se incurra; 

Xi. Vigilar, 111spcccionar y, en gcnernl aplicar la Ley del -

Servicio Pablica de Energía ElEct~ic:l y dcm6s dispos~iones re

lativas, particularmente por lo que hace a la autorización de -

proyectos y construcciones de obras e instalaciones para el uso 

de dicho energ~tico; dictaminar previas las pruebas que se re--
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quieran, la maquinaria, aparatos, tubería, artefactos, instr~ 

mcntos, dispositivos y accesorios destinados al uso de la ener 

gia el6ctrica, así como autorizar su fabricación, venta y uso; 

examinar y, en su caso, otorgar el registro a profesionales y 

técnicos cs·pcc1al12ados para proyectar y construir las insta!~ 

cienes eléctricas e imponer las sanciones que correspondan de~ 

tro del ámbito de su competencia; 

XII~ Vigilar, inspeccionar y, en general, aplicar el Rcgl~ 

mento de la Distribución de Gas y demás disposiciones relati

vas, particularmente, por lo que nace a las autorizaciones pa· 

ra el almacennmiento, transporte y suministro en general de <l! 

cho energético, para la proyección y eJecución de las obras e 

instalaciones relacionadas con el servicio público de distrib~ 

ci6n de gas, así como. para la autorizaci6n de la maquinaría, 

tubería, artefactos, instrumentos y accesorios para utilizar -

el ehergético directamente como combustible; examinar y, en su 

caso, otorgar el registro a profesionales y técnicos especiali 

zados, para proyectar y construir las instalaciones de gas, -

realizar las acciones tendientes al cumplimiento del Programa 

de Rcposici6n de Equipos Portátiles de Gas y promover el csta-

blecimicnto de centrales de supresi6n de fugas de gas; imponer 

las sanciones que procedan en el ámbito de su competencia. 

ARTICULO 22. Son atribuciones de la Direcci6n General <le

Politica de Comercio F.xterior. 
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l. Proponer ln Politica en materia de comercio interior, en 

particular la de precios y tarifas de la competencia de la Se

cretaría, y promover su operación y cumplimiento¡ 

11. Realizar los estudios necesarios parn fundamentar la po 

lítica de comercio interior; 

111. Evaluar el impacto de la política de comercio interior 

en las diferentes esferas de la economía; 

IV. Proponer los precios y tarifas de los productos sujetos 

a control oficial, así como los márgenes de comcrciali:ación -

que correspondan, con excepción de los que compete fijar a 

otrns dependencias del Ejecutivo Federal; 

V. Participar, en coordinación con las dependencias compc-

tcntcs, en la determinación de los precios de garantia de los 

productos agrícolas básicos; 

VI. Proponer los precios y márgenes de comerci:il iwci6n pa

ra productos de importaci6n sujetos al régimen de control <le -

precios; 

VII. Tramitar y dictaminar las solicitudes comprendidas de~ 

tro <le su competencia, para fijar o modificar precios y tari-

fas de los productos y servicios sujetos a control oficial; 
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Vil!. Proponer medidas y acciones con otras dependencias o -

instituciones públicas, entidades federativas y municipios que 

tiendan a la fijación, estabilización, observancia y cumplimic~ 

to de los precios y tarifas; 

IX. Aplicar la Ley Federal de Protección al Consumidor y la 

Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Econ6m! 

ca, asi como las disposiciones que deriven de ellas, en lo quc

sc relaciona con la fijaci6n o modificación de precios; 

X. Aplicar en la csf~ra de la competencia de la Secretaria, 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Scrvi 

cios relacionados ~onBicncs Muebles, con excepción de lo corre~ 

pendiente a operaciones de proveedores con las tiendas del sec

tor público. 

ARTJCULO 23. Son atribuciones de la Oirccci6n General de 

Abasto y Productos B5sicos: 

l. Procurar y promover el abasto suficiente y oportuno delos 

productos básicos 1 orientando y regulando su distribuci6n para 

satisfacer las necesidades de la poblaci6n; 

11. Promover las formas de organizaci6n social de producto-

res y distribuidores para mejorar el abasto de los productos b! 

sicos; 
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!JI. Integrar y mantener actualizado el inventario nacional 

de productos básicos, elaborar el Programa Nacional de Abasto 

de estos productos, i1nplementar lo relativo :1 su cumplimicnto

e imponer las sanciones a quienes no cumplan con los mismos; 

IV. Promover y, en su caso, participar en la celebrnci6n de 

convenios o contratos entre los sectores pGblico, social y pr! 

vado, para fomentar la producción, distribución y consumo de -

los artículos básicos; 

V. Proponer normas y disposiciones para la operación de las 

entidades del sector correspondiente que participen en la pro

ducción y abasto de los productos básicos, así como vigilar su 

cumplimiento; 

VI. Participar en la asignación de los recursos que las di~ 

tinta~ dependencias y entidades del sector pGblico d~stincn a 

la producci6n, distribución, comercializacl6n y consumo de los 

productos bdsicos; 

V11. Coordinar el otorgamiento de los cstimt1los y subsidios 

a la producción, distribuci6n y comercialización de productos. 

básicos, con base en los lineamientos que se fijen; admirüstr<!.!: 

los, llevar los registros y expedir las constancias respccti--

vas; 

VIII. Estudiar y analizar la estrt1ctura de mcrcardo de los 

poductos bfisicos y determinar los articulas socialmente neces~ 
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rios que integran el paquete básico de consumo popular; 

IX. Promover la elaboración, suscripci6n y operación de pr~ 

gramas de fomento especifico por ramas y productos que se con

sideren b5sicos 1 asi como llevar el seguimiento y evaluar el -

cumplimiento de las acciones de los participantes en dichos -

programas; 

X. Participar, en coordinación con la Direcci6n General de 

Delegaciones Federales, en las funciones de la Secretaria y su 

Sector para la operación de los comités locales de abasto, pr~ 

moviendo la participación de las autoridades federales, cstat~ 

les y municipales, en las decisiones relativas al abasto de -

productos básicos; 

XI. Participar en la fijación de los precios de productos -

sujet"os a control oficial, que sean de su competencia, así co

mo en la formulación de normas de calidad de los mismos; 

XII. Inspeccionnr, vigilar,. y, en general, aplicar, tratán

dose de productos básicos, la Ley sobre Atribuciones del Ejec~ 

tivo Federal en Materia Econ6mica, la Ley Federal de Protección 

al Consumidor y demás disposiciones derivadas de ellas, por lo 

que hace a los productos que deben producirse preferentemente 1 

la forma en que debe realizarse su distribución, la imposición 

de ra:ionaaicntos, el establecimiento de prioridades para aten-

der las demandas preferentes por razones de interés general,-
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el uso que debe Jársclesy evitar intermediaciones innecesarias 

que provoquen el encarecimiento de tales artículos. 

ARTICULO 24. Son atribuciones de la Dirección General de F2 

mento al Comercio Interior. 

l. Discfiar y aplicar políticas generales de comercio intc- -

rior; estudiar, proponer y ejecutar programas y medidas que ca~ 

tribuyan a su desarrollo moderno y eficiente, y administrar los 

estímulos que se otorguen a ese fin, en coordinaci6n con la Di

rección General de Abasto y Productos Básicos, salvo los corre~ 

pendientes a productos básicos; 

II. Promover~ en coordinación con otras dependencias y cnti-

<lades de la Administración Pública Federal, la distribución y 

comcrcializaci6n de productos socialmente necesarios y apoyar 

la acci6n que corresponda a funciones específicas de otras uni

dades administrativas; 

III. Promover y coordinar sistemas que contribuyan al mejor~ 

micn~o de las operaciones comerciales, así como fomentar la ca

pacitaci6n, la organización y la modcrnizaci6n de los comercia~ 

tes, orientadas al mejoramiento de su actividad; 

IV. Diseñar e implantar programas para fomentar la capacita-. . 
ción y organizaci6n de la~ cooperativas de consumo, distribu- -

ción y servicios; 
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v. Promover las formas de organjzaci6n social de productores 

y distribuidores al mayorco y 31 menudeo para mejorar la estru~ 

~ura de comercialización y distribución de los productos social 

mente necesarios; 

VI. Promover y vigilar el cumplimiento de las normas y pro-

gramas relativos a la integración y desarrollo del Sistema Na

cional para el Abasto, procurando la racionalización y modcrni 

zaci6n del proceso de abasto de satisfactores básicos; 

VII- Promover, concertar y coordinar la participación de los 

Gobiernos Estatales y Municipales, asi como la de los sectores 

social y privado, en el desarrollo y operación del Sistema Na

cionul para el Abasto; 

VIII. Estudiar y proponer las normas para el registro. cons

trucción_ integración y operaci6n de los inmuebles y demás ele

mentos del Sistema Nacional para el Abasto; 

IX. Participar, en coordinacjón con la Oirccci6n General de 

Delegaciones Federales, en las funciones de la Secretaria y su 

sector para la operación de los comjtés locales de abasto, pr~ 

moviendo la participaci6n de las autorid3des federales, cstat~ 

les y municipales, en las decision~s relativas al Sistema Nací~ 

nal para el Abasto; 

X. Participar en ln asignación de los recursos que l~s <lis-
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tintas dependencias y entidades del sector público destinen nl 

establecimiento y operación del Sistema Nacional para el Abasto, 

asi como en el otorgamiento de los estimulas y subsidios para -

el desarrollo del mismo; 

XI. Promover, coordinadamente con las entidades y dcpcndcn-

cias correspondientes, programas de crd<lito, fi11ai1ciamicnto y -

estímulo al comercio interior, excepto los que correspondan es

pecíficamente a otras unidades administrativas: 

XII. Promover y, en su caso, participar en ferias y exposi-

ciones, congresos y otros eventos que contribuyan al desarrollo 

del comercio interior del país, así como-preparar y publicar el 

ciilen<lario de ferias y exposiciones nacionales; 

XIII. Promover, controlar y vigilar el ft1ncionamiento del -

Sistema ~acional de Mercados sobre Ruedas y presidir el comité 

coordinador de dichos sistemas; 

XIV. Aplicar, en la esfera de competencia de la Secretarla -

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servi-

cios relacionados con Bienes Muebles, en lo que corresponda a 

proveedores de tiendas del Sector Público y presidir el Comité

Técnico Consultivo de las mismas; 

XV. Aplicar y vigilar el cumrlimiento de las disposiciones -

legales que rigen a las Cámarasde Comercio, agrupaciones y lon-
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jas de comerciantes, sociedades de responsabilidad limitada de 

intcr6s público, habilitación de corredores p6blicos, y. en 

coordinaci6n con la Direcci6n General de Tnvcrsiones Extranje

ras, la autorización para la inscripción de socic<la<lcs extran

jeras en el Registro Pdblico de la Propiedad y de Comercio; 

XVI. Tramitar y dictaminar las solicitudes para poner en -

práctica las promociones y sistemas comerciales n que se rcfi~ 

re el articulo 29-Bis de la Ley Federal de Protección al Cons~ 

mirlar; vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales r~ 

lativas a promociones, ofertas y sistemas y dictar las resolu

ciones que procedan cuando se infrinjan; 

XVII. Promover y, en su caso, rcqucriT lns modificnciones -

procedentes a sistemas y prficticas de comercializaci6n de bie

nes y servicios, de conformidad con lo dispuesto por la Ley F~ 

<lera! de Protección nl Consumidor y dcmis disposiciones conc-

xas, con excepción du aquellos cuyn rcgu lación y control corre~ 

pandan n otrns unidades ndministrativns; 

XV 111. Aplicar y d ictnr las resol ucioncs para dar cumpl imic!! 

to a la Ley Orgánicn del Artículo 28 Constitucional en materia

de monopolios en rclnción n los actos constitutivos de monopo-

lios, tendientes a su constitución o cuya presunción ~e estnhlc! 

ca 1 que tiendan a cv i tar la li brc concurrcnc i a o los acuerdos, -

prácticas o combinociones de cualquier nat.uralez.a, para impon,1r 

los precios de los nrt!culos o las tarifas de los servicios de 

manera arbh:raria, asi como para evitar la competencia entre si 
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o para desplazar a terceros óel mercado; 

XIX. Aplicar, trat5ndosc de productos-no b§sicos la Ley so-

bre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Económica, la 

Ley Federal de Protección al Consumid0r y demfis disposiciones -

legales, por lo que hace a los productos que deben producirse 

preferentemente, la forma en que Jebe realizarse la disttibuci6n, 

la imposici6n de racionamientos, el establecimiento de priorid~ 

des para at(--!O•J•:t las demandas preferentes por razones de interés 

general. el uso que debe dárseles y cv j tar intermediaciones inn~ 

cesarías que provoquen el c11carccimiento de los Jrticulos; 

XX. Coordinarse con la Procuraduria F~deral del Consumidor y 

el Instituto Nacion~l del Consumidor para el cl1mplimiento de -

los programas y acciones del sector correspondiente en materia 

de orientaci6n, organización y protección, asi como actuar como 

enlacé entre dichos organismos y la Secretaría para la aplica-

ci6n de la Ley Federal de Protección al Consumidor y demás dis

posiciones relativas; 

XXI. Vigilar que la publicidad e información comercial que -

se difunda a trav6s de medios distintos de las etiquetas, envo! 

.turas, empaques y envases de los productos, cumpla con las disp2 

siciones legales en materia de protecci6n al consumidor y opi-

nar o dictaminar, según sea el caso, respecto de las solicitu-

des correspon<li~11tes, así co1no in1poncr sanciones por infracción 

a las· disposiciones aplicables en esta materia. 
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ARTICULO 25, Son atribuciones de ~a Dirección General de Pr2 

gramación, Organización y Presupuesto:-

l. Proponer y aplicar las politicas y procedimientos b5sicos 

de la administración, plancaci6n y programaci6n de los recursos 

financieros, de la Secretaría, con el objeto de lograr mayor r~ 

cionalidad en el uso de los mismos; 

II. Proponer y difundir las normas, directrices, políticas y 

criterios técnicos, tendientes a coordinar las actividades de 

organización, programación, presupucstación y evaluación de la 

Secretaría y de las entidades del sector, de acuerdo con las l~ 

yes y disposiciones aplicables en la ma~eria¡ 

III. Coordinar la integración del anteproyecto de programa -

presupuesto de la Secretaría y de las entidades del sector, de 

acucido con lns leyes y disposiciones aplicables en la materia; 

IV. Efectuar las gestiones necesarias ante la Secretaría de 

Programaci6n y Presupuesto para la aprob;1ci6n del anteproyecto 

d~ progr~mn-prcsltpuesto de la Secretarín y de Jns entidades del 

sector, así como tramit::ir l::is modificaciones que resulten <luran. 

te su ejercicio; 

v. Integrar y consolidar la estructura programática de la S~ 

cretaría y del sector, cuidando su actualizaci6n permanente co~ 

forme a las modificaciones presupuestales que se presenten du--
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rante el ejercicio anual;_ 

VI. Coordinar y dirigir el seguimiento y evaluación del eje~ 

cicio programático-prcsupucstal de la Secretaría y entidades -

del sector, de acuerdo con las leyes y disposiciones ~plicables 

en la materia; 

VIJ. Controlar los ingresos y egresos de la Secretaría; 

VllI. Efectuar el pago <le erogaciones de la Secretaria y rcn 

dir cuentas de los mismos a los terceros interesados; 

IX. Concili<lr y· depurar las cuentas de la Secretaría de acuc!. 

do con las disposiciones ananadas de las autoridades competen-

tes; 

X. Elaborar los estados financieros de la Secretaría así co

mo aquellos informes materia de su competencia que requieran -

las autoridades externas; 

XI. Analizar y dictaminar las estructuras de organizaci6n, -

sistemas y procedimientos de trabajo de las unidades administr~ 

tivas de la Secretaría y, en su caso, de las entidades del sec

tor, así como proponer las adecuaciones procedentes; 

XII. Formular y difundir las normas y lineamientos técnicos

ª que deberán sujetarse las unidades administrativas de la Se--
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cretaria y, en su ca~o, la~ entidades del sector, en la realiz~ 

ci6n, implantación y evaluación de los estudios y proyectos de 

racionalidad administrativa; 

XIII. Participar, en coordinación con las unidades adminis-

trativas de la Secretaria y entidades sectorizadas, en la real! 

zación de los estudios orientados a la simplif icaci6n y desean-

centraci6n administrativa de sus programas; 

XIV. Registrar la participación de los representantes en los 

órganos d~ gobierno y consejos de administraci6n en que inter-

venga la Secretaría; 

XV. Mantener un seguimiento sistemático de los acuerdos tom~ 

d6s en las reuniones de los órganos de gobierno y consejos de -

administración en los cuales participen representantes de la S~ 

cretaría, a fin de informar periódicamente de su evolución¡ 

XVI. Analizar y evaluar periódicamente la congruencia de los 

programas de las empresa; e instituciones en cuyos órganos de 

gobierno se participe, con los programas y objetivos de la Se--

creta ria; 

XVII. Participa en los trabajos relativos a la elaboraci6n -

de los documentos que deba portar la Secretaría para los infor

mes presidenciales, y de la Cuenta de la Hacienda Pública; 
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ARTICULO 26, Son atribuciones de la Dirección General de R~ 

cursos Humanos:. 

J. Estudiar y proponer politicas y normas para atender las -

necesidades de las unidacles administrativas de la Secretaria en 

materia de personal¡ 

11. Administrar, coordinar y evaluar los programas y accio-

ncs del sistema integral de administración de recursoshuamnos; 

111. Dirigir y operar los mecanismos.de administraci6n de -

sueldos y salarios y pago de remuneraciones al personal de la -

Secretaria, asf como tramitar y controlar los movimientos e in

cidencias y otorgar las prestaciones, estimulas y recompensas a 

que tiene derecho; 

IV. Integrar el Anteproyecto del Presupuesto Anl1al de la Se

cretaría, en lo que se refiere al capítulo de servicios person~ 

les y supervisar su correcta aplicaci6n en coordinaci6n con la 

Dirección General de Programaci6n, Organización y Presupuesto; 

V. Apoyar a las autoridades superiores en la conducci6n de -

las relaciones con la rcprescntaci6n sindical, as] como partic! 

par en la rcvisi6n de las Condiciones Generales de Trabajo, di

fundirlas y vigilar su cumplimiento; 

VI. Establecer y operar el Sistema de Escalafón de la Secre

taria, asi como asesorar a las autoridades de la misma ante la 
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Comisi6n Mixta de Escalaf6n cuando lo requieran y vigilar el cu!!!. 

plimiento de su reglamento; 

VII. Instrumentar y operar el programa <le capacitaci6n con b~ 

se en las necesidades de las diferentes unidades administrativas, 

para propiciar el desarrollo integral de los trabajadores; 

VIII. Dirigir y promover los programas de Servicio Social de 

Pasantes; 

IX. Promover el mejor~micnto de los sistemas y programas de -

prestaciones sociales y culturales y proponer los procedimientos 

básicos para su op?raci6n; 

X. Establecer y ejecutar los programas de servicios y presta

ciones sociales, a que tenga derecho el personal, así como fome~ 

tar y coordinar el bienestar y desarrollo social de los trabaja

dores a través del acercamiento familiar, mediante actividades -

culturales, d"eportivas y recreativas alentando la participaci6n 

activa de los mismos; 

XI. Establecer las normas y procedimientos para la aplicaci6n 

de sanciones al personal, así como registr~r y tramitar adminis

trativamente las que correspondan en los términos previstos en 

las Condiciones Generales de Trabajo y demás disposiciones apli-

cables; 
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XII. Apoyar r asesore.r en materia de relaciones laborales a 

los trabajadores y unidades administrativas que lo requieran; 

XIII. Normar y operar los mecanismos de coordinación secto

rial en lo referente a servicios personales, así como dictami

nar los tabuladores de sueldos y controlar el ejercicio del -

presupuesto por este concepto, en coordinación con la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto¡ 

XIV. Vigilar el cumplimiento de los lineamientos y normas -

establecidas para el uso racional de las instalaciones, equi-

pos y materiales para el desarrollo de l~ capacitación y serv! 

cios que presta esta Direcci6tl General. 

ARTICULO 27. Son atribuciones de la Dirección General de -

Recursos Materiales y Servicios Generales: 

l. Proponer y aplicar las politicas bfisicas de la adminis-

tración de recursos materiales y de la prestación de servicios 

generales; 

11. Realizar las adquisiciones que se autoricen y llevar el 

control y administraci6n de almacón para todos los articulas y 

bienes que adquiere la Secretaría; 

111. Llevar el inventario físico actualizado de los bienes

muebles propiedad de la Secretaria y procurar su mfiximo aprov~ 

chamiento; 
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IV. AdministraT los inmuebles, equipos y demás servicios gc

n~ralcs y de apoyo que se requieran, cuya contrataci6n haya sida 

aprobada por el Comité de Contratos; 

V. Atender las necesidades de espacio físico, adaptaciones,

instalaciones y mantenimiento de los inmuebles que ocupa la Seer~ 

taria: 

VI. Llevar el control y despacho de la correspondencia que se 

recibe y genera por las unidades administrativas de la Secreta-

ría; 

VII. Prestar el servicio de Archivo ~entral, de acuerdo a las 

normas dictadas por el Archivo General de la Naci6n; 

VIII. Proporcionar los servicios de artes gráficas solicita-

das pór las unidades administrativas, así como los relativos a -

las publicaciones autorizadas en el seno del Comité Interno de -

Ediciones Gubernamentales de la Secretaría; 

IX. Prestar el servicio de vigilancia. intcndenci~ y nseo en 

las 5reas eornunes de los inmuebles que ocupa la Secretaria; 

X. Llevar el control, mantenimiento y reparación de los vchí~ 

culos propiedad de la Secretaría, y el contTol del combustible y 

lubricantes para los mismos; 
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XI. De sarro J. ... r y operar el pr?gramil. de protección civil en -

materia de prevención y auxilio a la población de acuerdo a las 

atribuciones de su competencia. 

ARTICULO 28. Son atribuciones de la Unidad de Comunicación -

Social; 

I. Difundir las políticas> objetivos y programas del Sector -

Comercio y Fomento Industrial y participar en el diseño y cjccu~ 

ci6n de las políticas de difusión del propio sector, conforme a 

instrucciones del Secretario y ajustándose a los lineamientos 

que establezca el Programa de Comunicación Social del Gobierno -

Federal; 

TI. Conocer, evaluar y atender las necesidades de comunicación 

social de la Secretaría y participar con la Oficialía Mayor en -

los órganos de divulgacion externa; 

III. Formular el Programa de Comunicaci6n Social del Sector 

Comercio y Fomento Industrial del acuerdo con los lineamientos 

que al respecto señale la Secretaría de Gobernaci6n, así como-

coordinar y realizar las actividades de relaciones públicas de 

la Secretaria, particularmente con los medios de comunicación; 

lV. Difundir a las unidades administrativas de la Secretaría

la información recopilada de los diferentes medios de comunica-

ci6n que se relacione con las actividades del Sector Comercio y 

Fomento Industrial; 
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V .. Auxilar, en la esfera de su competencia, en la promoci6n 

de las activida<lcs culturales. 

CAPITULO VI. De las Delegaciones Coordinadoras Regionales y 

Federales de la SccrctaTía de Comercio y Fome~ 

to Industrial. 

ARTICULO 29. La Secretaría contartí con Delegaciones Coordi

nadoras Regionales y Federales en el interior del país, las que 

tendrán la circunscripción territorial que fije el Secretario

mcdiante acuerdo que se publicará en el Diario Oflcial de la -

Federaci6n, en el que ndcm5s se scfialnrfin las funciones que h~ 

br5n de realizar a~bas unidades foráneas procurando se preste 

el mayor número de servicios administrativos. 

ARTTCULO 30. Al frente de cada Dclcgaci6n Coordinadora Re

gional y Federal habrá un Delegado y los demás servidores pú-

blicos que establezca el Secretario en raz6n de la magnitud de 

los servicioS a prestarse. Ambos Delegados tendrán las facul

tades que se les asignen y actuarán como representantes de la 

Secretaría ante toda clase de autoridades federales, estatales 

y municipales de su jurisdicción; como enlace con los represe~ 

tantcs de las reuniones de trabajo que, con la participación -

de funcionarios de la Secretaría, se efectúen en su jurisdi- -

ci6n. El Delegado Coordinador Regional será de mayor jerfirquía 

que el Delegado. Federal, coordinará a éste en el desempeño de 

las funciones anteriores y las ejecutará en su totalidad cuan

do no hn)'n Delegado Federal. 
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CAPITULO VII. De la suplencia de los funcionarios de la Se

cretaría 

ARTICULO 31. El Secrctar~o será suplido en sus ausencias -

por los Subsecretarios de Comercio Exterior, de Industria e I!!,. 

versión Extranjera, y de Abasto y Comercio Interior en ese or

den y, a falta de ellos, por el Oficial Mayor. 

En los juicios de amparo en que deba intervenir en represe~ 

taci6n del Presidente de la RepQblica o como titular de la. Se

cretaría, será suplido indistintamente por los servidores pú-

bicos antes señalados en el orden indicn<lo o por el Director -

General de Asuntos Jurídicos. 

En otros asuntos judiciales la suplencia del Secretario se

har5 por los funcionarios mencionados, indistintamente. 

La ausencia de los Subsecretarios se suplicará en el or<len

establccido en el primer p5rrafo de este :1rt!culo y las del Ofi 

cial Mayor por el funcionario que éste designe. 

ARTICULO 32, Los Directores Generales serán suplidos en sus 

ausencias temporales por el director de 5rea respectivo. Las -

ausencias temporales de los directores y subdirectores <le área 

ser5n suplidas por cualquiera que se encuentre presente, salvo

que sea anico en la dirección o unidad respectiva, caso en el -

cual será suplido por el funcionario que designe el Director G~ 
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neral. Las ausencias temporales de los jefes de departamento 

serán suplidas por el subjefe respectivo o, de no existir, por 

el jefe de depaTtamento o funcionario que designe el Director

General. 

CAPITULO VIII. De la Desconcentraci6n Administrativa 

ARTICULO 33. Para la más eficaz atenci6n y eficiente despa

cho de los asuntos de la competencia de la Secretaría, ésta po 

drá contar con 6rganos administrativos dcsconccntrados que le 

estarán jerárquicamente subordinados y a quienes se otorgarán 

las facultades específicas para resolver sobre determinada ma

teria, o para la prestación de servicios, de conformidad con -

el instrumento jurídico que lo cree, el cuál deberá ser publi

cado en el Diario Oficial de la Fcdcraci6n. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presente Reglamento entrorá en vigor 

el día siguiente al de su publicaci6n en el Diario Oficial de 

.la Fedcraci6n. 

ARTICULO SEGUNDO. Se abroga el Reglamento Interior de la -

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, publicado en el -

Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 1985. 

ARTICULO TERCERO. En aquellos casos en que algún ordena-

miento haga referencia a unidades administrativas cuya denomi 
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nación haya sido cambiada o haya sufrido alguna fusi6n o modif!. 

caci6n en los términos del presente Reglamento, la competcncia

cspecifica se entenderá a favor de la unidad administrativa con 

la denominacf6n establecida en dicho Reglamento o de la que CO!!_ 

forme al mismo nsuma la funci6n correspo~diente. 

ARTICULO CUARTO. Los asuntos pendientes a la entrada en vi

gor de este Reglamento, que conforme al mismo deban pasar de --

una unidad administrativa a otra, continuarán su trtimitc y se-

rán resueltos por aquella unidad a la que se le haya atribuido 

la competencia correspondiente en este Reglamento. 

ARTICULO QUINTO. Los derechos de los trabajadores de la Se-

crctnría serán respetados conforme a la Lcgislaci6n vigente. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ci~ 

dad de M6xico, Distrito Federal, a los quince días del mes de -

marzo de mil novecientos ochenta y nueve. Carlos Salinas de --

Gortari. -Rúbrica.- El Secretario de Comercio y Fomento Indus

trial, Jaime Serra Puche.- Rfibrica. 
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APENDICE 6 

RESOLUCIONES GENERALES EMITIDAS POR 

LA COMISION NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

(O.O., 21 de junio de 1989) 

RESOLUCION General namcro 1 que establece un procedimiento cxp~ 

<lito para que la Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras -

emita resoluciones especificas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 

Unidos Mexicanos.- Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjerns 

RESOLUCION GENERAh NUMERO 1 QUE ESTABLECE UN PROCEDIMIENTO EXP_s 

DJTO PARA QUE LA COMISION NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS -

EMITA RESOLUCIONES ESPECIFICAS. 

CONSIDERANDO: 

Que el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Come~ 

cio y Fomento Industrial, ha iniciado un programa parn revisar 

el marco rcgulatorio de la 3Ctivi<laJ ccon6mica a erecto Je iJc.!!. 

tificar los casos en que es necesario ado~tar y proponer medi-

das que alienten el desarrollo eficiente de la actividad ccon6-

mica y favorezca la generación de nuevos empleos; 

Que es necesario avanzar en la simplificación de los proce-

sos de Administración POblica; 
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Que se cuenta con el nuevo Reglamento de la Ley para Promover 

la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, en el -

cual se han adoptado criterios transparentes que evitan discre-

cionalidad por parte de la Autoridad; 

Que es necesario adoptar una política de promoci6n activa y

sistcmática de nuevas inversiones en las que participe el capi

ta 1 foráneo para beneficio del país; y, 

Que el artículo lZ, fracción VII, de la Ley para Promover la 

Inversión Mexicana y Regular la Inversi6n Extranjera otorga a la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras la facultad de coor 

dinar la acci6n de las dependencias del Ejecutivo Federal para -

el cumplimiento de sus atribuciones en materia de inversiones e~ 

tTanj eras; 

La Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras. ·en ejercicio 

de las facultades que le confieren los artículos 12, fracciones-

11 II, III> IV y 14, fracción VIII, de la Ley para PTomover la -

Invcrsi6n Mexicana y Regular la lnveTsión Extranjera y 86 de su 

Reglamento, emite la siguiente: 

RESOLUCION GENERAL NUMERO 1 QUE ESTABLECE UN PROCEDIMIENTO EXPE· 

DITO PARA QUE LA COMISlON NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS ·· 

EMITA RESOLUCIONES ESPECIFICAS. 

REGLA 1. La Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras erni 

tirá, en los términos previstos en la regla 3, las resoluciones-
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específicas que corresponda a cf ecto de que la Secretaria de C~ 

mercio y Fomento Industrial autorice a inversionistas extranje

ros para realizar los siguientes actos y operaciones: 

r. Adquirir acciones o partes sociales de sociedades mexica

nas, en el acto de su constitución, que representen hasta el --

100\ de su capital socia 1, siempre que dichas sociedades se can_! 

tituyan para operar o realizar solamente actividades econ6micas 

como: 

a) Socíedades tenedoras o contraladorasde acciones o domina

trices; 

b) Sociedades de invers.i6n de capitales, en los términos de 

la Ley de Sociedades de Inversi6n; 

e) Sociedades comerciales o prestadoras de serviCios; 

d) Sociedades industriales abastecedoras o proveedoras de las 

sociedades señaladas en el articulo b del Reglamento mencionado; 

y 

e) Sociedades industriales que operen como microempresas, de 

conformidad con las disposiciones aplicables. 

II. Adquirir acciones o partcssociales que representan hasta 

el 100\ del capital social de las sociedades mexicanas estublcc! 

das que a continuación se indican: 
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a) las scfial •• Jas en la fracción I; 

b) Sociedades industriales; y, 

e) Todas las sociedades, cuando las acciones o partes socia

les se pretendan adquirir mediante suscripción al compensar los 

inversionistas extranjeros créditos a su favor existentes fren

te a las sociedades de que se trate. 

En este Gltimo caso, la Comisión Nacional de Inversiones Ex

tranjeras expedirá la resolución específica favorable siempre -

que las sociedades de que se trate y los inversionistas extran

jeros que pretendan adquirir las acciones o partes sociales es

tén al corriente o hayan dado cumplimiento razonable a sus obli 

gaciones en mater~a registra! y a los compromisos, metas y pro

gramas que tuvieren concertados con la propia Comisión, su Sc-

cretario Ejecutivo o la Secretaría de Comercio y Fomento Indus

tria 1; 

III. Abrir y operar nuevos establecimientos industriales,c~ 

merciales y de servicios, en los casos no exceptuados en el ar

tículo 28 del Reglamento citado; 

IV. Relocalizar establecimientos abiertos y en operación, en 

los casos no exceptuados en el artículo 28 del Reglamento de 

mención; 

V. Iniciar la íabricaci6n de productos de nueva línea o rea

lizar actividades económicas en nuevos campos, en los casos no 

exceptuados en el artículo 29 del Reglamento de alusión; y, 
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VI. Adquirir los activos fijos de empresas mexicanas establ~ 

ciclas. en los casos previstos en el articulo 7. 

La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras siempre emi

tirá las resoluciones específicas que correspondan en los casos 

a que se refieren· las fracciones I, en sus incisos by d, II, -

111 y V de esta regla, si las sociedades mexicanas interesadas 

han de realizar nuevas inversiones productivas, y éstas se aju~· 

tan a los criterios y caractcristicas indicadas en el artículo-

82 del Reglamento antes referido. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, son so

ciedades mexicana~ interesadas nquellas en cuyo capital social

adquicran los inversionistas extranjeros una participación ma-

yor a la proporción del 49\ del mismo o aquellas que, teniendo 

el carácter de inversionistas extranjeros, pretendan realizar -

una cxpansi6n mediante la apertura y operación de nuevos csta-

blecimientos y la rcalizaci6n de actividades económicas en nue

vos campos o la fabricación de productos en nuevas líneas. 

REGLA 2. La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras emi 

tir5, en los términos previstos en la regla 3, las resoluciones 

específicas requeridas a efecto de: 

I. Ampliar hasta en un 30\ el límite máximo dispuesto en la 

fracción l del articulo S del Reglamento citado, y disminuir 

hasta en un 30\ el límite mínimo comprendido en la fracci6n JI, 
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último párrafo, del mismo artículo; 

11. Exceptuar del requisito establecido en la fracción IV -

del artículo 5 del Reglamento aludido; 

111 7 Que la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial aut~ 

rice los fideicomisos y actos previstos en el artículo 10 del -

Reglamento; 

IV. Que la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial auto

rice la emisión de acciones que integren series 11 N11 o Ncutras,

la constitución de los fideicomisos previstos en los artículos 

13 y 14 del Reglamento invocado y la adquisición por inversio-

nistas extranjeros de los certificados de participaci6n ordina

rios a que se refieren estos altimos numerales; 

V. Que la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial autori 

ce a inversionistas extranjeros y a sociedades sin ''cláusula de 

exclusi6n de extranjcros'1 para que adquieran derechos de fidei

comisario en los fideicomisos a que se refiere el artículo lZ -

del Reglamento de referencia; 

VI. Que la Secretaría de Relaciones Exteriores otorgue los -

permisos para la constitución de los fideicomisos a que se re-

ficrcn los artículos 18 y 19 de la Ley, en los casos prcvistos

en el penúltimo párrafo del artículo 17 de·l Reglamento de alu-

sión. 
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VII. Que la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial exima 

de y modifique los compromisos, metas y programas que los inver

sionistas extranjeros tengan concertados con la Comisión, el Se

cretario Ejecutivo de ésta y la propia Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial, en los términos del artículo quinto transit~ 

ria del Reglamento. 

REGLA 3. El Secretario Ejecutivo somctará a consideración de 

las Secretarías de Estado que integran la Comisión Nacional de -

Inversiones Extranjeras y de las que tengan competencia en la m~ 

teria de los asuntos sobre los que deban emitirse resoluciones -

específicas, las correspondientes propuestas de resoluciones es

pecíficas en los casos previstos en las_ reglas 1 y 2. 

Las Secretarías de Estado indicadas en el párrafo anterior d~ 

berán emitir el voto correspondiente dentro de los cinco días h! 

bi1ei contados a partir del dia en que les sean somritidos a su -

considcraci6n los asuntos sobre los que deban emitirse resoluci~ 

nes específicas. Transcurrido el plazo señalado sin que las Se

cretarías de Estado formulen objeciones o emitan y comuniquen al 

Secretario Ejecutivo el voto correspondiente, se considerará que 

han emitido voto favorable a la propuesta de resolución espccífi 

ca que el Secretario Ejecutivo les hubiese sometido a su consid~ 

raci6n y resoluci6n. 

El Secretario Ejecutivo formulará un informe mensual a la Co

misión, sobre las resoluciones específicas emitidas según el pro 
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ccdimicnto especial dispuesto ~n esta Resolución General. 

TRANSITORIO 

UNICO. Esta Resolución General entrará en vigor al día si- -

guicntc de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

La Resolución General Número 1 "Que establece un Procedimien

to Expedito para que la Comisión Nacional de Inversiones Extran

jeras emita Resoluciones Específicas" fue aprobada por la Comi-

sión Nacional de Inversiones Extranjeras, en su sesión celebrada 

el día 31 de mayo de 1989. El Secretario Ejecutivo, Fernando -

Sánchez Ugartc. ~Rúbrica. 

- - -oOo- - -

RESOLUCION General número 2 que establece criterios para la -

aplicación de diversas disposiciones.del Reglamento de la Ley p~ 

ra Promover ia Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extran

jera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 

Unidos Mexicanos. ~Comisi6n Nacional de Inversiones Extranje-

ras. 
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RESOLUCION GENERAL NUMERO 2 QUE ESTABLECE CRITERIOS PARA LA APL.!. 

CACION DE DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY PARA -

PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA. 

La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, en ejercicio 

de las atribuciones que le confieren los articUlos 5°, 8°, 12, -

fracci6n VI, y demás relativos de la Ley para Promover la Invcr

si6n Mexicana y Regular la Inversión Extranjera y 5, 6 y demfis -

relativos de su Reglamento, emite la siguiente: 

RESOLUCION GENERAL NUMERO 2 QUE ESTABLECE CRITERIOS PARA LA APL.!. 

CACION DE DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY PARA -

PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA. 

REGLA 1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 6 del -

Reglamento de la I.ey para Promover la Inversión Mexicana y Regu

lar la Invcrsi6n Extranjera, las disposiciones administrativas 

que establecen reglas especiales para la operación de: 

A) Empresas maquiladoras de cxportaci6n, son las contenidas -

en el "Decreto para el fomento y operación de la industria maqu!_ 

ladera de exportaci6n". publicado en el Diario Oficial de la Fe

deraci6n del 15 de agosto de 1983, 

B) Empresas industriales para ex~ortaci6n, son las contenidas 

en el ºDecreto .que establece programas de importación temporal -

para producir articulas 4e exportaci6n'', publicado en el Diario 



- 362 -

Oficial de la Federación del 9 de mayo de 1985. 

C) Empresas de comercio exterior, son las contenidas en el 

"Decreto que establece el régimen de. las empresas de comercio 

exterior' 1
, publicado en Diario Oficial de la Fcderaci6n del 14 

de noviembre de 1986. 

REGLA Z. Para efectos de lo dispuesto en la fracción 111 

del artrculo S y fracción 11 del articulo 28 del Reglamento ci

tado, las zonas geográficas de mayor concentración industrial -

son las referidas como Zona II I-A o "AREAS DE CRECIMIENTO CON

TROLAD011 en el "Decreto por el cual se establecen zonas geográ

ficas para la descentralización industrial y el otorgamiento de 

estímulos", publicado en el Diario Oficial <le la Federación del 

22 de enero de 1986, y los municipios de Guadn.lajara y Monterrey. 

REGLA 3. Para efectos de lo dispuesto en el inciso e del ªL 

tículo 19 del Reglamento de mención, las disposiciones adminis

trativas que establecen un régimen especial para la operación 

de centros comerciales son las conteniJas en la "Declaratoria 

General'' publicada en el Diario Oficial de la Federación del 

de junio de 1984, relativa al ºDecreto que establece estímulos 

fiscales y facilidades adm1nistrativas para la operación y mo-

dernizaci6n <le centros comerciales en la franja fronteriza nor

te y en las zonas libres del país". 

REGLA 4. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 
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y 9 del Reglamento citado, se reconoce el carácter de socicda--

des financieras internacionales para el desarrollo a las siguie~ 

tes: 

A. Fondo de Cooperaci6n Económica Internacional de Japón 

(OECF); 

B. Fondo Finlandés de Cooperación Industrial para los Países 

en Vías de Desarrollo (FINNFUND); 

C. Sociedad Alemana de Cooperaci6n Económica (DEG); 

O. Fondo Sueco de Cooperación Industrial con los Países en -

Desarrollo (SWEDFUND); 

E. Fondo de Industrialización para los Países en Vias de De

sarrollo de Dinamarca (IFU); 

F. Corporaci6n Financiera Holandes (FMO); 

G. Corporaci6n Financiera Internacional (CFI)¡ y, 

H. Corporación Intcramcricana de Inversiones (CII) del _Banco 

Interamericano de Desarrollo. 

No se considerará inversión extranjera la que se realice par

las sociedades financieras internacionales para el desarrollo r~ 

conocidas en esta regla. 
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REGLA 5. P:,~·a efectos de lo dispuesto en el artículo 27 del 

Reglamento de Referencia, no se consideran establecimientos las 

áreas y locales en los que los inversionistas extranjeros; 

A. Realicen exclusivamente actividades administrativas rela

tivas a la empresa, sean principales o auxiliares, siempre que 

no constituyan la forma o manera natural en que la empresa rea

lice actividades ccon6micas principales y no se obtengaiingre-

sos por ningan concepto, ni en dinero ni en crédito, y no se 1~ 

vanten pedidos de bienes o servicios o se coloque mercancía; 

B. Proporcionen prestaciones laborales con fines de recreo a 

los trabajadores de Ja empresa¡ 

C. Ofrezcan prestaciones laborales de vivienda a los trabaj~ 

dores de la empresa¡ 

D. Guarden productos terminados, scmitcrminados y materias -

primas propiedad de la empresa de que se trate. No quedan com

prendidos dentro <le esta clase los establecimientos en los que 

se realicen ventas; 

E. Presten, entre otros, servicios de garantía y mantcnimicn 

to de los productos que fabrique la empresa de que se trate; 

F. Ofrezcan prestaciones laborales, asistenciales o de scguri 

dad social de todo tipo a los trabajadores que presten sus servi 

cios subordinados exclusivamente a la empresa de que se trate~ y 
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G. Establezcan, entre otras, Srcas verdes~ zonas de maniobras, 

estacionamientos, áreas de carga y descarga y locales de cxhibi-J-. 

ci6n y publicidad de productos. 

REGLA 6. No requiere de autorización de la Secretaría de Comer

cio y Fomento Industrial el establecimiento y operación por persa-· 

nas físicas o morales extranjeras de: 

A. Oficinas de representación sin ingresos; 

B. Oficinas que se dediquen temporal y exclusivamente a reali-· 

zar negociaciones, ncuerdos y proyectos con entidades del sector

póblico o privado,. o bien a garantizar un servicio previamente··-

pactado, siempre que no obte~gan ingresos; y, 

C. Oficinas de representación que realicen labores de investi

gación o estudios económicos para futuras operaciones de inversión 

en el país. 

REGLA 7. Se autoriza a los inversionistas extranjeros para: 

A. Abrir y operar nuevos establecimientos, siempre y cuando -

los inversionistas extranjeros tengan vigente, al momento de la 

apertura de los mismos, la certificaci6n de ser "empresas altamc~ 

te exportadoras", que haya expedido la Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial, y se establezcan fuera de las zonas de mayor· 
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concentración industrial a que se refiere la regla 2¡ 

B. Llevar a cabo la relocalizaci6n de establecimientos comeL 

ciales y de prestaci6ri de servicios; y, 

C. Establecer y operar agencias de promoción y venta de bole

tos de líneas aéreas extranjeras, siempre que obtengan previame~ 

te las autorizaciones que se requieran de la Secretaria de Comu

nicaciones y Transportes. 

REGLA 8. Para los efectos de determinar las clases en que -

operan y en que pretendan operar los inversionistas extranjeros, 

de conformidad con lo establecido en lo~ artículos 1, fracciones 

XIV y XV, 29 y 59, fracción 11, del Reglamento de alusi6n, debe

rfi estarse a las clases incluidas en la Clasif icaci6n Mexicana -

de Actividades Econ6micas y Productos elnborndn por el Instituto 

Naciónnl de Estadística, Geografía e Informática, correspondien

te a la edición del año de 1989. 

REGLA 9. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo se~ 

to transitorio del Reglamento invocado, las sociedades cuyas 

acciones o partes sociales podrán adquirir los inversionistas e! 

tranjcros son aquellas que realicen las actividades econ6micas -

no incluidas en la "Regulaci6n Específica y General para la IED 

con Base en la Clasificación Mexicana de Actividades Econ6micas

y Productos" que aparece en el anexo del Reglamento referido. 
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REGLA 10. Para efectos de lo dispuesto en el segundo pftrrafo 

de la fracción II del artículo 5 del Reglamento mencionado, en -

relación con lo dispuesto en el subinciso IV del inciso b de la 

fracci6n I del articulo 28, en el ir~iso_d de la fracci6n del 

artículo 29 y en el inciso d del artículo sexto transitorio del 

propio ordenamiento, se entenderá que las inversiones en activos 

fijos podrán realizarse por los inversionistas extranjeros esta

blecidos en el pais mediante reinversión de dividendos o utilid~ 

<les no repartidos o aplicados. 

REGLA 11. Cuando se requiera a la vez la autorizaci6n <le la 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial para constituir fi-

deicomisos de los previstos en las frac~iones II y 111 del ar--

tículo 10 del Reglamento citado y el permiso de la Secretaria de 

Relaciones Exteriores para constituir los mismos fideicomisos,de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de 

rcfe~encia, la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial ten--

drá por autorizados los fideicomisos de que se trate, si la Se

cretaría de Relaciones Exteriores otorga los permisos por encon

trarse los fideicomisos en cuestión en los casos a que se refie-

ren los subincisos i y ii del inciso a de la fracción I del ar

tículo 17 del propio Reglamento. 

REGLA 12. Para efectos de lo dispuesto en el subinciso i del 

inciso b de la fracción I del artículo 28 y el inciso a del ar-

ticulo sexto transitorio del Reglamento citado, se entenderá por 

valor neto de los activos fijos el valor de los activos fijos r~ 
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valuados menos la dcprcciac ión ncumulada. 

TRANSITORIO 

UNICO. Esta Resolución General entrará en vigor el día si-

guicntc de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

La Resolución General Número 2 "Que establece criterios para 

la aplicaci6n de diversas disposiciones del Reglamento de la -

Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Invcrsión

Extranjcra" fue aprobuda por la Comisi6n Nacional de Inversio-

ncs Extranjeras, en su sesió11 celebrada el día 31 de mayo de 

1989. 

El Secretario Ejecutivo, Fernando Sánchcz Ugartc.-Rúbrica. 
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,\ P EN 11 1 C E 

CLASIFICACION MEXICANA DE ACTIVIDADES 

ECONOM l CA S Y PRODUCTOS 

(D.O., 16 de mayo de 1989) 

RAMA / CLASE 

AGRICULTUiiA 

GANADERIA Y CAZA 

1200 SILVICULTURA Y EXTRACCION DE MADERA 

120011 Silvicultura • 

120012 Explotación de Viveros Forestales 

REGIMEN 

6 

6 

120030 Recolccci6n de Productos Forestales. 6 

120040 Tala de Arboles . . . . • . . • . 6 

1300 PESCA. A/ 

130011 Pesca en Altamar ....... . 

130012 Pesca Costera 

130013 Pesca en Agua Dulce 

130020 Acuacultura . 

2100 EXPLOTACION DE CARBON 

210000 Explotac i6n y/o Beneficio de Cnrb6n 
Mineral ..... 

s 

3 
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2200 EXTRACCION DE PETROLEO Y GAS NATURAL ..... . 

231 O EXTRACCION Y/O BENEFICIO DE MINERALES 
DE HIERRO . . . . . . . . . 

2320 EXTRACCION Y /0 BENEFICIO DE MINERALES 
METALICOS NO FERROSOS. 

_232001 Extracci6n y/o Beneficio de Mi
nerales con contenido de Oro, -
Plata y otros Mineral.es y Meta
les preciosos ... 

232002 Extracción y/o Beneficio de Me~ 
curio y Antimonio ..... 

232003 Extracción y/o Beneficio de Mí
rales Industriales con conteni
do de Plomo y zinc . . . 

232004 Extracción y/o Beneficio de Mi
nerales con contenido de.Cobre . 

232005 Extracción y/o Beneficio <le lJra 
nio y Minerales Radioactivos .-. 

232006 Extracción y/o Beneficio de otros 
Minerales Mct51icos no Ferrosos ... 

291U EXTRACCION Y/O BENEFICIO DE ROCAS, ARCl 
LLAS Y ARENA. 

291003 Explotaci6n y/o Beneficio de Fel 
dcspato .. 

291006 Explotaci6n de Yeso 

2920 EXTRACCION Y/O BENEFICIO DE OTROS MINERA
LES NO METALICOS. 

292001 Extracción y/o Beneficio de Barita 

292002 Extracción y/o Benefcio de Roca 
Fosfórica ..... 

292003 Extracci6n y/o Beneficio de Fluo-
rita . . . . . . . . . . . ... · · 

REGIMEN 
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292004 Explotaci6n de Azufre 

292005 Explotación de otros Minerales 
para la obtención de Productos 
Químicos . . . . . . 

292006 Extracción y/o Beneficio de Sal 

292007 Extracci6n y/o Beneficio de Grafito 

292008 Extracci6n y/o Beneficio de Otros 
)finerales no Metálicos ..... . 

3420 IMPRENTAS, EDITORIALES E INDUSTRIAS CONEXAS 
B/ 

342001 Edición de Periódicos y Revistas . .. 

3511 PETROQUIMICA BASTCA. 

351100 Fabricación de Productos Petro
químicos Básicos .... 

3522 FABRICACION DE OTRAS SUSTANCIAS Y PRODUCTOS 
QUIMICOS. 

352236 Fabricaci6n de Explosivos y Fuegos 
Artificiales . . . . . . ..... 

352241 Fabricación de productos petroquí
micos secundarios . . . . . . . . . 

3530 REFINACION DE PETROLEO •...•...... 

3540 INDUSTRIA DEL COQUE, INCLUYE OTROS OF.RIVADOS 
DEL CARBON MINERAL Y DEL PETROLEO. C/ 

354001 Pabricaci6n del Coque y otros de-

3 

rivados del Carb6n Mineral .. . .. 6 
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3720 INDUSTRIAS BASICAS DE METALES NO FERROSOS, 
INCLUYE EL TRATAMIENTO DE COMBUSTIBLE NU
CLEARES 

372006 Tratamiento de Uranio y combt1sti
bles nucleares bcncficindos ... 

3822 FABRICACION, REPARACION Y/O ENSAMBLE DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO PARA USOS GENERALES 
CON O SIN MOTOR ELECTRICO INTEGRADO, IN
CLUYE ARMAMENTO. 

382208 F.:1.bricaci6n de Armas de Fuego y 
Cartuchos . 

3831 FABRICACION Y/O ENSAMBLE DE MAQUINARIA, EQUI 
PO Y ACCESORlOS ELECTRICOS, INCLUSO PARA LA
GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA. 

383103 fabricaci6n de Partes y Acceso
rios para el Sistema Eléctrjco 
Automotriz .......... . 

3841 INDUSTRIA AUTOMOTRIZ. 

384121 Fabricaci6n y Ensamble de Carro 
cerías y Remolques para Autom67 
viles y Camiones .... 

384122 Fabricac16n de Notares y sus -
partes, para Automóviles y Ca-
miones . . . . . . . . . 

384123 Fabricación de Partes pnra el 
Sistema de 1'ransmisi6n de Auto 

384124 

móviles y Camiones ...... :-

1:abricnci6n de partes para el 
Sistema de Suspensión de Aut~ 
móviles y Camiones . . 

384125 Fabricación de Partes y Acce~ 
sorios para el Sistema de Fre 
nos de Automóviles y CamioneS .. 

REG!MEN 
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384126 Fabricación de Otras Partes y 
Accsorios para Automóviles y 
Camiones ....... . 

3900 OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

390002 Acuñaci6n de Monedas •. 

4100 ·ELECTRICIDAD 

410001 Generación y Transmisi6n de -
Energía Eléctrica •. 

410002 Suministro de energía Eléctri 
ca. 

5011 EDIFICACION 

5012 

SOJ101 Edjficaci6n Residencial o de 
Vivienda ...•...••. 

501102 Edificaci6n no Rcs1dcncinl .. 

CONSTRUCCION DE OBRAS DH URBANIZAC!ON 

5013 CONSTRUCC!ON E INSTALACIONES JNDUSTRI~ 
LES 

501311 Construcción de Plantas Indu~ 
tria les. 

501312 Construcción de Plantas de Ge 
ncraci6n de Electricidad. 

501321 Construcción y Tendido de L!_ 
neas y Redes de Conducción --
Eléctrica •. 

501322 Construcci6n para la Conduc--
ci6n de Petróleo y Derivados. 

6 

6 

6 

6 

6 
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5014 OTRAS CONSTRUCCIONES 

501411 Montaje e Instalación de Estruc-
turas de Concreto . . . . . . . . 6 

501412 Montaje e Instalación de Estruc-
turas Metálicas . . . 6 

501421 Obras Marftimas y Fluviales 

501422 Construcci6n de Obras Viales 
y para el Transporte Terrestre. 

501423 Construcción de Via ..... . 

5020 INSTALACIONES 

5030' 

502001 Instalaciones Hidráulicas y Sani
tarias en Edificios .... 

502002 Instalaciones Eléctricas en Edi-
ficios .......... . 

502003 Instalación de Telecomunicacio-
nes . 

502004 Otras Instalaciones Especiales. 

TRABAJOS ESPECIALES 

503001 Movimientos de Tierra 

503002 Cimentaciones . . • . 

503003 Excavnciones Subterráneas 

503004 Obras Subacu6ticas . . . . . 

503005 Instalaci6n de Señalamientos y 
protecciones 

503006 Demoliciones 

503007 Construcción de Plantas potabili
zadoras o de tratamiento de nguas .. 

503008 Perforaci6n de Pozos Petroleros 
y Gas ............ . 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

.6 

6 

6 
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503009 Perforación de Pozos de aguas . 

5030010 Otras obras de Construcción no 
mencionadas anteriormente .• 

6230 COMERCIO DE PRODUCTOS NO ALIMENTICIOS AL 
PORMENOR, EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALI
ZADOS 

623050 Comercio al pormenor de gas licua
do combustible . . . . . . . . . 

623087 Comercio al pormenor de armas de 
fuego, cartuchos y municiones .. 

7111 TRASPORTE FERROVIARIO 

711101 Servicio de Transporte por 
Ferrocarril . . . . . . • . 

711 2 AUTOTRANSPORTE DE CARGA 

711201 Servicio de Autotransportc de 
Materiales de Construcción 

711202 Servicio de Autotransportc de 
Mudanzas • • • • • • . • • 

711203 Otros Servicios de Autotranspor 
te Especializado de Carga .. ~ . 

711204 Servicios de Autotransportc de 
Cargc en General . . . . ... 

7113 OTROS TRANSPORTES TERRESTRES DE PASAJEROS 
INCLUYE ALQUILER DE AUTOMOVILES 

711.311 Servicio de Transporte Fortíneo 
de Pasajeros en Autobús .... 

711312 Servicio de Transporte Urbano y 
Suburbano de Pasajeros en Auto-
bús .......... . 

711315 Servicio de Transporte en Auto
móvil de Ruleteo . . . . .•.... 

REGIMEN 
6 
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711316 Servicio de Transoortc en Automó
vil de Ruta Fija : . . • . . . . 

711317 Servicio de Transporte en Automó
vil de Si tia . . . .. 

711318 Servicio de Transporte Escolar y 
Turístico . . . . . . . . . . .. 

7120 TRANSPORTE POR AGUA 

712011 Servicio de Transporte Marítimo 
de Al tura . . . . . . . . . . . 

712012 Servicio de Transporte Marítimo 
de Cabotaje .....• 

712013 ScTvicio de Remolque en Altamar 
y Costero . • . • . . . • . . . 

712021 Servicio de Transporte Fluvial y 
Lacustre . . . . . . . . . 5 

712022 Servicio de Transporte en el Intc 
rior de Puertos . . • . . . . . 7 

712023 Servicio de Alquiler de Embarcacio-
nes Turísticas . . . . . 6 

7130 TRANSPORTE AEREO 

713001 Servicjo de Transporte en Aerona
ves con Matriculo Nacional ..... 

723002 Servicio de Transporte en Acrotaxis 

7200 COMUNICACIONES, (SE EXCLUYEN SERVICIOS 
PRESTADOS POR EL ESTADO). 

720003 Servicios Telefónicos .• , ..... 

720005 Servicios Telegráficos ....... . 

720006 Otros Servicios de Telecomunicaciones 
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8\10 SERVICIOS DE INSTITUCIONES CREDITICIAS, 
BANCARIAS Y AUXILIARES DE CREDITO 

811030 

811010 Banca ............ . 

811021 

811022 Fondos y Fideicomisos Financieros 

811041 Uniones de Crédito .. 

811042 Almacenes Generales de Depósito. 

B 11043 Arrendadoras Financieras • • • . 

811044 Ca~as de Cambio ...... . 

81 l 04 S Consejo·, Fomento y Comisiones 
Financieras • • . • . . . . • 

811046 lnstitucioncs no Bancarias <le 
Captación de Ahorro y de Otor
gamiento de Préstamos .•.•• 

811047 Otras Instituciones Crédicticas 

8120 SERVICIOS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS 
DEL MERCADO DE VALORES 

812001 Servicio de Casasde Bolsa 

812002 Servicio de Sociedades de Invcr-
si6n. ll/ . . . . . . . • . ... 

812003 Servicios de Sociedades Operado-
ra de Sociedades de lnversi6n.O/ 6 

812004 Servicios de Bolsa de Valores. 

8130 SERVICIOS DE INSTITUCIONES DE SEGUROS 
Y FIANZAS 

813001 Servicios de Instituciones de 
Fianzas . • . • • . • • 

813002 Servicio de Instituciones de 
Seguros • . . . . . . . • . . 

813003 Servicios de Cajas de Pensiones 
Independientes •..••...• 

2 
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9211 SERVICIOS EDUCATIVOS PRESTADOS POR EL 
SECTOR PRIVADO 

921101 Servicios Privados de Educación 

REGIMEN 

Preescolar . . . . . . . . . . . 6 

921102 Servicios Privados de Educación 
Primaria . . . .. 

921103 Servicios Privados de Educación 
Secundaria . . . . . . . . . . . 6 

921104 Servicios Privados de Educaci6n 
Media Superior . . . . . . . . . 6 

921105 Servicios Privados de Educación 
Superior . . . . . . . . . . . 6 

921106 Servicios Privados de Educación 
que Combinan los Niveles de En
sefianza Preescolar, Primaria,Sc 
cundaria, Media Superior y Supe 
rior . . . . . . . . . . . . :- 6 

921107 Servicio de Enseñanza cOmercial 
y de Idiomas . . • . • . • 6 

921108 Servicios de Capacitación T6cnica 
de Oficios y Artesanías . . . . . 6 

921109 Servicio de Enseñanza de Música, 
Danza y Otros Servicios Particula 
res de Enseñanza. • .... - 6 

921111 Servicios Privados de Educación 
Especial . . . . • . . . . . 6 

9411 SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO RELACIONADOS 
CON LA CINEMATOGRAFIA, TEATRO, RADIO Y 
TELEVISION, PRESTADOS POR EL SECTOR PRI • 
VADO 

941104 Transmisión privada de programas 
de radio ....... . 

941105 Transmisión y repetición de pro
gramas de televisión .. 
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9510 PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES, 
TECNICOS Y ESPECIALIZADOS, EXCLUYE LOS 
AGROPECUARIOS E/. 

951001 Servicios de Notarias PGblica • 

951002 Servicios Jurídicos 

951003 Servicios de Contaduría y Auditoría. 

951012 Servicios de Agencias Aduanales 
y de Representaci6n • . • . • • 

9720 SERVICIOS RELACIONADOS CON LA CONSTRUCGION. 
9731 SERVICIOS'RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE Tª 

RRESTRE 

973101 Servicio de Adalinistraci6n <le Cen
ti:ales <';3!11ioncras de Pasajeros y Serví· 
c1os Aux1l1arcs • • • . . • . . . . . . -:-. 

973102 Servicio de Administraci6n de Cami 
nos, Puentes y Servicios Auxiliares .. 

973105 Servicio de Grúa para Vehículos ..•. 6 

973106 Otros Servicios relacionados con el 
Transporte Terrestre no mencionados 
anteriormente ••••.....• 

9732 SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE 
POR AGUA 

973203 Administración de Puertos Marítimos 
Lacustres y Fluviales 

9733 SERVICIOS RHLACIONAOOS CON EL TRANSPORTE 
AEREO. 

973301 Servicios a la Navegación Aérea .. 

973302 Servicios de Administración de Ae-
ropuestos y lfelipuertos ..... . 
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9740 SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS INSTITUCIO
NES FINANCIERAS, DE SEGUROS Y FIANZAS 

974011 Servicios de Asesoria en Inversio
nes y .valores .... 

974012 Servicios de Gestores y Agentes de 
Seguros y Fianzas ...• 

REG!MEN 

974013 Servicios de Asesoría en Pensiones. 6 

974021 Servicios de Oficinas de Represen
taci6n de Entidades Financieras 
del Extranjero . . . . . . . . •.. 

974022 Otros Servicios Relacionados con las 
Instituciones Financieras, de Segu
ros y Fianzas no Mencionados Ante-
riormente . . . . . . . • . . . ... 

REGIMEN DE AUTORIZAC!ON POR RAMA O CLASE DE ACTIVIDAD 

ECONOMICA DE ACUERDO CON LA CLASIFICACION MEXICANA DE 

ACTIVIDADES Y PRODUCTOS (C~IAP) 

1: Actividades reservadas de manera exclusiva ?l ·Estado. 

z: Actividades reservadas a mexicanos. 

3: Actividades con regulación especifica en las que se permi

ta la participación de la inversión extranjera hasta con el 34 · 

por ciento del capital de las sociedades. 

4: Actividades con regulación especifica en las que se permi

ta la participación de la inyersi6n extranjera hasta con el 40 por 

ciento del capital de las sociedades. 

5: Actividades con regulación especifica en las que se permi

ta la participación de la inversión extranjera hasta con el 49 · 

por ciento del capital de las sociedades. 
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6: Se requiere la resolución previa de la Comisi6n Nacional 

de Inversiones Extranjeras para que la inversión extranjera PªL 

ticipe en estas actividades en forma mayoritaría. 

A: Se excluyen de esta clase las sociedades de invcrsi6n de 

renta fija, que están reservadas a mexicanos. 

B: Las sociedades podrán detentar la participación de inver

sión extranjera que autorice la Comisión Nacional de Inversio

nes Extranjeras. Sin embargo, los prestadores de servicios 

profesionales regulados por la Ley Reglamentaria del Articulo -

3° Constitucional en Materia de Profesiones, deberán ser mexic~ 

nos. 

C: Se excluye de esta rama de actividad la producción de acei 

te básico reservado al Estado. 

D: Las sociedades de inversión de renta fija permanecen rcsc~ 

vadas n mexicanos. 

E: Las sociedades podrán detentar la participación de inver-

si6n extranjera que autorice la Comisión Nacional <le Inversiones 

Extranjeras. Los prestadores de servicios profesionales regula

dos por la Ley Reglamentaria del Articulo 3º Constitucional en -

Materia de Profesiones, deberán ser mexicanos. 
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APENO ICE 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

1989 - 1994 

(O.O., 31 de mayo de 1989) 

CAPI1ULO 5 

Acuerdo Nacional para la Recuperaci6n Económica con Estabilidad 

de Precios. 

5.3 Modernización Económica 

5.3.7 Inversión Extranjera Directa 

Con la apertura comercial, los beneficios potenciales de la in

versión extranjera aumentan considerablemente y se convierten -

en un complemento natural a la inversión nacional, La mayor -

competencia que propicia la apertura del mercado nacional evita 

que lás empresas extranjeras puedan gozar de utilidades extrae~ 

<linarias, provenientes de mercados protegidos y a costa del co~ 

sumidor, y desalienta la fabricación de productos de mala cali

dad y el uso de tecnologías absoletas en sus paises de origen,

prácticas que suelen ser comunes en economías cerradas a la co~ 

petencin del exterior. La inversión extranjera directa, compl~ 

.mentaria a la nacional, es 'benéfica por cuatro razones princip~ 

les: genera empleos, directos e indirectos, permanentes y bien 

remunerados; provee al país recursos frescos para el sano finan

ciamiento de las empresas; aporta tecnologías modernas a lapla~ 

ta industrial; y alienta el esfuerzo exportador del pais. 
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Mediante la internación de capital al país, la inversión extra!!. 

jera puede contribuir a que la economia mexicana participe con 

mayor eficacia y com¡>etitivida<l en los mercados mundiales. La -

promoción de la inversión extranjera se ha convertido en un el~ 

mento común de las políticas ccon6micas de los países industri~ 

!izados o cn.r5pida industrialización, independientemente de su 

organización política y económica. 

A condici6n de qu~ no se vulnere nuestra soberania ni nuestra

cul turn, es conveniente una mayor participación de la inversión 

extranjera en los campos· permitidos por la ley en la materia. 

La condición general será que dicha inversión compita, en el · 

mercado nacional, con otros productores nacionales y extranje

ros,. sin recibir subsidios explícitos o encubiertos. En la si 

tuación act:ual,. es factible promover un incrcment:o sustancial 

en la inversión extranjera directa mediante la simplificaci6n

dc los rcglamcnt:os, normas y trámites, que inciden directa o -

indirectamcnt:c en el establecimiento o expansi6n de empresa de 

inversi6n extranjera. 

Con el ohjet:o de foment:ar la inversi6n extranjera directa

en forma conveniente para el país, los rc~lamentos y procedi-

mientos aplicables deben oricnt:arse a: 

hacer que los procedimientos de autorización de las nuevas 

inversiones permitidas por la Ley sean autom<lticos, cxpe<l! 

t:os y t:ransparentcs; 
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simplificar trámites, definir requisitos con precisión, y 

dar fluidez institucional il lo.!? procedimientos; 

aprovechar al máximo la u¡1ortacidn tccnol6gica y el acce

so a los mercados de cxportaci6n de la invcrsi.6n cxtranj!:_ 

ra; y 

crear los mecanismos para que la nueva inversión extranj~ 

rano genere.presiones adicionales sobre los mercados fiM 

nancicros nacionales. 
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APENDICE 9 

INRJ~CION ESTAD!Sf!CA 

Distribu-ci6n de la Inversión Extranjera Directa por 
Sectores Económicos 

Mo 

1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
Notas: 
Participaci6n \ 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 

1980 1988 

Millones de Dólares 

1. 

6,449.8 
7 ,963.6 
8,346. 7 
8,943.7 

10,213.3 
11,379.1 
13,294.7 
15,695.2 
17 ,465.0 

716.5 
1,034.3 
1,271.8 
1,Z84. 7 
1,406.9 
1,842.2 
2, 165.3 
3,599.2 
4.030.0 

Industrial 
ScIVicios 
Comercio 
Ex.trae tivo 

Agropccuar io y pesquero 

3 

754 .5 
923.5 
925.8 
984.4 

1,015.9 
1, 125.4 
1,276.6 
1 ,255.4 
1,330.0 

Fuente: Ccnisi6n télcional de Inversiones Extranjei:as 

419.6 
233.8 
237 .3 
252.3 
258.0 
276.0 
306.8 
355.6 
359.5 

8.4 
4. 7 
4 .8 
5.0 
5.8 
6.2 
6.4 

21.6 
24.0* 

75 
17 
6 
1.5 
1.0 
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A P E N D I C E 10 

ULTIMAS MODIFICACIONES 

RESOLUCION GENERAL QUE REFORMA Y ADICIONA LAS RESOLUCIONES 

GENERALES NUMEROS 1 Y Z DE· LA COMISION NACIONAL DE 

INVERSIONES EXTRANJERAS 

La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, en ejercicio 

de las atribuciones que le confieren los articules So, So., 12, 

fracciones I, II, 111 y VI, y demás relativos de la Ley para Pt·.2, 

mover la Inversión Mexicana y Regular la Invcrsi6n Extranjera y 

S, 7, 86 y dem6s relativos de su Reglamento, emite la siguiente: 

RESOLUCION GENERAL QUE REFORMA Y ADICIONA LAS RESOLUCIONES G~ 

NERALES NUMEROS 1 Y Z DE LA COMI SION NACIONAL DE INVERSIONES EX

TRANJERAS. 

ARTICULO PRIMERO. Se deroga el inciso a de la fracci6n I de 

la regla l de la "Resoluci6n General Número 1 que establece un -

procedimiento expedito para que la Cornisi6n Nacional de Inversi~ 

nes Extranjeras emita resoluciones especificas'', publicada en el 

. Diario Oficial de la Fcderaci6n del Zl de junio de 1989. 

ARTICULO SEGUNDO. Se adicionan un inciso D a la regla 6, un 

inciso D a la regla 7 y las reglas 13, 14, 15, 16, 17 y 18 a la 
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"Rcsoluci6n General N~mcro 2 que establece criterios para la - -

aplicaci6n de diversas disposiciones del Reglamento de la Ley p~ 

ra promover la invcrsi6n mexicana y regular la invcrsi6n extran

jera", publicada en el Diario Oficial de la Fc<lcraci6n del 21 de 

junio de 1989, en los siguientes términos: 

REGLA b. 

D. Agencias u oficinas de reprcscntaci6n con ingresos, sicm-

pre que se dediquen s~lo y exclusivamente a realizar, como con-

tratistas, obras p6blicas convenidas previamente con dependen- -

cias y entidades del Sector Público. 

REGLA 7. 

D. Abrir y operar nuevos establecimientos inmobiliarios con-

sis ten tes en naves industriales, bodegas o almacenes erigidos en 

parques o fraccionamientos industriales ubicados en la zona res

tringida, siempre que los respectivos fideicomisos "maestros", -

cuyo patrimonio esté formado por tales parques y fraccionamicn-

tos, hayan sido autorizados y permitidos en los términos de la -

regla 11. 

REGLA 13. 

Para la intcrpretaci6n y aplicaci6n de lo dispues~o en el ar

t~culo 7 del Reglamento de alusi6n se establecen los siguientes 

criterios y requisitos! 
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l. Los inversionistas extranjeros no podr6n, sin la previa 

autorizaci6n de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 

adquirir acciones o partes sociales representativas del capital 

social de sociedades mexicanas establecidas, cuando la adquisi-

ci6n de tales acciones o partes sociales d6 por resultado que la 

participaci6n total de los inversionistas extranjeros en el capl 

tal social de dichas sociedades rebase la proporci6n del 49% del 

mismo. 

Se considera que ·una adquisici6n de acciones o partes socia-

les por inversionistas extranjeros da lugar a que la participn-

ci~n total de inversionistas extranjeros rebase la proporci6n -

del 49% del capitaÍ social de las sociedades, cuando las accio--

nes o partes sociales que adquieran, sumadas a las acciones o -

partes sociales que ya sean propieüad de inversionistas extranj!:_ 

ros, haga que la proporci6n de participaci6n total de invcrsio--

nistas extranjeros pase de ser igual o inferior al 49% del capi

tal social a ser mayor al 49% <lcl mismo. 

11. Los inversionistas extranjeros podrán adquirir acciones 

o partes sucia les cmi tidas por sociedades mexicanas establecidas 

que, sumadas a las acciones o partes sociales de las que ya sean 

titulares previamente inversionistas extranjeros, re,aresentcn 

hasta el 100\ de su capital social, siempre que, como minimo, 

m~s Ucl 49\ del capital social anterior a la adquisici6n de que 

se trate sea propiedad de inversionistas extranjeros. 
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111. Tratándose de sociedades mexicanas que operen en ramas 

o sectores de actividad ccon6mica sujetos a un régimen específi

co establecido en leyes o reglamentos, los inversionistas extra!! 

jeras podrán adquirir solamente, con arreglo a lo dispuesto en -

el articulo 7 del Reglamento mencionado, acciones o partes soci~ 

les que representen, en observancia de lo prevenido en el Último 

p!irrafo del artículo So. de la Ley para Promover la Invcrsi6n M; 

xicana y Regular la Invcrsi6n Extranjera, hasta la proporci6n 

porcentual de su capital social permitida como máximo por dichas 

leyes o reglamentos para la participaci6n de inversionistas ex-

tranjeros en el capital social de tales saciedades. 

IV. Para el efecto de determinar si ·la adquisici6n que pre-

tendan efectuar inversionistas extranjeros de activos fijos pro

piedad de inversionistas mexicanos establecidos rebasa o no la -

propo.rci6n del 49'li de los activos fijos totales de d.ichos inver

sionistas mexicanos, deberán computa1·sc también los activos fi- -

jos que hayan sido adquiridos por inversionistas extranjeros du

rante los 365 ellas naturales anteriores a la adquisici6n de que 

se trate. 

V. No se requiere autorizaci6n de la Secretaria de Comercio 

y Fomento Industrial para que los inversionistas extranjeros ad

quieran activos fijos, en cualquier proporci6n, propiedad de in

versionistas extranjeros establecidos en el pais. 
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VI. St:. requicr..e autorización de la Secretaria de Comercio y 

Fomento Industrial para que sociedades mexicanas, como socieda-· 

des fusionantes, teniendo 6stas el carfictcr de inversionistas cE 

tranjeros, adquieran por fusión los activos fijos de sociedades 

mexicanas, como sociedades fusionadas, siempre que éstas tengan 

el carficter de inversionistas mexicanos. 

REGLA 14. Se autoriza a los inversionistas extranjeros para 

que adquieran activos fijos de inversionistas mexicanos estable

cidos en el país que representen más del 49% del total de aqu6-

llos, siempre que se obliguen previamente ante la Secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial a cumplir los siguientes requisi-

tos y condiciones: 

I. Realizar en el año siguiente a la fecha de adquisici6n i~ 

vcrsi~ncs adicionales en nuevos activos fijos, destinados a la -

rcalizaci6n de las actividades ccon6micas propias de los mismos 

inversionistas extranjeros, por un monto mínimo equivalente al 

30% del valor neto, declarad,o ante la Secretaría de Hacienda y -

Crédito Público para el último ejercicio fiscal, de los activos 

fijos que se adquieran¡ 

II. Incrementar el capital social pagado que exista a la fe

cha de adquisici6n de los activos fijos en un monto equivalente 

al 20% de la inversi6n nueva o adicional en activos fijos: 
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III. Obtener un resultado de equilibrio en el saldo acumula

do de la balanza de divisas de la opcraci6n <lcl conjunto de los 

activos fijos que se adquieran, durante los tres años siguientes 

a la fecha respectiva de adquisici6n; 

IV. Cumplir en lo conducente con los requisitos establecidos 

en las fracciones I, II, III, V y VI del artículo 5 del Rcglamc~ 

to antes referido: y, 

V. Proporcionar a la Secci6n Segunda del Registro Nacional 

de Inversiones Extranjeras, dentro de los sesenta dias h6biles -

siguientes a la fecha de la adquisici6n, la informaci6n prevista 

en el artículo 61 del Reglamento ·de marras. 

REGLA 15. Las sociedades mexicanas que se constituyan con ba 

se en lo dispuesto en el articulo S del Reglamento de mcnci6n p~ 

drán adquirir, en cualquier proporci6n, activos fijos de invcr-· 

sionistas mexicanos establecidos, pero siempre dcbcr~n realizar, 

como mínimo, inversiones adicionales en nuevos activos fijos por 

un monto equivalente al ~O\ del total de las inversione5 en acti 

vos fijos que realicen en su período preoperativo. 

REGLA 16. Se autoriza a los inversionistas extranjeros para 

que adqtúc.ran acciones o partes sociales de sociedades mexicanas, 

en el acto de su constituci6n, que representen hasta el 100\ de 

su capital social, siempre que dichas sociedades se constituyan 
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para operar s~lo excusivamcntc como sociedades tenedoras o --

controladoras de acciones y partes sociales, dominatrices o hol 

dings. 

Las sociedades que se constituyan conforme al párrafo ante- -

rior cstar~n sujetas a lo previsto en el Último párrafo del art! 

culo Soª de la Ley citada. 

REGLA 17 .. Se faculta al Secretario Técnico de la Comisi6n Na 

cional de Inversiones Extranjeras para que declare integrado el 
expediente, cuando proceda, en los términos previstos en el art! 

culo Z del Reglamento cn.cucsti6n o, en su caso, requiera a los 

solicitantes y a terceros interesados la informaci6n adicional -

o comp1cmcJ1:taria qu.c a su juicio sea indispensable para estar en 

posibilidad de declarar integrado el expediente, así como las --

aclaraciones que juzgue necesaria sobre la informaci6n propor--

cionada en las solicitudes present.adas ante el Secretario Ejecu

tivo. 

REGLA 18. Se autoriza a los inversionistas extranjeros para -

fabricar o manufacturar productos de nueva linea o realizar actl 

vida?es ~o~ca.s e1_1 nuevos canpos, sienpre que se obliguen previamente ante 

la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial a cumplir las si--

guientcs condiciones: 

A. Exportar la totalidad <le la producci6n de bienes de la -

nueva linea de productos. 
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B. Exportar la totalidad de los productos o servicios que 

sean materia del nuevo campo de actividad econ6mica, debiendo 

aquéllos ser adquiridos para su venta en el exterior de fabrica! 

tes nacionales. 

C. Proporcionar a la Secci6n Segunda del Registro Nacional 

de Inversiones Extranjeras, dentro de los sesenta dias hábiles 

siguientes a la fecha de inicio de la nueva linea de productos o 

del nuevo campo de actividad ccon6mica, la informaci6n prevista 

en el articulo 61 del mencionado Reglamento. 

TRANSITORIO: 

UNICO. Esta Resoluci6n General entrará en vigor al dia si

guiente de su publicaci6n en el Diario Oficial de la Fcdcraci6n. 

La "Resolución General que reforma y adiciona las Rcsolucio-

ncs Generales Números 1 y 2 de la Comisión Nacional de Inversio

nes Extranjcras 11 fue aprobada por la Comisión Nacional de Inver

siones Extranjeras en su sesi?n número 4/89, celebrada el 5 de 

septiembre de 1989.- El Secretario Ejecutivo, Fernando Sánchcz 

Ugartc.- R6brica. 

Publicada en el Diario Oficial de la Fcderaci6n Je 26 Je Octu 

brc de 1989. 
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